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1 MEMORIA DESCRIPTIVA

La documentación del presente Proyecto de Reforma Parcial, tanto gráfica como escrita, se redacta para establecer todos los datos
descriptivos, urbanísticos y técnicos, para conseguir llevar a buen término, la obra de Reforma para la Sustitución de Falsos Techos en
Voladizos Exteriores y Terrazas, en el Hospital de Asepeyo en Coslada, según las reglas de la buena construcción y la reglamentación
aplicable.

1.1 AGENTES

Se redacta este Proyecto,  por encargo ASEPEYO Mutua Colaboradora con la Seguridad Social Nº 151, y domicilio en: Calle Eloy
Gonzalo, nº 23,  28010 Madrid, siendo el técnico redactor la arquitecto  Pilar Sánchez Izquierdo, Colegiado Nº 10.398 COAM. 

1.2 INFORMACION PREVIA

El presente Proyecto de Reforma, tiene por objeto la Sustitución de Falsos Techos en Voladizos Exteriores y Terrazas, en las zonas de
intervención localizadas en los planos del proyecto, del Hospital de Asepeyo, sito en la C/ Joaquín de Cárdenas nº 2 de Coslada. 

El Hospital se desarrolla en un edificio de uso exclusivo Dotacional, y está situado al nor-este del casco histórico de la ciudad.

La intervención se localizará en varias zonas exteriores, en los porches, voladizos y terrazas del edificio.

En  los planos del proyecto se localiza las zonas sobre las que se intervendrá en este proyecto de reforma parcial. 

Imágenes exteriores del Hospital 

        

Vista del acceso peatonal a la entrada principal del Hospital                                           Vista del acceso a Urgencias 
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Vista de la Fachada Norte                                         

Vistas de la Fachada Oeste

   

PROY. REF. F.T. EXT. HOSPITAL ASEPEYO COSLADA  01/21



    
       

PROY. REF. F.T. EXT. HOSPITAL ASEPEYO COSLADA  01/21



     

PROY. REF. F.T. EXT. HOSPITAL ASEPEYO COSLADA  01/21



   

PROY. REF. F.T. EXT. HOSPITAL ASEPEYO COSLADA  01/21



PROY. REF. F.T. EXT. HOSPITAL ASEPEYO COSLADA  01/21



     

PROY. REF. F.T. EXT. HOSPITAL ASEPEYO COSLADA  01/21



Vista de la Fachada Sur

Vistas de la Fachada Este
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1.3 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto de Reforma Parcial en el Hospital de Asepeyo, en Coslada, pretende mejorar las condiciones de habitabilidad y adecuar su
uso a las demandas funcionales actuales, así como la ejecución de los acabados corporativos.

CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA URBANÍSTICA

1.3.1  NORMATIVA URBANÍSTICA

Revisión del Plan General Municipal de Ordenación Urbana de Coslada, Aprobación definitiva Junio 1995.

Según el Plan General de Ordenación Urbana de Coslada, el Hospital se encuentra en el Suelo Urbano calificado como DOTACIONAL:

Por tanto le es de aplicación la Ordenanza Particular Dotacional; ZU. D. Zonas Dotacionales Públicas o Privadas. 

El  Plan  General  califica  las  zonas  con  el  uso  genérico  dotacional  señalando  indicativamente  un  uso  concreto  para  cada  reserva,
distinguiéndose dos grados.

En este caso es una Dotación de propiedad privada, de Grado de Ordenanza Dotacional G2. (En parcela de ocupación Parcial)

Se considera, una Obra Menor de Reforma Parcial, ya que no afecta a elementos estructurales, fachadas o cubiertas, puesto que las
actuaciones a realizar consisten en la sustitución de elementos de acabados exteriores, en concreto los falsos techos existentes.
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1.3.2  JUSTIFICACIÓN DE ASPECTOS FORMALES O DE DISEÑO

La adecuación del Centro consiste, como ya hemos mencionado, en establecer las soluciones a las demandas funcionales actuales y en
implantar en el centro la imagen corporativa de la compañía. 

La intervención se localizará en varias zonas exteriores del Hospital de Coslada, donde se sustituirán los falsos techos existentes, en los
porches, voladizos exteriores y terrazas de habitaciones, Los hay de dos tipos, ya sean de lamas metálicas y los de escayola.

A continuación se describen las actuaciones a realizar, localizadas por zonas de intervención:

Falsos techos en zonas exteriores

Se actuará en todas las fachadas del edificio principal, que forma parte del conjunto hospitalario, que alberga las zonas sanitarias y
habitaciones del hospital. La edificación consta en total de 5 plantas, (entreplanta, planta baja y tres plantas más), en dichas pantas, se
sustituirán los falsos techos existentes en los voladizos y las terrazas exteriores.

Así mismo, en los porches de planta baja, también se sustituirán los falsos techos de lamas metálicas. En el porche del Acceso Principal
el falso techo existente será reemplazado por un falso techo de lamas de aluminio. 
Tanto en el porche del Acceso a Urgencias, como el de acceso de emergencia, situado en la fachada oeste, serán sustituidos por placas
de yeso reforzado.
.
Se pintarán las barandillas existentes, tanto las de las pasarelas de mantenimiento de las fachadas, así como las de las escaleras
exteriores de incendios.

Se reemplazarán las luminarias existentes en los falsos techos donde se actúe.

En ningún caso se utilizarán las pasarelas de mantenimiento como zonas de trabajo, dada su fragilidad, para ello en el proyecto se
incluyen todos los medios de elevación auxiliares necesarios para la correcta y segura ejecución de la obra.

En las zonas exteriores donde se produzcan las actuaciones se repararán los elementos afectados por las mismas.

En ningún caso se interviene en la estructura del edificio.

La duración prevista de los trabajos es de 4 meses.

                                   EL ARQUITECTO

                                                                                   PILAR SÁNCHEZ IZQUIERDO
                                                                                ARQ. COLEG. Nº 10398 COAM 
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1.3.3  JUSTIFICACIÓN DE ASPECTOS FUNCIONALES Y TÉCNICOS

A. SISTEMA ESTRUCTURAL
A.1 Cimentación
No es objeto de este proyecto de Reforma.

A.2 Estructura portante:
No es objeto de este proyecto de Reforma.

B. SISTEMA ENVOLVENTE
No es objeto de este proyecto de Reforma.

C. SISTEMA DE COMPARTIMENTACIÓN
No es objeto de este proyecto de Reforma.

D. SISTEMA DE ACABADOS
Los acabados se han escogido siguiendo criterios de confort y durabilidad. 
Se desarrolla pormenorizadamente este apartado en la memoria constructiva del proyecto.

E. SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO AMBIENTAL
No es objeto de este proyecto de Reforma.

F. SISTEMA DE SERVICIOS
El centro cuenta con las acometidas para las siguientes instalaciones:
- Instalación de fontanería
- Instalación de electricidad
- Saneamiento
- Instalación de telecomunicaciones
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1.4 PRESTACIONES DEL EDIFICIO

SEGURIDAD

Seguridad estructural

Si bien el proyecto de Reforma no afecta a la estructura existente, se ha tenido en cuenta lo establecido en EHE, EFHE y NBE-EA, para
asegurar que el  edificio mantenga el comportamiento estructural  adecuado frente a las acciones e influencias previsibles a las que
puedan estar sometidos durante su uso previsto, de modo que no se produzcan en los mismos o en alguna de sus partes, daños que
tengan  su  origen  o  afecten  a  la  cimentación,  vigas,  pilares,  forjados,  muros  u  otros  elementos  estructurales  que  comprometan
directamente la resistencia mecánica, la estabilidad del edificio o que se produzcan deformaciones inadmisibles.

Seguridad en caso de incendio

El proyecto se ajusta a lo establecido en DB-SI para reducir a límites aceptables el riesgo de que los usuarios de los edificios sufran
daños derivados de un incendio de origen accidental,  asegurando que los ocupantes puedan desalojar los edificios en condiciones
seguras, se pueda limitar la extensión del incendio dentro del propio edificio y de los colindantes y se permita la actuación de los equipos
de extinción y rescate.

Seguridad de utilización

El proyecto se ajusta a lo establecido en DB-SU en lo referente a la configuración de los espacios, los elementos fijos y móviles que se
instalen en los edificios, de tal manera que puedan ser usados para los fines previstos reduciendo a límites aceptables el riesgo de
accidentes para los usuarios.

HABITABILIDAD

Higiene, salud y protección del medio ambiente

En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en la Normativa sobre Condiciones mínimas de Habitabilidad, así como en las NBE
de instalaciones de agua con respecto a higiene, salud y protección del  medioambiente, de tal  forma que se alcancen condiciones
aceptables de salubridad y estanqueidad en el ambiente interior de los edificios y que éstos no deterioren el medio ambiente en su
entorno inmediato, garantizando una adecuada gestión de toda clase de residuos. 
El edificio dispone de medios que impiden la presencia de agua o humedad inadecuada procedente de precipitaciones atmosféricas, del
terreno o de condensaciones, de medios para impedir su penetración o, en su caso, permiten su evacuación sin producción de daños, de
espacios y medios para extraer los residuos ordinarios generados en ellos de forma acorde con el sistema público de recogida, de medios
para que sus recintos se puedan ventilar adecuadamente, eliminando los contaminantes que se produzcan de forma habitual durante su
uso normal, de forma que se aporte un caudal suficiente de aire exterior y se garantice la extracción y expulsión del aire viciado por los
contaminantes,  de medios adecuados para suministrar  al  equipamiento  higiénico previsto  de agua apta  para  el  consumo de forma
sostenible,  aportando caudales suficientes para su funcionamiento,  sin alteración de las propiedades de aptitud para el  consumo e
impidiendo los posibles retornos que puedan contaminar la red, incorporando medios que permitan el ahorro y el control del agua y de
medios adecuados para extraer las aguas residuales generadas de forma independiente con las precipitaciones atmosféricas.

Protección frente al ruido

En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en el DB-HR, en la NBE-CA.88 y en la  Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de
Castilla  y León,  de tal  forma que el  ruido percibido o emitido no ponga en peligro  la salud de las personas y les permita realizar
satisfactoriamente sus actividades.
Todos los elementos constructivos, cuentan con el  aislamiento acústico requerido para los usos previstos en las dependencias que
delimitan.

Ahorro de energía y aislamiento térmico

En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en DB-HE, de tal forma que se consiga un uso racional de la energía necesaria para
la adecuada utilización del centro. Si bien el presente proyecto de Reforma no afecta a la iluminación, el centro dispone de la instalación
de iluminación adecuada a las necesidades de sus usuarios y a la vez eficaces energéticamente disponiendo de un sistema de control
que permita ajustar el encendido a la ocupación real de la zona, así como de un sistema de regulación que optimiza el aprovechamiento
de la luz natural, en las zonas que reúnan unas determinadas condiciones.
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FUNCIONALIDAD

Utilización

En el proyecto se ha tenido en cuenta lo establecido en el DB-SU. De tal forma que la disposición y las dimensiones de los espacios y la
dotación de las instalaciones faciliten la adecuada realización de las funciones previstas en los edificios.

Accesibilidad

El proyecto se ajusta a lo establecido en el DB-SU, y en la ley de Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas,
LEY 8/1993, de 22 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid, (B.O.E.: 25-AGO-1993) y en el Reglamento Técnico de
Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del
Consejo de Gobierno (B.O.C.M.: 24-ABR-2007), así como el Reglamento de desarrollo del régimen sancionador en materia de promoción
de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas. DECRETO 71/1999, de 20 de mayo, de la Consejería de Presidencia de la
Comunidad de Madrid,  (B.O.C.M.:  28-MAY-1999)  y  en la normativa de medidas mínimas sobre  accesibilidad en los  edificios,  R. D
556/1989, de 19-Mayo del Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo.
De tal forma que se permita a las personas con movilidad y comunicación reducidas el acceso y la circulación por el centro.

Acceso a los servicios de telecomunicación, audiovisuales y de información

Si bien el proyecto de reforma no afecta instalación de ICT, el centro cuenta con los elementos necesarios para que se garantice el
acceso a los servicios de telecomunicaciones, ajustándose a lo establecido en el RD. Ley 1/98 de Telecomunicaciones en instalaciones
comunes. 

Electricidad

El proyecto de Reforma Parcial no afecta a la instalación existente. Por tanto los parámetros de diseño y dimensionamiento generales del
edificio se mantienen intactos.  

Limitaciones de uso del edificio, sus dependencias e instalaciones

El edificio en su conjunto, y sus dependencias e instalaciones en particular solo podrá destinarse a los usos previstos en el proyecto, con
las intensidades y características de uso justificadas expresamente.

La dedicación de algunas de sus dependencias a uso distinto del proyectado puede requerir de un proyecto de reforma y cambio de uso
que sería objeto de licencia nueva. Este cambio de uso, será posible siempre y cuando el nuevo destino no altere las condiciones del
resto  del  edificio  ni  sobrecargue  las  prestaciones  iniciales  del  mismo  en  cuanto  a  estructura,  características  de  sus  acabados,
instalaciones, etc. y los nuevos usos sean compatibles con los requisitos básicos previos.

Servicios urbanísticos existentes

Los servicios urbanísticos con los que cuenta el local son:
Acometida de agua potable
Evacuación de aguas residuales a la red municipal de saneamiento 
Suministro de energía eléctrica
Suministro de telefonía
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2. MEMORIA CONSTRUCTIVA

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º A ). uno del Decreto 462/1971, de 11 de Marzo, en la redacción del presente proyecto se
han observado las normas vigentes aplicables sobre construcción.

GENERALIDADES.-

Los  capítulos  que  forman  esta  memoria  técnica  describen  los  trabajos  a  realizar  durante  la  ejecución  de  la  obra.            
Estos  capítulos  con  sus  correspondientes  partidas  se  reflejan  en  la  medición  de  las  obras  que  forman  el  presupuesto.    

2.1 DEMOLICIONES Y TRABAJOS PREVIOS
Las únicas demoliciones que se prevén son las demoliciones de los falsos techos existentes en porches, voladizos y terrazas.

2.2 RED  VERTICAL  DE  SANEAMIENTO.-
No es objeto del presente Proyecto de Reforma. 

2.3 ALBAÑILERÍA
No es objeto del presente Proyecto de Reforma

2.4 REVESTIMIENTOS
2.4.1. Alicatados:
No es objeto del presente Proyecto de Reforma

2.4.2 Continuos:
No es objeto del presente Proyecto de Reforma

2.4.2.1 Mortero monocapa:
No es objeto del presente Proyecto de Reforma

2.4.2.2 Guarnecidos y enlucidos de yeso:
No es objeto del presente Proyecto de Reforma

2.4.3 Suelos:
No es objeto del presente Proyecto de Reforma

2.4.4 Techos:

Se sustituirán los falsos techos exteriores existentes.
 
En los porches, donde los falsos techos son de lamas metálicas, serán reemplazados por:
Falso techo registrable modelo 150L para exteriores, de HUNTER DOUGLAS o similar aprobado por la D. FACULTATIVA/PROPIEDAD,
suspendido, situado a una altura menor o igual a 4 m, constituido por: ESTRUCTURA: Sistema Profix, de aluminio oculto fijado al forjado
o elemento soporte con varillas; LAMAS DE ALUMINIO: lamas horizontales de superficie lisa, de aluminio de aleación especial para
exteriores  AW 3005,  con acabado LUXACOTE en RAL a elegir  por  la  PROPIEDAD/D.  FACULTATIVA,  y  de 150 mm de anchura,
colocadas a tope. Incluso perfiles angulares, fijaciones para el anclaje de los perfiles y accesorios de montaje. Incluyendo remates y
elementos auxiliares, completamente montado.
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Los
falsos
techos
de las 
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Los falsos techos de las terrazas y voladizos de escayola/yeso que serán sustituidos por:

Falso techo continuo suspendido, liso, situado a una altura mayor o igual a 4 m, con nivel de calidad del acabado estándar (Q2). Sistema
Placo Hydro Plus "PLACO",  ó similar aprobado por la D. FACULTATIVA / PROPIEDAD, constituido por:  ESTRUCTURA: estructura
metálica de perfiles primarios F530 / Rigi 60 PLACO; PLACAS: una capa de placas de yeso laminado GM-FH1 / UNE-EN 15283-2 -
1200 / 2000 / 12,5 / con los bordes longitudinales afinados, Glasroc X 13 "PLACO". Incluso fijaciones para el anclaje de los perfiles,
tornillería para la fijación de las placas, pasta de fraguado en polvo PR Hydro "PLACO", cinta microperforada, de fibra de vidrio, "PLACO"
y accesorios de montaje, incluyendo, subida de material, retacados, sellados, remates y completamente montado.
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2.5 CARPINTERIA DE MADERA.-
No es objeto del presente Proyecto de Reforma

2.6 CARPINTERIA DE ARMAR Y DE TALLER.-
2.6.1 Carpintería:
No es objeto del presente Proyecto de Reforma

2.6.2 Barandillas y Pasamanos:
Las barandillas y pasamanos serán limpiadas y pintadas.

2.7 INSTALACIÓN DE FONTANERÍA
No es objeto del presente Proyecto de Reforma

2.8 PINTURAS
Sobre paramentos horizontales exteriores de yeso, con pintura plástica blanca / color NCS S-15002 Y 50 R.
Aplicación manual de dos manos de pintura plástica color a elegir, acabado mate, textura lisa, la primera mano diluida con un 15 a 20%
de agua y la siguiente diluida con un 5 a 10% de agua o sin diluir, (rendimiento: 0,1 l/m² cada mano); previa aplicación de una mano de
imprimación acrílica, reguladora de la absorción, sobre paramento exterior de placas de yeso reforzado con fibras. El precio incluye la
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protección de los elementos del entorno que puedan verse afectados durante los trabajos y la resolución de puntos singulares.

2.9 VIDRIOS
No es objeto del presente Proyecto de Reforma

2.10 INSTALACIÓN  ELÉCTRICA
No es objeto del presente Proyecto de Reforma

2.11 INSTALACIÓN  ILUMINACIÓN
Se reemplazarán  las  luminarias  exteriores,  las  localizadas  en  los  falsos  techos  que  serán  sustituidos.  Se  instalarán  dos  tipos  de
luminarias:
Luminaria rectangular TrueLine RC530B LED43S/940 PSD W8L150 VPC PI5 IP, empotrado, de la marca PHILIPS, luminaria modelo
TrueLine Recessed OC - 1 pieza - LED Module, system flux 4300 lm - 940 blanco neutro - Unidad de fuente de alimentación con interfaz
DALI - Conector push-in de 5 polos - Blanco RAL 9003 (empotrada en falso techo), o similar aprobada por la DF/ PROPIEDAD, con
óptica/lente de Polimetileno metacrilato. Luminaria Clase I. Con precableado, tensión de alimentación 220-240 V/50 a 60 Hz. Acabado
estandar en color a elegir. Cuerpo de luminaria de acero, grado de protección IP20, aislamiento clase F; para empotrar en falso techo.
Incluye p.p. de material auxiliar, completamente instalada y funcionando.

Luminaria CoreLine SlimDownlight DN145C LED20S/840 PSU II WH, de exterior, de la marca PHILIPS LED Module, system flux 2000 lm
- 840 blanco neutro - Fuente de alimentación - Seguridad clase II - Blanco RAL9016 (de superficie en falso techo), o similar aprobada por
la DF/ PROPIEDAD, de fundición de aluminio con equipo electrónico. Luminaria Clase I. Con precableado con conector aéreo de 7 vías,
tensión de alimentación 220-240 V/50 Hz.  Grado de protección IP44; para colocar en falso techo.  Incluye p.p.  de material  auxiliar,
completamente instalada y funcionando.

2.12 SISTEMA DE ACONDICIONAMIENTO E INSTALACIONES – CLIMATIZACIÓN
No es objeto del presente Proyecto de Reforma
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3. CUMPLIMIENTO DEL CTE

Artículo 2. Ámbito de aplicación

El presente proyecto de Reforma Parcial consiste en una obra de reforma menor, cuya finalidad es la mejora de la accesibilidad en zonas
exteriores e interiores del edificio y así, proporcionar al centro mejores condiciones respecto de los requisitos básicos a los que se refiere
este CTE. No existen actuaciones en la estructura existente, por tanto las obras no implican riesgo de daño citado en el artículo 17.1.a)
de la LOE. 

El presente proyecto de reforma no cambia el uso característico en el hospital existente. 

Por tanto, la naturaleza de la reforma sitúa al proyecto fuera del ámbito del CTE, si bien se han desarrollado los Documentos Básicos que
se consideran convenientes en la concreción y desarrollo de las prestaciones del proyecto.

3.1. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CUMPLIMIENTO DEL  DB – SE (SEGURIDAD ESTRUCTURAL)

Por tanto no es de aplicación este DB en el presente proyecto de Reforma Parcial. 

3.2. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CUMPLIMIENTO DEL  DB – SI (SEGURIDAD EN CASO DE INCENDIO)

Por tanto no es de aplicación este DB en el presente proyecto de Reforma Parcial. 

3.3. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CUMPLIMIENTO DEL  DB – SUA (SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN Y
ACCESIBILIDAD)

Introducción

Este  Documento  Básico  (DB)  tiene  por  objeto  establecer  reglas  y  procedimientos  que permiten  cumplir  las  exigencias  básicas  de
seguridad de utilización. Las secciones de este DB se corresponden con las exigencias básicas SU 1 a SU 8. La correcta aplicación de
cada Sección supone el cumplimiento de la exigencia básica correspondiente. La correcta aplicación del conjunto del DB supone que se
satisface el requisito básico "Seguridad de utilización".

No es objeto de este Documento Básico la regulación de las condiciones de accesibilidad no relacionadas con la seguridad de utilización
que deben cumplir los edificios. Dichas condiciones se regulan en la normativa de accesibilidad que sea de aplicación.

Sección SUA 1 Seguridad frente al riesgo de caídas
 
1 Resbaladicidad de los suelos 

Con el fin de limitar el riesgo de resbalamiento, los suelos de los edificios o zonas de uso Sanitario, Docente, Comercial, Administrativo,
Aparcamiento y Pública Concurrencia, excluidas las zonas de uso restringido, tendrán una clase adecuada conforme al punto 3 de este
apartado.

Los suelos se clasifican, en función de su valor de resistencia al deslizamiento Rd, de acuerdo con lo establecido en la tabla 1.1:
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El valor de resistencia al deslizamiento Rd se determina mediante el ensayo del péndulo descrito en el Anejo A de la norma UNE-ENV
12633:2003 empleando la escala C en probetas sin desgaste acelerado.

La muestra seleccionada será representativa de las condiciones más desfavorables de resbaladicidad.

La tabla 1.2 indica la clase que tendrán los suelos, como mínimo, en función de su localización. 

Dicha clase se mantendrá durante la vida útil del pavimento.

 

2 Discontinuidades en el pavimento 

Excepto en zonas de uso restringido y con el fin de limitar el riesgo de caídas como consecuencia de traspiés o de tropiezos, el suelo
cumplirá las condiciones siguientes:

a) No presentará imperfecciones o irregularidades que supongan una diferencia de nivel de más de 6 mm.

b) Los desniveles que no excedan de 50 mm se resolverán con una pendiente que no exceda el 25%.

c) En zonas interiores para circulación de personas, el suelo no presentará perforaciones o huecos por los que pueda introducirse una
esfera de 15 mm de diámetro. 

Cuando se dispongan barreras para delimitar zonas de circulación, tendrán una altura de 800 mm como mínimo.  

3 Desniveles 

3.1 Protección de los desniveles
No es necesario disponer de barreras de protección en los desniveles, huecos y aberturas (tanto horizontales como verticales) balcones,
ventanas, etc. con una diferencia de cota mayor que 550 mm,  pues en estos casos se trata de una disposición constructiva que hace
muy improbable la caída o bien de una barrera sea incompatible con el uso previsto.  

En las zonas de público (personas no familiarizadas con el edificio) se facilitará la percepción de las diferencias de nivel que no excedan
de 550 mm y que sean susceptibles de causar caídas, mediante diferenciación visual y táctil. 
La diferenciación estará a una distancia de 250 mm del borde, como mínimo.  

3.2 Características de las barreras de protección
No existen escaleras en el centro.

4 Escaleras y rampas 
No se actúa sobre las escaleras existentes en el centro. Únicamente se sustituirán los pasamanos.
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4.2.4 Pasamanos

1 Las escaleras que salven una altura mayor que 55 cm dispondrán de pasamanos al menos en un lado. Cuando su anchura libre exceda
de 1,20 m, así como cuando no se disponga ascensor como alternativa a la escalera, dispondrán de pasamanos en ambos lados.

2 Se dispondrán pasamanos intermedios cuando la anchura del tramo sea mayor que 4 m. La separación entre pasamanos intermedios
será de 4 m como máximo, excepto en escalinatas de carácter monumental en las que al menos se dispondrá uno.

3 En escaleras de zonas de uso público o que no dispongan de ascensor como alternativa, el pasamanos se prolongará 30 cm en los
extremos, al menos en un lado. En uso Sanitario, el pasamanos será continuo en todo su recorrido, incluidas mesetas, y se prolongarán
30 cm en los extremos, en ambos lados.

4 El pasamanos estará a una altura comprendida entre 90 y 110 cm. En escuelas infantiles y centros de enseñanza primaria se dispondrá
otro pasamanos a una altura comprendida entre 65 y 75 cm.

5 El pasamanos será firme y fácil de asir, estará separado del paramento al menos 4 cm y su sistema de sujeción no interferirá el paso
continuo de la mano.

4.3 Rampas
No existen rampas en el centro.

5 Limpieza de los acristalamientos exteriores    
Tal y como se establece en el apartado 5.1 de la sección 1 del DB SU Los acristalamientos del local cumplirán las condiciones que se
indican en dicho apartado.

Sección SUA 2 Seguridad frente al riesgo de impacto o de atrapamiento

1 Impacto 
1.1 Impacto con elementos fijos  

La altura libre de paso en zonas de circulación será, como mínimo, 2.100 mm en zonas de uso restringido y 2.200 mm en el resto de las
zonas. En los umbrales de las puertas la altura libre será 2.000 mm, como mínimo.  

En zonas de circulación, las paredes carecerán de elementos salientes que no arranquen del suelo, que vuelen más de 150 mm en la
zona de altura comprendida entre 150 mm y 2200 mm medida a partir del suelo y que presenten riesgo de impacto.      

1.2 Impacto con elementos practicables    

No es necesario cumplir ninguna condición de impacto en los términos del apartado 1.2 de la sección 2 del DB SU.  

1.3 Impacto con elementos frágiles     

No existen áreas con riesgo de impacto. Identificadas estas según el punto 2 del Apartado 1.3 de la sección 2 del DB SU.  

Las partes vidriadas de puertas y de cerramientos de duchas y bañeras estarán constituidas por elementos laminados o templados que
resistan sin rotura un impacto de nivel 3, conforme al procedimiento descrito en la norma UNE EN 12600:2003. 

Se cumple así el punto 3 del apartado 1.3 de la sección 2 del DB SU.   

1.4 Impacto con elementos insuficientemente perceptibles    

No existen grandes superficies acristaladas que se puedan confundir con puertas o aberturas.  

Las puertas de vidrio disponen de elementos que permitan identificarlas, tales como cercos o tiradores, cumpliendo así el punto 2 del
apartado 1.4 de la sección 2 del DB SU.     

2 Atrapamiento 
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Incluidos sus mecanismos de apertura y cierre, la distancia a hasta el objeto fijo más próximo será 200 mm, como mínimo (véase figura
2.1). 
  
Los elementos de apertura y cierre automáticos dispondrán de dispositivos de protección adecuados al tipo de accionamiento y cumplirán
con las especificaciones técnicas propias.

 Sección SUA 3 Seguridad frente al riesgo de aprisionamiento en recintos 

1 Aprisionamiento  

Existen  puertas  de  un  recinto  que  tendrán  dispositivo  para  su  bloqueo  desde  el  interior  y  en  donde las  personas pueden  quedar
accidentalmente atrapadas dentro del mismo. 

En esas puertas existirá algún sistema de desbloqueo desde el exterior del recinto y excepto en el caso de los baños o los aseos de
viviendas, dichos recintos tendrán iluminación controlada desde su interior. Se cumple así  el  apartado 1 de la sección 3 del DB SU.   

Las dimensiones y la disposición de los pequeños recintos y espacios serán adecuadas para garantizar a los posibles usuarios en sillas
de ruedas la utilización de los mecanismos de apertura y cierre de las puertas y el giro en su interior, libre del espacio barrido por las
puertas. 
Se cumple así  el  apartado 2 de la sección 3 del DB SU.  

La fuerza de apertura de las puertas de salida será de 140 N, como máximo, excepto en las de los pequeños recintos y espacios, en las
que será de 25 N, como máximo. 
Se cumple así  el  apartado 3 de la sección 3 del DB SU.  

Sección SUA 4 Seguridad frente al riesgo causado por iluminación inadecuada  

1 Alumbrado normal en zonas de circulación 

En cada zona se dispondrá una instalación de alumbrado capaz de proporcionar, como mínimo, el nivel de iluminación que se establece
en la tabla 1.1, medido a nivel del suelo.

 
 

El factor de uniformidad media de la iluminación será del 40% como mínimo.   

2 Alumbrado de emergencia 

2.1 Dotación 

En cumplimiento del apartado 2.1 de la Sección 4 del DB SU el edificios dispondrán de un alumbrado de emergencia que, en caso de
fallo  del  alumbrado  normal,  suministre  la  iluminación  necesaria  para  facilitar  la  visibilidad  a  los  usuarios  de  manera  que  puedan
abandonar el edificio, evite las situaciones de pánico y permita la visión de las señales indicativas de las salidas y la situación de los
equipos y medios de protección existentes.  

2.2 Posición y características de las luminarias 

En cumplimiento del apartado 2.2 de la Sección 4 del DB SU las luminarias cumplirán las siguientes condiciones:

a) Se situarán al menos a 2 m por encima del nivel del suelo.

b) Se dispondrá una en cada puerta de salida y en posiciones en las que sea necesario destacar un peligro potencial o el emplazamiento
de un equipo de seguridad. Como mínimo se dispondrán en los siguientes puntos:
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i) En las puertas existentes en los recorridos de evacuación.
ii) En las escaleras, de modo que cada tramo de escaleras reciba iluminación directa.
iii) En cualquier otro cambio de nivel.
iv) En los cambios de dirección y en las intersecciones de pasillos.

2.3 Características de instalación  

En cumplimiento del punto 1, apartado 2.3 de la Sección 4 del DB SU la instalación será fija, estará provista de fuente propia de energía y
debe entrar  automáticamente en funcionamiento al producirse un fallo de alimentación en la instalación de alumbrado normal en las
zonas cubiertas por el alumbrado de emergencia. Se considera como fallo de alimentación el descenso de la tensión de alimentación por
debajo del 70% de su valor nominal.     

2.4 Iluminación de las señales de seguridad   

En cumplimiento del apartado 2.4 de la Sección 4 del DB SU La iluminación de las señales de evacuación indicativas de las salidas y de
las señales indicativas de los medios manuales de protección contra incendios y de los de primeros auxilios, cumplen los siguientes
requisitos:

a) La luminancia de cualquier área de color de seguridad de la señal debe ser al menos de 2 cd/m² en todas las direcciones de visión
importantes.

b) La relación de la luminancia máxima a la mínima dentro del color blanco o de seguridad no debe ser mayor de 10:1, debiéndose evitar
variaciones importantes entre puntos adyacentes.

c) La relación entre la luminancia Lblanca, y la luminancia Lcolor >10, no será menor que 5:1 ni mayor que 15:1.

Las señales de seguridad deben estar iluminadas al menos al 50% de la iluminancia requerida, al cabo de 5 s, y al 100% al cabo de 60 s.

Sección SUA 5 Seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación 

Tal y como se establece en el apartado 1, de la sección 5 del DB SU en relación a la necesidad de justificar el cumplimiento de la
seguridad frente al riesgo causado por situaciones de alta ocupación las condiciones establecidas en la sección no son de aplicación en
la tipología del proyecto.  

Sección SUA 6 Seguridad frente al riesgo de ahogamiento 

1 Piscinas  
No existen piscinas de uso colectivo.  

2 Pozos y depósitos  
No existen pozos, depósitos o conducciones abiertas que sean accesibles a personas y presenten riesgo de ahogamiento.  

 

Sección SUA 7 Seguridad frente al riesgo causado por vehículos en movimiento 

1 Ámbito de aplicación 

Esta Sección es aplicable a las zonas de uso Aparcamiento y vías de circulación de vehículos existentes en los edificios, con excepción
de los aparcamientos de las viviendas unifamiliares.  

Por tanto, no es de aplicación en el presente proyecto de reforma.

Sección SUA 8 Seguridad frente al riesgo causado por la acción de un rayo

No es de aplicación en el presente proyecto de reforma.

Sección SUA 9 Accesibilidad

1 Condiciones de accesibilidad
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1  Con  el  fin  de  facilitar  el  acceso  y  la  utilización  no  discriminatoria,  independiente  y  segura  de  los  edificios  a  las  personas  con
discapacidad se cumplirán las condiciones funcionales y de dotación de elementos accesibles que se establecen a continuación.

2 Dentro de los límites de las viviendas, incluidas las unifamiliares y sus zonas exteriores privativas, las condiciones de accesibilidad
únicamente son exigibles en aquellas que deban ser accesibles.

1.1 Condiciones funcionales

1.1.1 Accesibilidad en el exterior del edificio
1 La parcela dispondrá al menos de un itinerario accesible que comunique una entrada principal al edificio, y en conjuntos de viviendas
unifamiliares una entrada a la zona privativa de cada vivienda,  con la vía pública y con las zonas comunes exteriores, tales como
aparcamientos exteriores propios del edificio, jardines, piscinas, zonas deportivas, etc.

1.1.2 Accesibilidad entre plantas del edificio

1 Los edificios de uso Residencial Vivienda en los que haya que salvar más de dos plantas desde alguna entrada principal accesible al
edificio hasta alguna vivienda o zona comunitaria,  o con más de 12 viviendas en plantas sin entrada principal  accesible al  edificio,
dispondrán de ascensor accesible  o rampa accesible (conforme al apartado 4 del SUA 1) que comunique las plantas que no sean de
ocupación nula (ver definición en el anejo SI A del DB SI) con las de entrada accesible al edificio. En el resto de los casos, el proyecto
debe prever, al menos dimensional y estructuralmente, la instalación de un ascensor accesible que comunique dichas plantas.
Las plantas con viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas dispondrán de ascensor accesible o de rampa accesible que las
comunique con las plantas con entrada accesible al  edificio y con las que tengan elementos asociados a dichas viviendas o zonas
comunitarias, tales como trastero o plaza de aparcamiento de la vivienda accesible, sala de comunidad, tendedero, etc.

2 Los edificios de otros usos en los que haya que salvar más de dos plantas desde alguna entrada principal accesible al edificio hasta
alguna planta que no sea de ocupación nula, o cuando en total existan más de 200 m2 de superficie útil (ver definición en el anejo SI A
del  DB SI)  excluida la superficie de  zonas de ocupación nula  en plantas sin entrada accesible al  edificio,  dispondrán de  ascensor
accesible o rampa accesible que comunique las plantas que no sean de ocupación nula con las de entrada accesible al edificio.

Las plantas que tengan zonas de  uso público  con más de 100 m2 de  superficie útil  o elementos accesibles, tales como  plazas de
aparcamiento accesibles, alojamientos accesibles, plazas reservadas, etc., dispondrán de ascensor accesible o rampa accesible que las
comunique con las de entrada accesible al edificio.

1.1.3 Accesibilidad en las plantas del edificio

1 Los edificios de  uso Residencial  Vivienda  dispondrán de un  itinerario accesible  que comunique el acceso accesible a toda planta
(entrada principal accesible al edificio, ascensor accesible o previsión del mismo, rampa accesible) con las viviendas, con las zonas de
uso comunitario y con los elementos asociados a viviendas accesibles para usuarios de silla de ruedas, tales como trasteros, plazas de
aparcamiento accesibles, etc., situados en la misma planta.

2 Los edificios de otros usos dispondrán de un itinerario accesible que comunique, en cada planta, el acceso accesible a ella (entrada
principal accesible al edificio, ascensor accesible, rampa accesible) con las zonas de  uso público, con todo origen de evacuación  (ver
definición en el anejo SI A del DB SI) de las zonas de  uso privado  exceptuando las  zonas de ocupación nula,  y con los elementos
accesibles, tales como plazas de aparcamiento accesibles, servicios higiénicos accesibles, plazas reservadas en salones de actos y en
zonas de espera con asientos fijos, alojamientos accesibles, puntos de atención accesibles, etc.

1.2 Dotación de elementos accesibles

1.2.3 Plazas de aparcamiento accesibles

2 En otros usos, todo edificio o establecimiento con aparcamiento propio cuya superficie construida exceda de 100 m2 contará con las
siguientes plazas de aparcamiento accesibles:
a) En uso Residencial Público, una plaza accesible por cada alojamiento accesible.
b) En uso Comercial, Pública Concurrencia o Aparcamiento de uso público, una plaza accesible por cada 33 plazas de aparcamiento o
fracción.
c) En cualquier otro uso, una plaza accesible por cada 50 plazas de aparcamiento o fracción, hasta 200 plazas y una plaza accesible más
por cada 100 plazas adicionales o fracción.

En todo caso, dichos aparcamientos dispondrán al  menos de una  plaza de aparcamiento accesible  por cada  plaza reservada para
usuarios de silla de ruedas.
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3.4. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CUMPLIMIENTO DEL  DB – SS (SALUBRIDAD)

Introducción

Tal y como se expone en “objeto” del DB-HS:
Este  Documento  Básico  (DB)  tiene  por  objeto  establecer  reglas  y  procedimientos  que permiten  cumplir  las  exigencias  básicas  de
salubridad. Las secciones de este DB se corresponden con las exigencias básicas HS 1 a HS 5. La correcta aplicación de cada sección
supone el cumplimiento de la exigencia básica correspondiente. La correcta aplicación del conjunto del DB supone que se satisface el
requisito básico "Higiene, salud y protección del medio ambiente".

Sección HS 1 Protección frente a la humedad

1.1 Ámbito de aplicación

1 Esta sección se aplica a los muros y los suelos que están en contacto con el terreno y a los cerramientos que están en contacto con el
aire exterior (fachadas y cubiertas) de todos los edificios incluidos en el ámbito de aplicación general del CTE. Los suelos elevados se
consideran suelos que están en contacto con el terreno. Las medianerías que vayan a quedar descubiertas porque no se ha edificado en
los solares colindantes o porque la superficie de las mismas excede a las de las colindantes se consideran fachadas. Los suelos de las
terrazas y los de los balcones se consideran cubiertas.

No es de aplicación esta Sección en el presente proyecto de Reforma.

Sección HS 2 Recogida y evacuación de residuos

No es de aplicación esta Sección en el presente proyecto de Reforma.
 
Sección HS 3 Calidad del aire interior

No es de aplicación esta Sección en el presente proyecto de a Reforma.
 
Sección HS 4 Suministro de agua

No es de aplicación esta Sección en el presente proyecto de reforma.

Sección HS 5 Evacuación de aguas

1.1 Ámbito de aplicación
1 Esta Sección se aplica a la instalación de evacuación de aguas residuales y pluviales en los edificios incluidos en el  ámbito de
aplicación general del CTE. En el presente proyecto de reforma no interviene en el número o la capacidad de los aparatos receptores
existentes en la instalación.

Por tanto no es de aplicación esta Sección en el presente proyecto de reforma. 

  

3.5. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CUMPLIMIENTO DEL DB –HR (PROTECCIÓN FRENTE AL RUIDO)

Atendiendo a lo que se establece en el apartado d) del Ámbito de aplicación, del DB-HR quedan excluidas del ámbito de aplicación: 

“d) las obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación en los edificios existentes, salvo cuando se trate de rehabilitación
integral. …”

Según el apartado II. Ámbito de aplicación del DB-HR, este documento es de aplicación con carácter general para el CTE en su artículo 2
(Parte 1) exceptuándose los casos que se indican a continuación:

a) Recintos ruidosos, que se regirán por su reglamentación específica
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b) Los recintos y edificios de pública concurrencia destinados a espectáculos, tales como auditorios, salas de música, teatros, cines, etc.,
que serán objeto de estudio especial en cuanto a diseño para el acondicionamiento acústico, y se considerarán recintos de actividad
respecto a las unidades de uso colindantes a efectos de aislamiento acústico.
c) Las aulas y salas de conferencias cuyo volumen sea mayor que 350 m3, que serán objeto de estudio especial en cuanto a su diseño
para el acondicionamiento acústico, y se considerarán recintos protegidos respecto a otros recintos y del exterior a efectos de aislamiento
acústico.
d) Las obras de ampliación, modificación, reforma o rehabilitación en los edificios existentes, salvo cuando se trate de rehabilitación
integral.  Asimismo  quedan  excluidas  las  obras  de  rehabilitación  integral  de  los  edificios  protegidos  oficialmente  en  razón  de  su
catalogación, como bienes de interés cultural, cuando el cumplimiento de las exigencias suponga alterar la configuración de su fachada o
su distribución o acabado interior, de modo incompatible con la conversación de dichos edificios.

Por tanto no es de aplicación este DB en el presente proyecto de Reforma.

No obstante, las soluciones constructivas que se proyectan en el proyecto garantizan un aislamiento acústico acorde a las dependencias
del local, con unos niveles aceptables entre recintos de la actividad, de emisión al exterior y de inmisión con los recintos medianeros, en
especial con las viviendas de la planta superior.

3.6. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE CUMPLIMIENTO DEL DB –HE 2019. (AHORRO DE ENERGÍA)

Disposiciones legislativas 

El  articulado  de  este  Documento  Básico  fue  aprobado  por  el  Real  Decreto  314/2006,  de  17  de  marzo  (BOE  28-marzo-2006)  y
posteriormente ha sido modificado por las siguientes disposiciones: 
- Real Decreto 1371/2007 de 19 de octubre (BOE 23-octubre-2007) 
- Corrección de errores y erratas del Real Decreto 314/2006 de 17 de marzo (BOE 25-enero-2008) 
- Orden FOM /1635/2013 del 10 de septiembre por el que se actualiza el Documento Básico DB-HE (BOE 12-septiembre-2013) 
- Corrección de errores y erratas de la Orden FOM / 1635/2013 del 10 de septiembre (BOE 08-noviembre-2013 
- Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre (BOE 27-diciembre-2019)

Sección HE 0 LIMITACIÓN DEL CONSUMO ENERGÉTICO 

1 Ámbito de aplicación 
1 Esta sección es de aplicación a: 
a) edificios de nueva construcción; 
b) intervenciones en edificios existentes, en los siguientes casos: 
· ampliaciones en las que se incremente más de un 10% la superficie o el volumen construido de la unidad o unidades de uso sobre las
que se intervenga, cuando la superficie útil total ampliada supere los 50 m2; 
· cambios de uso, cuando la superficie útil total supere los 50 m2; 
· reformas en las que se renueven de forma conjunta las instalaciones de generación térmica y más del 25% de la superficie total de la
envolvente térmica final del edificio. 

No es de aplicación esta Sección en el presente proyecto de Reforma Parcial.

Sección HE 1 CONDICIONES PARA EL CONTROL DE LA DEMANDA ENERGÉTICA 

1 Ámbito de aplicación 

1 Esta sección es de aplicación a: 

a) edificios de nueva construcción; 

b) intervenciones en edificios existentes: 

· ampliaciones; 

· cambios de uso; 

· reformas. 

No es de aplicación esta Sección en el presente proyecto de Reforma Parcial.
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Sección HE 2: CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS

Las instalaciones térmicas de las que dispongan los edificios serán apropiadas para lograr el bienestar térmico de sus ocupantes. Esta
exigencia se desarrolla actualmente en el vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE), y su aplicación quedará
definida en el proyecto del edificio.

No es de aplicación esta Sección en el presente proyecto de Reforma Parcial.

Sección HE 3: CONDICIONES DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN

1 Esta sección es de aplicación a las instalaciones de iluminación interior en:
b) rehabilitación de edificios existentes con una superficie útil  superior a 1000 m2, donde se renueve más del 25% de la superficie
iluminada.

No es de aplicación esta Sección en el presente proyecto de Reforma.

Sección HE 4: CONTRIBUCIÓN MÍNIMA DE ENERGÍA RENOVABLE PARA CUBRIR LA DEMANDA DE AGUA CALIENTE SANITARIA

Según el apartado 1 del Ámbito de Aplicación, las condiciones establecidas en este apartado son de aplicación a: 
a) edificios de nueva construcción con una demanda de agua caliente sanitaria (ACS) superior a 100 l/d, calculada de acuerdo 
al Anejo F. 
b) edificios existentes con una demanda de agua caliente sanitaria (ACS) superior a 100 l/d, calculada de acuerdo al Anejo F, 
en los que se reforme íntegramente, bien el edificio en sí, o bien la instalación de generación térmica, o en los que se produzca 
un cambio de uso característico del mismo. 

No es de aplicación esta Sección en el presente proyecto de Reforma Parcial.

Sección HE 5: GENERACIÓN MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA

Atendiendo a lo que se establece en el apartado 1.1 de la sección 5, del DB HE (“ámbito de aplicación”), la sección no es de aplicación en
el presente proyecto de Reforma. 
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4. CUMPLIMIENTO DE OTROS REGLAMENTOS Y DISPOSICIONES

4.1 CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE INFRAESTRUCTURAS COMUNES DE TELECOMUNICACIÓN ICT.
No es objeto del presente proyecto de Reforma.

4.2 MEMORIA  JUSTIFICATIVA  DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE
BARRERAS ARQUITECTÓNICAS, LEY 8/1993, DE 22 DE JUNIO, DE LA PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, (B.O.E.: 25-
AGO-1993)  Y  EN  EL  REGLAMENTO  TÉCNICO  DE  DESARROLLO  EN  MATERIA DE  PROMOCIÓN  DE  LA ACCESIBILIDAD  Y
SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS DECRETO 13/2007, DE 15 DE MARZO, DEL CONSEJO DE GOBIERNO (B.O.C.M.:
24-ABR-2007), ASÍ COMO EL REGLAMENTO DE DESARROLLO DEL RÉGIMEN SANCIONADOR EN MATERIA DE PROMOCIÓN DE
LA ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS. DECRETO 71/1999, DE 20 DE MAYO, DE LA CONSEJERÍA
DE PRESIDENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID, (B.O.C.M.: 28-MAY-1999).  

El  cumplimiento  de  las  disposiciones  de la LEY 8/1993, DE 22 DE JUNIO, DE PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN
DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS,  y del  REGLAMENTO TÉCNICO DE DESARROLLO EN MATERIA DE PROMOCIÓN DE LA
ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS DECRETO 13/2007, DE 15 DE MARZO, DEL CONSEJO DE
GOBIERNO (B.O.C.M.: 24-ABR-2007,  serán  de  aplicación, según el  Artículo 2º. Ámbito de aplicación, en: 

“en  todas  aquellas  actuaciones  referentes  a  planeamiento,  gestión  o  ejecución  en  materia  de  urbanismo,  edificación,  transporte  y
comunicación sensorial tanto de nueva construcción como de rehabilitación o reforma, que se realicen por entidades públicas o privadas,
así como por personas físicas.” Que se realicen en el ámbito de la Comunidad de Madrid.

Cumplimiento de la Accesibilidad en los edificios de uso público.

1. La construcción, ampliación y reforma de los edificios públicos o privados destinados a un uso público se efectuará de forma
que resulten adaptados.

2. Los edificios de uso público deberán permitir el acceso y uso de los mismos a las personas en situación de limitación o
movilidad reducida.

3. Los edificios comprendidos en este apartado, así como cualesquiera otros de análoga naturaleza, tienen la obligación de observar las
prescripciones de esta Ley, conforme a los mínimos que reglamentariamente se determinen:
- Centros Sanitarios y Asistenciales.

 Accesos al interior de la edificación.

Uno, al menos, de los accesos al interior de la edificación deberá estar desprovisto de barreras arquitectónicas y obstáculos
que impidan o dificulten la accesibilidad.

NORMA 1. Itinerario interior

1. Itinerario interior adaptado

Un itinerario interior a una edificación se considera adaptado cuando cumple que:
— El itinerario horizontal es adaptado (1.1).
— El itinerario vertical es adaptado (1.2).

1.1. Itinerario horizontal adaptado.

1.1.1. Requisitos particulares.

a) Posee el grado de itinerario horizontal adaptado, el volumen de desarrollo continuo formado por la longitud del itinerario y un área
perpendicular al suelo de 120 cm de ancho y 210 cm de altura, en el que no existe ningún obstáculo que reduzca o altere su tamaño
desde el acceso a la edificación o desde un itinerario peatonal, hasta su encuentro con las dependencias y servicios que une, con
pendiente longitudinal no mayor del 12 por 100, sin resaltes, rehundidos, ni peldaños aislados o escaleras, y con visibilidad suficiente del
encuentro con otros itinerarios. La zona de encuentro con otros itinerarios deberá permitir inscribir un círculo de 150 cm de diámetro. Solo
se permite su estrechamiento en los huecos de paso situados en su recorrido, siempre que estos sean mayores de 80 cm libres de
obstáculos y dispongan de espacio no obstruido por el movimiento de puertas, antes y después del mismo, de 120 cm de fondo.
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b) Las áreas de espera, descanso, de utilización de mobiliario interior o cualquier otra próxima a un itinerario horizontal adaptado estarán
dispuestas de forma que, de las actividades derivadas de su uso, no se obstruya el itinerario. Asimismo, las columnas y pilares exentos y
situados en dichas áreas, deberán contar con alto contraste cromático en toda su superficie o en parte de esta siempre que el efecto
mínimo de dicho contraste se produzca a una altura comprendida entre 150 y 170 cm medidos desde el suelo.

c) Los elementos de control ambiental o aviso se situarán entre 70 y 120 cm, las tomas de corriente y señal entre 50 y 120 cm, medidos
ambos desde el suelo. Asimismo, serán fácilmente localizables, manipulables e identificables de día y de noche y contarán con alto
contraste de color en cuanto a los dominantes en áreas adyacentes. Cuando se utilicen mecanismos de control temporizado, deberán
dotarse  de  los  sistemas  que  permitan  que  una  persona  con  movilidad  reducida  pueda  utilizarlos  en  condiciones  de  comodidad  y
seguridad.

d) El pavimento será duro y estable, sin piezas sueltas, con independencia del sistema constructivo que, en todo caso, impedirá el
movimiento de las mismas. Asimismo, no presentará cejas, resaltes bordes o huecos, que hagan posible el tropiezo de las personas, ni
será deslizante en seco o mojado. Su diseño se producirá en materiales que no produzcan reflejos para evitar el deslumbramiento.

e) Se utilizará la diferenciación de textura y color para informar del encuentro con obstáculos o con otros modos de transporte.

f) Caso de existir elementos de control o seguridad, tales como arcos, torniquetes o cualquier otro de análoga función, dispondrá de un
paso alternativo de ancho libre no menor a 80 cm que pueda ser utilizado indistintamente en el sentido de entrada, salida y evacuación.

1.1.2. Elementos.

1.1.2.1. Puertas y ventanas.

a) Las puertas situadas en huecos de paso, reunirán las condiciones siguientes:

— Su altura libre mínima no será inferior a los 210 cm y su ancho mínimo 80 cm.
— Deberán poseer, bien en todo el marco, bien en toda la superficie correspondiente a la hoja, así como en manillas o tiradores, alto
contraste de color en relación con la superficie donde se encuentren instaladas.
b) Las puertas situadas en los pasillos, correspondientes a las distintas dependencias o servicios, no habrán de invadir el ancho libre de
paso,  procurándose  bien  su  retranqueo,  bien  que batan  hacia  el  interior  de  dichas  dependencias  o  servicios  siempre  que,  por  la
naturaleza de las mismas, no se contravenga la normativa vigente en cuanto a evacuación en situaciones de emergencia.

c) En las puertas de apertura automática:
— El tiempo de cierre será superior a 5s.
— En el caso de fallos en el suministro eléctrico quedarán en posición de apertura total.
— Los sensores deberán detectar la aproximación o tránsito de usuarios de perro-guía.

d) Si las puertas no cuentan con dispositivos de apertura automática y son del tipo “abatible”, dispondrán bien de un resorte de cierre de
lenta operatividad de al menos 5s de duración que facilite el que, en ningún caso, queden entreabiertas, bien de un mecanismo que las
mantenga totalmente abiertas y pegadas a la pared.

e) En las puertas de vidrio, este será de seguridad. Habrán de señalizarse mediante la colocación de dos bandas horizontales de colores
vivos y contrastados entre 5 y 10 cm de ancho, que transcurran a lo largo de toda la extensión de las hojas, la primera, a una altura de
entre 100 y 120 cm, y la segunda, entre 150 y 170 cm.

f) En ningún caso se considerarán elementos del itinerario interior adaptado las puertas de vaivén o giratorias.

g) En el caso de ventanas de tipo abatible, en su apertura hacia el itinerario, dispondrán de un mecanismo que impida que queden
entreabiertas.

1.2. Itinerario vertical adaptado.

1.2.1. Requisitos particulares.

a) Al menos uno de los itinerarios que unan las dependencias y servicios en sentido vertical deberá ser accesible, teniendo en cuenta
para ello, y como mínimo, el diseño y trazado de escaleras, ascensores, tapices rodantes y espacios de acceso.

b) Posee el grado de itinerario vertical adaptado, aquel que permite el acceso y evacuación con eficiencia y fiabilidad, tal como aquel que
dispone de rampas y/o ascensores.
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c) Se dispondrán ascensores cuando la solución permita garantizar su disponibilidad y exista un plan de evacuación que detalle las
condiciones de acceso de personas en función de la exigencia de evacuación.

d) En la reforma de edificios de uso público, el itinerario vertical adaptado podrá disponer de elementos mecánicos o soluciones técnicas
distintas a las anteriores para facilitar su acceso y evacuación.

e) Los núcleos de comunicación vertical estarán ubicados de tal  forma que puedan ser fácilmente localizables por los usuarios del
edificio.

f) Se evitarán los cambios bruscos de luz entre los elementos de comunicación vertical y los espacios desde los que se accede, de
acuerdo con lo establecido en la Norma 4 “Iluminación”.

1.2.2. Elementos.

1.2.2.1. Ascensores.

1.2.2.2. Escaleras.

a) Las escaleras se mantendrán sin obstáculos en todo su recorrido y dispondrán de un ancho libre de paso no inferior a 120 cm.
Poseerán directriz recta o ligeramente curva y su pavimento será no deslizante tanto en seco como en mojado.

b) Las barandillas y/o paramentos que delimiten las escaleras contarán, en ambos lados, con un pasamanos cuya altura de colocación
estará comprendida entre 95 y 105 cm, medidos desde el borde de cada peldaño. Dichos pasamanos mantendrán la continuidad a lo
largo de todo su recorrido, independientemente de que se produzcan cambios de dirección y se prolongará un mínimo de 30 cm en
arranque y fin de escalera. Cuando la escalera tenga un ancho libre superior a 400 cm, dispondrá de un pasamanos central. 

En los edificios de uso público destinados a actividades de salud o de atención a niños, ancianos o personas con discapacidad, se
dispondrán barandillas a doble altura; la inferior estará emplazada entre 65 y 75 cm, medidos desde el borde de cada peldaño, y la
superior entre 95 y 105 cm.

c) Contarán con iluminación en todo su recorrido, no podrán tener zonas oscuras. La iluminación se ajustará, en cuanto a intensidad y
temperatura de color, a los “Niveles de iluminación específica” contemplados en la Norma 4 “Iluminación”.

d) Todos los peldaños mantendrán las mismas dimensiones de altura de tabica y profundidad de huella.
Serán de tabica continua no mayor de 18 cm, sin bocel. La profundidad de huella estará comprendida entre 28 y 32 cm. No habrá
peldaños compensados.

e) La presencia de la escalera deberá indicarse mediante la colocación en los rellanos —zona de embarque y desembarque— de una
franja de señalización tacto-visual de acanaladura homologada dispuesta en perpendicular a la dirección de acceso. Dicha franja tendrá
alto contraste de color  en relación con los dominantes en las áreas de pavimento adyacentes y abarcará el  ancho completo de la
escalera. En el sentido descenso, estará situada con respecto al borde del escalón; una distancia equivalente a la de una huella, su
profundidad será de 120 cm, con una tolerancia de más menos 5 cm.

f) El borde exterior de la huella de cada uno de los peldaños se señalizará, en toda su longitud, con una franja de 3 a 5 cm de ancho y
color fuertemente contrastado en relación con el resto del peldaño. Dicha franja tendrá tratamiento antideslizante y estará enrasada.

g) En las escaleras de largo desarrollo, habrán de preverse mesetas intermedias que contarán con un fondo mínimo de 120 cm. El
número máximo de peldaños sin mesetas se establece en 14. Las mesetas no podrán formar parte de otros espacios y el área de paso
no será invadida por obstáculos fijos o móviles.

h) Los espacios de proyección bajo la escalera de altura libre inferior a 210 cm, contarán con un elemento de cierre estable y continuo. La
parte inferior de dicho elemento estará colocada a una altura máxima de 25 cm del suelo.

1.2.2.3. Rampas.

a)  Las rampas tendrán  una anchura  mínima de 120 cm y  directriz  recta  o  ligeramente  curva.  Su recorrido  se mantendrá  libre  de
obstáculos ubicándose, los elementos e instalaciones, fuera del espacio de circulación. Su pavimento será no deslizante tanto en seco
como en mojado.

b) Las barandillas y/o paramentos que delimiten las rampas contarán, a ambos lados, con pasamanos dobles cuya altura de colocación
estará comprendida en el pasamanos superior, entre 95 y 105 cm, y en el inferior, entre 65 y 75 cm, medidos en cualquier punto del plano
inclinado. Dichos pasamanos mantendrán la continuidad a lo largo de todo su recorrido,  independientemente de que se produzcan
cambios de dirección. Cuando la rampa tenga un ancho superior a 400 cm, dispondrá de un pasamanos doble central.
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c) Contarán con iluminación en todo su recorrido, no podrán tener zonas oscuras. La iluminación se ajustará, en cuanto a intensidad y
temperatura de color, a los “Niveles de iluminación específica” contemplados en la Norma 4 “Iluminación”.

d) La presencia de la rampa deberá indicarse mediante la instalación, en el pavimento de la zona de embarque y desembarque, de una
franja tacto-visual de acanaladura homologada de 120 cm de profundidad con una tolerancia de más menos 5 cm. Dicha franja estará
dispuesta en perpendicular al sentido de acceso y abarcará todo el ancho de la rampa. Poseerá alto contraste de color en relación con el
pavimento de las áreas adyacentes.

e) Cada 1.000 cm de proyección horizontal se dispondrá una meseta intermedia con un fondo mínimo libre de paso de 120 cm. Las
mesetas no podrán formar parte de otros espacios.

f) Los espacios de proyección bajo la rampa de altura libre inferior a 210 cm contarán con un elemento de cierre estable y continuo. La
parte inferior de dicho elemento estará colocada a una altura máxima de 25 cm del suelo.

1.2.2.4. Pasamanos y barandillas.

a) Los elementos que forman parte de las barandillas estarán diseñados de forma que no supongan riesgos para los usuarios. En las
barandillas incluidas en escaleras, rampas o que sirvan de protección de espacios al vacío, no existirán huecos con dimensión de luz
mayor a 12 cm al  menos en alguno de sus sentidos, y su forma no será escalable.  De igual forma, contarán con un elemento de
protección situado a una altura máxima de 12 cm del suelo.

b) Los pasamanos correspondientes a las barandillas o anclados a paramentos verticales serán ergonómicos, su sistema de anclaje
habrá de ser tal que se eviten oscilaciones. Asimismo, el sistema de sujeción permitirá el paso continuo de la mano.

c) El remate de los pasamanos habrá de producirse hacia el suelo o pared, evitándose aristas o elementos punzantes. Poseerán fuerte
contraste de color con relación a los de las áreas o elementos adyacentes.

d) Las barandillas y pasamanos de escaleras y rampas prolongarán su longitud un mínimo de 30 cm más allá del límite del inicio y final de
las mismas y contarán con alto contraste cromático en relación con las áreas del paramento donde se encuentren situados.

Servicios e instalaciones.

1.  En todos aquellos elementos de la construcción de los servicios e instalaciones de general  utilización se tendrán en cuenta  los
parámetros fijados en los artículos precedentes para asegurar el acceso y uso de los mismos, así como parámetros específicos de diseño
en el mobiliario.

2. Las especificaciones técnicas referidas a algunos de los servicios más frecuentes serán las siguientes:

a) El mobiliario de atención al público dispondrá de una zona con el plano de trabajo a una altura máxima de 1,10 metros y con un tramo
que carezca de obstáculos en su parte inferior y tenga, al menos, 0,80 metros de longitud por 0,80 metros de altura.
b) La posición dentro del edificio de los servicios e instalaciones de uso público se realizará teniendo en cuenta las características
concretas  de  los  desplazamientos  de  las  personas  y  las  de  su  uso,  facilitando  en  ambos  la  calidad  de  información,  seguridad  y
comodidad.
c) Las características dimensionales y de facilidad funcional serán adecuadas (1).

Control de las condiciones de accesibilidad.

Si las obras realizadas no se ajustasen al proyecto autorizado y se comprobara que no se han cumplido las condiciones de accesibilidad,
se instruirá el procedimiento establecido por la legislación urbanística vigente.

Por   tanto,  podemos  decir,   que  el  Centro   cumple  con  la   Ley de PROMOCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD Y SUPRESIÓN DE
BARRERAS ARQUITECTÓNICAS, LEY 8/1993, DE 22 DE JUNIO de la Comunidad de Madrid.

1
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NORMATIVA DE APLICACIÓN EN LOS PROYECTOS Y LA EJECUCION DE OBRAS

"De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la redacción del presente proyecto se
han observado las normas vigentes aplicables sobre construcción".

La presente edición del listado de “Normativa técnica de aplicación en los proyectos y direcciones de obra” se sigue agrupando en seis
capítulos y un anexo, de la siguiente forma:
 

0.- Normas de carácter general
1.- Estructura
2.- Instalaciones
3.- Cubiertas
4.- Protección
5.- Barreras arquitectónicas
6.- Varios
     Anexo

En el Anexo se incluye la normativa específica de la Comunidad de Madrid.

El  Real  Decreto 314/2006,  de 17 de marzo,  por el  que se aprueba el  Código Técnico de la Edificación,  se recoge,  junto con sus
modificaciones y correcciones de errores, en el apartado “0.1. Normas de carácter general”.
En los capítulos referentes a los distintos DB, se menciona el Real Decreto 314/2006, remitiendo al citado apartado 0.1, para conocer el
histórico completo y así evitar una reiteración a lo largo del presente documento

Así mismo cabe recordar que el listado, como ya es habitual, no recoge la normativa urbanística, la correspondiente a usos ni la de
ámbito municipal 
 
El apartado A). Uno del artículo primero y el artículo segundo del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, por el que se dictan normas sobre la
redacción de proyectos y la dirección de obras de edificación establecen:
 

Artículo primero: En los proyectos de obras de edificación de cualquier tipo se hará constar expresamente: 

A) En la memoria y en el pliego de prescripciones técnicas particulares:
Uno.  La  observancia  de  las  normas  de  la  Presidencia  del  Gobierno  y  Normas  del  Ministerio  de  la  Vivienda  sobre  la
construcción actualmente vigentes y aquellas que en lo sucesivo se promulguen. 

Artículo segundo: Los Colegios Profesionales o, en su caso, las oficinas de supervisión de proyectos, de acuerdo con lo
establecido  en  los  artículos  setenta  y  tres  y  siguientes  del  Reglamento  General  de  Contratación  del  Estado,  vendrán
obligados a comprobar que han sido cumplidas las prescripciones establecidas en el artículo anterior. La inobservancia de
las mismas determinará la denegación del visado o, en su caso, de la preceptiva autorización o informe de los proyectos.
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Cumplimiento de normativa técnica

De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de las obras deberán observarse las
normas vigentes aplicables sobre construcción. A tal fin se incluye la siguiente relación no exhaustiva de la normativa técnica aplicable,
que lo será en función de la naturaleza del objeto del proyecto:

ÍNDICE

0) Normas de carácter general
0.1 Normas de carácter general

1) Estructuras
1.1 Acciones en la edificación
1.2 Acero
1.3 Fabrica de Ladrillo
1.4 Hormigón
1.5 Madera
1.6 Cimentación

2) Instalaciones
2.1 Agua
2.2 Ascensores
2.3 Audiovisuales y Antenas
2.4 Calefacción, Climatización y Agua Caliente Sanitaria
2.5 Electricidad
2.6 Instalaciones de Protección contra Incendios

3) Cubiertas
3.1 Cubiertas

4) Protección
4.1 Aislamiento Acústico
4.2 Aislamiento Térmico
4.3 Protección Contra Incendios
4.4 Seguridad y Salud en las obras de Construcción
4.5 Seguridad de Utilización

5) Barreras arquitectónicas
5.1 Barreras Arquitectónicas

6) Varios
6.1 Instrucciones y Pliegos de Recepción
6.2 Medio Ambiente
6.3 Otros

ANEXO 1: COMUNIDAD DE MADRID 
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0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL

0.1) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL

Ordenación de la edificación
LEY 38/1999, de 5 de noviembre, de la Jefatura del Estado
B.O.E.: 6-NOV-1999 

MODIFICADA POR:
Artículo 82 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social
LEY 24/2001, de 27 de diciembre, de Jefatura del Estado
B.O.E.: 31-DIC-2001

Artículo 105 de la Ley 53/2002, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social
LEY 53/2002, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado
B.O.E.: 31-DIC-2002

0) Artículo 15 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado
B.O.E.: 23-DIC-2009

Disposición final tercera de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas
LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado
B.O.E.: 27-JUN-2013

Disposición final tercera de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones
LEY 9/2014, de 9 de mayo, de Jefatura del Estado
B.O.E.: 10-MAY-2014
Corrección erratas: B.O.E. 17-MAY-2014 

Disposición  final  tercera  de  la  Ley  20/2015,  de  14  de  julio,  de  ordenación,  supervisión  y  solvencia  de  entidades
aseguradoras y reaseguradoras
LEY 20/2015, de 14 de julio, de Jefatura del Estado
B.O.E.: 15-JUL-2015

Código Técnico de la Edificación
REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda
B.O.E.: 28-MAR-2006
Corrección de errores y erratas: B.O.E. 25-ENE-2008 

DEROGADO EL APARTADO 5 DEL ARTÍCULO 2 POR: 
Disposición derogatoria única de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas
LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado
B.O.E.: 27-JUN-2013

MODIFICADO POR:
1) Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se aprueba el Código Técnico de la Edificación
REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda
B.O.E.: 23-OCT-2007
Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007 

MODIFICADO POR:
2) Modificación del Real Decreto 1371/2007, de 19-OCT 

Real Decreto 1675/2008, de 17 de octubre, del Ministerio de Vivienda
B.O.E.: 18-OCT-2008

3) Modificación de determinados documentos básicos del Código Técnico de la Edificación , aprobados por el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, y el Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre
Orden 984/2009, de 15 de abril, del Ministerio de Vivienda
B.O.E.: 23-ABR-2009
Corrección de errores y erratas: B.O.E. 23-SEP-2009
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4) Modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de accesibilidad y no discriminación de las 
personas con discapacidad
REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda
B.O.E.: 11-MAR-2010

5) Modificación del Código Técnico de la Edificación (CTE) aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo
Disposición final segunda, del Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, del Ministerio de Vivienda
B.O.E.: 22-ABR-2010

6) Sentencia por la que se declara la nulidad del artículo 2.7 del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, por el que se 
aprueba el Código Técnico de la Edificación, así como la definición del párrafo segundo de uso administrativo y la 
definición completa de uso pública concurrencia, contenidas en el documento SI del mencionado Código
Sentencia de 4 de mayo de 2010, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo,
B.O.E.: 30-JUL-2010

Disposición final undécima de la Ley 8/2013, de 26 de junio, de rehabilitación, regeneración y renovación urbanas
LEY 8/2013, de 26 de junio, de Jefatura del Estado
B.O.E.: 27-JUN-2013

7) Modificación del Documento Básico DB-HE “Ahorro de energía” y del Documento Básico DB-HS “Salubridad”, del 
Código Técnico de la Edificación, aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo
Orden 588/2017, de 15 de junio, del Ministerio de Fomento
B.O.E.: 23-JUN-2017

ACTUALIZADO POR:
8) Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía”
ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento
B.O.E.: 12-SEP-2013
Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013 

R.D. Real Decreto 732/2019, de 20 de diciembre, por el que se modifica el Código Técnico de la Edificación, aprobado por el   Real
Decreto 314/2006, de 17 de marzo.

Procedimiento básico para la certificación energética de los edificios
REAL DECRETO 235/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia
B.O.E.: 13-ABR-2013
Corrección de errores: B.O.E. 25-MAY-2013 

MODIFICADO POR:
Real Decreto 564/2017, de 2 de junio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 06-JUN-2017

1) ESTRUCTURAS

1.1) ACCIONES EN LA EDIFICACIÓN

DB SE-AE. Seguridad estructural - Acciones en la Edificación.
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda
B.O.E.: 28-MAR-2006
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general”

Norma de Construcción Sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02) 
REAL DECRETO 997/2002, de 27 de septiembre, del Ministerio de Fomento
B.O.E.: 11-OCT-2002

1.2) ACERO

DB SE-A. Seguridad Estructural - Acero
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda
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B.O.E.: 28-MAR-2006
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general”

Instrucción de Acero Estructural (EAE)
REAL DECRETO 751/2011, de 27 de mayo, del Ministerio de la Presidencia
B.O.E.: 23-JUN-2011
Corrección errores: 23-JUN-2012 

1.3) FÁBRICA

DB SE-F. Seguridad Estructural Fábrica
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda
B.O.E.: 28-MAR-2006
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general”

1.4) HORMIGÓN

Instrucción de Hormigón Estructural "EHE”
REAL DECRETO 1247/2008, de 18 de julio, del Ministerio de la Presidencia
B.O.E.: 22-AGO-2008 
Corrección errores: 24-DIC-2008 

MODIFICADO POR:
9) Sentencia por la que se declaran nulos los párrafos séptimo y octavo del artículo 81 y el anejo 19 
Sentencia de 27 de septiembre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo,
B.O.E.: 1-NOV-2012

1.5) MADERA

DB SE-M. Seguridad estructural - Estructuras de Madera
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda
B.O.E.: 28-MAR-2006
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general”

1.6) CIMENTACIÓN

DB SE-C. Seguridad estructural - Cimientos
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda
B.O.E.: 28-MAR-2006
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general”

2) INSTALACIONES

2.1) AGUA

Criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano
REAL DECRETO 140/2003, de 7 de febrero, del Ministerio de la Presidencia
B.O.E.: 21-FEB-2003 

MODIFICADO POR: 
Real Decreto 1120/2012, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 29-AGO-2012

Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, del Ministerio de Sanidad, por el que se establecen los criterios técnico-
sanitarios de las piscinas 
B.O.E.: 11-OCT-2013
Corrección de errores B.O.E.: 12-NOV-2013

DESARROLLADO EN EL ÁMBITO DEL MINISTERIO DE DEFENSA POR: 
Orden DEF/2150/2013, de 11 de noviembre, del Ministerio de Defensa 
B.O.E.: 19-NOV-2013

PROY. REF. F.T. EXT. HOSPITAL ASEPEYO COSLADA  01/21



DB HS. Salubridad (Capítulos HS-4, HS-5)
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda
B.O.E.: 28-MAR-2006
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general”

2.2) ASCENSORES

Requisitos esenciales de seguridad para la comercialización de ascensores y componentes de seguridad para ascensores 
REAL DECRETO 203/2016 de 20 de mayo de 2016, del Ministerio de Industria ,Energía y Turismo
B.O.E.: 25-MAY-2016

10) Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los mismos 
(sólo están vigentes los artículos 11 a 15, 19 y 23, el resto ha sido derogado por el Real Decreto 1314/1997, excepto el art.10, que ha
sido derogado por el Real Decreto 88/20013, de 8 de febrero)
REAL DECRETO 2291/1985, de 8 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía
B.O.E.: 11-DIC-1985 

MODIFICADO POR: 
Art 2º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley
17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre 
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 22-MAY-2010

11) Prescripciones para el incremento de la seguridad del parque de ascensores existentes 
REAL DECRETO 57/2005, de 21 de enero, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 04-FEB-2005

DEROGADO LOS ARTÍCULOS 2 Y 3 POR: 
Instrucción Técnica Complementaria  AEM 1 “Ascensores” del  Reglamento de aparatos de elevación y manutención,
aprobado por Real Decreto 229/1985, de 8 de noviembre 
REAL DECRETO 88/2013, de 8 de febrero, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
B.O.E.: 22-FEB-2013

Prescripciones técnicas no previstas en la ITC-MIE-AEM 1, del Reglamento de aparatos de elevación y manutención de los
mismos
RESOLUCIÓN de 27 de abril de 1992, de la Dirección General de Política Tecnológica del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
B.O.E.: 15-MAY-1992 

Instrucción Técnica Complementaria AEM 1 “Ascensores” del Reglamento de aparatos de elevación y manutención, aprobado
por Real Decreto 229/1985, de 8 de noviembre 
REAL DECRETO 88/2013, de 8 de febrero, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo 
B.O.E.: 22-FEB-2013
Corrección errores: 9-MAY-2013 

MODIFICADO POR: 
Disp. Final Primera del Real Decreto 203/2016, de 20 de  mayo, por el que se establecen los requisitos esenciales de
seguridad para la comercialización de ascensores y componentes de seguridad para ascensores
B.O.E.: 25-MAY-2010

2.3) AUDIOVISUALES Y ANTENAS

Infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicaciones.
REAL DECRETO LEY 1/1998, de 27 de febrero, de la Jefatura del Estado
B.O.E.: 28-FEB-1998 

MODIFICADO POR:
12) Modificación del artículo 2, apartado a), del Real Decreto-Ley 1/1998 
Disposición Adicional Sexta, de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de Jefatura del Estado, de Ordenación de la Edificación
B.O.E.: 06-NOV-1999

Disposición final quinta de la Ley 9/2014, de 9 de mayo, de Telecomunicaciones
LEY 9/2014, de 9 de mayo, de Jefatura del Estado
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B.O.E.: 10-MAY-2014
Corrección erratas: B.O.E. 17-MAY-2014 

Reglamento  regulador  de  las  infraestructuras  comunes  de  telecomunicaciones  para  el  acceso  a  los  servicios  de
telecomunicación en el interior de las edificaciones.
REAL DECRETO 346/2011, de 11 de marzo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
B.O.E.: 1-ABR-2011 
Corrección errores: 18-OCT-2011

DESARROLLADO POR:
13) Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 
servicios de telecomunicación en el interior de las edificaciones, aprobado por el Real Decreto 346/2011, de 11 de marzo.
ORDEN 1644/2011, de 10 de junio de 2011, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
B.O.E.: 16-JUN-2011

MODIFICADO POR:
14) Sentencia por la que se anula el inciso “debe ser verificado por una entidad que disponga de la independencia 
necesaria respecto al proceso de construcción de la edificación y de los medios y la capacitación técnica para ello” in 
fine del párrafo quinto 
Sentencia de 9 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo,
B.O.E.: 1-NOV-2012

15) Sentencia por la que se anula el inciso “en el artículo 3 del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre 
infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación”, incluido en los apartados 
2.a) del artículo 8; párrafo quinto del apartado 1 del artículo 9; apartado 1 del artículo 10 y párrafo tercero del apartado 2 
del artículo 10. 
Sentencia de 17 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo,
B.O.E.: 7-NOV-2012

16) Sentencia por la que se anula el inciso “en el artículo 3 del Real Decreto-ley 1/1998, de 27 de febrero, sobre 
infraestructuras comunes en los edificios para el acceso a los servicios de telecomunicación”, incluido en los apartados 
2.a) del artículo 8; párrafo quinto del apartado 1 del artículo 9; apartado 1 del artículo 10 y párrafo tercero del apartado 2 
del artículo 10; así como el inciso “a realizar por un Ingeniero de Telecomunicación o un Ingeniero Técnico de 
Telecomunicación” de la sección 3 del Anexo IV. 
Sentencia de 17 de octubre de 2012, de la Sala Tercera  del Tribunal Supremo,
B.O.E.: 7-NOV-2012

2.4) CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN Y AGUA CALIENTE SANITARIA

Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE)
REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, del Ministerio de la Presidencia
B.O.E.: 29-AGO-2007 
Corrección errores: 28-FEB-2008 

MODIFICADO POR:
17) Art. segundo del Real Decreto 249/2010, de 5 de marzo, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 18-MAR-2010
Corrección errores: 23-ABR-2010
18)
19) Real Decreto 1826/2009, de 27 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 11-DIC-2009
Corrección errores: 12-FEB-2010
Corrección errores: 25-MAY-2010

20) Real Decreto 238/2013, de 5 de abril, del Ministerio de la Presidencia 
B.O.E.: 13-ABR-2013
Corrección errores: 5-SEP-2013

21) Disp. Final tercera del Real Decreto 56/2016, de 12 de febrero, por el que se transpone la Directiva 2012/27/UE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2012, relativa a la eficiencia energética, en lo referente a 
auditorías energéticas, acreditación de proveedores de servicios y auditores energéticos y promoción de la eficiencia del
suministro de energía 
B.O.E.: 13-FEB-2016
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Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas complementarias ICG
01 a 11
REAL DECRETO 919/2006, de 28 de julio, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
B.O.E.: 4-SEPT-2006

MODIFICADO POR: 
Art 13º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para adecuarlas a la
Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre 
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 22-MAY-2010

Instrucción técnica complementaria MI-IP 03 “Instalaciones petrolíferas para uso propio”
REAL DECRETO 1427/1997, de 15 de septiembre, del Ministerio de Industria y Energía
B.O.E.: 23-OCT-1997
Corrección errores: 24-ENE-1998 

MODIFICADA POR:
Modificación del Reglamento de instalaciones petrolíferas, aprobado por R. D. 2085/1994, de 20-OCT, y las Instrucciones
Técnicas  complementarias  MI-IP-03,  aprobadas  por  el  R.D.  1427/1997,  de  15-SET,  y  MI-IP-04,  aprobada  por  el  R.D.
2201/1995, de 28-DIC.
REAL DECRETO 1523/1999, de 1 de octubre, del Ministerio de Industria y Energía
B.O.E.: 22-OCT-1999 
Corrección errores: 3-MAR-2000

Art 6º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial , para adecuarlas a la Ley
17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre 
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 22-MAY-2010

Criterios higiénico-sanitarios para la prevención y control de la legionelosis
REAL DECRETO 865/2003, de 4 de julio, del Ministerio de Sanidad y Consumo
B.O.E.: 18-JUL-2003

DB HE. Ahorro de Energía (Capítulo HE-4: Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria)
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO. 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda
B.O.E.: 28-MAR-2006

ACTUALIZADO POR:
22) Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía”
ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento
B.O.E.: 12-SEP-2013
Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general”

2.5) ELECTRICIDAD

Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e instrucciones Técnicas Complementarias (ITC) BT 01 a BT 51 
REAL DECRETO 842/2002, de 2 de agosto, del Ministerio de Ciencia y Tecnología 
B.O.E.: suplemento al nº 224, 18-SEP-2002 

Anulado el inciso 4.2.C.2 de la ITC-BT-03 por:
SENTENCIA de 17 de febrero de 2004 de la Sala Tercera del Tribunal Supremo
B.O.E.: 5-ABR-2004 

MODIFICADO POR: 
Art 7º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley
17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre 
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 22-MAY-2010

Nueva  Instrucción  Técnica  Complementaria  (ITC)  BT  52  «Instalaciones  con  fines  especiales.  Infraestructura  para  la
recarga de vehículos eléctricos», del Reglamento electrotécnico para baja tensión, aprobado por Real Decreto 842/2002,
de 2 de agosto, y se modifican otras instrucciones técnicas complementarias del mismo.
REAL DECRETO 1053/2014, de 12 de diciembre, del Ministerio de Industria, Energía y Turismo
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B.O.E.: 31-DIC-2014

Autorización  para  el  empleo  de sistemas  de  instalaciones  con conductores  aislados  bajo  canales  protectores  de  material
plástico
RESOLUCIÓN de 18 de enero 1988, de la Dirección General de Innovación Industrial
B.O.E.: 19-FEB-1988

Reglamento de eficiencia energética en instalaciones de alumbrado exterior y sus Instrucciones Técnicas Complementarias EA-
01 a EA-07 
REAL DECRETO 1890/2008, de 14 de noviembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 19-NOV-2008 

2.6) INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

23) Reglamento de instalaciones de protección contra incendios
REAL DECRETO 1942/1993, de 5 de noviembre, del Ministerio de Industria y Energía
B.O.E.: 14-DIC-1993
Corrección de errores: 7-MAY-1994 

MODIFICADO POR: 
Art 3º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para adecuarlas a la Ley
17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre 
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 22-MAY-2010

Normas  de  procedimiento  y  desarrollo  del  Real  Decreto  1942/1993,  de  5-NOV,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de
instalaciones de protección contra incendios y se revisa el anexo I y los apéndices del mismo
ORDEN, de 16 de abril de 1998, del Ministerio de Industria y Energía
B.O.E.: 28-ABR-1998 

3) CUBIERTAS

3.1) CUBIERTAS
DB HS-1. Salubridad
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda
B.O.E.: 28-MAR-2006
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general”

4) PROTECCIÓN

4.1) AISLAMIENTO ACÚSTICO
DB HR. Protección frente al ruido
REAL DECRETO 1371/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de Vivienda
B.O.E.: 23-OCT-2007
Corrección de errores: B.O.E. 20-DIC-2007 
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general”

4.2) AISLAMIENTO TÉRMICO

DB-HE-Ahorro de Energía
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda
B.O.E.: 28-MAR-2006

ACTUALIZADO POR:
24) Actualización del Documento Básico DB-HE “Ahorro de Energía”
ORDEN FOM/1635/2013, de 10 de septiembre, del Ministerio de Fomento
B.O.E.: 12-SEP-2013
Corrección de errores: B.O.E. 8-NOV-2013 

Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general”
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4.3) PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS

DB-SI-Seguridad en caso de Incendios
Código Técnico de la Edificación. REAL DECRETO 314/2006, de 17 de marzo, del Ministerio de Vivienda 
B.O.E.: 28-MAR-2006
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general”

Reglamento de Seguridad contra Incendios en los establecimientos industriales.
REAL DECRETO 2267/2004, de 3 Diciembre, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio
B.O.E.: 17-DIC-2004
Corrección errores: 05-MAR-2005

MODIFICADO POR: 
Art 10º de la modificación de diversas normas reglamentarias en materia de seguridad industrial, para adecuarlas a la
Ley 17/2009, de 23 de noviembre y a la Ley 25/2009, de 22 de diciembre 
REAL DECRETO 560/2010, de 7 de mayo, del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
B.O.E.: 22-MAY-2010

Clasificación de los productos de construcción y de los elementos constructivos en función de sus propiedades de reacción y
de resistencia frente al fuego
REAL DECRETO 842/2013, de 31 de octubre, del Ministerio de la Presidencia
B.O.E.: 23-NOV-2013

4.4) SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN

25) Disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción
REAL DECRETO 1627/1997, de 24 de octubre, del Ministerio de la Presidencia
B.O.E.: 25-OCT-1997

MODIFICADO POR:
26) Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en 
altura.
27) REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia
B.O.E.: 13-NOV-2004

28) Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud en las obras de construcción.
29) REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
B.O.E.: 29-MAY-2006

30) Disposición final tercera del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto, por el que se desarrolla la Ley 32/2006, de 18 
de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción
REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
B.O.E.: 25-AGO-2007

31) Artículo 7 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado
B.O.E.: 23-DIC-2009

32) Modificación del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre.
33) REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración
B.O.E.: 23-MAR-2010

DEROGADO EL ART.18 POR:
34) REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración
B.O.E.: 23-MAR-2010

35) Prevención de Riesgos Laborales
LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de la Jefatura del Estado
B.O.E.: 10-NOV-1995
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DESARROLLADA POR:
36) Desarrollo del artículo 24 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de 
actividades empresariales
REAL DECRETO 171/2004, de 30 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
B.O.E.: 31-ENE-2004

37)
MODIFICADA POR:
38) Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social (Ley de Acompañamiento de los presupuestos de 1999)
LEY 50/1998, de 30 de diciembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 31-DIC-1998

39) Reforma del marco normativo de la Prevención de Riesgos Laborales
LEY 54/2003, de 12 de diciembre, de la Jefatura del Estado 
B.O.E.: 13-DIC-2003

40) Artículo 8 y Disposición adicional tercera de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes 
para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado
B.O.E.: 23-DIC-2009

41) Reglamento de los Servicios de Prevención
REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
B.O.E.: 31-ENE-1997 

MODIFICADO POR:
42) Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención
REAL DECRETO 780/1998, de 30 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
B.O.E.: 1-MAY-1998 

43) Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención
REAL DECRETO 604/2006, de 19 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
B.O.E.: 29-MAY-2006 

44) Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención
REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración
B.O.E.: 23-MAR-2010 

45) Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención
REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia
B.O.E.: 04-JUL-2015 

46) Modificación del Reglamento de los Servicios de Prevención
REAL DECRETO 899/2015, de 9 de octubre, del Ministerio de Empleo y Seguridad Social
B.O.E.: 1-MAY-1998 

DEROGADA LA DISPOSICIÓN TRANSITORIA TERCERA POR:
47) REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración
B.O.E.: 23-MAR-2010

DESARROLLADO POR:
48) Desarrollo del Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, en lo referido a la acreditación de entidades especializadas 
como servicios de prevención, memoria de actividades preventivas y autorización para realizar la actividad de auditoría 
del sistema de prevención de las empresas
ORDEN 2504/2010, de 20 de septiembre, del Ministerio de Trabajo e Inmigración
B.O.E.: 28-SEP-2010 
Corrección errores: 22-OCT-2010
Corrección errores: 18-NOV-2010

MODIFICADA POR:
49) Modificación de la Orden 2504/2010, de 20 sept
ORDEN 2259/2015, de 22 de octubre 
B.O.E.: 30-OCT-2015 

50) Señalización de seguridad en el trabajo
REAL DECRETO 485/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
B.O.E.: 23-ABR-1997 
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MODIFICADO POR:
51) Modificación del Real Decreto 485/1997
REAL DECRETO 598/2015, de 3 de julio, del Ministerio de la Presidencia
B.O.E.: 04-JUL-2015 

52) Seguridad y Salud en los lugares de trabajo
REAL DECRETO 486/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
B.O.E.: 23-ABR-1997 

MODIFICADO POR:
53) Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en 
altura.
54) REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia
B.O.E.: 13-NOV-2004

55) Manipulación de cargas
REAL DECRETO 487/1997, de 14 de abril, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
B.O.E.: 23-ABR-1997 

56) Utilización de equipos de protección individual
REAL DECRETO 773/1997, de 30 de mayo, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
B.O.E.: 12-JUN-1997 
Corrección errores: 18-JUL-1997

57) Utilización de equipos de trabajo
REAL DECRETO 1215/1997, de 18 de julio, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
B.O.E.: 7-AGO-1997 

MODIFICADO POR:
58) Modificación del Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en 
altura.
59) REAL DECRETO 2177/2004, de 12 de noviembre, del Ministerio de la Presidencia
B.O.E.: 13-NOV-2004

60) Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto
REAL DECRETO 396/2006, de 31 de marzo, del Ministerio de la Presidencia
B.O.E.: 11-ABR-2006

61) Protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a campos 
electromagnéticos
REAL DECRETO 299/2016, de 22 de julio, del Ministerio de la Presidencia
B.O.E.: 29-JUL-2016 

62) Regulación de la subcontratación
LEY 32/2006, de 18 de Octubre, de Jefatura del Estado
B.O.E.: 19-OCT-2006 

DESARROLLADA POR:
63) Desarrollo de la Ley 32/2006, de 18 de Octubre, reguladora de la Subcontratación en el Sector de la Construcción
REAL DECRETO 1109/2007, de 24 de agosto, del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
B.O.E.: 25-AGO-2007
Corrección de errores: 12-SEP-2007

MODIFICADO POR:
64) Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto
65) REAL DECRETO 327/2009, de 13 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración

   B.O.E.: 14-MAR-2009

66) Modificación del Real Decreto 1109/2007, de 24 de agosto
67) REAL DECRETO 337/2010, de 19 de marzo, del Ministerio de Trabajo e Inmigración

   B.O.E.: 23-MAR-2010
68)

MODIFICADA POR:
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69) Artículo 16 de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 
sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio 
LEY 25/2009, de 22 de diciembre, de Jefatura del Estado
B.O.E.: 23-DIC-2009

4.5) SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN 

DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad
REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda
B.O.E.: 11-MAR-2010
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general”

5) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS

5.1) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS

70) Real Decreto por el que se aprueban las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación de las personas con 
discapacidad para el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados y edificaciones.
REAL DECRETO 505/2007, de 20 de abril, del Ministerio de la Presidencia
B.O.E.: 11-MAY-2007

MODIFICADO POR:
71) La Disposición final primera de la modificación del Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, en materia de 
accesibilidad y no discriminación de las personas con discapacidad
REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda
B.O.E.: 11-MAR-2010

DESARROLLADO POR:
72) Desarrollo del documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados
Orden 561/2010, de 1 de febrero, del Ministerio de Vivienda
B.O.E.: 11-MAR-2010

DB-SUA-Seguridad de utilización y accesibilidad
REAL DECRETO 173/2010, de 19 de febrero, del Ministerio de Vivienda
B.O.E.: 11-MAR-2010
Para consultar todas las modificaciones del RD 314/2006, remitirse al apartado “0.1 Normas de carácter general”

Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social
REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/2013, de 29 de noviembre, del Ministerio de Sanidad,
Servicios Sociales e Igualdad
B.O.E.: 3-DIC-2013

6) VARIOS

6.1) INSTRUCCIONES Y PLIEGOS DE RECEPCIÓN

73) Instrucción para la recepción de cementos "RC-16
REAL DECRETO 256/2016, de 10 de junio, del Ministerio de la Presidencia
B.O.E.: 25-JUN-2016

74) Disposiciones para la libre circulación de productos de construcción en aplicación de la Directiva 89/106/CEE
REAL DECRETO 1630/1992, de 29 de diciembre, del Ministerio de Relación con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno
B.O.E.: 09-FEB-1993

MODIFICADO POR:
75) Modificación del Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre, en aplicación de la Directiva 93/68/CEE.
76) REAL DECRETO 1328/1995, de 28 de julio, del Ministerio de la Presidencia
B.O.E.: 19-AGO-1995
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77) Ampliación de los anexos I, II y III de la Orden de 29 de noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las 
normas UNE que son transposición de normas armonizadas, así como el período de coexistencia y la entrada en vigor del 
marcado CE relativo a varias familias de productos de construcción
Resolución de 6 de abril de 2016, de la Dirección General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa
B.O.E.: 28-ABR-2017

6.2) MEDIO AMBIENTE

78) Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas
DECRETO 2414/1961, de 30 de noviembre, de Presidencia de Gobierno
B.O.E.: 7-DIC-1961
Corrección errores: 7-MAR-1962 

DEROGADOS el segundo párrafo del artículo 18 y el Anexo 2 por:
Protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante
el trabajo 
REAL DECRETO 374/2001, de 6 de abril, del Ministerio de la Presidencia
B.O.E.: 1-MAY-2001 

DEROGADO por:
79) Calidad del aire y protección de la atmósfera 
LEY 34/2007, de 15 de noviembre, de Jefatura del Estado
B.O.E.: 16-NOV-2007
No  obstante,  el  reglamento  de  actividades  molestas,  insalubres,  nocivas  y  peligrosas  mantendrá  su  vigencia  en  aquellas
comunidades y ciudades autónomas que no tengan normativa aprobada en la materia, en tanto no se dicte dicha normativa.

MODIFICADA POR:
80) Medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto 
81) público y cancelación de deudas con empresas autónomas contraídas 
82) por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e 
83) impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. (Art. 33)
84) REAL DECRETO-LEY 8/2011, de 1 de julio, de Jefatura del Estado
85) B.O.E.: 7-JUL-2011

Corrección errores: B.O.E.: 13-JUL-2011 

Instrucciones complementarias para la aplicación del Reglamento de actividades molestas, insalubres, nocivas y peligrosas
ORDEN de 15 de marzo de 1963, del Ministerio de la Gobernación
B.O.E.: 2-ABR-1963 

86) Ruido
LEY 37/2003, de 17 de noviembre, de Jefatura del Estado
B.O.E.: 18-NOV-2003 

DESARROLLADA POR:
87) Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a la evaluación y gestión del ruido 
ambiental.
88) REAL DECRETO 1513/2005, de 16 de diciembre, del Ministerio de la Presidencia
89) B.O.E.: 17-DIC-2005

MODIFICADO POR:
90) Modificación del Real Decreto 1513/2005, de 16 de diciembre, por el 
91) que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido.

92) Disposición final primera del REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre,
93) del Ministerio de la Presidencia

B.O.E.: 23-OCT-2007

94) Desarrollo de la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en lo referente a zonificación acústica, objetivos de 
calidad y emisiones acústicas.
95) REAL DECRETO 1367/2007, de 19 de octubre, del Ministerio de la Presidencia
96) B.O.E.: 23-OCT-2007

MODIFICADO POR:
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97) Modificación del Real Decreto 1367/2007, de 19 de octubre, por el 
98) que se desarrolla la Ley 37/2003, de 17 de noviembre, del ruido, en 
99) lo referente a zonificación acústica, objetivos de calidad y emisiones 
100) acústicas .
101) REAL DECRETO 1038/2012, de 6 de julio, del Ministerio de la Presidencia

B.O.E.: 26-JUL-2012

MODIFICADA POR:
102) Medidas de apoyo a los deudores hipotecarios, de control del gasto
103) público y cancelación de deudas con empresas autónomas contraídas
104) por las entidades locales, de fomento de la actividad empresarial e
105) impulso de la rehabilitación y de simplificación administrativa. (Art.31)
106) REAL DECRETO-LEY 8/2011, de 1 de julio, de Jefatura del Estado
107) B.O.E.: 7-JUL-2011
Corrección errores: B.O.E.: 13-JUL-2011 

108) Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición
REAL DECRETO 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia
B.O.E.: 13-FEB-2008 

109) Evaluación ambiental
LEY 21/2013, de 9 de diciembre, de Jefatura del Estado
B.O.E.: 11-DIC-2013 

6.3) OTROS

110) Ley del Servicio Postal Universal, de los derechos de los usuarios y del mercado postal
LEY 43/2010, de 30 de diciembre, de Jefatura del Estado
B.O.E.: 31-DIC-2010

ANEXO 1:

COMUNIDAD DE MADRID

0) NORMAS DE CARÁCTER GENERAL

111) Medidas para la calidad de la edificación
LEY 2/1999, de 17 de marzo, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid
B.O.C.M.: 29-MAR-1999 

112) Regulación del Libro del Edificio
DECRETO 349/1999, de 30 de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes de la Comunidad de Madrid
B.O.C.M.: 14-ENE-2000 

1) INSTALACIONES

Condiciones de las instalaciones de gas en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales y en particular,
requisitos  adicionales  sobre  la  instalación  de  aparatos  de  calefacción,  agua  caliente  sanitaria,  o  mixto,  y  conductos  de
evacuación de productos de la combustión.
ORDEN 2910/1995, de 11 de diciembre, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid
B.O.C.M..: 21-DIC-1995 

AMPLIADA POR:
Ampliación  del  plazo de  la  disposición  final  2ª  de  la  orden  de 11  de diciembre  de  1995 sobre  condiciones  de las
instalaciones en locales destinados a usos domésticos, colectivos o comerciales y, en particular, requisitos adicionales
sobre la instalación de aparatos de calefacción, agua caliente sanitaria o mixto, y conductos de evacuación de productos
de la combustión
ORDEN 454/1996, de 23 de enero, de la Consejería de Economía y Empleo de la C. de Madrid.
B.O.C.M..: 29-ENE-1996 
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2 ) BARRERAS ARQUITECTÓNICAS

Promoción de la accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas.
LEY 8/1993, de 22 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid
B.O.E.: 25-AGO-1993
Corrección errores: 21-SEP-1993 

MODIFICADA POR:
Modificación  de  determinadas  especificaciones  técnicas  de  la  Ley  8/1993,  de  22  de  junio,  de  promoción  de  la
accesibilidad y supresión de barreras arquitectónicas
DECRETO 138/1998, de 23 de julio, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid
B.O.C.M.: 30-JUL-1998 

Reglamento Técnico de Desarrollo en Materia de Promoción de la Accesibilidad y Supresión de Barreras Arquitectónicas
Decreto 13/2007, de 15 de marzo, del Consejo de Gobierno
B.O.C.M.: 24-ABR-2007

DEROGADAS LAS NORMAS TECNICAS CONTENIDAS EN LA NORMA 1, APARTADO 1.2.2.1 POR:
Establecimiento de los parámetros exigibles a los ascensores en las edificaciones para que reúnan la condición de
accesibles en el ámbito de la Comunidad de Madrid
ORDEN de 7 de febrero de 2014, de la Consejería de Transportes, Infraestructuras y Vivienda de la Comunidad de Madrid
B.O.C.M.: 13-FEB-2014 

Reglamento  de  desarrollo  del  régimen  sancionador  en  materia  de  promoción  de  la  accesibilidad  y  supresión  de  barreras
arquitectónicas.
DECRETO 71/1999, de 20 de mayo, de la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid
B.O.C.M.: 28-MAY-1999 

3 ) MEDIO AMBIENTE

113) Evaluación ambiental
LEY 2/2002, de 19 de junio, de la Presidencia de la Comunidad de Madrid
B.O.E.: 24-JUL-2002
B.O.C.M. 1-JUL-2002

DEROGADA A EXCEPCIÓN DEL TÍTULO IV “EVALUACIÓN AMBIENTAL DE ACTIVIDADES”, LOS ARTÍCULOS 49, 50 Y 72, LA
DISPOSICIÓN ADICIONAL SÉPTIMA Y EL ANEXO QUINTO,  POR:
Medidas fiscales y administrativas
LEY 4/2014, de 22 de diciembre de 2014
B.O.C.M.: 29-DIC-2014 

MODIFICADA POR:
Art. 21 de la Ley 2/2004, de 31 de mayo, de Medidas Fiscales y administrativas
B.O.C.M.: 1-JUN-2004 

Art. 20 de la Ley 3/2008, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales y administrativas
B.O.C.M.: 30-DIC-2008

Art. 16 de la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y administrativas
B.O.C.M.: 31-DIC-2015

114) Regulación de la gestión de los residuos de construcción y demolición en la Comunidad de Madrid
ORDEN 2726/2009, de 16 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente de la Comunidad de Madrid
B.O.C.M.: 7-AGO-2009

4 ) ANDAMIOS

115) Requisitos mínimos exigibles para el montaje, uso, mantenimiento y conservación de los andamios tubulares utilizados 
en las obras de construcción
ORDEN 2988/1988, de 30 de junio, de la Consejería de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid
B.O.C.M.: 14-JUL-1998
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1. PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES 

 
 
Modelo adaptado a la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación 

 
 
«De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de las obras deberán 

observarse las normas vigentes aplicables sobre construcción. A tal fin se incluye la siguiente relación no exhaustiva de la 

normativa técnica aplicable, que lo será en función de la naturaleza del proyecto». 

 

 

PROYECTO:  REFORMA PARCIAL PARA LA SUSTITUCIÓN DE FALSOS TECHOS EN VOLADIZOS EXTERIORES Y 

TERRAZAS EN EL  HOSPITAL DE ASEPEYO EN COSLADA. MADRID 

EMPLAZAMIENTO:  CALLE DE JOAQUIN DE CARDENAS Nº 2. COSLADA 

PROMOTOR:     ASEPEYO. MUTUA COLABORADORA CON LA SEGURIDAD SOCIAL Nº 151 

ARQUITECTO:     PILAR SANCHEZ IZQUIERDO 

 

Condiciones particulares que han de regir en el adjunto proyecto del que forma parte el presente Pliego de condiciones y que 

consta además de Memoria, Planos, Estado de mediciones y Presupuesto, preceptuando para lo no previsto en el mismo el 

Pliego general de condiciones de la edificación compuesto por el Centro Experimental de Arquitectura, aprobado por el 

Consejo Superior de Colegios de Arquitectos de España y adoptado para sus obras por la Dirección General de Arquitectura y 

Edificación. 

 

 
TITULO ÚNICO: 
CONDICIONES PARTICULARES DE ÍNDOLE FACULTATIVA 
 
 
EPÍGRAFE I.-DE LAS OBLIGACIONES GENERALES Y DERECHOS DEL CONTRATISTA 
 
El Constructor es el agente que asume contractualmente ante el Promotor, el compromiso de ejecutar con medios humanos y 
materiales, propios y ajenos, las obras o parte de las mismas, con sujeción al proyecto y al contrato. Sus obligaciones, de 
acuerdo con el artículo 11 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, son las siguientes: 
 
Ejecutar la obra con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable y a las instrucciones del Director de obra y del Director de la 
ejecución de la obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto. 
Tener la titulación o capacitación profesional que habilita para el cumplimiento de las condiciones exigibles para actuar como 
Constructor. 
Designar al Jefe de obra que asumirá la representación técnica del Constructor en la misma y que por su titulación o 
experiencia, deberá tener la capacitación adecuada de acuerdo con las características y la complejidad de la obra. 
Asignar a la obra los medios humanos y materiales que por su importancia requiera. 
Formalizar las subcontrataciones de determinadas partes o instalaciones de la obra dentro de los límites establecidos en el 
contrato. 
Firmar el acta de replanteo, el acta de recepción de la obra y demás documentos complementarios. 
Facilitar al Arquitecto director de obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación de la obra ejecutada. 
Suscribir las garantías previstas en el artículo19 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación. 
 
Documento de Estudio y análisis del proyecto de ejecución: El Constructor antes del inicio de la obra solicitará del Promotor la 
aportación del documento de Estudio y análisis del proyecto de ejecución redactado por el Aparejador o Arquitecto Técnico 
desde la óptica de sus funciones profesionales en la ejecución de la obra. 
 
Estudio de seguridad y salud o estudio básico de seguridad y salud en las obras: El Constructor antes del inicio de la obra 
solicitará del Promotor, de acuerdo con el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras en construcción, el Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y 
salud en las obras, según se den los supuestos especificados en el artículo 41. Dicho documento deberá haber sido redactado 
por Técnico competente y el Constructor está obligado a conocer y dar cumplimiento a las previsiones contenidas en dicho 
documento. 
 
Oficina en la obra: El Constructor habilitará en la obra una oficina en la que existirá mesa o tablero adecuado donde puedan 
extenderse y consultarse los planos. El Constructor deberá tener siempre en dicha oficina una copia de todos los documentos 
necesarios para la realización de las obras: 
 
Proyecto básico y de ejecución redactado por el Arquitecto y  facilitado por el Promotor. 
Libro de órdenes y asistencias, facilitado por el Arquitecto director de obra. 
Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de seguridad y  salud en las obras, según se den los supuestos especificados 
en el  artículo 41 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, redactado por Técnico competente y facilitado por el 
Promotor. 
Plan de seguridad y salud a disposición permanente de la Dirección facultativa (artículo 7.5 del Real Decreto 1627/1997). 
Libro de incidencias, en su caso y en cumplimiento del artículo 13 del Real Decreto 1627/1997. Asimismo tendrá copia de 
aquellos documentos exigibles por las disposiciones vigentes durante la realización de la obra. Deberá también tener expuesto 
en la obra de forma visible el aviso previo que, de acuerdo con el artículo 18 del Real Decreto 1627/1997, debe haber 
efectuado el Promotor a la autoridad laboral competente antes del comienzo de los trabajos. 
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Presencia del Constructor en la obra: El Constructor por sí, o por medio de sus facultativos, representantes o encargados, 
estará en la obra durante la jornada legal de trabajo y acompañará al Arquitecto director de obra, al Aparejador o Arquitecto 
Técnico director de la ejecución de la obra y al Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, 
en las visitas que hagan a la obra, poniéndose a su disposición para la práctica de los reconocimientos que consideren 
necesarios, suministrándoles los datos precisos para la comprobación de mediciones, liquidaciones y cumplimiento de las 
medidas legales de seguridad y salud. 
 
Representación técnica del Constructor: Tendrá obligación el Constructor de poner al frente de su personal y, por su cuenta, 
un representante técnico legalmente autorizado cuyas funciones serán, de acuerdo al artículo 11 de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de ordenación de la edificación, las de asumir las funciones de Jefe de obra por lo que deberá tener la capacitación 
adecuada de acuerdo con las características y complejidad de la obra. Realizará la vigilancia necesaria para que la obra se 
ejecute con sujeción al proyecto, a la licencia, a la legislación aplicable y a las instrucciones del Arquitecto Director de obra y 
del Director de la ejecución de la obra con el fin de alcanzar la calidad prevista en el proyecto. En este sentido deberá vigilar 
los trabajos y colocación de andamios, cimbras y demás medios auxiliares, cumplir las instrucciones de la Dirección facultativa, 
verificar los replanteos, los dibujos de montea y demás operaciones técnicas, cuando, sea cual fuere la importancia de la obra, 
el Constructor no fuese práctico en las artes de la construcción y siempre que, por cualquier causa, la Dirección facultativa lo 
estimase oportuno. Asimismo los materiales fabricados en taller tales como viguetas, cargaderos, etc. del material que sean, 
deberán llevar garantía de fabricación y del destino que se les determina, satisfaciendo en todo lo especificado en las 
disposiciones vigentes en el momento de su utilización en obra, siendo el Constructor responsable de los accidentes que 
ocurran por incumplimiento de esta disposición, o por no tomar las debidas precauciones. 
 
En cumplimiento del deber de prevención de riesgos laborales, el Constructor designará a uno o a varios trabajadores para 
ocuparse de dicha actividad (servicio de prevención) o concertará dicho servicio con una entidad especializada ajena a la 
empresa (artículo 30 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales). En empresas de construcción 
de menos de 6 trabajadores podrá asumir las funciones de prevención el propio Constructor. 
 
Trabajos no estipulados expresamente en el pliego de condiciones: Es obligación del Constructor el ejecutar cuando sea 
necesario para la buena construcción y aspecto de las obras, siempre que, sin separarse de su espíritu y recta interpretación, 
lo disponga la Dirección facultativa y dentro de los límites de posibilidades para cada tipo de ejecución. 
 
Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones de los documentos del proyecto: La interpretación del proyecto corresponde al 
Arquitecto director de obra. Cuantas dudas tenga el Constructor en la interpretación de los planos y demás documentos del 
proyecto deberá aclararlas antes de la adjudicación y/o realización de las obras, en la inteligencia de que las presentadas 
posteriormente serán resueltas por el Arquitecto director de obra, siendo responsabilidad del Constructor no haber tomado 
dicha precaución. 
 
Reclamaciones contra las órdenes del Arquitecto director de la obra: Las reclamaciones que el Constructor quiera hacer contra 
las órdenes del Arquitecto director de obra sólo podrá presentarlas, a través del mismo, ante el Promotor si son de orden 
económico. Contra disposiciones de orden técnico o facultativo del Arquitecto director de obra no se admitirá reclamación 
alguna, pudiendo el Constructor salvar su responsabilidad, si lo estima oportuno, mediante exposición razonada dirigida al 
Arquitecto director de obra, el cuál podrá limitar su contestación al acuse de recibo, que en todo caso será obligatorio en estas 
circunstancias. 
 
Recusaciones: La Dirección facultativa de la obra podrá recusar a uno o varios productores de la empresa o subcontratistas de 
la misma por considerarle incapaces, obligándose el Constructor a reemplazar a estos productores o subcontratistas por otros 
de probada capacidad. 
El Constructor no podrá recusar a los Arquitectos, Aparejadores o Arquitectos Técnicos o personal de cualquier índole 
dependiente de la Dirección facultativa, ni solicitar del Promotor que se designen otros facultativos para los reconocimientos y 
mediciones. Cuando sea perjudicado con los resultados de éstos procederá de acuerdo con lo estipulado en el apartado 
precedente, pero sin que por esta causa pueda interrumpirse ni perturbarse la marcha de los trabajos. 
 
Libro de órdenes y asistencias: El Constructor tendrá siempre en la oficina de la obra y a la disposición de la Dirección 
facultativa el Libro de órdenes y asistencias a que hace referencia el Decreto de 11 de marzo de 1.971 y a la Orden de 9 de 
junio de 1.971 con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en los citados preceptos. Dicho Libro de órdenes y asistencias 
será provisto por el Arquitecto director de obra al inicio de las obras. 
 
Libro de incidencias: El Constructor tendrá, siempre que sea preceptivo, en la oficina de la obra y a disposición del 
Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra o de la Dirección facultativa, el Libro de 
incidencias a que hace referencia el artículo 13 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. A dicho Libro tendrá acceso la 
Dirección facultativa de la obra, los contratistas, subcontratistas y los trabajadores autónomos, así como las personas u 
órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la obra, los representantes de los 
trabajadores y los técnicos de los órganos especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las 
Administraciones públicas competentes. Efectuada una anotación en el Libro de incidencias, el Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra o la Dirección facultativa, si aquel no fuera necesario, remitirá una copia a la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro horas y notificarán las anotaciones al contratista afectado 
y a los representantes de los trabajadores de éste. 
 
 
EPÍGRAFE II.- DE LAS OBLIGACIONES ESPECIFICAS Y RESPONSABILIDADES DEL CONSTRUCTOR Y 
SUBCONTRATISTAS 
 
Obligaciones específicas del Constructor y subcontratistas en materia de seguridad y salud en las obras: De conformidad con 
el artículo 11.1 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, el Constructor y los subcontratistas estarán obligados a: 
 
Aplicar los principios de la acción preventiva que se recogen en el artículo 15 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
prevención de riesgos laborales y en particular al desarrollar las tareas o actividades indicadas en el artículo 10 del Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
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Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el Plan de seguridad y salud al que se refiere el artículo 7 del Real 
Decreto 1627/1997, de 24 de octubre. 
Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales, teniendo en cuenta, en su caso, las obligaciones sobre 
coordinación de actividades empresariales previstas en el artículo 24 de la Ley de prevención de riesgos laborales, así como 
cumplir las disposiciones mínimas establecidas en el anexo IV del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, durante la 
ejecución de la obra. 
Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas las medidas que hayan de 
adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 
Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución 
de la obra o, en su caso, de la Dirección facultativa. 
 
Responsabilidades del Constructor y de los subcontratistas: De conformidad con el artículo 11.2 del Real Decreto 1627/1997, 
de 24 de octubre, el Constructor y los subcontratistas serán responsables de la ejecución correcta de las medidas preventivas 
fijadas en el Plan de seguridad y salud en lo relativo a las obligaciones que les correspondan a ellos directamente o, en su 
caso, a los trabajadores autónomos por ellos contratados.  Además, el Constructor y los subcontratistas responderán 
solidariamente de las consecuencias que se deriven del incumplimiento de las medidas previstas en el Plan, en los términos 
del apartado 2 del artículo 42 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales. 
 
Responsabilidades específicas del Constructor: De conformidad con el artículo17.6 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de 
ordenación de la edificación, el Constructor responderá directamente de los daños materiales causados en el edificio por vicios 
o defectos derivados de la impericia, falta de capacidad profesional o técnica, negligencia o incumplimiento de las obligaciones 
atribuidas al Jefe de obra y demás personas físicas o jurídicas que de él dependan. Cuando el Constructor subcontrate con 
otras personas físicas o jurídicas la ejecución de determinadas partes o instalaciones de la obra, será directamente 
responsable de los daños materiales por vicios o defectos de su ejecución. Así mismo el Constructor responderá directamente 
de los daños materiales causados en el edificio por las deficiencias de los productos de construcción adquiridos o aceptados 
por él. 
 
 
EPÍGRAFE III.- PRESCRIPCIONES GENERALES RELATIVAS A LOS TRABAJOS, A LOS  MATERIALES Y A LOS MEDIOS 
AUXILIARES 
 
Comienzo de la obra y ritmo de ejecución de los trabajos: Una vez obtenidas las licencias y autorizaciones correspondientes el 
Constructor dará comienzo a las obras en el plazo marcado en el Pliego de condiciones que rija en la obra, desarrollándolas 
en la forma  necesaria para que dentro de los períodos parciales en aquel señalados queden ejecutadas las obras 
correspondientes, y que, en consecuencia, la ejecución total se lleve a efecto dentro del plazo exigido en el contrato. 
Obligatoriamente y por escrito deberá el Constructor dar cuenta al Arquitecto director de obra y al Director de la ejecución de la 
obra del comienzo de los trabajos con una antelación mínima de 48 horas. De no efectuarse así los Técnicos mencionados 
eluden toda responsabilidad de los trabajos efectuados sin su consentimiento, pudiendo ordenar el derribo de todas las 
construcciones que consideren incorrectas. 
 
Orden de los trabajos: En general y dentro de las prescripciones del Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de 
seguridad y salud y, en su caso, del Plan de seguridad y salud una vez aprobado por el Coordinador durante la ejecución de la 
obra, en las obras será potestad del Constructor la determinación del orden de los trabajos, salvo aquellos casos en que por 
cualquier circunstancia de orden técnico estime conveniente su variación la Dirección facultativa. Estas órdenes deberán 
comunicarse por escrito si lo requiere el Constructor, quién será directamente responsable de cualquier daño o perjuicio que 
pudiera sobrevenir por su incumplimiento. 
 
Ampliación del proyecto por causas imprevistas de fuerza mayor: Cuando durante las obras sea preciso por motivo imprevisto 
o por cualquier accidente ampliar el proyecto no se interrumpirán los trabajos, continuándolos según las instrucciones dadas 
por el Arquitecto director de obra en tanto se formula y tramita el proyecto reformado.  
El Constructor está obligado a realizar con su personal y materiales cuanto la Dirección facultativa de las obras disponga para 
apeos, apuntalamientos, derribos, recalces o cualquier otra obra de carácter urgente, anticipando de momento este servicio 
cuyo importe le será consignado en el presupuesto adicional o abonado directamente por la propiedad de acuerdo con lo que 
mutuamente se convenga. 
 
Prórrogas por causa de fuerza mayor: Si por causa de fuerza mayor o independientemente de la voluntad del Constructor, 
siempre que esta causa sea distinta a las que especifiquen como de rescisión del contrato, aquél no pudiese comenzar las 
obras, tuviese que suspenderlas o no le fuese posible terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prórroga 
proporcionada para el cumplimiento de la contrata previo informe favorable del Arquitecto director de obra. Para ello el 
Constructor expondrá en escrito dirigido al Arquitecto director de obra  la causa que le impide la ejecución o la marcha de los 
trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la prórroga que por dicha 
causa solicita. 
 
Seguridad y salud durante la ejecución de la obra: El Constructor en aplicación del Estudio de seguridad y salud o Estudio 
básico de seguridad y salud y de acuerdo con el artículo 7 del Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, deberá elaborar un 
Plan de seguridad y salud en el trabajo. Dicho Plan deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el Coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. Cuando no sea necesaria la designación de Coordinador la 
aprobación deberá darla la Dirección facultativa mediante la suscripción del acta de aprobación del Plan de seguridad y salud. 
El Constructor podrá modificar el Plan de seguridad y salud en función del proceso de ejecución de la obra, de la evolución de 
los trabajos y de las posibles incidencias o modificaciones que pudieran surgir a lo largo de la obra, pero siempre con la 
aprobación expresa de los técnicos anteriormente mencionados. El Plan de seguridad y salud estará siempre en la obra y a 
disposición de la Dirección facultativa.  
El Constructor deberá cumplir las determinaciones de seguridad y salud previstas en el Estudio de seguridad y salud o Estudio 
básico de seguridad y salud y, en su caso, en el Plan de seguridad y salud aprobado por el Coordinador en materia de 
seguridad y salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, por la Dirección facultativa, tanto para la obra como para el 
personal y maquinaria afectos a la misma siendo responsable de cualquier incidencia que por negligencia en su cumplimiento 
pudiese surgir en el transcurso de las obras. El Constructor está obligado a cumplir cuantas disposiciones de seguridad y salud 
estuvieran vigentes en el momento de la ejecución de las obras. Especialmente las previstas en el Real Decreto 1627/1997, de 
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24 de octubre, y las determinaciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, que entre 
otras obligaciones establece el deber de constituir un servicio de prevención o a concertar dicho servicio con una entidad 
especializada ajena a la empresa (artículo 30), excepto que asuma el propio Constructor dichas funciones, cuando la empresa 
tenga menos de seis trabajadores. El Constructor está obligado a cumplir con todas las disposiciones de la Policía Municipal y 
leyes comunes en la materia, siendo el único responsable de su incumplimiento.  
 
Condiciones generales de ejecución de los trabajos: Todos los trabajos se ejecutarán con estricta sujeción al proyecto que 
haya servido de base a la contrata y a las modificaciones del mismo que hayan sido aprobadas. 
 
Obras ocultas: De todos los trabajos y unidades de obra que hayan de quedar ocultos a la terminación del edificio se levantará 
los planos precisos e indispensables para que queden perfectamente definidos por cuenta del Constructor, firmados todos por 
éste último con la conformidad del Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra y el V1B1 del Arquitecto 
director de obra. Dichos planos deberán ir suficientemente acotados. 
 
Trabajos defectuosos: El Constructor deberá emplear materiales que cumplan las condiciones exigidas en las condiciones 
generales de índole técnico del Pliego de condiciones de la edificación y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados 
de acuerdo también con lo especificado en dicho documento. Por ello, y hasta tanto que tenga lugar la recepción definitiva del 
edificio, el Constructor es el único responsable de la ejecución de los trabajos que ha contratado y de las faltas y defectos que 
en éstos puedan existir por su mala ejecución o por la deficiente calidad de los materiales empleados o aparatos colocados, 
sin que puedan servirle de excusa, ni le otorgue derecho alguno la circunstancia de que la Dirección facultativa no le haya 
advertido sobre el particular, ni tampoco el hecho de que hayan sido valorados en las certificaciones de obra, que se entiende 
que se extienden y abonan a buena cuenta. Como consecuencia de lo anteriormente expresado cuando la Dirección 
facultativa advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos colocados no 
reúnan las condiciones preceptuadas, ya sea en el curso de la ejecución de los trabajos o finalizados éstos, podrá disponer la 
Dirección facultativa que las partes defectuosas sean demolidas y reconstruidas de acuerdo a lo contratado, y todo ello a 
expensas del Constructor. 
 
Vicios ocultos: Si el Arquitecto director de obra tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de 
construcción en las obras ejecutadas, ordenará ejecutar en cualquier tiempo, antes de la recepción definitiva, las demoliciones 
que crea necesarias para reconocer los trabajos que suponga defectuosos. Los gastos de demolición y reconstrucción que se 
originen serán de cuenta del Constructor siempre que los vicios existan realmente y en caso contrario correrán a cargo del 
Promotor. 
 
Empleo de los materiales y aparatos: No se procederá al empleo de los materiales y aparatos sin que antes sean examinados 
y aceptados por la Dirección facultativa en los términos que prescriben los Pliegos de condiciones, depositando al efecto el 
contratista las muestras y modelos necesarios previamente contraseñados para efectuar con ellos las comprobaciones, 
ensayos o pruebas preceptuadas en el Pliego de condiciones vigente en la obra y los que juzgue necesarios la Dirección 
facultativa.  
La Dirección facultativa podrá exigir del Constructor y éste vendrá obligado a aportar a sus expensas las certificaciones de 
idoneidad técnica o de cumplimiento de las condiciones de toda índole especificadas en el proyecto de los materiales e 
instalaciones suministrados. Los gastos que ocasionen los ensayos, análisis, pruebas, etc. antes indicados, serán de cuenta 
del Constructor. La Dirección facultativa podrá fijar un plazo para que sean retirados de la obra los materiales rechazados. El 
Constructor a su costa transportará y colocará agrupándolos ordenadamente y en el sitio de la obra que se le designe a fin de 
no causar perjuicios a la marcha de los trabajos, los materiales procedentes de la excavación, derribos, etc. que no sean 
utilizables en la obra y los que juzgue necesarios la Dirección facultativa hasta tanto sean retirados de la obra o llevados a 
vertedero. Si no hubiese nada preceptuado sobre el particular se retiraran de ella cuando lo ordene el Arquitecto director de 
obra, pero acordando previamente su justa tasación, teniendo en cuenta el valor de dichos materiales y los gastos de su 
transporte.  
 
De los medios auxiliares: Serán por cuenta y riesgo del Constructor los andamios, cimbras, máquinas y demás medios 
auxiliares que para la debida marcha y ejecución de los trabajos se necesiten. Todos ellos, siempre y cuando no se haya 
estipulado lo contrario, quedarán en beneficio del Constructor, sin que éste pueda fundar reclamación alguna en la 
insuficiencia de dichos medios, cuando éstos estén detallados en el presupuesto y consignados por partidas alzadas, incluidos 
en los precios de las unidades de obra o incluidos en las determinaciones de Estudio de seguridad y salud o Estudio básico de 
seguridad y salud y, en su caso, en el Plan de seguridad y salud aprobado por el Coordinador. Dichos elementos deberán 
disponerse en obra de acuerdo con las prescripciones contenidas en dichos documentos, siendo por tanto responsabilidad del 
Constructor cualquier avería o accidente personal por el incumplimiento de dichas prescripciones. 
 
 
EPÍGRAFE IV.- DE LA RECEPCIÓN DE EDIFICIOS Y OBRAS ANEJAS 
 
Treinta días como mínimo antes de terminarse las obras el Constructor comunicará al Promotor, al Aparejador o Arquitecto 
Técnico director de la ejecución de la obra y al Arquitecto director de obra la proximidad de su terminación, para que éste 
último señale la fecha para la expedición del certificado de terminación de obras a los efectos pertinentes y lo notifique por 
escrito al Promotor para que conjuntamente con el Constructor, en presencia del Arquitecto director de obra y del Aparejador o 
Arquitecto Técnico director de la ejecución de las obras, suscriban el acta de recepción de la obra según lo previsto en el 
artículo 6 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación. 
 
Recepción de la obra: La recepción de la obra es el acto por el cual el Constructor, una vez concluida ésta, hace entrega de la 
misma al Promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá abarcar la totalidad de la obra o fases 
completas y terminadas de la misma, cuando así se acuerde por las partes. Deberá consignarse en un acta, extendida por 
cuadriplicado y firmada por el Constructor de la obra y el Promotor, así como, en su caso, a los efectos de su conocimiento, sin 
que ello implique conformidad con lo expresado en la misma, con la firma del Arquitecto director de obra y del Aparejador o 
Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra. A dicha acta, en cumplimiento del artículo 6.2 de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de ordenación de la edificación, se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el Arquitecto director de obra y 
el Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra y en ella, el Constructor y el Promotor, harán constar: 
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Las partes que intervienen. 
La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada de la misma.  
El coste final de la ejecución material de la obra. 
La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de manera objetiva, y el plazo 
en que deberán quedar subsanados los defectos observados.  
Las garantías que, en su caso, se exijan al Constructor para asegurar sus responsabilidades. 
 
La recepción de la obra, salvo pacto expreso en contrario, tendrá lugar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su 
terminación, acreditada en el certificado final de obra, plazo que se contará a partir de la notificación efectuada por escrito al 
Promotor. Transcurrido ese plazo sin que el Promotor haya manifestado reservas o rechazo motivado por escrito la recepción 
se entenderá tácitamente producida. 
 
Si el Promotor rechazara la recepción de la obra, ya sea por no encontrarse ésta terminada o por no adecuarse a las 
condiciones contractuales, las causas deberán motivarse y quedar recogidas por escrito en el acta que, en este caso, se 
considerará como acta provisional de obra. Dicha acta provisional de obra se extenderá por cuadriplicado y deberá estar 
firmada por el Constructor de la obra y el Promotor, así como, a los efectos de su conocimiento, sin que ello implique 
conformidad con las causas indicadas en la misma, con la firma del Arquitecto director de obra y del Aparejador o Arquitecto 
Técnico director de la ejecución de la obra. En ella deberá fijarse, de acuerdo con el artículo 6.3 de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de ordenación de la edificación, un nuevo plazo para efectuar la recepción definitiva de la obra. Transcurrido el 
mismo y una vez subsanadas por el Constructor las causas del rechazo, se hará constar en un acta aparte, suscrita por los 
firmantes de la recepción provisional, dando la obra por definitivamente recepcionada.  
 
Esta recepción también se entenderá tácitamente producida, salvo pacto expreso, si el Promotor, transcurridos treinta días del 
fin del plazo indicado en el acta de recepción provisional, no comunica por escrito su rechazo a las subsanaciones efectuadas 
por el Constructor.  
 
Inicio de los plazos de responsabilidad: El cómputo de los plazos de responsabilidad y garantía establecidos en la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, se inician, de acuerdo con lo establecido en su artículo 6.5, a 
partir de la fecha en que se suscriba el acta de recepción, o cuando se entienda ésta tácitamente producida. 
 
Conservación de las obras recibidas provisionalmente: Los gastos de conservación durante el plazo existente entre el fijado en 
el certificado final de obra y el momento de suscribir el acta de recepción o el comprendido entre la recepción provisional y la 
definitiva correrán a cargo del Constructor. Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, 
limpieza y las reparaciones causadas por el uso correrán a cargo del Promotor y las reparaciones por vicios de obra o defectos 
en las instalaciones a cargo del Constructor. En caso de duda será juez inapelable el Arquitecto director de obra, sin que 
contra su resolución quede ulterior recurso. 
 
Medición definitiva de los trabajos: Previamente a la fecha de terminación de la obra, acreditada en el certificado final de obra, 
se procederá inmediatamente por el Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra a su medición general 
y definitiva con precisa asistencia del Constructor o del Jefe de obra que ha asumido, de acuerdo con el artículo 11 de la Ley 
38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, la representación técnica del mismo. Servirán de base para la 
medición los datos del replanteo general, los datos de los replanteos parciales que hubiese exigido el curso de los trabajos, los 
de cimientos y demás partes ocultas de las obras tomadas durante la ejecución de los trabajos y autorizados con la firma del 
Constructor el conforme del Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra y el V1B1 del Arquitecto 
director de obra, la medición que se lleve a cabo de las partes descubiertas de las obras de fábrica y accesorios en general las 
que convengan al procedimiento consignado en las mediciones de la contrata para decidir el número de unidades de obra de 
cada clase ejecutada, teniendo presente, salvo pacto en contrario lo preceptuado en los diversos capítulos del Pliego de 
condiciones generales de índole técnica compuesto por el Centro Experimental de Arquitectura y adoptado para sus obras por 
la Dirección General de Arquitectura al establecer las normas para la medición y valoración de los diversos trabajos.  
 
De las recepciones de trabajo cuya contrata haya sido rescindida: En los contratos rescindidos tendrá lugar una recepción y 
liquidación única sea cual fuere el estado de realización en que se encuentren. 
 
 
EPÍGRAFE V.- DEL APAREJADOR O ARQUITECTO TÉCNICO DIRECTOR DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 
 
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra es el agente que, formando parte de la 
Dirección facultativa, asume la función técnica de dirigir la ejecución material de la obra y de controlar cualitativa y 
cuantitativamente la construcción y la calidad de lo edificado. Son obligaciones del mismo, de acuerdo con el artículo 13 de la 
Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, las siguientes: 
 
Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la 
profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de la ejecución de la obra que tenga la titulación 
profesional habilitante. 
Verificar la recepción en obra de los productos de construcción, ordenando la realización de ensayos y pruebas precisas. 
Dirigir la ejecución material de la obra, comprobando los replanteos, los materiales, la correcta ejecución y disposición de los 
elementos constructivos y de las instalaciones, de acuerdo con el proyecto y con las instrucciones del Arquitecto director de 
obra.   
Consignar en el Libro de órdenes y asistencias las instrucciones precisas. 
Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como elaborar y suscribir las 
certificaciones parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas. 
Colaborar con los restantes agentes en la elaboración de la documentación de la obra ejecutada, aportando los resultados del 
control realizado. 
  
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra será nombrado por el Promotor con la conformidad del 
Arquitecto director de obra y deberá conocer todos los documentos del proyecto. El Aparejador o Arquitecto Técnico director 
de la ejecución de la obra viene obligado a visitar la obra todas las veces necesarias para asegurar la eficacia de su vigilancia 
e inspección, realizando en ella todas las funciones inherentes a su cargo e informando al Arquitecto director de obra de 
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cualquier anomalía que observare en la obra y de cualquier detalle que aquél deba conocer, dándole cuenta, por lo menos 
semanalmente, del estado de la obra. El Arquitecto director de obra podrá a su juicio variar la frecuencia de estas 
notificaciones dando orden en este sentido al Aparejador o Arquitecto Técnico.  
 
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra velará de manera especial para que todo lo que se utilice 
en la obra reúna las condiciones mínimas que figuran en el Pliego de condiciones compuesto y editado en 1.948 por el Centro 
Experimental de Arquitectura, actualizado y editado en 1.960 por la Dirección General de Arquitectura, Economía y Técnica de 
la Construcción, así como aquellas condiciones especiales que quedan determinadas en alguno de los documentos del 
proyecto. También comprobará que todos los elementos prefabricados cumplan además las condiciones específicas en las 
disposiciones vigentes en el momento de realizarse las obras.  
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra viene obligado a cumplir con todas aquellas 
determinaciones de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales y del Real Decreto 1627/1997, de 
24 de octubre, especialmente aquellas derivadas del artículo 9 y 12 cuando desarrolle las funciones de Coordinador en materia 
de seguridad y salud durante la ejecución de la obra. 
 
El Aparejador o Arquitecto Técnico director de la ejecución de la obra cumplirá aquellas obligaciones derivadas del Decreto 
59/1994, de 13 de mayo, y posterior modificación recogida en el Decreto 11/1994, de 22 de noviembre, por el que se regula el 
control de la calidad de la edificación, su uso y mantenimiento en les Illes Balears. Especialmente las de redacción y dirección 
del correspondiente Programa de control (artículo 4 del Decreto 11/1994), documentando los resultados obtenidos y 
transcribiendo obligatoriamente al Libro de órdenes y asistencias de la obra las conclusiones y decisiones que se deriven de 
su análisis (artículo 7 del Decreto 11/1994).  
 
 
EPÍGRAFE VI.- DEL ARQUITECTO DIRECTOR DE OBRA 
 
El Arquitecto director de obra es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo de la obra en los 
aspectos técnicos, estéticos, urbanísticos y medio-ambientales, de conformidad con el proyecto que la define, la licencia de 
edificación y demás autorizaciones preceptivas y las condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin 
propuesto. Son obligaciones del Arquitecto director de obra, de acuerdo con el artículo 12 de la Ley 38/1999, de 5 de 
noviembre, de ordenación de la edificación, las siguientes: 
 
 
Estar en posesión de la titulación académica y profesional habilitante y cumplir las condiciones exigibles para el ejercicio de la 
profesión. En caso de personas jurídicas, designar al técnico director de obra que tenga la titulación profesional habilitante. 
Verificar el replanteo y la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las características geotécnicas del 
terreno. 
Resolver las contingencias que se produzcan en la obra y consignar en el Libro de órdenes y asistencias las instrucciones 
precisas para la correcta interpretación del proyecto. 
Elaborar, a requerimiento del Promotor o con su conformidad, eventuales modificaciones del proyecto que vengan exigidas por 
la marcha de la obra siempre que las mismas se adapten a las disposiciones normativas contempladas y observadas en la 
redacción del proyecto. 
Suscribir el acta de replanteo o de comienzo de obra y el certificado final de obra, así como conformar las certificaciones 
parciales y la liquidación final de las unidades de obra ejecutadas, con los visados que en su caso fueran preceptivos. 
Elaborar y suscribir la documentación de la obra ejecutada para entregarla al Promotor, con los visados que en su caso fueran 
preceptivos. 
Las relacionadas en el apartado 2.a del artículo 13 de la Ley 38/1999, de 5 de noviembre, de ordenación de la edificación, en 
aquellos casos en los que el director de obra y el director de la ejecución de la obra sea el mismo profesional. 
 
Además de todas las facultades particulares que corresponden el Arquitecto director de obra, expresadas anteriormente, podrá 
también, con causa justificada, recusar al Constructor si considera que adoptar esta resolución es útil y necesario para la 
debida marcha de la obra. El Arquitecto director de obra suscribirá, junto con el Aparejador o Arquitecto Técnico director de la 
ejecución de la obra, el acta de aprobación del Plan de seguridad y salud redactado por el Constructor, en el caso de que no 
fuera preceptiva la designación de Coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecución de las obras. 
 
 
 
 
En Madrid,  a 21 de Enero de 2021  
 
 
 
 
 
 
El Arquitecto Director de obra                                                                                                           El Promotor 
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   2. PLIEGOS DE CONDICIONES TÉCNICAS 
 
 
 
"De acuerdo con el artículo 1º A). Uno, del Decreto 462/1971, de 11 de marzo, en la ejecución de las obras deberán 
observarse las normas vigentes aplicables sobre construcción. A tal fin se incluye la siguiente relación no exhaustiva de la 
normativa técnica aplicable". 
 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS 

 
I.- El presente Pliego de Condiciones tiene por objeto regular las prescripciones técnicas particulares a que se deberá 
someter la ejecución de las obras a que se refiere el Proyecto de Mantenimiento del que forma parte. 
 
II.- El desarrollo de las obras contratadas se regirá por las estipulaciones contenidas en el contrato que a dicho efecto 
se suscriba entre la Propiedad de la obra y el Contratista o Industrial responsable de la ejecución de las mismas. Dichas 
estipulaciones deberán en todo caso respetar las condiciones generales del presente Pliego de Condiciones. 
 
 El contenido de este Pliego de Condiciones deberá ser conocido por el Contratista o Industrial responsable de la 
ejecución de las obras, deberá firmar un ejemplar del mismo, que quedará en poder de la Propiedad de las obras. 
 
III.- El presente Pliego de Condiciones se establece en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 28 – 3º del R.D. 
1993/1995, de 7 de diciembre, que regula la colaboración de las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades 
Profesionales de la Seguridad Social. 
 
 Y, en su contenido, este Pliego de Condiciones se inspira en los criterios establecidos en la normativa vigente en 
materia de Contratación de Estado, siempre que ello sea posible, teniendo en cuenta que las Mutuas de Accidentes de Trabajo 
y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social son entidades privadas que gestionan recursos de naturaleza pública. 
 
IV.- El contenido del presente Pliego de Condiciones se refiere a las siguientes cuestiones: 
 

 

 Capítulo I.- CONDICIONES GENERALES 
 
 1.1.-  Dirección de la Obra 
 
  El “Facultativo Director de la obra” (en lo sucesivo “Director”) es la persona designada por la Propiedad, 
con titulación adecuada y suficiente, directamente responsable de la comprobación y vigilancia de la correcta realización de la 
obra contratada. 
 
 
  Para el desempeño de su función podrá contar con colaboradores a sus órdenes, que desarrollarán su 
labor en función de las atribuciones derivadas de sus títulos profesionales o de sus conocimientos específicos y que integrarán 
la “ Dirección de la obra” (en lo sucesivo “Dirección”). 
 
1.2.- Contratista  
 
  Se entiende por “Contratista” la parte contratante obligada a ejecutar la obra. 
 
  Para que el Contratista pueda subcontratar alguna parte de la obra con otras empresas, deberá obtener la 
previa conformidad de la Propiedad; y, en su caso, el Contratista será directamente responsable ante la Propiedad de la 
ejecución de tales obras, así como de las responsabilidades solidarias o subsidiarias de cualquier clase que pudieran derivarse 
de la actividad de las empresas subcontratistas. 
 
  Se entiende por “Delegado de obra del contratista” (en lo sucesivo “Delegado”) la persona designada 
expresamente por el contratista y aceptada por la Propiedad, con capacidad suficiente para: 
 
Ostentar la representación del contratista cuando sea necesaria su actuación o presencia, así como en otros actos derivados 
del cumplimiento de las obligaciones contractuales, siempre en orden a la ejecución y buen marcha de las obras. 
 
Organizar la ejecución de la obra e interpretar y poner en práctica las órdenes recibidas de la dirección. 
 
Proponer a ésta o colaborar con ella en la resolución de los problemas que se planteen durante la ejecución. 
 
  
 1.3.- Oficina de Obra del Contratista 
 
El contratista deberá instalar antes del comienzo de las obras, y mantener durante la ejecución del contrato, una “oficina de 
obra” en el lugar que considere más apropiado, previa conformidad del Director. 
 
El contratista deberá necesariamente conservar en ella copia autorizada de los documentos contractuales del proyecto o 
proyectos base del contrato y el “Libro de Ordenes”; a tales efectos, la Propiedad suministrará a aquél una copia de aquellos 
documentos antes de la fecha en que tenga lugar la comprobación del replanteo. 
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El contratista no podrá proceder al cambio o traslado de la oficina de obras sin previa autorización de la dirección. 
  
  
 1.4.- Ordenes al Contratista 
 
El “Libro de Ordenes” será diligenciado previamente por el servicio técnico correspondiente de la Propiedad, se abrirá en la 
fecha de comprobación del replanteo y se cerrará en la de la recepción definitiva. 
 
Durante dicho lapso de tiempo estará a disposición de la dirección, que, cuando proceda, anotará en él las órdenes, 
instrucciones y comunicaciones que estime oportunas autorizándolas con su firma. 
 
El contratista estará también obligado a transcribir en dicho libro, por sí o por medio de su delegado cuantas órdenes o 
instrucciones reciba por escrito de la Dirección, y a firmar, a los efectos procedentes, el oportuno acuse de recibo, sin perjuicio 
de la necesidad de una posterior autorización de tales transcripciones por la Dirección, con su firma, en el libro indicado. 
 
Efectuada la recepción definitiva, el “Libro de Ordenes” pasará a poder de la Propiedad, si bien podrá ser consultado en todo 
momento por el contratista. 
 
 
 1.5.- Libro de Incidencias de la Obra 
 
El contratista está obligado a dar a la Dirección las facilidades necesarias para la recogida de los datos de toda clase que sean 
necesarios para que la Propiedad pueda llevar correctamente un “Libro de Incidencias de la obra”, cuando así lo decidiese. 
 
 
 1.6.- Obligaciones Sociales del Contratista 
 
 El contratista está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y 
de seguridad e higiene en el trabajo. 
 
 a) En materia de Seguridad e Higiene el contratista deberá constituir el  órgano necesario con función 
específica de velar por el cumplimiento de las disposiciones vigentes sobre seguridad e higiene en el trabajo y designará el 
personal técnico de seguridad que asuma las obligaciones correspondientes en el centro de trabajo. 
 
 
 El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista, o la infracción de las disposiciones sobre seguridad 
por parte del personal técnico designado por él, no implicará responsabilidad alguna para la Propiedad contratante. 
 
 La misma exoneración de responsabilidad de la Propiedad se dará en los supuestos de incumplimiento de normar de 
Seguridad e Higiene por parte de las posibles empresas subcontratistas, en cuyo caso la  responsabilidad solidaria o 
subsidiaria que por Ley proceda se ciñe al Contratista exclusivamente. 
 
 
 b) En materia de normativa de empleo y desempleo, los posibles incumplimientos por parte del Contratista o 
– en su caso – subcontratistas no suponen responsabilidad alguna para la Propiedad de las obras. 
 
 c) En materia de Seguridad Social, el Contratista deberá demostrar a la Propiedad al comienzo de las obras, 
que todo el personal ocupado por el mismo figura incluido en el Libro de Matrícula del Personal y ha sido dado de alta en el 
Régimen General de la Seguridad Social; y, mensualmente, deberá demostrar asimismo a la Propiedad que se halla al 
corriente en el pago de las cotizaciones a la Seguridad Social. 
 
 En caso de haber subcontratado parte de las obras, el Contratista es el único responsable solidario o subsidiario por 
los eventuales incumplimientos cometidos por las empresas subcontratistas. 
 
 d) En materia de obligaciones laborales del Contratista, la Propiedad de la obra queda exenta de cualquier 
responsabilidad por el eventual incumplimiento de tales obligaciones. 
 
 En caso de incumplimientos cometidos por los subcontratistas, la responsabilidad legal solidaria o subsidiaria recae 
exclusivamente sobre el Contratista. 
 
 
 
Capítulo II.- CONDICIONES DE LA OBRA 
 
 2.1.- Conservación de la Obra  
 
 El contratista está obligado no sólo a la ejecución de la obra, si no también a su conservación hasta la recepción 
definitiva. La responsabilidad del contratista, por faltas que en la obra puedan advertirse, se extiende al supuesto de que tales 
faltas se deben exclusivamente a un indebida o defectuosa conservación de las unidades de obra, aunque éstas hayan sido 
examinadas y encontradas conformes por la Dirección, inmediatamente después de su construcción o en cualquier otro 
momento dentro del periodo de vigencia  del contrato. 
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 2.2.- Señalización de la Obra 
 
 
  El contratista está obligado a instalar las señales precisas para indicar el acceso a la obra, la circulación en 
la zona que ocupan los trabajos y los puntos de posible peligro debido a la marcha de aquéllos, tanto en dicha zona como en 
sus lindes o inmediaciones. 
 
  El contratista cumplirá las órdenes que reciba por escrito de la Dirección acerca de instalación de señales 
complementarias o modificación de las que haya instalado. 
 
 Los gastos que origine la señalización se abonarán en la forma que establezcan los pliegos particulares de la obra; 
en su defecto, serán de cuenta del contratista. 
 
 
 2.3.- Acta de Comprobación del Replanteo 
 
 El acta de comprobación del replanteo reflejará la conformidad o disconformidad del mismo respecto de los 
documentos contractuales del proyecto, con especial y expresa referencia a las características geométricas de la obra, a la 
autorización para la ocupación de los terrenos necesarios y a cualquier punto que pueda afectar al cumplimiento del contrato. 
 
 Caso de que el contratista, sin formular reservas sobre la viabilidad del proyecto, hubiera hecho algunas 
observaciones que puedan afectar a la ejecución de la obra, el Director, consideradas tales observaciones, decidirá iniciar o 
suspender el comienzo de la obra, justificándolo en la propia acta. 
 
 La presencia del contratista en el acto de comprobación del replanteo podrá suplirse por la de un representante 
debidamente autorizado, quién asimismo suscribirá el acta correspondiente. 
 
 Un ejemplar del acta se remitirá a la Propiedad de la Obra, otro se entregará al contratista y un tercero a la 
Dirección. 
 
 
 2.4.- Ensayos y análisis de los Materiales y Unidades de Obra 
 
  La Dirección puede ordenar que se verifiquen los ensayos y análisis de materiales y unidades y unidades 
de obra que en cada caso resulten pertinentes y los gastos que se originen serán de cuenta del contratista hasta un importe 
máximo del 1 por 100 del presupuesto de la obra. 
 
 La misma Dirección fijará el número, forma y dimensiones y demás características que deben reunir las muestras y 
probetas para ensayo y análisis, caso de que no exista disposición general al efecto. 
 
 
 2.5.- Obras defectuosas o mal ejecutadas 
 
  Hasta que tenga lugar la recepción definitiva, el contratista responderá de la ejecución de la obra 
contratada y de las faltas que en ella hubiera, sin que sea eximente ni le dé derecho alguno la circunstancia de que los 
representantes de la Propiedad hayan examinado o reconocido durante su construcción, las partes y unidades de la obra o los 
materiales empleados, ni que hayan sido incluidos éstos y aquéllas en las mediciones y certificaciones parciales. 
 
 El contratista quedará exento de responsabilidad cuando la obra defectuosa o mal ejecutada sea consecuencia 
inmediata y directa de una orden de la Propiedad o vicios del proyecto. 
 
2.6.- Demolición y Reconstrucción de las obras defectuosas o mal ejecutadas 
 
  Si se advierten vicios o defectos en la construcción o se tienen razones fundadas para creer que existen 
ocultos en la obra ejecutada, la Dirección ordenará, durante el curso de la ejecución y siempre antes de la recepción definitiva, 
la demolición y reconstrucción de las unidades de obra en que se den aquellas circunstancias o las acciones precisas para 
comprobar la existencia de tales defectos ocultos. 
 
  Si la Dirección ordena la demolición y reconstrucción por advertir vicios o defectos patentes en la 
construcción, los gastos de esas operaciones serán de cuenta del contratista, con derecho de éste a reclamar ante la 
Propiedad en el plazo de diez días, contados a partir de la notificación escrita de la Dirección. 
 
  En el caso de ordenarse la demolición y reconstrucción de unidades de obra por creer existentes en ellas 
vicios o defectos ocultos, los gastos incumbirán también al contratista, si resulta comprobada la existencia real de aquellos 
vicios o defectos; caso contrario correrán a cargo de la Propiedad. 
 
  Si la Dirección estima que las unidades de obra defectuosas y que no cumplen estrictamente las 
condiciones del contrato son, sin embargo, admisibles, puede proponer a la Propiedad contratante la aceptación de las 
mismas, con la consiguiente rebaja de los precios. El contratista queda obligado a aceptar los precios rebajados y fijados por la 
Propiedad, a no ser que prefiera demoler y reconstruir las unidades defectuosas por cuenta y con arreglo a las condiciones del 
contrato. 
 
 
2.7.- Mediciones 
 
  La Dirección realizará mensualmente y en la forma que establezca el contrato celebrado con el contratista, 
la medición de las unidades de obre ejecutadas durante el periodo de tiempo anterior. 
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  El contratista o su delegado podrán presenciar la realización de tales mediciones. 
 
  Para las obras o partes de obras cuyas dimensiones y características hayan de quedar posterior y 
definitivamente ocultas, el contratista está obligado a avisar a la Dirección con la suficiente antelación, a fin de que ésta pueda 
realizar las correspondientes mediciones y toma de datos, levantando los planos, que las definan, cuya conformidad suscribirá 
el contratista o su delegado. 
 
  A falta del aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al contratista, queda éste obligado a 
aceptar las decisiones de la Propiedad sobre el particular. 
 
2.8.- Relaciones Valoradas  
 
  La Dirección, tomando como base las mediciones de las unidades de obra ejecutadas a que se refiere el 
artículo anterior y los precios contratados, redactará mensualmente la correspondiente relación valorada al origen. 
 
  No podrá omitirse la redacción de dicha relación valorada mensual por el hecho de que, en algún mes, la 
obra realizada haya sido de pequeño volumen o incluso nula, a menos que la Propiedad hubiese acordado la suspensión de la 
obra. 
 
  La obra ejecutada ser valorará a los precios de ejecución material que figuran en letra en el cuadro de 
precios unitarios del proyecto para cada unidad de obra y a los precios de las nuevas unidades de obra no previstas en el 
contrato que hayan sido debidamente autorizadas y teniendo en cuanto lo prevenido en el presente pliego para abono de 
obras defectuosas, materiales acopiados, partidas alzadas y abonos a cuenta del equipo puesto en obra. 
 
  Al resultado de la valoración, obtenido en la forma expresada en al párrafo anterior, se le aumentarán los 
porcentajes adoptados para formar el presupuesto de contrata y la cifra que resulte se multiplicará por el coeficiente de 
adjudicación, obteniendo así la relación valorada mensual. 
 
 
2.9.- Certificaciones 
 
  Las certificaciones se expedirán tomando como base la relación valorada y se tramitarán por el Director en 
los siguientes diez días del periodo a que correspondan. 
 
2.10.- Precios 
 
 Todos los trabajos, medios auxiliares y materiales que sean necesarios para la correcta ejecución y acabado de 
cualquiera unidad de obra, se considerarán incluidos en el precio de la misma, aunque no figuren todos ellos especificados en 
la descomposición o descripción de los precios. 
 
 
 
Capítulo III.- CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS MATERIALES 
 
 3.1.- Conglomerantes y aditivos: Cementos 
 
   El cemento elegido cumplirá las prescripciones de la Normativa. 
 
  Así mismo, el cemento elegido será capaz de proporcionar al mortero y hormigón las condiciones exigidas 
en los apartados correspondientes del presente Pliego. 
 
 
 
 3.2.- Conglomerantes y aditivos: Yesos y escayolas 
 
   Cumplirá la Normativa Técnica. 
 
3.3.- Conglomerantes y aditivos: Agua a emplear en morteros y hormigones 
 
  Podrán ser empleadas como norma general todas las aguas aceptadas en la práctica habitual, debiéndose 
analizar aquellas que no posean antecedentes concretos y ofrezcan dudas en su composición y puedan alterar las 
propiedades exigidas a morteros y hormigones. 
 
3.4.- Materiales pétreos y cerámicos: Piedra natural 
 
  Las piedras serán compactas, homogéneas y tenaces, siendo preferibles las de grano fino.  
  Carecerán de grietas o pelos, coqueras, restos orgánicos, nódulos o riñones, blandones, gabarros y no 
deberán estar atronadas por causa de los explosivos empleados en su tracción. 
  Deberá tener la resistencia adecuada a las cargas permanentes o accidentales que sobre ella hayan de 
actuar. No serán absorbentes, permeables o heladizas, reuniendo buenas condiciones de adherencia y de labra. 
  Las piedras que tengan cualquiera de los defectos mencionados serán desechadas. 
 
3.5.- Materiales pétreos y cerámicos: Ladrillos de arcilla cocida 
 
  Cumplirán lo especificado con las calidades, medidas y resistencias mínimas que se fijan en la Normativa. 
 
3.6.- Materiales pétreos y cerámicos: Bovedillas cerámicas para forjados 
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  Deberán ser homogéneas, uniformes de textura compacta, carecer de grietas, coqueras, planos de 
exfoliación y materias extrañas que puedan disminuir su resistencia y duración o ataquen al hierro, mortero y hormigón. 
También serán inalterables al agua. 
 
3.7.- Materiales pétreos y cerámicos: Baldosas cerámicas para pavimentos y revestimientos 
 
  Deberán cumplir las Normas. 
 
3.8.- Materiales pétreos y cerámicos: Áridos a emplear en morteros y hormigones 
 
  Cumplirán las condiciones establecidas en la Instrucción para el Proyecto y la Ejecución de Obras de 
Hormigón Armado y en Masa. 
 
3.9.- Prefabricados de cemento y yeso: Placas y paneles prefabricados de yeso 
 
  En sus caras no se apreciarán fisuras, concavidades, abolladuras o asperezas y admitirán ser cortadas 
con facilidad. Sus caras serán planas, con una desviación máxima respecto al plano teórico de tres milímetros (3 mm). 
 
3.10.- Aceros: Barras lisas y corrugadas para hormigón 
 
  Los diámetros nominales se ajustarán a la serie siguiente: 4, 5, 6, 8, 10, 12, 14, 16, 20, 25, 32, 40 y 50 
mm. 
  Las barras no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 
  La sección equivalente no será inferior al 95% de la sección nominal, en diámetros no mayores de 25 mm; 
ni al 96% en diámetros superiores. 
 
3.11.- Aceros: Mallas electrosoldadas 
 
  Los diámetros nominales de los alambres, lisos o corrugados, empleados en las mallas electrosoldadas se 
ajustarán a la serie siguiente: 
  4, 4.5, 5, 5.5, 6, 6.5, 7, 7.5, 8, 8.5, 9, 9.5, 10, 11, 12, 13, 14 mm. 
  Las barras y alambres no presentarán defectos superficiales, grietas ni sopladuras. 
 
3.12.- Aceros: Acero laminado para estructuras 
 
  Norma Básica de edificación NBE-EA-95 “acero laminado para estructuras de edificación”. 
 
3.13.- Aceros: Tubos 
 
  Los tubos, uniones y piezas, deberán estar perfectamente terminados, sin defectos superficiales. 
  Los tubos serán rectos y cilíndricos dentro de las tolerancias admitidas. Sus bordes extremos estarán 
perfectamente limpios y a escuadra con el eje del tubo y la superficie interior perfectamente lisa. Los tubos o piezas cuyos 
defectos sean corregibles, sólo podrán repararse con la previa aprobación del Director. 
 
3.14.- Metales no férricos y aleaciones: Perfiles de aluminio 
 
  Los perfiles deberán presentar un acabado uniforme y estarán libres de defectos superficiales o internos 
que puedan resultar perjudiciales para el uso a que vayan destinados. 
  No se permitirán tratamientos tendentes a enmascarar defectos que no sean superficiales. Dichos defectos 
se podrán eliminar siempre que se respeten las tolerancias dimensionales. 
 
3.15.- Metales no férricos y aleaciones: Tuberías de cobre para fontanería y calefacción 
 
  Los tubos se presentarán limpios y brillantes con las superficies exterior e interior exentas de rayas, hojas, 
picaduras, burbujas, grietas, trazas de estirado, etc., que puedan afectar desfavorablemente su servicio. 
  Se tolerarán, no obstante, defectos puramente locales de profundidad menor de la décima parte del 
espesor de pared, y decoloraciones propias del proceso de fabricación. 
 
 
3.16.- Materiales bituminosos: Alquitranes, betunes y emulsiones asfálticas 
 
  Los alquitranes para pavimentaciones deberán presentar un aspecto homogéneo y estar prácticamente 
exentos de agua, de modo que no formen espuma cuando se calienten a temperatura de empleo. 
 
3.17.- Materiales bituminosos: Láminas asfálticas 
 
  Las láminas serán estancas al agua. 
  Las láminas deberán tener una superficie uniforme y estar libres de defectos tales como agujeros, bordes 
desgarrados o no rectilíneos, roturas, grietas, protuberancias y hendiduras. 
  En láminas con armadura, esta deberá estar inserta de forma que las uniones entre láminas puedan 
realizarse correctamente por los mismos procedimientos que en las láminas simples de igual material de base. 
  En el caso particular de un empleo en contacto con agua potable, las láminas deberán cumplir la 
legislación sanitaria vigente. 
 
3.18.- Materiales poliméricos: Tubos de material termoplástico, PVC y Polietileno 
 
  Los tubos, piezas especiales y demás accesorios, deberán poseer las cualidades que requieran las 
condiciones de servicio de la obra prevista en el proyecto, tanto en el momento de la ejecución de las obras como a lo largo de 
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toda la vida útil para la que han sido proyectadas. Las características o propiedades de los tubos y accesorios deberán 
satisfacer, con el coeficiente de seguridad correspondiente, los valores exigidos en el Proyecto, y en particular los relativos a 
temperatura, esfuerzos mecánicos, agentes agresivos, exposición a la intemperie, fuego, desprendimiento de sustancias 
contaminantes y aislamiento. 
 
3.19.- Materiales poliméricos: Láminas vinílicas para pavimentos 
 
  Cumplirá la Normativa Técnica. 
 
 
3.20.- Pinturas 
 
  Cumplirá la Normativa Técnica. 
 
3.21.- Maderas: Condiciones Generales 
 
  La madera para entibaciones, apeos, cimbras, andamios, encofrados, demás medios auxiliares y 
carpintería de armar y de taller, deberá cumplir las condiciones siguientes: 
  Proceder de troncos sanos apeados en sazón. 
  Haber sido desecada, por medios naturales o artificiales durante el tiempo necesario hasta alcanzar el 
grado de humedad preciso para las condiciones de uso a que se destine. 
  No presentar signo alguno de putrefacción, atronaduras, carcomas o ataque de hongos. 
  Estar exento de grietas, lupias y verrugas, manchas o cualquier otro defecto que perjudique su solidez y 
resistencia. En particular, contendrá el menor número posible de nudos, los cuales, en todo caso, tendrán un espesor inferior a 
la séptima parte (1/7) de la menor dimensión de la pieza. 
  Tener sus fibras rectas y no reviradas y paralelas a la mayor dimensión de la pieza. 
  Dar sonido claro por repercusión. 
  No se permitirá en ningún caso madera sin descortezar ni siquiera en las entibaciones o apeos. 
  Las dimensiones y forma de la madera serán, en cada caso, las adecuadas para garantizar la resistencia 
de los elementos de la construcción en madera. Cuando se trate de las construcciones de carácter definitivo se ajustarán a las 
definidas en los Planos o las aprobadas por el Director. 
  La madera de construcción escuadrada será al hilo, cortada a sierra y de aristas vivas y llenas. 
 
3.22.- Maderas: Encofrados y cimbras 
 
  Tendrá la suficiente rigidez para soportar sin deformaciones perjudiciales las acciones de cualquier 
naturaleza que puedan producirse en la puesta en obra y vibrado del hormigón. 
  La madera para encofrados será preferiblemente de especies resinosas, y de fibra recta. La madera 
aserrada se ajustará, como mínimo, a la clase 1/80, según la Norma. 
  Según sea la calidad exigida a la superficie del hormigón, las tablas para el forro o tablero de los 
encofrados será: 
Machihembrada 
Escuadrada con sus aristas vivas y llenas, cepillada y en bruto. 
Sólo se emplearán tablas de madera cuya naturaleza y calidad o cuyo tratamiento o revestimiento garantice que no se 
producirán ni alabeos ni hinchamientos que puedan dar lugar a fugas de material fino del hormigón fresco, o a imperfecciones 
en los paramentos. 
Las tablas para forros o tableros de encofrados estarán exentas de sustancias nocivas para el hormigón fresco y endurecido o 
que manchen o coloreen los paramentos. 
 
3.23.- Maderas: Carpintería de armar 
 
  Deberá ser escuadrada y desprovista de nudos. 
  La humedad de las piezas será inferior al 15%. 
  La madera usada en elementos estructurales inferiores poseerá una durabilidad natural o conferida tal que 
la haga inatacable por los hongos e insectos durante la obra, sin necesidad de mantenimiento. 
  Las maderas expuestas a la intemperie poseerán una durabilidad natural de al menos igual a la que 
presente el pino “sylvestris”. 
  No se usarán en piezas expuestas a la intemperie maderas que sean resistentes a la impregnación y no 
sean durables o muy durables. 
  Las piezas de madera estarán exentas de fracturas por compresión. 
  La madera para carpintería de armar deberá satisfacer el ensayo de arranque de tornillos descrito en la 
norma UNE 56 804. 
 
3.24.- Maderas: Madera para carpintería de taller 
 
   Deberá ser escuadrada y estar exenta de alabeos, fendas y acebolladuras. 
  Cuando la carpintería vaya a ser barnizada, la madera tendrá las fibras con apariencia regular y estará 
exenta de azulado en un 15% de la superficie de la cara. 
 Los nudos serán sanos, no pasantes y con diámetros menores de quince milímetros (15 mm) distando entre sí 
trescientos milímetros (300 mm) como mínimo. 
 Se podrá sustituir los nudos no sanos por piezas de madera encoladas, siempre que el nudo no tenga un diámetro 
mayor que la mitad del ancho de la cara de la pieza. 
 
3.25.- Vidriería 
 
  El vidrio deberá resistir sin iniciarse la acción del aire, de la humedad y del calor, solos o conjuntamente, 
del agua fría o caliente y de los agentes químicos a excepción del ácido fluorhídrico. 
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 No deberá amarillear bajo la acción de la luz solar, será homogéneo, sin presentar manchas, burbujas, nubes u otros 
defectos. 
 El vidrio estará cortado con limpieza, sin presentar asperezas, cortes ni ondulaciones en los bordes, el espesor será 
uniforme en toda su extensión. 
 
 
3.26.- Aislantes 
 
  Las características exigibles: conductividad térmica, densidad aparente, permeabilidad al vapor absorción 
de agua por volumen, absorción acústica, etc., cumplirán lo especificado por las Normas. 
 
 
3.27.- Albañilería y cantería: Fábricas de ladrillo 
 
Materiales 
Ladrillos: Cumplirán el apartado correspondiente de este Pliego. 
Mortero: Cumplirá el apartado correspondiente de este Pliego. 
 
 
Ejecución 
Se cumplirá lo establecido en la Norma “Muros resistentes de fábrica de ladrillo”. 
Tras el replanteo de las fábricas a realizar, las dimensiones estarán dentro de las tolerancias admitidas. 
Los ladrillo estarán húmedos en el momento de su puesta en la ejecución de la fábrica. 
Los ladrillos se colocarán según el aparejo que determine el Proyecto, siempre a restregón y sin moverlos después de 
efectuada la operación. 
Las juntas quedarán totalmente llenas de mortero. 
Las fábricas se levantarán por hiladas horizontales, salvo cuando dos partes hayan de levantarse en épocas distintas, en cuyo 
caso la primera se dejará escalonada. 
Las fábricas recientemente ejecutadas se protegerán de la lluvia con material impermeable. En caso de producirse heladas se 
revisarán las partes más recientes y se demolerán si están dañadas, no realizándose partes nuevas si continúa helando en 
ese momento. En caso de fuerte calor o sequedad, se mantendrá húmeda la fábrica a fin de evitar una rápida y perjudicial 
desecación del agua del mortero. 
Los encuentros de esquinas o con otros muros se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las hiladas. El 
cerramiento quedará plano y aplomado, y tendrá una composición uniforme en toda su altura. 
Deberá dejarse una holgura de dos centímetros (2 cm) entre la hilada superior y el forjado o arriostramiento horizontal, que se 
rellenará de mortero veinticuatro horas (24 h) después. 
 
Las barreras antihumedad cumplirán la Norma. Se colocarán sobre superficie limpia y lisa de forma continua, con solapos 
mínimos de siete centímetros (7 cm). 
Las barreras en arranque sobre cimentación se colocarán al menos una hilada por debajo del primer elemento estructural 
horizontal y a una altura mínima sobre el nivel del terreno de treinta centímetros (30 cm). 
Las barreras en cámara se adaptarán a la pendiente formada con el mortero, dejando sin rellenar una llaga cada metro y 
medio (1,5 m) en la primera hilada apoyada sobre la lámina. 
Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se ajustarán a lo especificado en los artículos anteriores. 
Los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo especificado, deberán ser retirados de la obra o, en su caso, 
demolida o reparada la parte de obra afectada. 
 
3.28.- Albañilería y cantería: Tabiques de ladrillo 
 
Materiales 
Ladrillos: Cumplirá el apartado correspondiente de este Pliego. 
Mortero: Cumplirá el apartado correspondiente de este Pliego. 
Ejecución 
Tras el replanteo de las fábricas a realizar, las dimensiones estarán dentro de las tolerancias admitidas. 
Los ladrillos estarán húmedos en el momento de su puesta en la ejecución de la fábrica. 
Los ladrillos se colocarán según el aparejo que determine el Proyecto, siempre a restregón y sin moverlos después de 
efectuada la operación. 
Las juntas quedarán totalmente llenas de mortero. 
Las fábricas se levantarán por hiladas horizontales, salvo cuando dos partes hayan de levantarse en épocas distintas, en cuyo 
caso la primera se dejará escalonada. 
Las fábricas recientemente ejecutadas se protegerán de la lluvia con material impermeable. En caso de producirse heladas se 
revisarán las partes más recientes y se demolerán si están dañadas, no realizándose partes nuevas si continúa helando en 
ese momento. En caso de fuerte calor o sequedad, se mantendrá húmeda la fábrica a fin de evitar una rápida y perjudicial 
desecación del agua del mortero. 
Los encuentros de esquinas o con otros muros se harán mediante enjarjes en todo su espesor y en todas las hiladas. El 
cerramiento quedará plano y aplomado, y tendrá una composición uniforme en toda su altura. 
Deberá dejarse una holgura de dos centímetros (2 cm) entre la hilada superior y el forjado o arriostramiento horizontal, que se 
rellenará de mortero veinticuatro horas (24 h) después. 
Las barreras antihumedad cumplirán la Norma. Se colocarán sobre superficie limpia y lisa de forma continua, con solapos 
mínimos de siete centímetros (7 cm). 
Las barreras en arranque sobre cimentación se colocarán al menos una hilada por debajo del primer elemento estructural 
horizontal y a una altura mínima sobre el nivel del terreno de treinta centímetros (30 cm). 
Las barreras en cámara se adaptarán a la pendiente formada con el mortero, dejando sin rellenar una llaga cada metro y 
medio (1,5 m) en la primera hilada apoyada sobre la lámina. 
No coincidirán las juntas verticales de dos hiladas sucesivas. 
Los tabiques no serán solidarios con elementos estructurales. 
Las rozas para empotramiento de conductos se realizarán sin degollar los tabiques. 
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Control y criterios de aceptación y rechazo 
Se ajustarán a lo especificado en los artículos anteriores. Los materiales o unidades de obra que no se ajusten a lo 
especificado, deberán ser retirados de la obra, o en su caso, demolida o reparada la parte de obra afectada. 
 
   
 
 
Capítulo IV.- VARIACIONES DEL PROYECTO: 
 
4.1.- Ejecución de Modificaciones del Proyecto 
 
  Cuando sea necesario introducir modificaciones en el proyecto de las obras que rige el contrato, el Director 
redactará la oportuna propuesta integrada por los documentos que justifique, describan y valoren aquélla. La aprobación por la 
Propiedad requerirá la previa audiencia del contratista, y la autorización administrativa del incremento del gasto por parte de la 
Subdirección General del Patrimonio, Inversiones y Obras, Servicio de Patrimonio, cuando proceda, así como la ejecución de 
un proyecto modificado y aprobado por la citada Subdirección General. 
 
 Una vez dicha aprobación se produzca, la Propiedad entregará al contratista copia de los documentos del proyecto 
que hayan sido objeto de nueva redacción motivada por variación en el número de unidades previsto o por la introducción de 
unidades nuevas. Estas copia serán autorizadas con la firma del Director. 
 
 4.2.- Precios de la Unidades de Obra no previstas en el Contrato 
 
 Cuando se juzgue necesario emplear materiales o ejecutar unidades de obra que no figuren en el presupuesto del 
proyecto base del contrato, la propuesta del Director sobre los nuevos precios a fijar se basará –en cuanto resulte de 
aplicación- en los costes elementales fijados en la descomposición de los precios unitarios ingresados en el contrato y, en 
cualquier caso en los costes que correspondiesen a la fecha en que tuvo lugar la celebración del mismo. 
 
  Los nuevos precios, una vez aprobados por la Propiedad, se considerarán incorporados a todos los 
efectos a los cuadros de precios del proyecto que sirvió de base para el contrato. 
 
 La Propiedad, antes de aprobar los nuevos precios, deberá obtener autorización de la Subdirección General de 
Gestión del Patrimonio, Inversiones y Obras, Servicio de Patrimonio, en el supuesto de que los nuevos precios supongan un 
aumento del presupuesto global de las obras autorizado, y –en su caso- la aprobación del proyecto modificado. 
 
  Y no podrá certificarse ninguna partida que, aun sin figurar expresamente en el Proyecto, sea necesaria 
para la correcta realización de la obra. 
 
4.3.- Sanciones al Contratista por daños y perjuicios en caso de resolución por causas imputables al mismo 
 
  En caso de resolución del contrato por causas imputables al contratista, la fijación y valoración de los 
daños y perjuicios causados se verificará por el Director y se resolverá por la Propiedad, previa audiencia del contratista. 
 
 
Capítulo V.- TERMINACIÓN DE LA OBRA: 
 
5.1.- Aviso de terminación de la Obra 
 
  El contratista o su delegado, con una antelación de cuarenta y cinco días hábiles, comunicará por escrito a 
la Dirección la fecha prevista para la terminación de la obra. 
 
  El Director, en caso de conformidad con la citada comunicación del contratista, la elevará con su informe, 
con una antelación de un mes respecto a la fecha de terminación de la obra, a la Propiedad, a los efectos de que ésta proceda 
al nombramiento de un representante para la recepción provisional. 
 
5.2.- Recepción Provisional 
 
  El representante a que se refiere la cláusula anterior fijará la fecha de la recepción provisional y, a dicho 
objeto, citará por escrito al Director y al contratista o su delegado. 
 
  El contratista, bien personalmente o bien mediante delegación autorizada, tiene la obligación de asistir a 
las recepciones de la obra. Si por causas que le sean imputables no cumple esa obligación, no podrá ejercitar derecho alguno 
que pudiese derivar de su inasistencia y, en especial, la posibilidad de hacer constar en el acta reclamación alguna en orden al 
estado de la obra y a las previsiones que la misma establezca acerca de los trabajos que deba realizar en el plazo de garantía, 
sino solamente con posterioridad, en el plazo de diez días y previa alegación y justificación fehaciente de que su ausencia fue 
debida a causas que no le fueron imputables. 
 
  De la recepción provisional se extenderá acta en triplicado ejemplar que firmarán el representante de la 
Propiedad en la recepción, el Director y el contratista o su delegado, siempre que hayan asistido al acto de la recepción, 
retirando un ejemplar de dicha acta cada uno de los firmantes. Si el contratista o su delegado no han asistido a la recepción 
provisional, el representante de la Propiedad le remitirá, con acuse de recibo, un ejemplar del acta. 
 
 
5.3.- Conservación de la Obra durante el plazo de garantía 
 
  El contratista procederá a la conservación de la obra durante el plazo de garantía con arreglo a lo previsto 
en el contrato de adjudicación de la obra y según las instrucciones que reciba de la Dirección, siempre de forma que tales 
trabajos no obstaculicen el uso público o el servicio correspondiente de la obra. 
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  El contratista responderá de los daños o deterioros que puedan producirse en la obra durante el plazo de 
garantía, a no ser que pruebe que los mismos han sido ocasionados por el mal uso que de aquélla hubieran hecho los 
usuarios o la entidad propietaria y no al cumplimiento de sus obligaciones de vigilancia y policía de la obra; en dicho supuesto 
tendrá derecho a ser reembolsado el importe de los trabajos que deban realizarse para restablecer en la obra las condiciones 
debidas, pero no quedará exonerado de la obligación de llevar a cabo los citados trabajos. 
 
 
5.4.- Medición General 
 
  El Director de la obra, citará con acuse de recibo, al contratista o a su delegado, fijando la fecha en que, en 
función del plazo establecido para la liquidación provisional de la obra ejecutada, ha de procederse a su medición general. 
 
  El contratista, bien personalmente o bien mediante delegación autorizada, tiene la obligación de asistir a la 
toma de datos y realización de la medición general que efectuará la Dirección. Si por causas que le sean imputables no 
cumple tal obligación, no podrá ejercitar reclamación alguna en orden al resultado de aquella medición ni acerca de los actos 
de la Propiedad que se basen en tal resultado, sin previa alegación y justificación fehaciente de imputabilidad de aquellas 
causas. 
 
  Para realizar la medición general se utilizarán como datos complementarios la comprobación de replanteo, 
los replanteos parciales y las mediciones efectuadas durante la ejecución de la obra, el Libro de Incidencias, si lo hubiera, el 
de Ordenes y cuantos otros estimen necesarios el Director y el contratista. 
 
  De dicho acto se levantará acta en triplicado ejemplar, que firmarán el Director y el contratista o su 
delegado, retirando un ejemplar cada uno de los firmantes y remitiendo el tercero el Director a la Propiedad contratante. Si el 
contratista o su delegado no han asistido a la medición, la Dirección le remitirá con acuse de recibo un ejemplar del acta. 
 
  Las reclamaciones que estime oportuno hacer el contratista contra el resultado de la medición general las 
dirigirá por escrito a la Propiedad por conducto del Director, el cual las elevará a aquella con su informe. 
 
 
5.5.- Liquidación Provisional 
 
  El Directo formulará la liquidación provisional aplicando al resultado de la medición general los precios y 
condiciones económicas del contrato. 
 
  Los reparos que estime oportunos hacer el contratista a la vista de la liquidación provisional los dirigirá, por 
escrito, a la Propiedad en la firma establecida en el último párrafo de la cláusula anterior y dentro del plazo de 10 días, pasado 
el cual se entenderá que se encuentra conforme con el resultado y detalles de la liquidación. 
 
5.6.- Acta de Recepción Definitiva 
 
  El Director comunicará a la Propiedad, con una antelación mínima de un mes, la fecha de terminación del 
plazo de garantía, a los efectos de que aquélla proceda a la designación de un representante de la recepción definitiva, el cual 
fijará la fecha de celebración de la misma, citando por escrito al Director y al contratista o su delegado. 
 
  La asistencia del contratista a la recepción definitiva se regirá por idénticos principios, reglas y trámites que 
los expresados para la recepción provisional. 
 
  Del resultado del acto se extenderá acta en tantos ejemplares cuantos sean los comparecientes al mismo, 
quienes lo firmarán y retirarán un ejemplar cada uno. 
 
  Si del examen de la obra resulta que no se encuentra en las condiciones debidas para ser recibida con 
carácter definitivo, se hará constar así en el acta y se incluirán en ésta las oportunas instrucciones al contratista para la debida 
reparación de lo construido, señalándose un nuevo y último plazo para el debido cumplimiento de sus obligaciones; 
transcurrido el cual se volverá a examinar la obra con los mismos trámites y requisitos señalados, a fin de proceder a su 
recepción definitiva. 
 
  Si el contratista o su delegado no ha asistido a la recepción definitiva, el representante de la Propiedad le 
remitirá, con acuse de recibo, un ejemplar del acta. 
 
 
5.7.- Incumplimiento del plazo para realizar la recepción definitiva 
 
  Si la recepción definitiva de la obra se efectuase pasado más de un mes después de la fecha de 
terminación del plazo de garantía y la demora fuera imputable a la Propiedad, ésta deberá abonar al contratista los gastos de 
conservación de la obra durante el tiempo que exceda del plazo citado si aquel solicita por escrito en cumplimiento de esta 
obligación. 
 
  A los efectos anteriores, cuando figure en el presupuesto una partida alzada para atender a los gastos de 
conservación durante el plazo de garantía, el gasto adicional a que se refiere el párrafo anterior se determinará aplicando a 
aquella partida alzada la misma proporción que haya entre la duración del plazo de garantía y el periodo de demora. De no 
existir partida alzada para estos fines, el importe de los gastos a abonar será fijado por la Propiedad, a propuesta justificada 
del contratista y previo informe del Directo, siempre que cuente con partida presupuestaria autorizada o en caso contrario, 
siempre que obtenga dicha autorización de la Dirección General de Régimen Económico de la Seguridad Social. 
 
5.8.- Liquidación Definitiva 
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  El Director redactará la liquidación definitiva en el plazo de tres meses, contados a partir de la fecha de la 
recepción definitiva, dando vista de la misma al contratista. 
 
  Los reparos que éste estime oportunos formular a la liquidación definitiva, deberán dirigirse por escrito a la 
Propiedad por conducto del Director, quién los elevará a aquélla con su informe. Si pasado el plazo de treinta días el 
contratista no ha contestado por escrito, con su aceptación o reparos, se entenderá que se encuentra conforme con el 
resultado y detalles de la liquidación. 
 
  La aprobación de ésta por la Propiedad será notificada al contratista. 
 
 
Capítulo VI.- PLAZOS Y PRECIOS: 
6.1.- Plazos 
 
  Las obras del presente proyecto tendrán un plazo de ejecución de 3 meses, salvo que se pacte lo contrario 
a la hora de firmar el correspondiente contrato. 
 
  Dicho plazo comenzará a contar a partir del siguiente día del levantamiento del acta del replanteo, o del 
acta de comienzo de las obras. 
 
  Sin embargo siempre que por falta de permisos, licencias autorizaciones oficiales o particulares, no se 
comenzaran los trabajos o se suspendieran éstos, se considerará interrumpido el plazo por el tiempo que duren las causas 
que lo motivaron y los efectos que se hayan podido producir. 
 
6.2.- Revisión de Precios 
 
  La obra se contrata sin derecho a revisión de precios. 
 
 
Capítulo VII – NORMAS DE SEGURIDAD EN EL TRABAJO 
 
  Se considera al Contratista o Constructor encargado de la ejecución de las obras a que se refiere el 
presente Proyecto, enterado y con perfecto conocimiento de lo que dispone la ORDENANZA GENERAL DE SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL TRABAJO, aprobada por Orden Ministerial de 9 de Marzo de 1971, así como el vigente REGLAMENTO DE 
SEGURIDAD EN EL TRABAJO EN LA INSDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS, aprobado por Orden 
Ministerial de 20 de Mayo de 1952 y las Ordenes Complementarias de 19 de Diciembre de 1953 y 20 de Septiembre de 1966. 
 
  Así pues, se considera al Contratista obligado a cumplimentar lo reglamentado por las Ordenanzas 
anteriormente referidas, aún en el caso más desfavorable de que aquellas se hallen en contradicción con las especificaciones 
contenidas en cualquier documento de este Proyecto. De todas estas disposiciones y a título de recordatorio se hace hincapié 
los siguientes extremos: 
 
  Uso del casco reglamentario para todo el personal que interviene en la construcción. 
 
  Entibación obligatoria, para todas las zonas y paramentos de sótanos con más de 1,5 m de profundidad. 
 
  Obligación de construir visera perimetral en el primer techo, con su correspondiente barandilla, 
circundando todo el edificio y saliendo como mínimo 1,20 m sobre el máximo vuelo de los forjados superiores. En las zonas 
medianeras, la visera se dispondrá en el primer techo que rebase el edificio colindante, debiendo obtenerse de su 
correspondiente propiedad el permiso para su construcción. En el caso de no ser obtenido el permiso de referencia, deberá 
hacerse constancia por escrito de ello. 
 
  Obligación para todo operario que vaya a trabajar a menos de 1 m del borde exterior o interior recayente a 
patio y por encima de los 3 m contados desde el nivel de calzada, del uso del cinturón de seguridad, que deberá estar bien 
atado al pilar más próximo. 
 
  Esta obligación recaerá también a todos aquellos obreros (incluso encofradores y en especial éstos) que 
deban trabajar a menos de 3 m del borde exterior o interior recayente a patio de forjado que se encuentra construido, por 
debajo del plano de trabajo. 
 
  Los andamios de borriquetas estarán constituidos por tres tablones como mínimo, bien atados y, siempre 
que la altura de los mismos sobre el plano de trabajo sea superior a 1,5 m, deberán estar dotados de barandilla de 0,90 m de 
altura por el lado contrario del que se trabaje y 0,40 m por este. Cuando el andamio esté a menos de 1 m del borde exterior o 
interior recayente a patio, el operario afectado podrá elegir entre trabajar atado, ó que la barandilla que recae al exterior, sea 
también de 0,90m, dando su conformidad por escrito a cualquiera de los dos sistemas de trabajo, con el visto bueno del 
Encargado o Jefe de la Obra. 
 
  En los andamios colgados, los cuellos pescantes o ménsulas de los mismos estarán constituidos por 
perfiles metálicos, o bien por tablones de 3 x 9 pulgadas, perfectamente cosidos y trabados entre sí, con el contrarresto 
obtenido a base de empotramiento en los durmientes del mismo forjado, atravesando éste. Para contrarrestar con cargas fijas, 
será preciso la autorización, por escrito, de los Técnicos Directores, previa inspección de ellos. El andamio propiamente dicho 
tendrá un piso o suelo constituido, como mínimo, por cuatro tablones de 2,5 x 6 pulgadas, bien atados a los soportes y con 
barandilla por el exterior de 0,90 m cuajado de cañizo y otro material ligero para impedir la caída de alguna herramienta y otro 
objeto al vacío, y por el interior, con otra barandilla de 0,40 m con su correspondiente zocalillo. 
 
  Todas las cuerdas en servicio, tendrán en su parte central, dos marcas distantes entre sí, 2 metros para 
poder medir el alargamiento a plena carga. 
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  Todos los huecos existentes en los forjados, tales como patinillo, huecos de escalera, y en mismo ojo de 
ésta, serán dotados de sólida barandilla de 0,90 metros de altura con zócalo. 
 
  Se procurará que las guías de acción no cubran zonas destinadas a la vía pública, y en caso de que así 
sea, no se podrá transportar cargas sobre ellas, dichas cargas deberán discurrir siempre sobre los solares objeto de la 
edificación. 
 
 
  Queda prohibido, en los días de fuerte viento, levantar muros de cerramiento exteriores. 
 
  Además de la construcción de viseras perimetrales, se aislará la obra de la vía pública, con las vallas 
normales o especificadas en las correspondientes Ordenanzas Municipales. 
 
  Será obligatoria la constitución de los “Comités de Seguridad” para obras con más de 50 obreros, o el 
nombramiento de “Vigilantes de Seguridad”, para menos de dicho número, llevando el representante de los primeros o el 
segundo, el correspondiente distintivo en el traje de trabajo. Dicho vigilantes o representantes, serán los responsables del 
exacto cumplimiento de lo anteriormente especificado, teniendo la obligación de dar cuenta a la Inspección del Trabajo, en 
caso de incumplimiento de dichas Normas. 
 
  El Aparejador o Arquitecto Técnico, como profesional que actúa dentro de la Dirección Facultativa, 
basándose en los conocimientos del proyecto de ejecución, deberá presentar, antes del comienzo de la obra, un documento 
sobre los trabajos que le corresponden realizar, es decir, un “Proyecto de Organización, Seguridad, Control y Economía” de la 
obra. 
 
  El Contratista o Constructor, deberá presentar, previamente, su “Oferta Económica” para la Ejecución del 
Proyecto, así como un “Plan de Seguridad e Higiene de la Obra”. 
 
  El Constructor, antes del inicio de la obra, solicitará del Aparejador o Arquitecto Técnico, la presentación 
del documento de estudio y análisis del proyecto de ejecución desde la óptica de sus funciones profesionales en la ejecución 
de la obra, y comprensivo de los aspectos referentes a organización, seguridad, control y economía de las obras, el 
Constructor está obligado a conocer y dar cumplimiento a las previsiones contenidas en dicho documento. 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
                                                                   EL ARQUITECTO 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                       
                                                                           PILAR SÁNCHEZ IZQUIERDO 
                                                               ARQ. COLEG. Nº 10398 COAM  
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1.1.1 7.1 PRESCRIPCIONES GENERALES DE RECEPCIÓN DE PRODUCTOS Y DE EJECUCIÓN DE OBRA. 
Código Técnico de la Edificación 

 
 
 

DEMANDA ENERGÉTICA-Según DB HE Ahorro de Energía 

   

HE 1 LIMITACIÓN DE DEMANDA ENERGÉTICA 

   

5 Construcción 
 

 En el proyecto se definirán y justificarán las características técnicas mínimas que deben 
reunir los productos, así como las condiciones de ejecución de cada unidad de obra, 
con las verificaciones y controles especificados para comprobar su conformidad con lo 
indicado en dicho proyecto, según lo indicado en el artículo 6 de la Parte I del CTE. 

   

5.1 Ejecución  Las obras de construcción del edificio se ejecutarán con sujeción al proyecto, a la 
legislación aplicable, a las normas de la buena práctica constructiva y a las 
instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la obra, conforme a lo 
indicado en el artículo 7 de la Parte I del CTE. En el pliego de condiciones del proyecto 
se indicarán las condiciones particulares de ejecución de los cerramientos y particiones 
interiores de la envolvente térmica. 

   

5.2 Control de la ejecución 
de la obra 

 El control de la ejecución de las obras se realizará de acuerdo con las especificaciones 
del proyecto, sus anexos y modificaciones autorizados por el director de obra y las 
instrucciones del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el 
artículo 7.3 de la Parte I del CTE y demás normativa vigente de aplicación. 

  Se comprobará que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con los controles y 
con la frecuencia de los mismos establecida en el pliego de condiciones del proyecto. 

  Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución de la obra quedará 
en la documentación de la obra ejecutada sin que en ningún caso dejen de cumplirse 
las condiciones mínimas señaladas en este Documento Básico. 

 

5.2.1Cerramientos y 
particiones interiores de la 
envolvente térmica 

 Se prestará especial cuidado en la ejecución de los puentes térmicos integrados en los 
cerramientos tales como pilares, contornos de huecos y cajas de persiana, 
atendiéndose a los detalles constructivos correspondientes. 

  Se controlará que la puesta en obra de los aislantes térmicos se ajusta a lo indicado en 
el proyecto, en cuanto a su colocación, posición, dimensiones y tratamiento de puntos 
singulares. 

  Se prestará especial cuidado en la ejecución de los puentes térmicos tales como 
frentes de forjado y encuentro entre cerramientos, atendiéndose a los detalles 
constructivos correspondientes. 

   

5.2.2 Condensaciones  Si es necesario la interposición de una barrera de vapor, ésta se colocará en la cara 
caliente del cerramiento y se controlará que durante su ejecución no se produzcan 
roturas o deterioros en la misma. 

   

5.2.3 Permeabilidad al aire  Se comprobará que la fijación de los cercos de las carpinterías que forman los huecos 
(puertas y ventanas) y lucernarios, se realiza de tal manera que quede garantizada la 
estanquidad a la permeabilidad del aire especificada según la zonificación climática que 
corresponda. 

   

5.3 Control de la obra 
terminada 

 En el control de la obra terminada se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.4 
de la Parte I del CTE. 

   En esta Sección del Documento Básico no se prescriben pruebas  finales. 
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HE 2-RENDIMIENTO DE LAS INSTALACIONES TÉRMICAS 

   

Los edificios dispondrán de instalaciones térmicas apropiadas destinadas a proporcionar el bienestar térmico de sus 
ocupantes, regulando el rendimiento de las mismas y de sus equipos. Esta exigencia se desarrolla actualmente en el 
vigente Reglamento de Instalaciones Térmicas en los Edificios, RITE, y su aplicación quedará definida en el proyecto del 
edificio. 

   
HE 3-EFICIENCIA ENERGÉTICA DE LAS INSTALACIONES DE ILUMINACIÓN 
   

4 Productos de construcción 

   

4.1  Equipos 
 

 Las lámparas, equipos auxiliares, luminarias y resto de dispositivos cumplirán lo 
dispuesto en la normativa específica para cada tipo de material. Particularmente, las 
lámparas fluorescentes cumplirán con los valores admitidos por el Real Decreto 
838/2002, de 2 de agosto, por el que se establecen los requisitos de eficiencia 
energética de los balastos de lámparas fluorescentes. 

  
 

Salvo justificación, las lámparas utilizadas en la instalación de iluminación de cada zona 
tendrán limitada las pérdidas de sus equipos auxiliares, por lo que la potencia del 
conjunto lámpara más equipo auxiliar no superará los valores indicados en las tablas 
3.1 y 3.2: 
 

Tabla 3.1 Lámparas de descarga 

Potencia 
nominal de 
lámpara (W) 

Potencia total del conjunto (W) 

Vapor de 
mercurio 

Vapor de 
sodio alta 
presión 

Vapor 
halogenuros 
metálicos 

50 60 62 - 

70 - 84 84 

80 92 - - 

100 - 116 116 

125 139 - - 

150 - 171 171 

250 270 277 270 (2,15A) 
277(3A) 

400 425 435 425 (3,5A) 435 
(4,6A) 

 
NOTA: Estos valores no se aplicarán a los balastos de ejecución especial tales como 
secciones reducidas o reactancias de doble nivel. 
 

Tabla 3.2 Lámparas halógenas de baja tensión 

Potencia nominal de 
lámpara (W) 

Potencia total del 
conjunto (W) 

35 43 

50 60 

2x35 85 

3x25 125 

2x50 120 
 

   

4.2 Control de recepción en 
obra de productos 

  
Se comprobará que los conjuntos de las lámparas y sus equipos auxiliares disponen de 
un certificado del fabricante que acredite su potencia total. 
 

   

5 Mantenimiento y 
conservación 

 Para garantizar en el transcurso del tiempo el mantenimiento de los parámetros 
luminotécnicos adecuados y la eficiencia energética de la instalación VEEI, se 
elaborará en el proyecto un plan de mantenimiento de las instalaciones de iluminación 
que contemplará, entre otras acciones, las operaciones de reposición de lámparas con 
la frecuencia de reemplazamiento, la limpieza de luminarias con la metodología prevista 
y la limpieza de la zona iluminada, incluyendo en ambas la periodicidad necesaria. 
Dicho plan también deberá tener en cuenta los sistemas de regulación y control 
utilizados en las diferentes zonas. 
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1.1.1.1.1.1.1.1.1 HE 4-CONTRIBUCIÓN SOLAR MÍNIMA DE AGUA CALIENTE SANITARIA 

   

3.2 Condiciones generales de la instalación 

   

3.2.2 Condiciones generales 
 

 El objetivo básico del sistema solar es suministrar al usuario una instalación solar que: 

optimice el ahorro energético global de la instalación en combinación con el resto de 
equipos térmicos del edificio; 
 
garantice una durabilidad y calidad suficientes; 
 
garantice un uso seguro de la instalación. 

  Las instalaciones se realizarán con un circuito primario y un circuito secundario 
independientes, con producto químico anticongelante, evitándose cualquier tipo de 
mezcla de los distintos fluidos que pueden operar en la instalación. 

  En instalaciones que cuenten con más de 10 m2 de captación correspondiendo a un 
solo circuito primario, éste será de circulación forzada. 

  Si la instalación debe permitir que el agua alcance una temperatura de 60 ºC, no se 
admitirá la presencia de componentes de acero galvanizado. 

  Respecto a la protección contra descargas eléctricas, las instalaciones deben cumplir 
con lo fijado en la reglamentación vigente y en las normas específicas que la regulen. 

  Se instalarán manguitos electrolíticos entre elementos de diferentes materiales para 
evitar el par galvánico. 

   

3.2.2.1 Fluido de trabajo  El fluido portador se seleccionará de acuerdo con las especificaciones del fabricante de 
los captadores. Pueden utilizarse como fluidos en el circuito primario agua de la red, 
agua desmineralizada o agua con aditivos, según las características climatológicas del 
lugar de instalación y de la calidad del agua empleada. En caso de utilización de otros 
fluidos térmicos se incluirán en el proyecto su composición y su calor especifico. 

  El fluido de trabajo tendrá un pH a 20 °C entre 5 y 9, y un contenido en sales que se 
ajustará a los señalados en los puntos siguientes: 
 
la salinidad del agua del circuito primario no excederá de 500 mg/l totales de sales 
solubles. En el caso de no disponer de este valor se tomará el de conductividad como 

variable limitante, no sobrepasando los 650 S/cm; 
 
el contenido en sales de calcio no excederá de 200 mg/l, expresados como contenido 
en carbonato cálcico; 
 
el límite de dióxido de carbono libre contenido en el agua no excederá de 50 mg/l. 

  Fuera de estos valores, el agua deberá ser tratada. 

   

3.2.2.2 Protección contra 
heladas 

 El fabricante, suministrador final, instalador o diseñador del sistema deberá fijar la 
mínima temperatura permitida en el sistema. Todas las partes del sistema que estén 
expuestas al exterior deben ser capaces de soportar la temperatura especificada sin 
daños permanentes en el sistema. 

  Cualquier componente que vaya a ser instalado en el interior de un recinto donde la 
temperatura pueda caer por debajo de los 0 °C, deberá estar protegido contra las 
heladas.  

  La instalación estará protegida, con un producto químico no tóxico cuyo calor específico 
no será inferior a 3 kJ/kg K, en 5 ºC por debajo de la mínima histórica registrada con 
objeto de no producir daños en el circuito primario de captadores por heladas. 
Adicionalmente este producto químico mantendrá todas sus propiedades físicas y 
químicas dentro de los intervalos mínimo y máximo de temperatura permitida por todos 
los componentes y materiales de la instalación. 

  Se podrá utilizar otro sistema de protección contra heladas que, alcanzando los mismo 
niveles de protección, sea aprobado por la Administración Competente. 

   

3.2.2.3 Sobrecalentamientos 

   

3.2.2.3.1 Protección contra 
sobrecalentamientos 

 Se debe dotar a las instalaciones solares de dispositivos de control manuales o 
automáticos que eviten los sobrecalentamientos de la instalación que puedan dañar los 
materiales o equipos y penalicen la calidad del suministro energético. En el caso de 
dispositivos automáticos, se evitarán de manera especial las pérdidas de fluido 
anticongelante, el relleno con una conexión directa a la red y el control del 
sobrecalentamiento mediante el gasto excesivo de agua de red. Especial cuidado se 
tendrá con las instalaciones de uso estacional en las que en el periodo de no utilización 
se tomarán medidas que eviten el sobrecalentamiento por el no uso de la instalación. 

  Cuando el sistema disponga de la posibilidad de drenajes como protección ante 
sobrecalentamientos, la construcción deberá realizarse de tal forma que el agua caliente 
o vapor del drenaje no supongan ningún peligro para los habitantes y no se produzcan 
daños en el sistema, ni en ningún otro material en el edificio o vivienda. 
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  Cuando las aguas sean duras, es decir con una concentración en sales de calcio entre 
100 y 200 mg/l, se realizarán las previsiones necesarias para que la temperatura de 
trabajo de cualquier punto del circuito de consumo no sea superior a 60 °C, sin perjuicio 
de la aplicación de los requerimientos necesarios contra la legionella. En cualquier caso, 
se dispondrán los medios necesarios para facilitar la limpieza de los circuitos. 

   

3.2.2.3.2 Protección contra 
quemaduras 

 En sistemas de Agua Caliente Sanitaria, donde la temperatura de agua caliente en los 
puntos de consumo pueda exceder de 60 °C debe instalarse un sistema automático de 
mezcla u otro sistema que limite la temperatura de suministro a 60 °C, aunque en la 
parte solar pueda alcanzar una temperatura superior para sufragar las pérdidas. Este 
sistema deberá ser capaz de soportar la máxima temperatura posible de extracción del 
sistema solar. 

   

3.2.2.3.3 Protección de 
materiales contra altas 
temperaturas 

 El sistema deberá ser calculado de tal forma que nunca se exceda la máxima 
temperatura permitida por todos los materiales y componentes. 

   

3.2.2.4 Resistencia a presión  Los circuitos deben someterse a una prueba de presión de 1,5 veces el valor de la 
presión máxima de servicio. Se ensayará el sistema con esta presión durante al menos 
una hora no produciéndose daños permanentes ni fugas en los componentes del 
sistema y en sus interconexiones. Pasado este tiempo, la presión hidráulica no deberá 
caer más de un 10 % del valor medio medido al principio del ensayo. 

  El circuito de consumo deberá soportar la máxima presión requerida por las 
regulaciones nacionales/europeas de agua potable para instalaciones de agua de 
consumo abiertas o cerradas. 

  En caso de sistemas de consumo abiertos con conexión a la red, se tendrá en cuenta la 
máxima presión de la misma para verificar que todos los componentes del circuito de 
consumo soportan  dicha presión. 

   

3.2.2.5 Prevención de flujo 
inverso 

 La instalación del sistema deberá asegurar que no se produzcan pérdidas energéticas 
relevantes debidas a flujos inversos no intencionados en ningún circuito hidráulico del 
sistema. 

  La circulación natural que produce el flujo inverso se puede favorecer cuando el 
acumulador se encuentra por debajo del captador por lo que habrá que tomar, en esos 
casos, las precauciones oportunas para evitarlo. 

  Para evitar flujos inversos es aconsejable la utilización de válvulas antirretorno, salvo 
que el equipo sea por circulación natural. 

   

3.3 Criterios generales de cálculo 

   

3.3.1 Dimensionado básico  En la memoria del proyecto se establecerá el método de cálculo, especificando, al 
menos en base mensual, los valores medios diarios de la demanda de energía y de la 
contribución solar. Asimismo el método de cálculo incluirá las prestaciones globales 
anuales definidas por: 
 
la demanda de energía térmica; 
 
la energía solar térmica aportada; 
 
las fracciones solares mensuales y anual; 
 
el rendimiento medio anual. 

  Se deberá comprobar si existe algún mes del año en el cual la energía producida teóricamente por la 
instalación solar supera la demanda correspondiente a la ocupación real o algún otro periodo de 
tiempo en el cual puedan darse las condiciones de sobrecalentamiento, tomándose en estos casos 
las medidas de protección de la instalación correspondientes. Durante ese periodo de tiempo se 
intensificarán los trabajos de vigilancia descritos en el apartado de mantenimiento. En una 
instalación de energía solar, el rendimiento del captador, independientemente de la aplicación y la 
tecnología usada, debe ser siempre igual o superior al 40%. 

 
Adicionalmente se deberá cumplir que el rendimiento medio dentro del periodo al año 
en el que se utilice la instalación, deberá ser mayor que el 20 %. 

   

3.3.2 Sistema de captación 

   

3.3.2.1 Generalidades  El captador seleccionado deberá poseer la certificación emitida por el organismo 
competente en la materia según lo regulado en el RD 891/1980 de 14 de Abril, sobre 
homologación de los captadores solares y en la Orden de 28 de Julio de 1980 por la 
que se aprueban las normas e instrucciones técnicas complementarias para la 
homologación de los captadores solares, o la certificación o condiciones que considere 
la reglamentación que lo sustituya. 

  Se recomienda que los captadores que integren la instalación sean del mismo modelo, 
tanto por criterios energéticos como por criterios constructivos. 
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  En las instalaciones destinadas exclusivamente a la producción de agua caliente 
sanitaria mediante energía solar, se recomienda que los captadores tengan un 
coeficiente global de pérdidas, referido a la curva de rendimiento en función de la 
temperatura ambiente y temperatura de entrada, menor de 10 Wm2/ºC, según los 
coeficientes definidos en la normativa en vigor. 

   

3.3.2.2 Conexionado 
 

 Se debe prestar especial atención en la estanqueidad y durabilidad de las conexiones 
del captador. 

  Los captadores se dispondrán en filas constituidas, preferentemente, por el mismo 
número de elementos. Las filas de captadores se pueden conectar entre sí en paralelo, 
en serie ó en serieparalelo, debiéndose instalar válvulas de cierre, en la entrada y salida 
de las distintas baterías de captadores y entre las bombas, de manera que puedan 
utilizarse para aislamiento de estos componentes en labores de mantenimiento, 
sustitución, etc. Además se instalará una válvula de seguridad por fila con el fin de 
proteger la instalación. 

  Dentro de cada fila los captadores se conectarán en serie ó en paralelo. El número de 
captadores que se pueden conectar en paralelo tendrá en cuenta las limitaciones del 
fabricante. En el caso de que la aplicación sea exclusivamente de ACS se podrán 
conectar en serie hasta 10 m2 en las zonas climáticas I y II, hasta 8 m2 en la zona 
climática III y hasta 6 m2 en las zonas climáticas IV y V. 

  La conexión entre captadores y entre filas se realizará de manera que el circuito resulte 
equilibrado hidráulicamente recomendándose el retorno invertido frente a la instalación 
de válvulas de equilibrado. 

   

3.3.2.3 Estructura soporte  Se aplicará a la estructura soporte las exigencias del Código Técnico de la Edificación 
en cuanto a seguridad. 

  El cálculo y la construcción de la estructura y el sistema de fijación de captadores 
permitirá las necesarias dilataciones térmicas, sin transferir cargas que puedan afectar a 
la integridad de los captadores o al circuito hidráulico. 

  Los puntos de sujeción del captador serán suficientes en número, teniendo el área de 
apoyo y posición relativa adecuadas, de forma que no se produzcan flexiones en el 
captador, superiores a las permitidas por el fabricante. 

  Los topes de sujeción de captadores y la propia estructura no arrojarán sombra sobre 
los captadores. 

  En el caso de instalaciones integradas en cubierta que hagan las veces de la cubierta 
del edificio, la estructura y la estanqueidad entre captadores se ajustará a las exigencias 
indicadas en la parte correspondiente del Código Técnico de la Edificación y demás 
normativa de aplicación. 

   

3.3.3 Sistema de acumulación solar 

   

3.3.3.1 Generalidades  El sistema solar se debe concebir en función de la energía que aporta a lo largo del día 
y no en función de la potencia del generador (captadores solares), por tanto se debe 
prever una acumulación acorde con la demanda al no ser ésta simultánea con la 
generación. 

  Para la aplicación de ACS, el área total de los captadores tendrá un valor tal que se 
cumpla la condición: 
 
50 < V/A < 180 
 
siendo: A la suma de las áreas de los captadores [m²]; 
V el volumen del depósito de acumulación solar [litros]. 

  Preferentemente, el sistema de acumulación solar estará constituido por un solo 
depósito, será de configuración vertical y estará ubicado en zonas interiores. El volumen 
de acumulación podrá fraccionarse en dos o más depósitos, que se conectarán, 
preferentemente, en serie invertida en el circuito de consumo ó en paralelo con los 
circuitos primarios y secundarios equilibrados. 

  Para instalaciones prefabricadas según se definen en el apartado 3.2.1, a efectos de 
prevención de la legionelosis se alcanzarán los niveles térmicos necesarios según 
normativa mediante el no uso de la instalación. Para el resto de las instalaciones y 
únicamente con el fin y con la periodicidad que contemple la legislación vigente 
referente a la prevención y control de la legionelosis, es admisible prever un 
conexionado puntual entre el sistema auxiliar y el acumulador solar, de forma que se 
pueda calentar este último con el auxiliar. En ambos casos deberá ubicarse un 
termómetro cuya  lectura sea fácilmente visible por el usuario. No obstante, se podrán 
realizar otros métodos de tratamiento antilegionela permitidos por la legislación vigente. 

  Los acumuladores de los sistemas grandes a medida con un volumen mayor de 2 m3 
deben llevar válvulas de corte u otros sistemas adecuados para cortar flujos al exterior 
del depósito no intencionados en caso de daños del sistema. 

  Para instalaciones de climatización de piscinas exclusivamente, no se podrá usar 
ningún volumen de acumulación, aunque se podrá utilizar un pequeño almacenamiento 
de inercia en el primario. 
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3.3.3.2 Situación de las 
conexiones 

 Las conexiones de entrada y salida se situarán de forma que se eviten caminos 
preferentes de circulación del fluido y, además: 
 
la conexión de entrada de agua caliente procedente del intercambiador o de los 
captadores al interacumulador se realizará, preferentemente a una altura comprendida 
entre el 50% y el 75% de la altura total del mismo; 
 
la conexión de salida de agua fría del acumulador hacia el intercambiador o los 
captadores se realizará por la parte inferior de éste; 
 
la conexión de retorno de consumo al acumulador y agua fría de red se realizarán por la 
parte inferior; 
 
la extracción de agua caliente del acumulador se realizará por la parte superior. 

  En los casos en los debidamente justificados en los que sea necesario instalar 
depósitos horizontales las tomas de agua caliente y fría estarán situadas en extremos 
diagonalmente opuestos. 

  La conexión de los acumuladores permitirá la desconexión individual de los mismos sin 
interrumpir el funcionamiento de la instalación. 

  No se permite la conexión de un sistema de generación auxiliar en el acumulador solar, 
ya que esto puede suponer una disminución de las posibilidades de la instalación solar 
para proporcionar las prestaciones energéticas que se pretenden obtener con este tipo 
de instalaciones. Para los equipos de instalaciones solares que vengan preparados de 
fábrica para albergar un sistema auxiliar eléctrico, se deberá anular esta posibilidad de 
forma permanente, mediante sellado irreversible u otro medio. 

   

3.3.4 Sistema de intercambio  Para el caso de intercambiador independiente, la potencia mínima del intercambiador P, 
se determinará para las condiciones de trabajo en las horas centrales del día 
suponiendo una radiación solar de 1000 W/m2 y un rendimiento de la conversión de 
energía solar a calor del 50 %, cumpliéndose la condición: 
 

P  500 · A 
 
Siendo: P potencia mínima del intercambiador [W]; 
A el área de captadores [m²]. 

  Para el caso de intercambiador incorporado al acumulador, la relación entre la superficie 
útil de intercambio y la superficie total de captación no será inferior a 0,15. 

  En cada una de las tuberías de entrada y salida de agua del intercambiador de calor se 
instalará una válvula de cierre próxima al manguito correspondiente. 

  Se puede utilizar el circuito de consumo con un segundo intercambiador (circuito 
terciario). 

   

3.3.5 Circuito hidráulico 

   

3.3.5.1 Generalidades  Debe concebirse inicialmente un circuito hidráulico de por sí equilibrado. Si no fuera 
posible, el flujo debe ser controlado por válvulas de equilibrado. El caudal del fluido 
portador se determinará de acuerdo con las especificaciones del fabricante como 
consecuencia del diseño de su producto. En su defecto su valor estará comprendido 
entre 1,2 l/s y 2 l/s por cada 100 m² de red de captadores. En las instalaciones en las 
que los captadores estén conectados en serie, el caudal de la instalación se obtendrá 
aplicando el criterio anterior y dividiendo el resultado por el número de captadores 
conectados en serie. 

   

3.3.5.2 Tuberías  El sistema de tuberías y sus materiales deben ser tales que no exista posibilidad de 
formación de obturaciones o depósitos de cal para las condiciones de trabajo. 

  Con objeto de evitar pérdidas térmicas, la longitud de tuberías del sistema deberá ser 
tan corta como sea posible y evitar al máximo los codos y pérdidas de carga en general. 
Los tramos horizontales tendrán siempre una pendiente mínima del 1% en el sentido de 
la circulación. 

  El aislamiento de las tuberías de intemperie deberá llevar una protección externa que 
asegure la durabilidad ante las acciones climatológicas admitiéndose revestimientos con 
pinturas asfálticas, poliésteres reforzados con fibra de vidrio o pinturas acrílicas. El 
aislamiento no dejará zonas visibles de tuberías o accesorios, quedando únicamente al 
exterior los elementos que sean necesarios para el buen funcionamiento y operación de 
los componentes. 

   

3.3.5.3 Bombas  Si el circuito de captadores está dotado con una bomba de circulación, la caída de 
presión se debería mantener aceptablemente baja en todo el circuito. 

  Siempre que sea posible, las bombas en línea se montarán en las zonas más frías del 
circuito, teniendo en cuenta que no se produzca ningún tipo de cavitación y siempre con 
el eje de rotación en posición horizontal. 

  En instalaciones superiores a 50 m² se montarán dos bombas idénticas en paralelo, 
dejando una de reserva, tanto en el circuito primario como en el secundario. En este 
caso se preverá el funcionamiento alternativo de las mismas, de forma manual o 
automática. 
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  En instalaciones de climatización de piscinas la disposición de los elementos será la 
siguiente: el filtro ha de colocarse siempre entre la bomba y los captadores, y el sentido 
de la corriente ha de ser bomba-filtro-captadores; para evitar que la resistencia de este 
provoque una sobrepresión perjudicial para los captadores, prestando especial atención 
a su mantenimiento. La impulsión del agua caliente deberá hacerse por la parte inferior 
de la piscina, quedando la impulsión de agua filtrada en superficie. 

   

3.3.5.4 Vasos de expansión  Los vasos de expansión preferentemente se conectarán en la aspiración de la bomba. 
La altura en la que se situarán los vasos de expansión abiertos será tal que asegure el 
no desbordamiento del fluido y la no introducción de aire en el circuito primario. 

   

3.3.5.5 Purga de aire  En los puntos altos de la salida de baterías de captadores y en todos aquellos puntos de 
la instalación donde pueda quedar aire acumulado, se colocarán sistemas de purga 
constituidos por botellines de desaireación y purgador manual o automático. El volumen 
útil del botellín será superior a 100 cm3. Este volumen podrá disminuirse si se instala a 
la salida del circuito solar y antes del intercambiador un desaireador con purgador 
automático. 

  En el caso de utilizar purgadores automáticos, adicionalmente, se colocarán los 
dispositivos necesarios para la purga manual. 

   

3.3.5.6 Drenaje  Los conductos de drenaje de las baterías de captadores se diseñarán en lo posible de 
forma que no puedan congelarse. 

   

3.3.6 Sistema de energía 
convencional auxiliar 

 Para asegurar la continuidad en el abastecimiento de la demanda térmica, las 
instalaciones de energía solar deben disponer de un sistema de energía convencional 
auxiliar. 

  Queda prohibido el uso de sistemas de energía convencional auxiliar en el circuito 
primario de captadores. 

  El sistema convencional auxiliar se diseñara para cubrir el servicio como si no se 
dispusiera del sistema solar. Sólo entrará en funcionamiento cuando sea estrictamente 
necesario y de forma que se aproveche lo máximo posible la energía extraída del 
campo de captación. 

  El sistema de aporte de energía convencional auxiliar con acumulación o en línea, 
siempre dispondrá de un termostato de control sobre la temperatura de preparación que 
en condiciones normales de funcionamiento permitirá cumplir con la legislación vigente 
en cada momento referente a la prevención y control de la legionelosis. 

  En el caso de que el sistema de energía convencional auxiliar no disponga de 
acumulación, es decir sea una fuente instantánea, el equipo será modulante, es decir, 
capaz de regular su potencia de forma que se obtenga la temperatura de manera 
permanente con independencia de cual sea la temperatura del agua de entrada al 
citado equipo. 

  En el caso de climatización de piscinas, para el control de la temperatura del agua se 
dispondrá una sonda de temperatura en el retorno de agua al intercambiador de calor y 
un termostato de seguridad dotado de rearme manual en la impulsión que enclave el 
sistema de generación de calor. 
La temperatura de tarado del termostato de seguridad será, como máximo, 10 ºC mayor 
que la temperatura máxima de impulsión. 

   

3.3.7 Sistema de control  El sistema de control asegurará el correcto funcionamiento de las instalaciones, 
procurando obtener un buen aprovechamiento de la energía solar captada y 
asegurando un uso adecuado de la energía auxiliar. El sistema de regulación y control 
comprenderá el control de funcionamiento de los circuitos y los sistemas de protección y 
seguridad contra sobrecalentamientos, heladas etc. 

  En circulación forzada, el control de funcionamiento normal de las bombas del circuito 
de captadores, deberá ser siempre de tipo diferencial y, en caso de que exista depósito 
de acumulación solar, deberá actuar en función de la diferencia entre la temperatura del 
fluido portador en la salida de la batería de los captadores y la del depósito de 
acumulación. El sistema de control actuará y estará ajustado de manera que las 
bombas no estén en marcha cuando la diferencia de temperaturas sea menor de 2 ºC y 
no estén paradas cuando la diferencia sea mayor de 7 ºC. La diferencia de 
temperaturas entre los puntos de arranque y de parada de termostato diferencial no 
será menor que 2 ºC. 

  Las sondas de temperatura para el control diferencial se colocarán en la parte superior 
de los captadores de forma que representen la máxima temperatura del circuito de 
captación. El sensor de temperatura de la acumulación se colocará preferentemente en 
la parte inferior en una zona no influenciada por la circulación del circuito secundario o 
por el calentamiento del intercambiador si éste fuera incorporado. 

  El sistema de control asegurará que en ningún caso se alcancen temperaturas 
superiores a las máximas soportadas por los materiales, componentes y tratamientos de 
los circuitos. 

  El sistema de control asegurará que en ningún punto la temperatura del fluido de trabajo 
descienda por debajo de una temperatura tres grados superior a la de congelación del 
fluido. 

  Alternativamente al control diferencial, se podrán usar sistemas de control accionados 
en función de la radiación solar. 
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  Las instalaciones con varias aplicaciones deberán ir dotadas con un sistema individual 
para seleccionar la puesta en marcha de cada una de ellas, complementado con otro 
que regule la aportación de energía a la misma. Esto se puede realizar por control de 
temperatura o caudal actuando sobre una válvula de reparto, de tres vías todo o nada, 
bombas de circulación, o por combinación de varios mecanismos. 

   

3.3.8 Sistema de medida  Además de los aparatos de medida de presión y temperatura que permitan la correcta 
operación, para el caso de instalaciones mayores de 20 m2 se deberá disponer al 
menos de un sistema analógico de medida local y registro de datos que indique como 
mínimo las siguientes variables: 
 
temperatura de entrada agua fría de red; 
 
temperatura de salida acumulador solar; 
 
caudal de agua fría de red. 

  El tratamiento de los datos proporcionará al menos la energía solar térmica acumulada 
a lo largo del tiempo. 

   

3.4 Componentes 

   

3.4.1 Captadores solares  Los captadores con absorbente de hierro no pueden ser utilizados bajo ningún 
concepto. 

  Cuando se utilicen captadores con absorbente de aluminio, obligatoriamente se 
utilizarán fluidos de trabajo con un tratamiento inhibidor de los iones de cobre e hierro. 

  El captador llevará, preferentemente, un orificio de ventilación de diámetro no inferior a 
4 mm situado en la parte inferior de forma que puedan eliminarse acumulaciones de 
agua en el captador. 
El orificio se realizará de forma que el agua pueda drenarse en su totalidad sin afectar al 
aislamiento. 

  Se montará el captador, entre los diferentes tipos existentes en el mercado, que mejor 
se adapte a las características y condiciones de trabajo de la instalación, siguiendo 
siempre las especificaciones y recomendaciones dadas por el fabricante. 

  Las características ópticas del tratamiento superficial aplicado al absorbedor, no deben 
quedar modificadas substancialmente en el transcurso del periodo de vida previsto por 
el fabricante, incluso en condiciones de temperaturas máximas del captador. 

  La carcasa del captador debe asegurar que en la cubierta se eviten tensiones 
inadmisibles, incluso bajo condiciones de temperatura máxima alcanzable por el 
captador. 

  El captador llevará en lugar visible una placa en la que consten, como mínimo, los 
siguientes datos: 
 
nombre y domicilio de la empresa fabricante, y eventualmente su anagrama; 
 
modelo, tipo, año de producción; 
 
número de serie de fabricación; 
 
área total del captador; 
 
peso del captador vacío, capacidad de líquido; 
 
presión máxima de servicio. 

  Esta placa estará redactada como mínimo en castellano y podrá ser impresa o grabada 
con la condición que asegure que los caracteres permanecen indelebles. 

   

3.4.2 Acumuladores  Cuando el intercambiador esté incorporado al acumulador, la placa de identificación 
indicará además, los siguientes datos: 
 
superficie de intercambio térmico en m²; 
 
presión máxima de trabajo, del circuito primario. 

  Cada acumulador vendrá equipado de fábrica de los necesarios manguitos de 
acoplamiento, soldados antes del tratamiento de protección, para las siguientes 
funciones: 
 
manguitos roscados para la entrada de agua fría y la salida de agua caliente; 
 
registro embridado para inspección del interior del acumulador y eventual acoplamiento 
del serpentín; 
 
manguitos roscados para la entrada y salida del fluido primario; 
 
manguitos roscados para accesorios como termómetro y termostato; 
 
manguito para el vaciado. 
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  En cualquier caso la placa característica del acumulador indicará la pérdida de carga del 
mismo. 

  Los depósitos mayores de 750 l dispondrán de una boca de hombre con un diámetro 
mínimo de 400 mm, fácilmente accesible, situada en uno de los laterales del 
acumulador y cerca del suelo, que permita la entrada de una persona en el interior del 
depósito de modo sencillo, sin necesidad de desmontar tubos ni accesorios; 

  El acumulador estará enteramente recubierto con material aislante y, es recomendable 
disponer una protección mecánica en chapa pintada al horno, PRFV, o lámina de 
material plástica. 

  Podrán utilizarse acumuladores de las características y tratamientos descritos a 
continuación: características y tratamientos descritos a continuación: 
 
acumuladores de acero vitrificado con protección catódica; 
 
acumuladores de acero con un tratamiento que asegure la resistencia a temperatura y 
corrosión con un sistema de protección catódica; 
 
acumuladores de acero inoxidable adecuado al tipo de agua y temperatura de trabajo. 
 
acumuladores de cobre; 
 
acumuladores no metálicos que soporten la temperatura máxima del circuito y esté 
autorizada su utilización por las compañías de suministro de agua potable; 
 
acumuladores de acero negro (sólo en circuitos cerrados, cuando el agua de consumo 
pertenezca a un circuito terciario); 
 
los acumuladores se ubicarán en lugares adecuados que permitan su sustitución por 
envejecimiento o averías. 
 

   

3.4.3 Intercambiador de calor  Cualquier intercambiador de calor existente entre el circuito de captadores y el sistema 
de suministro al consumo no debería reducir la eficiencia del captador debido a un 
incremento en la temperatura de funcionamiento de captadores. 

  Si en una instalación a medida sólo se usa un intercambiador entre el circuito de 
captadores y el acumulador, la transferencia de calor del intercambiador de calor por 
unidad de área de captador no debería ser menor que 40 W/m2·K. 

   

3.4.4 Bombas de circulación  Los materiales de la bomba del circuito primario serán compatibles con las mezclas 
anticongelantes y en general con el fluido de trabajo utilizado. 

  Cuando las conexiones de los captadores son en paralelo, el caudal nominal será el 
igual caudal unitario de diseño multiplicado por la superficie total de captadores en 
paralelo. 

  La potencia eléctrica parásita para la bomba no debería exceder los valores dados en 
tabla 3.4: 
 

Tabla 3.4 Potencia eléctrica máxima de la bomba 

 

Sistema Potencia eléctrica de la bomba 

Sistema pequeño 
50 W o 2% de la mayor potencia calorífica 
que pueda suministrar el grupo de 
captadores 

Sistemas grandes 
1 % de la mayor potencia calorífica que 
puede suministrar el grupo de 
captadores 

 

  La potencia máxima de la bomba especificada anteriormente excluye la potencia de las 
bombas de los sistemas de drenaje con recuperación, que sólo es necesaria para 
rellenar el sistema después de un drenaje. 

  La bomba permitirá efectuar de forma simple la operación de desaireación o purga. 

   

3.4.5 Tuberías   En las tuberías del circuito primario podrán utilizarse como materiales el cobre y el 
acero inoxidable, con uniones roscadas, soldadas o embridadas y protección exterior 
con pintura anticorrosiva. 

  En el circuito secundario o de servicio de agua caliente sanitaria, podrá utilizarse cobre 
y acero inoxidable. Podrán utilizarse materiales plásticos que soporten la temperatura 
máxima del circuito y que le sean de aplicación y esté autorizada su utilización por las 
compañías de suministro de agua potable. 
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3.4.6 Válvulas  La elección de las válvulas se realizará, de acuerdo con la función que desempeñen y 
las condiciones extremas de funcionamiento (presión y temperatura) siguiendo 
preferentemente los criterios que a continuación se citan: 
para aislamiento: válvulas de esfera; 
para equilibrado de circuitos: válvulas de asiento; 
para vaciado: válvulas de esfera o de macho; 
para llenado: válvulas de esfera; 
para purga de aire: válvulas de esfera o de macho; 
para seguridad: válvula de resorte; 
para retención: válvulas de disco de doble compuerta, o de clapeta. 

  Las válvulas de seguridad, por su importante función, deben ser capaces de derivar la 
potencia máxima del captador o grupo de captadores, incluso en forma de vapor, de 
manera que en ningún caso sobrepase la máxima presión de trabajo del captador o del 
sistema. 

   

3.4.7 Vasos de expansión 

   

3.4.7.1 Vasos de expansión 
abiertos 

 Los vasos de expansión abiertos, cuando se utilicen como sistemas de llenado o de 
rellenado, dispondrán de una línea de alimentación, mediante sistemas tipo flotador o 
similar. 

   

3.4.7.2 Vasos de expansión 
cerrados 

 El dispositivo de expansión cerrada del circuito de captadores deberá estar 
dimensionado de tal forma que, incluso después de una interrupción del suministro de 
potencia a la bomba de circulación del circuito de captadores, justo cuando la radiación 
solar sea máxima, se pueda restablecer la operación automáticamente cuando la 
potencia esté disponible de nuevo. 

  Cuando el medio de transferencia de calor pueda evaporarse bajo condiciones de 
estancamiento, hay que realizar un dimensionado especial del volumen de expansión: 
Además de dimensionarlo como es usual en sistemas de calefacción cerrados (la 
expansión del medio de transferencia de calor completo), el depósito de expansión 
deberá ser capaz de compensar el volumen del medio de transferencia de calor en todo 
el grupo de captadores completo incluyendo todas las tuberías de conexión entre 
captadores más un 10 %. 

  El aislamiento no dejará zonas visibles de tuberías o accesorios, quedando únicamente 
al exterior los elementos que sean necesarios para el buen funcionamiento y operación 
de los componentes. 
Los aislamientos empleados serán resistentes a los efectos de la intemperie, pájaros y 
roedores. 

   

3.4.8 Purgadores  Se evitará el uso de purgadores automáticos cuando se prevea la formación de vapor 
en el circuito. 
Los purgadores automáticos deben soportar, al menos, la temperatura de 
estancamiento del captador y en cualquier caso hasta 130 ºC en las zonas climáticas I, 
II y III, y de 150 ºC en las zonas climáticas IV y V. 

   

3.4.9 Sistema de llenado  Los circuitos con vaso de expansión cerrado deben incorporar un sistema de llenado 
manual o automático que permita llenar el circuito y mantenerlo presurizado. En 
general, es muy recomendable la adopción de un sistema de llenado automático con la 
inclusión de un depósito de recarga u otro dispositivo, de forma que nunca se utilice 
directamente un fluido para el circuito primario cuyas características incumplan esta 
Sección del Código Técnico o con una concentración de anticongelante más baja. Será 
obligatorio cuando, por el emplazamiento de la instalación, en alguna época del año 
pueda existir riesgo de heladas o cuando la fuente habitual de suministro de agua 
incumpla las condiciones de pH y pureza requeridas en esta Sección del Código 
Técnico. 

  En cualquier caso, nunca podrá rellenarse el circuito primario con agua de red si sus 
características pueden dar lugar a incrustaciones, deposiciones o ataques en el circuito, 
o si este circuito necesita anticongelante por riesgo de heladas o cualquier otro aditivo 
para su correcto funcionamiento. 

  Las instalaciones que requieran anticongelante deben incluir un sistema que permita el 
relleno manual del mismo. 

  Para disminuir los riesgos de fallos se evitarán los aportes incontrolados de agua de 
reposición a los circuitos cerrados y la entrada de aire que pueda aumentar los riesgos 
de corrosión originados por el oxígeno del aire. Es aconsejable no usar válvulas de 
llenado automáticas. 

   

3.4.10 Sistema eléctrico y de 
control 

 La localización e instalación de los sensores de temperatura deberá asegurar un buen 
contacto térmico con la parte en la cual hay que medir la temperatura, para conseguirlo 
en el caso de las de inmersión se instalarán en contra corriente con el fluido. Los 
sensores de temperatura deben estar aislados contra la influencia de las condiciones 
ambientales que le rodean. 

  La ubicación de las sondas ha de realizarse de forma que éstas midan exactamente las 
temperaturas que se desean controlar, instalándose los sensores en el interior de 
vainas y evitándose las tuberías separadas de la salida de los captadores y las zonas 
de estancamiento en los depósitos. 

  Preferentemente las sondas serán de inmersión. Se tendrá especial cuidado en 
asegurar una adecuada unión entre las sondas de contactos y la superficie metálica. 
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1.1.1.1.1.1.1.1.2 HE 5-CONTRIBUCIÓN FOTOVOLTAICA MÍNIMA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

   

3.2 Condiciones generales de la instalación 

   

3.2.1 Definición  Una instalación solar fotovoltaica conectada a red está constituida por un conjunto de 
componentes encargados de realizar las funciones de captar la radiación solar, 
generando energía eléctrica en forma de corriente continua y adaptarla a las 
características que la hagan utilizable por los consumidores conectados a la red de 
distribución de corriente alterna. Este tipo de instalaciones fotovoltaicas trabajan en 
paralelo con el resto de los sistemas de generación que suministran a la red de 
distribución. 

  Los sistemas que conforman la instalación solar fotovoltaica conectada a la red son los 
siguientes: 
 
sistema generador fotovoltaico, compuesto de módulos que a su vez contienen un 
conjunto elementos semiconductores conectados entre si, denominados células, y que 
transforman la energía solar en energía eléctrica; 
 
inversor que transforma la corriente continua producida por los módulos en corriente 
alterna de las mismas características que la de la red eléctrica; 
 
conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxiliares. 
 

  Se entiende por potencia pico o potencia máxima del generador aquella que puede entregar el 

módulo en las condiciones estándares de medida. Estas condiciones se definen del modo siguiente: 

 

irradiancia 1000 W/m2; 
 
distribución espectral AM 1,5 G; 
 
incidencia normal; 
 
temperatura de la célula 25 ºC. 

   

3.2.2 Condiciones generales  Para instalaciones conectadas, aún en el caso de que éstas no se realicen en un punto 
de conexión de la compañía de distribución, serán de aplicación las condiciones 
técnicas que procedan del RD 1663/2000, así como todos aquellos aspectos aplicables 
de la legislación vigente. 

   

3.2.3 Criterios generales de cálculo 

   

3.2.3.1 Sistema generador 
fotovoltaico 

 Todos los módulos deben satisfacer las especificaciones UNE-EN 61215:1997 para 
módulos de silicio cristalino o UNE-EN 61646:1997 para módulos fotovoltaicos de capa 
delgada, así como estar cualificados por algún laboratorio acreditado por las entidades 
nacionales de acreditación reconocidas por la Red Europea de Acreditación (EA) o por 
el Laboratorio de Energía Solar Fotovoltaica del Departamento de Energías Renovables 
del CIEMAT, demostrado mediante la presentación del certificado correspondiente. 

  En el caso excepcional en el cual no se disponga de módulos cualificados por un 
laboratorio según lo indicado en el apartado anterior, se deben someter éstos a las 
pruebas y ensayos necesarios de acuerdo a la aplicación específica según el uso y 
condiciones de montaje en las que se vayan a utilizar, realizándose las pruebas que a 
criterio de alguno de los laboratorios antes indicados sean necesarias, otorgándose el 
certificado específico correspondiente. 

  El módulo fotovoltaico llevará de forma claramente visible e indeleble el modelo y 
nombre ó logotipo del fabricante, potencia pico, así como una identificación individual o 
número de serie trazable a la fecha de fabricación. 

  Los módulos serán Clase II y tendrán un grado de protección mínimo IP65. Por motivos 
de seguridad y para facilitar el mantenimiento y reparación del generador, se instalarán 
los elementos necesarios (fusibles, interruptores, etc.) para la desconexión, de forma 
independiente y en ambos terminales, de cada una de las ramas del resto del 
generador. 

  Las exigencias del Código Técnico de la Edificación relativas a seguridad estructural 
serán de aplicación a la estructura soporte de módulos. 

  El cálculo y la construcción de la estructura y el sistema de fijación de módulos permitirá 
las necesarias dilataciones térmicas sin transmitir cargas que puedan afectar a la 
integridad de los módulos, siguiendo las indicaciones del fabricante. La estructura se 
realizará teniendo en cuenta la facilidad de montaje y desmontaje, y la posible 
necesidad de sustituciones de elementos. 

  La estructura se protegerá superficialmente contra la acción de los agentes 
ambientales. 
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  En el caso de instalaciones integradas en cubierta que hagan las veces de la cubierta 
del edificio, la estructura y la estanqueidad entre módulos se ajustará a las exigencias 
indicadas en la parte correspondiente del Código Técnico de la Edificación y demás 
normativa de aplicación. 

   

3.2.3.2 Inversor  Los inversores cumplirán con las directivas comunitarias de Seguridad Eléctrica en Baja Tensión y 

Compatibilidad Electromagnética. 

  Las características básicas de los inversores serán las siguientes: 
 
principio de funcionamiento: fuente de corriente; 
 
autoconmutado; 
 
seguimiento automático del punto de máxima potencia del generador; 
 
no funcionará en isla o modo aislado. 

  La potencia del inversor será como mínimo el 80% de la potencia pico real del 
generador fotovoltaico. 

   

3.2.3.3 Protecciones y 
elementos de seguridad 

 La instalación incorporará todos los elementos y características necesarias para 
garantizar en todo momento la calidad del suministro eléctrico, de modo que cumplan 
las directivas comunitarias de Seguridad Eléctrica en Baja Tensión y Compatibilidad 
Electromagnética. 

  Se incluirán todos los elementos necesarios de seguridad y protecciones propias de las 
personas y de la instalación fotovoltaica, asegurando la protección frente a contactos 
directos e indirectos, cortocircuitos, sobrecargas, así como otros elementos y 
protecciones que resulten de la aplicación de la legislación vigente. En particular, se 
usará en la parte de corriente continua de la instalación protección Clase II o 
aislamiento equivalente cuando se trate de un emplazamiento accesible. Los materiales 
situados a la intemperie tendrán al menos un grado de protección IP65. 

  La instalación debe permitir la desconexión y seccionamiento del inversor, tanto en la 
parte de corriente continua como en la de corriente alterna, para facilitar las tareas de 
mantenimiento. 

 
 
 
 

1.1.1.1.1.1.1.1.3 SEGURIDAD DE UTILIZACIÓN-Según DB SU-Seguridad de Utilización 

 

Para cumplir las exigencias establecidas en el Documento Básico SU-Seguridad de Utilización, se debe indicar en el Plan 
de Control que se habrá de ejecutar la obra según lo indicado en el Proyecto de Ejecución, atendiendo a lo señalado en 
cada una de las Secciones que componen dicho DB SU. 
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1.1.1.1.1.1.1.1.4 SALUBRIDAD-Según el DB HS-Salubridad 

 
HS 1-PROTECCIÓN FRENTE A LA HUMEDAD 
   

5 Construcción  En el proyecto se definirán y justificarán las características técnicas mínimas que deben 
reunir los productos, así como las condiciones de ejecución de cada unidad de obra, 
con las verificaciones y controles especificados para comprobar su conformidad con lo 
indicado en dicho proyecto, según lo indicado en el artículo 6 de la parte I del CTE. 
 
 
 

   

5.1 Ejecución  Las obras de construcción del edificio, en relación con esta sección, se ejecutarán con 
sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica 
constructiva y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la 
obra, conforme a lo indicado en el artículo 7 de la parte I del CTE. En el pliego de 
condiciones se indicarán las condiciones de ejecución de los cerramientos. 

   

5.1.1 Muros 

   

5.1.1.1 Condiciones de los 
pasatubos 

 Los pasatubos deben ser estancos y suficientemente flexibles para absorber los 
movimientos previstos. 

   

5.1.1.2 Condiciones de las 
láminas impermeabilizantes 

 Las láminas deben aplicarse en unas condiciones ambientales que se encuentren 
dentro de los márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de 
aplicación. 

  Las láminas deben aplicarse cuando el muro esté suficientemente seco de acuerdo con 
las correspondientes especificaciones de aplicación. 

  Las láminas deben aplicarse de tal forma que no entren en contacto materiales 
incompatibles químicamente. 

  En las uniones de las láminas deben respetarse los solapos mínimos prescritos en las 
correspondientes especificaciones de aplicación. 

  El paramento donde se va aplicar la lámina no debe tener rebabas de mortero en las 
fábricas de ladrillo o bloques ni ningún resalto de material que pueda suponer riesgo de 
punzonamiento. 

  Cuando se utilice una lámina impermeabilizante adherida deben aplicarse 
imprimaciones previas y cuando se utilice una lámina impermeabilizante no adherida 
deben sellarse los solapos. 

  Cuando la impermeabilización se haga por el interior, deben colocarse bandas de 
refuerzo en los cambios de dirección. 

   

5.1.1.3 Condiciones del 
revestimiento hidrófugo de 
mortero 

 El paramento donde se va aplicar el revestimiento debe estar limpio. 

  Deben aplicarse al menos cuatro capas de revestimiento de espesor uniforme y el 
espesor total no debe ser mayor que 2 cm. 

  No debe aplicarse el revestimiento cuando la temperatura ambiente sea menor que 0ºC 
ni cuando se prevea un descenso de la misma por debajo de dicho valor en las 24 horas 
posteriores a su aplicación. 

  En los encuentros deben solaparse las capas del revestimiento al menos 25 cm. 

   

5.1.1.4 Condiciones de los productos líquidos de impermeabilización 

   

5.1.1.4.1 Revestimientos 
sintéticos de resinas 

 Las fisuras grandes deben cajearse mediante rozas de 2 cm de profundidad y deben 
rellenarse éstas con mortero pobre. 

  Las coqueras y las grietas deben rellenarse con masillas especiales compatibles con la 
resina. 

  Antes de la aplicación de la imprimación debe limpiarse el paramento del muro. 

  No debe aplicarse el revestimiento cuando la temperatura sea menor que 5ºC o mayor 
que 35ºC. Salvo que en las especificaciones de aplicación se fijen otros límites. 

  El espesor de la capa de resina debe estar comprendido entre 300 y 500 de tal forma 
que cubran una banda a partir del encuentro de 10 cm de anchura como mínimo μm. 

  Cuando existan fisuras de espesor comprendido entre 100 y 250 μm debe aplicarse una 
imprimación en torno a la fisura. Luego debe aplicarse una capa de resina a lo largo de 
toda la fisura, en un ancho mayor que 12 cm y de un espesor que no sea mayor que 50 
μm. Finalmente deben aplicarse tres manos consecutivas, en intervalos de seis horas 
como mínimo, hasta alcanzar un espesor total que no sea mayor que 1 mm. 

  Cuando el revestimiento esté elaborado a partir de poliuretano y esté total o 
parcialmente expuesto a la intemperie debe cubrirse con una capa adecuada para 
protegerlo de las radiaciones ultravioleta. 

   

5.1.1.4.2 Polímeros Acrílicos  El soporte debe estar seco, sin restos de grasa y limpio. 
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  El revestimiento debe aplicarse en capas sucesivas cada 12 horas aproximadamente. El 
espesor no debe ser mayor que 100 μm. 

   

5.1.1.4.3 Caucho acrílico y 
resinas acrílicas 

 El soporte debe estar seco y exento de polvo, suciedad y lechadas superficiales. 
 

   

5.1.1.5 Condiciones del sellado de juntas 

   

5.1.1.5.1 Masillas a base de 
poliuretano 

 En juntas mayores de 5 mm debe colocarse un relleno de un material no adherente a la 
masilla para limitar la profundidad. 

  La junta debe tener como mínimo una profundidad de 8 mm. 

  La anchura máxima de la junta no debe ser mayor que 25 mm. 

   

5.1.1.5.2 Masillas a base de 
siliconas 

 En juntas mayores de 5 mm debe colocarse un relleno de un material no adherente a la 
masilla para obtener la sección adecuada. 

   

5.1.1.5.3 Masillas a base de 
resinas acrílicas 

 Si el soporte es poroso y está excesivamente seco deben humedecerse ligeramente los 
bordes de la junta. 

  En juntas mayores de 5 mm debe colocarse un relleno de un material no adherente a la 
masilla para obtener la sección adecuada. 

  La junta debe tener como mínimo una profundidad de 10 mm. 

  La anchura máxima de la junta no debe ser mayor que 25 mm. 

   

5.1.1.5.4 Masillas asfálticas  Deben aplicarse directamente en frío sobre las juntas. 

   

5.1.1.6 Condiciones de los 
sistemas de drenaje 
 

 El tubo drenante debe rodearse de una capa de árido y ésta, a su vez, envolverse 
totalmente con una lámina filtrante. 
 

  Si el árido es de aluvión el espesor mínimo del recubrimiento de la capa de árido que 
envuelve el tubo drenante debe ser, en cualquier punto, como mínimo 1,5 veces el 
diámetro del dren. 

  Si el árido es de machaqueo el espesor mínimo del recubrimiento de la capa de árido 
que envuelve el tubo drenante debe ser, en cualquier punto, como mínimo 3 veces el 
diámetro del dren. 

   

5.1.2 Suelos 

   

5.1.2.1 Condiciones de los 
pasatubos 

 Los pasatubos deben ser flexibles para absorber los movimientos previstos y estancos. 

   

5.1.2.2 Condiciones de las 
láminas impermeabilizantes 

 Las láminas deben aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se 
encuentren dentro de los márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones 
de aplicación. 

  Las láminas deben aplicarse cuando el suelo esté suficientemente seco de acuerdo con 
las correspondientes especificaciones de aplicación. 

  Las láminas deben aplicarse de tal forma que no entren en contacto materiales 
incompatibles químicamente. 

  Deben respetarse en las uniones de las láminas los solapos mínimos prescritos en las 
correspondientes especificaciones de aplicación. 

  La superficie donde va a aplicarse la impermeabilización no debe presentar algún tipo 
de resaltos de materiales que puedan suponer un riesgo de punzonamiento. 

  Deben aplicarse imprimaciones sobre los hormigones de regulación o limpieza y las 
cimentaciones en el caso de aplicar láminas adheridas y en el perímetro de fijación en el 
caso de aplicar láminas no adheridas. 

  En la aplicación de las láminas impermeabilizantes deben colocarse bandas de refuerzo 
en los cambios de dirección. 

   

5.1.2.3 Condiciones de las 
arquetas 

 Deben sellarse todas las tapas de arquetas al propio marco mediante bandas de caucho 
o similares que permitan el registro. 

   

5.1.2.4 Condiciones del 
hormigón de limpieza 

 El terreno inferior de las soleras y placas drenadas debe compactarse y tener como 
mínimo una pendiente del 1%. 

  Cuando deba colocarse una lamina impermeabilizante sobre el hormigón de limpieza 
del suelo o de la cimentación, la superficie de dicho hormigón debe allanarse. 

   

5.1.3 Fachadas 

   

5.1.3.1 Condiciones de la 
hoja principal 

 Cuando la hoja principal sea de ladrillo, deben sumergirse en agua brevemente antes 
de su colocación. Cuando se utilicen juntas con resistencia a la filtración alta o 
moderada, el material constituyente de la hoja debe humedecerse antes de colocarse. 

  Deben dejarse enjarjes en todas las hiladas de los encuentros y las esquinas para 
trabar la fábrica. 
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  Cuando la hoja principal no esté interrumpida por los pilares, el anclaje de dicha hoja a 
los pilares debe realizarse de tal forma que no se produzcan agrietamientos en la 
misma. Cuando se ejecute la hoja principal debe evitarse la adherencia de ésta con los 
pilares. 

  Cuando la hoja principal no esté interrumpida por los forjados el anclaje de dicha hoja a 
los forjados, debe realizarse de tal forma que no se produzcan agrietamientos en la 
misma. Cuando se ejecute la hoja principal debe evitarse la adherencia de ésta con los 
forjados. 

   

5.1.3.2 Condiciones del 
revestimiento intermedio 

 Debe disponerse adherido al elemento que sirve de soporte y aplicarse de manera 
uniforme sobre éste. 

   

5.1.3.3 Condiciones del 
aislante térmico 

 Debe colocarse de forma continua y estable. 

  Cuando el aislante térmico sea a base de paneles o mantas y no rellene la totalidad del 
espacio entre las dos hojas de la fachada, el aislante térmico debe disponerse en 
contacto con la hoja interior y deben utilizarse elementos separadores entre la hoja 
exterior y el aislante. 

   

5.1.3.4 Condiciones de la 
cámara de aire ventilada 

 Durante la construcción de la fachada debe evitarse que caigan cascotes, rebabas de 
mortero y suciedad en la cámara de aire y en las llagas que se utilicen para su 
ventilación. 

   

5.1.3.5 Condiciones del 
revestimiento exterior 
 

 Debe disponerse adherido o fijado al elemento que sirve de soporte. 

   

5.1.3.6 Condiciones de los 
puntos singulares 
 

 Las juntas de dilatación deben ejecutarse aplomadas y deben dejarse limpias para la 
aplicación del relleno y del sellado. 

   

5.1.4 Cubiertas 

   

5.1.4.1 Condiciones de la 
formación de pendientes 

 Cuando la formación de pendientes sea el elemento que sirve de soporte de la 
impermeabilización, su superficie debe ser uniforme y limpia. 
 
 
 
 

   

5.1.4.2 Condiciones de la 
barrera contra el vapor 

 La barrera contra el vapor debe extenderse bajo el fondo y los laterales de la capa de 
aislante térmico. 
 

  Debe aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se encuentren dentro de 
los márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones de aplicación. 

   

5.1.4.3 Condiciones del 
aislante térmico 

 Debe colocarse de forma continua y estable. 

   

5.1.4.4 Condiciones de la 
impermeabilización 

 Las láminas deben aplicarse en unas condiciones térmicas ambientales que se 
encuentren dentro de los márgenes prescritos en las correspondientes especificaciones 
de aplicación. 

  Cuando se interrumpan los trabajos deben protegerse adecuadamente los materiales. 

  La impermeabilización debe colocarse en dirección perpendicular a la línea de máxima 
pendiente. 

  Las distintas capas de la impermeabilización deben colocarse en la misma dirección y a 
cubrejuntas. 

  Los solapos deben quedar a favor de la corriente de agua y no deben quedar alineados 
con los de las hileras contiguas. 

   

5.1.4.5 Condiciones de la 
cámara de aire ventilada 

 Durante la construcción de la cubierta debe evitarse que caigan cascotes, rebabas de 
mortero y suciedad en la cámara de aire. 

   

5.2 Control de la ejecución  El control de la ejecución de las obras se realizará de acuerdo con las especificaciones 
del proyecto, sus anejos y modificaciones autorizados por el director de obra y las 
instrucciones del director de la ejecución de la obra, conforme a lo indicado en el 
artículo 7.3 de la parte I del CTE y demás normativa vigente de aplicación. 

  Se comprobará que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con los controles y 
con la frecuencia de los mismos establecida en el pliego de condiciones del proyecto. 

  Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución de la obra quedará 
en la documentación de la obra ejecutada sin que en ningún caso dejen de cumplirse 
las condiciones mínimas señaladas en este Documento Básico. 

   

5.3 Control de la obra 
terminada 

 En el control se seguirán los criterios indicados en el artículo 7.4 de la parte I del CTE. 
En esta sección del DB no se prescriben pruebas finales. 
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HS 2-RECOGIDA Y EVACUACIÓN DE RESIDUOS 

 
(No aparece requerimiento de documento de control alguno) 
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HS 3-CALIDAD DEL AIRE INTERIOR  
   

6 Construcción  En el proyecto deben definirse y justificarse las características técnicas mínimas que 
deben reunir los productos, así como las condiciones de ejecución de cada unidad de 
obra, con las verificaciones y controles especificados para comprobar su conformidad 
con lo indicado en dicho proyecto, según lo indicado en el artículo 6 de la parte I del 
CTE. 

 

6.1 Ejecución  Las obras de construcción del edificio, en relación con esta Sección, deben ejecutarse 
con sujeción al proyecto, a la legislación aplicable, a las normas de la buena práctica 
constructiva y a las instrucciones del director de obra y del director de la ejecución de la 
obra, conforme a lo indicado en el artículo 7 de la parte I del CTE. En el pliego de 
condiciones deben indicarse las condiciones particulares de ejecución de los sistemas 
de ventilación. 

 

6.1.1 Aberturas  Cuando las aberturas se dispongan directamente en el muro debe colocarse un 
pasamuros cuya sección interior tenga las dimensiones mínimas de ventilación 
previstas y deben sellarse los extremos en su encuentro con el mismo. Los elementos 
de protección de las aberturas deben colocarse de tal modo que no se permita la 
entrada de agua desde el exterior. 

  Los elementos de protección de las aberturas de extracción cuando dispongan de 
lamas, deben colocarse con éstas inclinadas en la dirección de la circulación del aire. 

 

6.1.2 Conductos de 
extracción 

 Debe preverse el paso de los conductos a través de los forjados y otros elementos de 
partición horizontal de tal forma que se ejecuten aquellos elementos necesarios para 
ello tales como brochales y zunchos. Los huecos de paso de los forjados deben 
proporcionar una holgura perimétrica de 20 mm y debe rellenarse dicha holgura con 
aislante térmico. 

  El tramo de conducto correspondiente a cada planta debe apoyarse sobre el forjado 
inferior de la misma. 

  Para conductos de extracción para ventilación híbrida, las piezas deben colocarse 
cuidando el aplomado, admitiéndose una desviación de la vertical de hasta 15º con 
transiciones suaves. 

  Cuando las piezas sean de hormigón en masa o cerámicas, deben recibirse con 
mortero de cemento tipo M-5a (1:6), evitando la caída de restos de mortero al interior 
del conducto y enrasando la junta por ambos lados. Cuando sean de otro material, 
deben realizarse las uniones previstas en el sistema, cuidándose la estanquidad de sus 
juntas. 

  Las aberturas de extracción conectadas a conductos de extracción deben taparse 
adecuadamente para evitar la entrada de escombros u otros objetos en los conductos 
hasta que se coloquen los elementos de protección correspondientes. 

  Se consideran satisfactorios los conductos de chapa ejecutados según lo especificado 
en la norma UNE 100 102:1988. 

 

6.1.3 Sistemas de ventilación 
mecánicos 

 El aspirador híbrido o el aspirador mecánico, en su caso, debe colocarse aplomado y 
sujeto al conducto de extracción o a su revestimiento. 

  El sistema de ventilación mecánica debe colocarse sobre el soporte de manera estable 
y utilizando elementos antivibratorios. 

  Los empalmes y conexiones deben ser estancos y estar protegidos para evitar la 
entrada o salida de aire en esos puntos. 

 

6.2 Control de la ejecución  El control de la ejecución de las obras debe realizarse de acuerdo con las 
especificaciones del proyecto, sus anejos y modificaciones autorizados por el director 
de obra y las instrucciones del director de la ejecución de la obra, conforme a lo 
indicado en el artículo 7.3 de la parte I del CTE y demás normativa vigente de 
aplicación. 

  Debe comprobarse que la ejecución de la obra se realiza de acuerdo con los controles y 
con la frecuencia de los mismos establecida en el pliego de condiciones del proyecto. 

  Cualquier modificación que pueda introducirse durante la ejecución de la obra debe 
quedar en la documentación de la obra ejecutada sin que en ningún caso dejen de 
cumplirse las condiciones mínimas señaladas en este Documento Básico. 

 

6.3 Control de la obra 
terminada 

 En el control deben seguirse los criterios indicados en el artículo 7.4 de la parte I del 
CTE. En esta sección del DB no se prescriben pruebas finales. 
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1.1.1.2  

HS 4-SUMINISTRO DE AGUA 
   

5 Construcción 

1.1.1.3  

5.1 Ejecución  La instalación de suministro de agua se ejecutará con sujeción al proyecto, a la 
legislación aplicable, a las normas de la buena construcción y a las instrucciones del 
director de obra y del director de la ejecución de la obra. 

  Durante la ejecución e instalación de los materiales, accesorios y productos de 
construcción en la instalación interior, se utilizarán técnicas apropiadas para no 
empeorar el agua suministrada y en ningún caso incumplir los valores paramétricos 
establecidos en el Anexo I del Real Decreto 140/2003 

 

5.1.1 Ejecución de las redes de tuberías 

 

5.1.1.1 Condiciones 
generales 

 La ejecución de las redes de tuberías se realizará de manera que se consigan los 
objetivos previstos en el proyecto sin dañar o deteriorar al resto del edificio, 
conservando las características del agua de suministro respecto de su potabilidad, 
evitando ruidos molestos, procurando las condiciones necesarias para la mayor 
duración posible de la instalación así como las mejores condiciones para su 
mantenimiento y conservación. 

  Las tuberías ocultas o empotradas discurrirán preferentemente por patinillos o cámaras 
de fábrica realizados al efecto o prefabricados, techos o suelos técnicos, muros cortina 
o tabiques técnicos. Si esto no fuera posible, por rozas realizadas en paramentos de 
espesor adecuado, no estando permitido su empotramiento en tabiques de ladrillo 
hueco sencillo. Cuando discurran por conductos, éstos estarán debidamente ventilados 
y contarán con un adecuado sistema de vaciado. 

  El trazado de las tuberías vistas se efectuará en forma limpia y ordenada. Si estuvieran 
expuestas a cualquier tipo de deterioro por golpes o choques fortuitos, deben 
protegerse adecuadamente. 

  La ejecución de redes enterradas atenderá preferentemente a la protección frente a 
fenómenos de corrosión, esfuerzos mecánicos y daños por la formación de hielo en su 
interior. Las conducciones no deben ser instaladas en contacto con el terreno, 
disponiendo siempre de un adecuado revestimiento de protección. Si fuese preciso, 
además del revestimiento de protección, se procederá a realizar una protección 
catódica, con ánodos de sacrificio y, si fuera el caso, con corriente impresa. 

 

5.1.1.2 Uniones y juntas  Las uniones de los tubos serán estancas. 

  Las uniones de tubos resistirán adecuadamente la tracción, o bien la red la absorberá 
con el adecuado establecimiento de puntos fijos, y en tuberías enterradas mediante 
estribos y apoyos dispuestos en curvas y derivaciones. 

  En las uniones de tubos de acero galvanizado o zincado las roscas de los tubos serán 
del tipo cónico, de acuerdo a la norma UNE 10 242:1995. Los tubos sólo pueden 
soldarse si la protección interior se puede restablecer o si puede aplicarse una nueva. 
Son admisibles las soldaduras fuertes, siempre que se sigan las instrucciones del 
fabricante. Los tubos no se podrán curvar salvo cuando se verifiquen los criterios de la 
norma UNE EN 10 240:1998. En las uniones tubo-accesorio se observarán las 
indicaciones del fabricante. 

  Las uniones de tubos de cobre se podrán realizar por medio de soldadura o por medio 
de manguitos mecánicos. La soldadura, por capilaridad, blanda o fuerte, se podrá 
realizar mediante manguitos para soldar por capilaridad o por enchufe soldado. Los 
manguitos mecánicos podrán ser de compresión, de ajuste cónico y de pestañas. 

  Las uniones de tubos de plástico se realizarán siguiendo las instrucciones del 
fabricante. 

 
 
 
 
 

5.1.1.3 Protecciones 

 

5.1.1.3.1 Protección contra la 
corrosión 

 Las tuberías metálicas se protegerán contra la agresión de todo tipo de morteros, del 
contacto con el agua en su superficie exterior y de la agresión del terreno mediante la 
interposición de un elemento separador de material adecuado e instalado de forma 
continua en todo el perímetro de los tubos y en toda su longitud, no dejando juntas de 
unión de dicho elemento que interrumpan la protección e instalándolo igualmente en 
todas las piezas especiales de la red, tales como codos, curvas. 
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  Los revestimientos adecuados, cuando los tubos discurren enterrados o empotrados, 
según el material  de los mismos, serán: 
 
Para tubos de acero con revestimiento de polietileno, bituminoso, de resina epoxídica o 
con alquitrán de poliuretano. 
 
Para tubos de cobre con revestimiento de plástico. 
 
Para tubos de fundición con revestimiento de película continua de polietileno, de resina 
epoxídica, con betún, con láminas de poliuretano o con zincado con recubrimiento de 
cobertura 

  Los tubos de acero galvanizado empotrados para transporte de agua fría se recubrirán 
con una lechada de cemento, y los que se utilicen para transporte de agua caliente 
deben recubrirse preferentemente con una coquilla o envoltura aislante de un material 
que no absorba humedad y que permita las dilataciones y contracciones provocadas por 
las variaciones de temperatura. 

  Toda conducción exterior y al aire libre, se protegerá igualmente. En este caso, los 
tubos de acero podrán ser protegidos, además, con recubrimientos de cinc. Para los 
tubos de acero que discurran por cubiertas de hormigón se dispondrá de manera 
adicional a la envuelta del tubo de una lámina de retención de 1 m de ancho entre éstos 
y el hormigón. Cuando los tubos discurran por canales de suelo, ha de garantizarse que 
estos son impermeables o bien que disponen de adecuada ventilación y drenaje. En las 
redes metálicas enterradas, se instalará una junta dieléctrica después de la entrada al 
edificio y antes de la salida. 

  Para la corrosión por el uso de materiales distintos se aplicará lo especificado en el 
apartado 6.3.2. 

  Para la corrosión por elementos contenidos en el agua de suministro, además de lo 
reseñado, se instalarán los filtros especificados en el punto 6.3.1 

 

5.1.1.3.2 Protección contra 
las condensaciones 

 Tanto en tuberías empotradas u ocultas como en tuberías vistas, se considerará la 
posible formación de condensaciones en su superficie exterior y se dispondrá un 
elemento separador de protección, no necesariamente aislante pero si con capacidad 
de actuación como barrera antivapor, que evite los daños que dichas condensaciones 
pudieran causar al resto de la edificación. 

  Dicho elemento se instalará de la misma forma que se ha descrito para el elemento de 
protección contra los agentes externos, pudiendo en cualquier caso utilizarse el mismo 
para ambas protecciones. 

  Se considerarán válidos los materiales que cumplen lo dispuesto en la norma UNE 100 
171:1989. 

 

5.1.1.3.3 Protecciones 
térmicas 

 Los materiales utilizados como aislante térmico que cumplan la norma UNE 100 
171:1989 se considerarán adecuados para soportar altas temperaturas. 

  Cuando la temperatura exterior del espacio por donde discurre la red pueda alcanzar 
valores capaces de helar el agua de su interior, se aislará térmicamente dicha red con 
aislamiento adecuado al material de constitución y al diámetro de cada tramo afectado, 
considerándose adecuado el que indica la norma UNE EN ISO 12 241:1999. 

 
 
 
 
 

5.1.1.3.4 Protección contra 
esfuerzos mecánicos 

 Cuando una tubería haya de atravesar cualquier paramento del edificio u otro tipo de 
elemento constructivo que pudiera transmitirle esfuerzos perjudiciales de tipo mecánico, 
lo hará dentro de una funda, también de sección circular, de mayor diámetro y 
suficientemente resistente. Cuando en instalaciones vistas, el paso se produzca en 
sentido vertical, el pasatubos sobresaldrá al menos 3 centímetros por el lado en que 
pudieran producirse golpes ocasionales, con el fin de proteger al tubo. 
Igualmente, si se produce un cambio de sentido, éste sobresaldrá como mínimo una 
longitud igual al diámetro de la tubería más 1 centímetro. 

  Cuando la red de tuberías atraviese, en superficie o de forma empotrada, una junta de 
dilatación constructiva del edificio, se instalará un elemento o dispositivo dilatador, de 
forma que los posibles movimientos estructurales no le transmitan esfuerzos de tipo 
mecánico. 

  La suma de golpe de ariete y de presión de reposo no debe sobrepasar la sobrepresión 
de servicio admisible. La magnitud del golpe de ariete positivo en el funcionamiento de 
las válvulas y aparatos medido inmediatamente antes de estos, no debe sobrepasar 2 
bar; el golpe de ariete negativo no debe descender por debajo del 50 % de la presión de 
servicio. 
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5.1.1.3.4 Protección contra 
esfuerzos mecánicos 
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5.1.1.3.5 Protección contra 
ruidos 

 Como normas generales a adoptar, sin perjuicio de lo que pueda establecer el DB HR al 
respecto, se adoptarán las siguientes: 
 
los huecos o patinillos, tanto horizontales como verticales, por donde discurran las 
conducciones estarán situados en zonas comunes; 
a la salida de las bombas se instalarán conectores flexibles para atenuar la transmisión 
del ruido y las vibraciones a lo largo de la red de distribución. dichos conectores serán 
adecuados al tipo de tubo y al lugar de su instalación 

  Los soportes y colgantes para tramos de la red interior con tubos metálicos que 
transporten el agua a velocidades de 1,5 a 2,0 m/s serán antivibratorios. Igualmente, se 
utilizarán anclajes y guías flexibles que vayan a estar rígidamente unidos a la estructura 
del edificio. 

 

5.1.1.4 Accesorios 

 

5.1.1.4.1 Grapas y 
abrazaderas 

 La colocación de grapas y abrazaderas para la fijación de los tubos a los paramentos se 
hará de forma tal que los tubos queden perfectamente alineados con dichos 
paramentos, guarden las distancias exigidas y no transmitan ruidos y/o vibraciones al 
edificio. 

  El tipo de grapa o abrazadera será siempre de fácil montaje y desmontaje, así como 
aislante eléctrico. 

  Si la velocidad del tramo correspondiente es igual o superior a 2 m/s, se interpondrá un 
elemento de tipo elástico semirrígido entre la abrazadera y el tubo. 

 

5.1.1.4.2 Soportes  Se dispondrán soportes de manera que el peso de los tubos cargue sobre estos y 
nunca sobre los propios tubos o sus uniones. 

  No podrán anclarse en ningún elemento de tipo estructural, salvo que en determinadas 
ocasiones no sea posible otra solución, para lo cual se adoptarán las medidas 
preventivas necesarias. La longitud de empotramiento será tal que garantice una 
perfecta fijación de la red sin posibles desprendimientos. 

  De igual forma que para las grapas y abrazaderas se interpondrá un elemento elástico 
en los mismos casos, incluso cuando se trate de soportes que agrupan varios tubos. 

  La máxima separación que habrá entre soportes dependerá del tipo de tubería, de su 
diámetro y de su posición en la instalación. 

 

5.1.2 Ejecución de los sistemas de medición del consumo. Contadores 

 

5.1.2.1 Alojamiento del 
contador general 

 La cámara o arqueta de alojamiento estará construida de tal forma que una fuga de 
agua en la instalación no afecte al resto del edificio. A tal fin, estará impermeabilizada y 
contará con un desagüe en su piso o fondo que garantice la evacuación del caudal de 
agua máximo previsto en la acometida. 
El desagüe lo conformará un sumidero de tipo sifónico provisto de rejilla de acero 
inoxidable recibida en la superficie de dicho fondo o piso. El vertido se hará a la red de 
saneamiento general del edificio, si ésta es capaz para absorber dicho caudal, y si no lo 
fuese, se hará directamente a la red pública de alcantarillado. 

  Las superficies interiores de la cámara o arqueta, cuando ésta se realice “in situ”, se 
terminarán adecuadamente mediante un enfoscado, bruñido y fratasado, sin esquinas 
en el fondo, que a su vez tendrá la pendiente adecuada hacia el sumidero. Si la misma 
fuera prefabricada cumplirá los mismos requisitos de forma general. 

  En cualquier caso, contará con la pre-instalación adecuada para una conexión de envío 
de señales para la lectura a distancia del contador. 

  Estarán cerradas con puertas capaces de resistir adecuadamente tanto la acción de la 
intemperie como posibles esfuerzos mecánicos derivados de su utilización y situación. 
En las mismas, se practicarán aberturas fijas, taladros o rejillas, que posibiliten la 
necesaria ventilación de la cámara. Irán provistas de cerradura y llave, para impedir la 
manipulación por personas no autorizadas, tanto del contador como de sus llaves. 
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5.1.2.2 Contadores 
individuales aislados 

 Se alojarán en cámara, arqueta o armario según las distintas posibilidades de 
instalación y cumpliendo los requisitos establecidos en el apartado anterior en cuanto a 
sus condiciones de ejecución. 
En cualquier caso este alojamiento dispondrá de desagüe capaz para el caudal máximo 
contenido en este tramo de la instalación, conectado, o bien a la red general de 
evacuación del edificio, o bien con una red independiente que recoja todos ellos y la 
conecte con dicha red general. 

 

5.1.3 Ejecución de los sistemas de control de la presión 

 

5.1.3.1 Montaje del grupo de sobreelevación 

 

5.1.3.1.1 Depósito auxiliar de 
alimentación 

 En estos depósitos el agua de consumo humano podrá ser almacenada bajo las 
siguientes premisas: 
 
el depósito habrá de estar fácilmente accesible y ser fácil de limpiar. Contará en 
cualquier caso con tapa y esta ha de estar asegurada contra deslizamiento y disponer 
en la zona más alta de suficiente ventilación y aireación; 
Habrá que asegurar todas las uniones con la atmósfera contra la entrada de animales e 
inmisiones nocivas con dispositivos eficaces tales como tamices de trama densa para 
ventilación y aireación, sifón para el rebosado. 

  En cuanto a su construcción, será capaz de resistir las cargas previstas debidas al agua 
contenida más las debidas a la sobrepresión de la red si es el caso. 

  Estarán, en todos los casos, provistos de un rebosadero, considerando las 
disposiciones contra retorno del agua especificadas en el punto 3.3. 

  Se dispondrá, en la tubería de alimentación al depósito de uno o varios dispositivos de 
cierre para evitar que el nivel de llenado del mismo supere el máximo previsto. Dichos 
dispositivos serán válvulas pilotadas. En el caso de existir exceso de presión habrá de 
interponerse, antes de dichas válvulas, una que limite dicha presión con el fin de no 
producir el deterioro de las anteriores. 

  La centralita de maniobra y control del equipo dispondrá de un hidronivel de protección 
para impedir el funcionamiento de las bombas con bajo nivel de agua. 

  Se dispondrá de los mecanismos necesarios que permitan la fácil evacuación del agua 
contenida en el depósito, para facilitar su mantenimiento y limpieza. Así mismo, se 
construirán y conectarán de manera que el agua se renueve por su propio modo de 
funcionamiento evitando siempre la existencia de agua estancada. 

 

5.1.3.1.2 Bombas  Se montarán sobre bancada de hormigón u otro tipo de material que garantice la 
suficiente masa e inercia al conjunto e impida la transmisión de ruidos y vibraciones al 
edificio. Entre la bomba y la bancada irán, además interpuestos elementos 
antivibratorios adecuados al equipo a instalar, sirviendo estos de anclaje del mismo a la 
citada bancada. 

  A la salida de cada bomba se instalará un manguito elástico, con el fin de impedir la 
transmisión de vibraciones a la red de tuberías. 

  Igualmente, se dispondrán llaves de cierre, antes y después de cada bomba, de manera 
que se puedan desmontar sin interrupción del abastecimiento de agua. 

  Los sistemas antivibratorios tendrán unos valores de transmisibilidad τ inferiores a los 
establecidos en el apartado correspondiente del DB-HR. 

  Se considerarán válidos los soportes antivibratorios y los manguitos elásticos que 
cumplan lo dispuesto en la norma UNE 100 153:1988. 

  Se realizará siempre una adecuada nivelación. 

  Las bombas de impulsión se instalarán preferiblemente sumergidas. 

 

5.1.3.1.3 Depósito de presión  Estará dotado de un presostato con manómetro, tarado a las presiones máxima y 
mínima de servicio, haciendo las veces de interruptor, comandando la centralita de 
maniobra y control de las bombas, de tal manera que estas sólo funcionen en el 
momento en que disminuya la presión en el interior del depósito hasta los límites 
establecidos, provocando el corte de corriente, y por tanto la parada de los equipos de 
bombeo, cuando se alcance la presión máxima del aire contenido en el depósito. 
 
Los valores correspondientes de reglaje han de figurar de forma visible en el depósito. 

  En equipos con varias bombas de funcionamiento en cascada, se instalarán tantos 
presostatos como bombas se desee hacer entrar en funcionamiento. Dichos 
presostatos, se tararán mediante un valor de presión diferencial para que las bombas 
entren en funcionamiento consecutivo para ahorrar energía. 

  Cumplirán la reglamentación vigente sobre aparatos a presión y su construcción 
atenderá en cualquier caso, al uso previsto. Dispondrán, en lugar visible, de una placa 
en la que figure la contraseña de certificación, las presiones máximas de trabajo y 
prueba, la fecha de timbrado, el espesor de la chapa y el volumen. 

  El timbre de presión máxima de trabajo del depósito superará, al menos, en 1 bar, a la 
presión máxima prevista a la instalación. 

  Dispondrá de una válvula de seguridad, situada en su parte superior, con una presión 
de apertura por encima de la presión nominal de trabajo e inferior o igual a la presión de 
timbrado del depósito. 
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  Con objeto de evitar paradas y puestas en marcha demasiado frecuentes del equipo de 
bombeo, con el consiguiente gasto de energía, se dará un margen suficientemente 
amplio entre la presión máxima y la presión mínima en el interior del depósito, tal como 
figura en los puntos correspondientes a su cálculo. 

  Si se instalaran varios depósitos, estos pueden disponerse tanto en línea como en 
derivación. 

  Las conducciones de conexión se instalarán de manera que el aire comprimido no 
pueda llegar ni a la entrada al depósito ni a su salida a la red de distribución. 

 

5.1.3.2 Funcionamiento 
alternativo del grupo de 
presión convencional 

 Se preverá una derivación alternativa (by-pass) que una el tubo de alimentación con el 
tubo de salida del grupo hacia la red interior de suministro, de manera que no se 
produzca una interrupción total del abastecimiento por la parada de éste y que se 
aproveche la presión de la red de distribución en aquellos momentos en que ésta sea 
suficiente para abastecer nuestra instalación. 

  Esta derivación llevará incluidas una válvula de tres vías motorizada y una válvula 
antirretorno posterior a ésta. La válvula de tres vías estará accionada automáticamente 
por un manómetro y su correspondiente presostato, en función de la presión de la red 
de suministro, dando paso al agua cuando ésta tome valor suficiente de abastecimiento 
y cerrando el paso al grupo de presión, de manera que éste sólo funcione cuando sea 
imprescindible. El accionamiento de la válvula también podrá ser manual para 
discriminar el sentido de circulación del agua en base a otras causas tales cómo avería, 
interrupción del suministro eléctrico, etc. 

  Cuando en un edificio se produzca la circunstancia de tener que recurrir a un doble 
distribuidor principal para dar servicio a plantas con presión de red y servicio a plantas 
mediante grupo de presión podrá optarse por no duplicar dicho distribuidor y hacer 
funcionar la válvula de tres vías con presiones máxima y/o mínima para cada situación. 

  Dadas las características de funcionamiento de los grupos de presión con 
accionamiento regulable, no será imprescindible, aunque sí aconsejable, la instalación 
de ningún tipo de circuito alternativo. 

 

5.1.3.3 Ejecución y montaje 
del reductor de presión 

 Cuando existan baterías mezcladoras, se instalará una reducción de presión 
centralizada. 

  Se instalarán libres de presiones y preferentemente con la caperuza de muelle 
dispuesta en vertical. 

  Asimismo, se dispondrá de un racor de conexión para la instalación de un aparato de 
medición de presión o un puente de presión diferencial. Para impedir reacciones sobre 
el reductor de presión debe disponerse en su lado de salida como tramo de retardo con 
la misma medida nominal, un tramo de tubo de una longitud mínima de cinco veces el 
diámetro interior. 

  Si en el lado de salida se encuentran partes de la instalación que por un cierre incompleto del 
reductor serán sobrecargadas con una presión no admisible, hay que instalar una válvula de 
seguridad. 

La presión de salida del reductor en estos casos ha de ajustarse como mínimo un 20 % 
por debajo de la presión de reacción de la válvula de seguridad. 

  Si por razones de servicio se requiere un by-pass, éste se proveerá de un reductor de 
presión. Los reductores de presión se elegirán de acuerdo con sus correspondientes 
condiciones de servicio y se instalarán de manera que exista circulación por ambos. 

 

5.1.4 Montaje de los filtros  El filtro ha de instalarse antes del primer llenado de la instalación, y se situará 
inmediatamente delante del contador según el sentido de circulación del agua. Deben 
instalarse únicamente filtros adecuados. 

  En la ampliación de instalaciones existentes o en el cambio de tramos grandes de 
instalación, es conveniente la instalación de un filtro adicional en el punto de transición, 
para evitar la transferencia de materias sólidas de los tramos de conducción existentes. 

  Para no tener que interrumpir el abastecimiento de agua durante los trabajos de 
mantenimiento, se recomienda la instalación de filtros retroenjuagables o de 
instalaciones paralelas. 

  Hay que conectar una tubería con salida libre para la evacuación del agua del 
autolimpiado. 

 
 
 

5.1.4.1 Instalación de 
aparatos dosificadores 

 Sólo deben instalarse aparatos de dosificación conformes con la reglamentación 
vigente. 

  Cuando se deba tratar todo el agua potable dentro de una instalación, se instalará el 
aparato de dosificación detrás de la instalación de contador y, en caso de existir, detrás 
del filtro y del reductor de presión. 

  Si sólo ha de tratarse el agua potable para la producción de ACS, entonces se instala 
delante del grupo de válvulas en la alimentación de agua fría al generador de ACS. 

 

5.1.4.2 Montaje de los 
equipos de descalcificación 

 La tubería para la evacuación del agua de enjuagado y regeneración debe conectarse 
con salida libre. 
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  Cuando se deba tratar todo el agua potable dentro de una instalación, se instalará el 
aparato de descalcificación detrás de la instalación de contador, del filtro incorporado y 
delante de un aparato de dosificación eventualmente existente. 

  Cuando sólo deba tratarse el agua potable para la producción de ACS, entonces se 
instalará, delante del grupo de valvulería, en la alimentación de agua fría al generador 
de ACS. 

  Cuando sea pertinente, se mezclará el agua descalcificada con agua dura para obtener 
la adecuada dureza de la misma. 

  Cuando se monte un sistema de tratamiento electrolítico del agua mediante ánodos de 
aluminio, se instalará en el último acumulador de ACS de la serie, como especifica la 
norma UNE 100 050:2000. 

 

5.2 Puesta en servicio 

 

5.2.1 Pruebas y ensayos de las instalaciones 

 

5.2.1.1 Pruebas de las 
instalaciones interiores 

 La empresa instaladora estará obligada a efectuar una prueba de resistencia mecánica 
y estanquidad de todas las tuberías, elementos y accesorios que integran la instalación, 
estando todos sus componentes vistos y accesibles para su control. 

  Para iniciar la prueba se llenará de agua toda la instalación, manteniendo abiertos los 
grifos terminales hasta que se tenga la seguridad de que la purga ha sido completa y no 
queda nada de aire. 
Entonces se cerrarán los grifos que han servido de purga y el de la fuente de 
alimentación. A continuación se empleará la bomba, que ya estará conectada y se 
mantendrá su funcionamiento hasta alcanzar la presión de prueba. Una vez 
acondicionada, se procederá en función del tipo del material como sigue: 
para las tuberías metálicas se considerarán válidas las pruebas realizadas según se 
describe en la norma UNE 100 151:1988 ; 
para las tuberías termoplásticas y multicapas se considerarán válidas las pruebas 
realizadas conforme al Método A de la Norma UNE ENV 12 108:2002. 

  Una vez realizada la prueba anterior, a la instalación se le conectarán la grifería y los 
aparatos de consumo, sometiéndose nuevamente a la prueba anterior. 

  El manómetro que se utilice en esta prueba debe apreciar como mínimo intervalos de 
presión de 0,1 bar. 

  Las presiones aludidas anteriormente se refieren a nivel de la calzada. 

 
 
 

5.2.1.2 Pruebas particulares 
de las instalaciones de ACS 

 En las instalaciones de preparación de ACS se realizarán las siguientes pruebas de 
funcionamiento: 
 
medición de caudal y temperatura en los puntos de agua; 
obtención de los caudales exigidos a la temperatura fijada una vez abiertos el número 
de grifos estimados en la simultaneidad; 
comprobación del tiempo que tarda el agua en salir a la temperatura de funcionamiento 
una vez realizado el equilibrado hidráulico de las distintas ramas de la red de retorno y 
abiertos uno a uno el grifo más alejado de cada uno de los ramales, sin haber abierto 
ningún grifo en las últimas 24 horas; 
medición de temperaturas de la red; 
con el acumulador a régimen, comprobación con termómetro de contacto de las 
temperaturas del mismo, en su salida y en los grifos. La temperatura del retorno no 
debe ser inferior en 3 ºC a la de salida del acumulador. 

 

6 Productos de construcción 
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6.1 Condiciones generales de 
los materiales 

 De forma general, todos los materiales que se vayan a utilizar en las instalaciones de 
agua de consumo 
humano cumplirán los siguientes requisitos : 
 
a) todos los productos empleados deben cumplir lo especificado en la legislación 
vigente para aguas de consumo humano; 
b) no deben modificar las características organolépticas ni la salubridad del agua 
suministrada; 
c) serán resistentes a la corrosión interior; 
d) serán capaces de funcionar eficazmente en las condiciones previstas de servicio; 
e) no presentarán incompatibilidad electroquímica entre sí; 
f) deben ser resistentes, sin presentar daños ni deterioro, a temperaturas de hasta 40ºC, 
sin que 
tampoco les afecte la temperatura exterior de su entorno inmediato; 
g) serán compatibles con el agua a transportar y contener y no deben favorecer la 
migración de 
sustancias de los materiales en cantidades que sean un riesgo para la salubridad y 
limpieza 
del agua de consumo humano; 
h) su envejecimiento, fatiga, durabilidad y todo tipo de factores mecánicos, físicos o 
químicos, no 
disminuirán la vida útil prevista de la instalación. 

  Para que se cumplan las condiciones anteriores, se podrán utilizar revestimientos, 
sistemas de protección 
o los ya citados sistemas de tratamiento de agua. 

 

6.2. Condiciones particulares 
de las conducciones 

 En función de las condiciones expuestas en el apartado anterior, se consideran 
adecuados para las 
instalaciones de agua de consumo humano los siguientes tubos: 
 
a) tubos de acero galvanizado, según Norma UNE 19 047:1996; 
 
b) tubos de cobre, según Norma UNE EN 1 057:1996; 
 
c) tubos de acero inoxidable, según Norma UNE 19 049-1:1997; 
 
d) tubos de fundición dúctil, según Norma UNE EN 545:1995; 
 
e) tubos de policloruro de vinilo no plastificado (PVC), según Norma UNE EN 
1452:2000; 
 
f) tubos de policloruro de vinilo clorado (PVC-C), según Norma UNE EN ISO 
15877:2004; 
 
g) tubos de polietileno (PE), según Normas UNE EN 12201:2003; 
 
h) tubos de polietileno reticulado (PE-X), según Norma UNE EN ISO 15875:2004; 
 
i) tubos de polibutileno (PB), según Norma UNE EN ISO 15876:2004; 
 
j) tubos de polipropileno (PP) según Norma UNE EN ISO 15874:2004; 
 
k) tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno resistente a temperatura (PE-RT), 
según 
Norma UNE 53 960 EX:2002; 
 
l) tubos multicapa de polímero / aluminio / polietileno reticulado (PE-X), según Norma 
UNE 53 
961 EX:2002. 

  No podrán emplearse para las tuberías ni para los accesorios, materiales que puedan 
producir concentraciones 
de sustancias nocivas que excedan los valores permitidos por el Real Decreto 
140/2003, de 7 de febrero. 

  El ACS se considera igualmente agua de consumo humano y cumplirá por tanto con 
todos los requisitos 
al respecto. 

  Dada la alteración que producen en las condiciones de potabilidad del agua, quedan 
prohibidos 
expresamente los tubos de aluminio y aquellos cuya composición contenga plomo. 

  Todos los materiales utilizados en los tubos, accesorios y componentes de la red, 
incluyendo también 
las juntas elásticas y productos usados para la estanqueidad, así como los materiales 
de aporte 
y fundentes para soldaduras, cumplirán igualmente las condiciones expuestas. 
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6.2.2 Aislantes térmicos  El aislamiento térmico de las tuberías utilizado para reducir pérdidas de calor, evitar 
condensaciones 
y congelación del agua en el interior de las conducciones, se realizará con coquillas 
resistentes 
a la temperatura de aplicación. 

 

6.2.3 Válvulas y llaves  El material de válvulas y llaves no será incompatible con las tuberías en que se 
intercalen. 

  El cuerpo de la llave ó válvula será de una sola pieza de fundición o fundida en bronce, 
latón, acero, 
acero inoxidable, aleaciones especiales o plástico. 

  Solamente pueden emplearse válvulas de cierre por giro de 90º como válvulas de 
tubería si sirven como órgano de cierre para trabajos de mantenimiento. 

  Serán resistentes a una presión de servicio de 10 bar. 

 

6.3 Incompatibilidades 

 

6.3.1 Incompatibilidad de los 
materiales y el agua 

 Se evitará siempre la incompatibilidad de las tuberías de acero galvanizado y cobre 
controlando la agresividad del agua. Para los tubos de acero galvanizado se 
considerarán agresivas las aguas no incrustantes con contenidos de ión cloruro 
superiores a 250 mg/l. Para su valoración se empleará el índice de Langelier. Para los 
tubos de cobre se consideraran agresivas las aguas dulces y ácidas (pH inferior a 6,5) y 
con contenidos altos de CO2. Para su valoración se empleará el índice de Lucey. 

  Para los tubos de acero galvanizado las condiciones límites del agua a transportar, a 
partir de las cuales será necesario un tratamiento serán las de la tabla 6.1 

Tabla 6.1 

Características Agua fría Agua caliente 

Resistividad (Ohm x cm) 1.500 – 4.500 1,6 mínimo 

Título alcalimétrico completo 
(TAC) meq/l 

4 mínimo 30 máximo 

Oxígeno disuelto, mg/l 5 máximo 32 mínimo 

CO2 libre, mg/l 150 máximo 100 máximo 

CO2 agresivo, mg/l - 2.200 – 4.500 

Calcio (Ca2+), mg/l 1,6 mínimo - 

Sulfatos (SO4 2-), mg/l 15 máximo - 

Cloruros (Cl-), mg/l 32 mínimo 96 máximo 

Sulfatos + Cloruros, meq/l 71 máximo 3 máximo 
 

  Para los tubos de cobre las condiciones límites del agua a transportar, a partir de las 
cuales será necesario un tratamiento serán las de la tabla 6.2: 
 

Características Agua fría y agua caliente 

pH 7,0 mínimo 

CO2 libre, mg/l no concentraciones altas 

Indice de Langelier (IS) debe ser positivo 

Dureza total (TH), ºF 5 mínimo (no aguas dulces) 
 

  Para las tuberías de acero inoxidable las calidades se seleccionarán en función del 
contenido de cloruros disueltos en el agua. Cuando éstos no sobrepasen los 200 mg/l 
se puede emplear el AISI- 304. Para concentraciones superiores es necesario utilizar el 
AISI-316. 

 

6.3.2 Incompatibilidad entre materiales 

 

6.3.2.1 Medidas de 
protección frente a la 
incompatibilidad entre 
materiales 

 Se evitará el acoplamiento de tuberías y elementos de metales con diferentes valores 
de potencial 
electroquímico excepto cuando según el sentido de circulación del agua se instale 
primero el de 
menor valor. 

  En particular, las tuberías de cobre no se colocarán antes de las conducciones de acero 
galvanizado, según el sentido de circulación del agua, para evitar la aparición de 
fenómenos de corrosión por la formación de pares galvánicos y arrastre de iones Cu+ 
hacía las conducciones de acero galvanizado, que aceleren el proceso de perforación. 

  Igualmente, no se instalarán aparatos de producción de ACS en cobre colocados antes 
de canalizaciones en acero. 

  Excepcionalmente, por requisitos insalvables de la instalación, se admitirá el uso de 
manguitos antielectrolíticos, de material plástico, en la unión del cobre y el acero 
galvanizado. 
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  Se autoriza sin embargo, el acoplamiento de cobre después de acero galvanizado, 
montando una válvula de retención entre ambas tuberías. 

  Se podrán acoplar al acero galvanizado elementos de acero inoxidable. 

  En las vainas pasamuros, se interpondrá un material plástico para evitar contactos 
inconvenientes entre distintos materiales. 

 
 
 

COMPORTAMIENTO FRENTE AL FUEGO-Según DB SI-Seguridad en caso de Incendio 

   

INTRODUCCIÓN 

   

III Criterios generales de 
aplicación 
 
 

 Pueden utilizarse otras soluciones diferentes a las contenidas en este DB, en cuyo caso 
deberá seguirse el procedimiento establecido en el artículo 5 del CTE y deberá 
documentarse en el proyecto el cumplimiento de las exigencias básicas. 
Las citas a normas equivalentes a normas EN cuya referencia haya sido publicada en 
el Diario Oficial de la Unión Europea, en el marco de la aplicación de la Directiva 
89/106/CEE sobre productos de construcción o de otras Directivas, se deberán 
relacionar con la versión de dicha referencia. 
[...] 

   

IV Condiciones particulares 
para el cumplimiento del DB 
SI 

 La aplicación de los procedimientos de este DB se llevará a cabo de acuerdo con las 
condiciones particulares que en el mismo se establecen y con las condiciones 
generales para el cumplimiento del CTE, las condiciones del proyecto, las condiciones 
en la ejecución de las obras y las condiciones del edificio que figuran en los artículos 5, 
6, 7 y 8 respectivamente de la parte I del CTE. 

   

V Condiciones de 
comportamiento ante el 
fuego de los productos de 
construcción 
y de los elementos 
constructivos. 
 

 Este DB establece las condiciones de reacción al fuego y de resistencia al fuego de los 
elementos constructivos conforme a las nuevas clasificaciones europeas establecidas 
mediante el Real Decreto 312/2005, de 18 de marzo y a las normas de ensayo y 
clasificación que allí se indican. 
 No obstante, cuando las normas de ensayo y clasificación del 
 elemento constructivo considerado según su resistencia al fuego no  estén 
aún disponibles en el momento de realizar el ensayo, dicha  clasificación se 
podrá seguir determinando y acreditando conforme  a las anteriores normas 
UNE, hasta que tenga lugar dicha  disponibilidad. 

  El Anejo G refleja, con carácter informativo, el conjunto de normas de clasificación, de 
ensayo y de producto más directamente relacionadas con la aplicación de este DB. 

  Los sistemas de cierre automático de las puertas resistentes al fuego deben consistir 
en un dispositivo conforme a la norma UNE-EN 1154:2003 “Herrajes para la edificación. 
Dispositivos de cierre controlado de puertas. Requisitos y métodos de ensayo”. Las 
puertas de dos hojas deben estar además equipadas con un dispositivo de 
coordinación de dichas hojas conforme a la norma UNEEN 1158:2003 “Herrajes para la 
edificación. Dispositivos de coordinación de puertas. Requisitos y métodos de ensayo”. 

  Las puertas previstas para permanecer habitualmente en posición abierta deben 
disponer de un dispositivo conforme con la norma UNE-EN 1155:2003 “Herrajes para la 
edificación. Dispositivos de retención electromagnética para puertas batientes. 
Requisitos y métodos de ensayo”. 

 

VI Laboratorios de ensayo  La clasificación, según las características de reacción al fuego o de resistencia al fuego, 
de los productos de construcción que aún no ostenten el marcado CE o los elementos 
constructivos, así como los ensayos necesarios para ello deben realizarse por 
laboratorios acreditados por una entidad oficialmente reconocida conforme al Real 
Decreto 2200/1995 de 28 de diciembre, modificado por el Real Decreto 411/1997 de 21 
de marzo. 
En el momento de su presentación, los certificados de los ensayos antes citados 
deberán tener una antigüedad menor que 5 años cuando se refieran a reacción al fuego 
y menor que 10 años cuando se refieran a resistencia al fuego. 
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ANEJO SI G. NORMAS RELACIONADAS CON LA APLICACIÓN DEL DB SI 
   

Este Anejo incluye, con carácter informativo, las normas de clasificación, de ensayo y de especificación de producto que 
guardan relación con la aplicación del DB SI. Las referencias indican cuales están ya disponibles como normas UNE EN, 
cuales están disponibles como normas EN y cuales están aún en fase de proyecto (prEN). 

   

1 Reacción al fuego 
 

 13501 Clasificación en función del comportamiento frente al fuego de los productos de 
construcción y elementos para la edificación. 

  UNE EN 13501-1: 2002 Parte 1: Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de 
reacción al fuego. 

  prEN 13501-5 Parte 5: Clasificación en función de datos obtenidos en ensayos de 
cubiertas ante la acción de un fuego exterior. 

  UNE EN ISO 1182: 2002 Ensayos de reacción al fuego para productos de construcción 
- Ensayo de no combustibilidad. 

  UNE ENV 1187: 2003 Métodos de ensayo para cubiertas expuestas a fuego exterior. 

  UNE EN ISO 1716: 2002 Ensayos de reacción al fuego de los productos de 
construcción – Determinación del calor de combustión. 

  UNE EN ISO 9239-1: 2002 Ensayos de reacción al fuego de los revestimientos de 
suelos. Parte 1: Determinación del comportamiento al fuego mediante una fuente de 
calor radiante. 

  UNE EN ISO 11925-2:2002 Ensayos de reacción al fuego de los materiales de 
construcción – Inflamabilidad de los productos de construcción cuando se someten a la 
acción directa de la llama. Parte 2: Ensayo con una fuente de llama única. 

  UNE EN 13823: 2002 Ensayos de reacción al fuego de productos de construcción – 
Productos de construcción, excluyendo revestimientos de suelos, expuestos al ataque 
térmico provocado por un único objeto ardiendo. 

  UNE EN 13773: 2003 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y 
cortinajes. Esquema de clasificación. 

  UNE EN 13772: 2003 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y 
Cortinajes. Medición de la propagación de la llama de probetas orientadas verticalmente 
frente a una fuente de ignición de llama grande. 

  UNE EN 1101:1996 Textiles y productos textiles. Comportamiento al fuego. Cortinas y 
Cortinajes. Procedimiento detallado para determinar la inflamabilidad de probetas 
orientadas verticalmente (llama pequeña). 

  UNE EN 1021- 1:1994 “Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado - Parte 1: 
fuente de ignición: cigarrillo en combustión”. 

  UNE EN 1021-2:1994 Mobiliario. Valoración de la inflamabilidad del mobiliario tapizado. 
Parte 2: Fuente de ignición: llama equivalente a una cerilla. 

  UNE 23727: 1990 Ensayos de reacción al fuego de los materiales de construcción. 
Clasificación de los materiales utilizados en la construcción. 

   

2 Resistencia al fuego 
 

 13501 Clasificación de los productos de construcción y de los elementos 
constructivos en función de su comportamiento ante el fuego 

  UNE EN 13501-2: 2004 Parte 2: Clasificación a partir de datos obtenidos de los ensayos 
de resistencia al fuego, excluidas las instalaciones de ventilación. 

  prEN 13501-3 Parte 3: Clasificación a partir de datos obtenidos en los ensayos de 
resistencia al fuego de productos y elementos utilizados en las instalaciones de servicio 
de los edificios: conductos y compuertas resistentes al fuego. 

  prEN 13501-4 Parte 4: Clasificación a partir de datos obtenidos en ensayos de 
resistencia al fuego de componentes de sistemas de control de humo. 

  1363 Ensayos de resistencia al fuego 

  UNE EN 1363-1: 2000 Parte 1: Requisitos generales. 

  UNE EN 1363-2: 2000 Parte 2: Procedimientos alternativos y adicionales. 

  1364 Ensayos de resistencia al fuego de elementos no portantes 

  UNE EN 1364-1: 2000 Parte 1: Paredes. 

  UNE EN 1364-2: 2000 Parte 2: Falsos techos. 

  prEN 1364-3 Parte 3: Fachadas ligeras. Configuración a tamaño real (conjunto 
completo) 

  prEN 1364-3 Parte 4: Fachadas ligeras. Configuraciones parciales 

  prEN 1364-5 Parte 5: Ensayo de fachadas y muros cortina ante un fuego seminatural. 

  1365 Ensayos de resistencia al fuego de elementos portantes 

  UNE EN 1365-1: 2000 Parte 1: Paredes. 

  UNE EN 1365-2: 2000 Parte 2: Suelos y cubiertas. 

  UNE EN 1365-3: 2000 Parte 3: Vigas. 

  UNE EN 1365-4: 2000 Parte 4: Pilares. 

  UNE EN 1365-5: 2004 Parte 5: Balcones y pasarelas. 

  UNE EN 1365-6: 2004 Parte 6: Escaleras. 

  1366 Ensayos de resistencia al fuego de instalaciones de servicio 

  UNE EN 1366-1: 2000 Parte 1: Conductos. 

  UNE EN 1366-2: 2000 Parte 2: Compuertas cortafuegos. 

  UNE EN 1366-3: 2005 Parte 3: Sellados de penetraciones. 

  prEN 1366-4 Parte 4: Sellados de juntas lineales. 

  UNE EN 1366-5: 2004 Parte 5: Conductos para servicios y patinillos. 

  UNE EN 1366-6: 2005 Parte 6: Suelos elevados. 
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  UNE EN 1366-7: 2005 Parte 7: Cerramientos para sistemas transportadores y de cintas 
transportadoras. 

  UNE EN 1366-8: 2005 Parte 8: Conductos para extracción de humos. 

  prEN 1366-9 Parte 9: Conductos para extracción de humo en un único sector de 
incendio. 

  prEN 1366-10 Parte 10: Compuertas para control de humos. 

  1634 Ensayos de resistencia al fuego de puertas y elementos de cerramiento de huecos 

  UNE EN 1634-1: 2000 Parte 1: Puertas y cerramientos cortafuegos. 

  prEN 1634-2 Parte 2: Herrajes para puertas y ventanas practicables resistentes al 
fuego. 

  UNE EN 1634-3: 2001 Parte 3: Puertas y cerramientos para control de humos. 

  UNE EN 81-58: 2004 Reglas de seguridad para la construcción e instalación de 
ascensores – Exámenes y ensayos. Parte 58: Ensayo de resistencia al fuego de las 
puertas de piso. 

  13381 Ensayos para determinar la contribución a la resistencia al fuego de elementos 
estructurales 

  prENV 13381-1 Parte 1: Membranas protectoras horizontales. 

  UNE ENV 13381-2: 2004 Parte 2: Membranas protectoras verticales. 

  UNE ENV 13381-3: 2004 Parte 3: Protección aplicada a elementos de hormigón. 

  UNE ENV 13381-4: 2005 Parte 4: Protección aplicada a elementos de acero. 

  UNE ENV 13381-5: 2005 Parte 5: Protección aplicada a elementos mixtos de 
hormigón/láminas de acero perfiladas. 

  UNE ENV 13381-6: 2004 Parte 6: Protección aplicada a columnas de acero huecas 
rellenadas de hormigón . 

  ENV 13381-7: 2002 Parte 7: Protección aplicada a elementos de madera. 

  UNE EN 14135: 2005 Revestimientos. Determinación de la capacidad de protección 
contra el fuego. 

  15080 Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al 
fuego 

  prEN 15080-2 Parte 2: Paredes no portantes. 

  prEN 15080-8 Parte 8: Vigas. 

  prEN 15080-12 Parte 12: Sellados de penetración. 

  prEN 15080-14 Parte 14: Conductos y patinillos para instalaciones. 

  prEN 15080-17 Parte 17: Conductos para extracción del humo en un único sector de 
incendio. 

  prEN 15080-19 Parte 19: Puertas y cierres resistentes al fuego. 

  15254 Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al 
fuego de paredes no portantes 

  prEN 15254-1 Parte 1: Generalidades. 

  prEN 15254-2 Parte 2: Tabiques de fábrica y de bloques de yeso 

  prEN 15254-3 Parte 3: Tabiques ligeros. 

  prEN 15254-4 Parte 4: Tabiques acristalados. 

  prEN 15254-5 Parte 5: Tabiques a base de paneles sandwich metálicos. 

  prEN 15254-6 Parte 6: Tabiques desmontables. 

  15269 Extensión de la aplicación de los resultados de los ensayos de resistencia al 
fuego de puertas y persianas 

  prEN 15269-1 Parte 1: Requisitos generales de resistencia al fuego. 

  prEN 15269-2 Parte 2: Puertas abisagradas pivotantes de acero. 

  prEN 15269-3 Parte 3: Puertas abisagradas pivotantes de madera. 

  prEN 15269-4 Parte 4: Puertas abisagradas pivotantes de vidrio. 

  prEN 15269-5 Parte 5: Puertas abisagradas pivotantes de aluminio. 

  prEN 15269-6 Parte 6: Puertas correderas de madera. 

  prEN 15269-7 Parte 7: Puertas correderas de acero. 

  prEN 15269-8 Parte 8: Puertas plegables horizontalmente de madera. 

  prEN 15269-9 Parte 9: Puertas plegables horizontalmente de acero. 

  prEN 15269-10 Parte 10: Cierres enrollables de acero. 

  prEN 15269-20 Parte 20: Puertas para control del humo. 

  UNE EN 1991-1-2: 2004 Eurocódigo 1: Acciones en estructuras. Parte 1-2: Acciones 
generales. Acciones en estructuras expuestas al fuego. 

  UNE ENV 1992-1-2: 1996 Eurocódigo 2: Proyecto de estructuras de hormigón. Parte 1-
2: Reglas generales. Proyecto de estructuras frente al fuego 

  ENV 1993-1-2: 1995 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-2: Reglas 
generales. Proyecto de estructuras expuestas al fuego 

  UNE ENV 1994-1-2: 1996 Eurocódigo 4: Proyecto de estructuras mixtas de hormigón y 
acero. Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras sometidas al fuego 

  UNE ENV 1995-1-2: 1999 Eurocódigo 5: Proyecto de estructuras de madera. Parte 1-2: 
Reglas generales. 
Proyecto de estructuras sometidas al fuego. 

  ENV 1996-1-2: 1995 Eurocódigo 6: Proyecto de estructuras de fábrica. Parte 1-2: 
Reglas generales. Proyecto de estructuras frente al fuego. 

  EN 1992-1-2: 2004 Eurocódigo 2: Proyecto de estructuras de hormigón. Parte 1-2: 
Reglas generales. Proyecto de estructuras expuestas al fuego. 

  EN 1993-1-2: 2005 Eurocódigo 3: Proyecto de estructuras de acero. Parte 1-2: Reglas 
generales. Proyecto de estructuras expuestas al fuego. 
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  EN 1994-1-2: 2005 Eurocódigo 4: Proyecto de estructuras mixtas de hormigón y acero. 
Parte 1-2: Reglas generales. Proyecto de estructuras sometidas al fuego. 

  EN 1995-1-2: 2004 Eurocódigo 5: Proyecto de estructuras de madera. Parte 1-2: Reglas 
generales. Proyecto de estructuras sometidas al fuego. 

  EN 1996-1-2: 2005 Eurocódigo 6: Proyecto de estructuras de fábrica. Parte 1-2: Reglas 
generales. Estructuras sometidas al fuego 

   

3 Instalaciones para control 
del humo y del calor 

 12101 Sistemas para el control del humo y el calor 
 

  EN 12101-1:2005 Parte 1: Especificaciones para barreras para control de humo. 

  UNE EN 12101-2: 2004 Parte 2: Especificaciones para aireadores de extracción natural 
de humos y calor. 

  UNE EN 12101-3: 2002 Parte 3: Especificaciones para aireadores extractores de humos 
y calor mecánicos. 

  UNE 23585: 2004 Seguridad contra incendios. Sistemas de control de temperatura y 
evacuación de humos (SCTEH). Requisitos y métodos de cálculo y diseño para 
proyectar un sistema de control de temperatura y de evacuación de humos en caso de 
incendio. 

  EN 12101-6 Parte 6: Especificaciones para sistemas de presión diferencial. Equipos. 

  prEN 12101-7 Parte 7: Especificaciones para Conductos para control de humos. 

  prEN 12101-8 Parte 8: Especificaciones para compuertas para control del humo. 

  prEN 12101-9 Parte 9: Especificaciones para paneles de control. 

  prEN 12101-10 Parte 10: Especificaciones para equipos de alimentación eléctrica. 

  prEN 12101-11 Parte 11: Requisitos de diseño y métodos de cálculo de sistemas de 
extracción de humo y de calor considerando fuegos variables en función del tiempo. 

   

4 Herrajes y dispositivos de 
apertura para puertas 
resistentes al fuego 

 UNE EN 1125: 2003 VC1 Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico para 
salidas de emergencia activados por una barra horizontal. Requisitos y métodos de 
ensayo. 
 

  UNE EN 179: 2003 VC1 Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia 
accionados por una manilla o un pulsador para salidas de socorro. Requisitos y 
métodos de ensayo. 

  UNE EN 1154: 2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de cierre controlado de 
puertas. Requisitos y métodos de ensayo. 

  UNE EN 1155: 2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de retención 
electromagnética para puertas batientes. Requisitos y métodos de ensayo. 

  UNE EN 1158: 2003 Herrajes para la edificación. Dispositivos de coordinación de 
puertas. Requisitos y métodos de ensayo. 

  prEN 13633 Herrajes para la edificación. Dispositivos antipánico controlados 
eléctricamente para salidas de emergencia. Requisitos y métodos de ensayo. 

  prEN 13637 Herrajes para la edificación. Dispositivos de emergencia controlados 
eléctricamente para salidas de emergencia. Requisitos y métodos de ensayo. 

   

5 Señalización  UNE 23033-1:1981 Seguridad contra incendios. Señalización. 

  UNE 23034:1988 Seguridad contra incendios. Señalización de seguridad. Vías de 
evacuación. 

  UNE 23035-4:2003 Seguridad contra incendios. Señalización fotoluminiscente. Parte 4: 
Condiciones generales. Mediciones y clasificación. 

   

6 Otras materias  UNE EN ISO 13943: 2001 Seguridad contra incendio. Vocabulario. 

 
 



 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL Y DE CONTRATA

PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA PARA LA SUSTITUCIÓN DE

FALSOS TECHOS EN VOLADIZOS EXTERIORES Y TERRAZAS EN EL HOSPITAL

DE ASEPEYO EN COSLADA

CALLE DE JOAQUIN DE CARDENAS Nº 2.  COSLADA. MADRID.

        EL ARQUITECTO

                                                             PILAR SÁNCHEZ  IZQUIERDO
                                                                                                     ARQ. COLEG. Nº 10398 COAM

P. REF. F.T. EXT. HOSPITAL ASEPEYO COSLADA  01/21



PRESUPUESTO

RESUMEN DEL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL Y DE CONTRATA

OBRAS  DE  REFORMA  PARCIAL  PARA  LA
SUSTITUCIÓN DE FALSOS TECHOS EN VOLADIZOS
EXTERIORES  Y  TERRAZAS  EN  EL  HOSPITAL  DE
ASEPEYO EN COSLADA

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 97.117,64 EUROS

GASTOS GENERALES (13%) 12.625,29 EUROS

BENEFICIO INDUSTRIAL (6%) 5.827,06 EUROS

TOTAL PRESUPUESTO DE CONTRATA: 115.569,99 EUROS

El Total del Presupuesto de Contrata de las obras de Reforma Parcial para la Sustitución de Falsos Techos en Voladizos Exteriores

y Terrazas en el Hospital de ASEPEYO en Coslada, asciende a CIENTO QUINCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS

CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS.

                                                                    EL ARQUITECTO

                                                                     PILAR SÁNCHEZ IZQUIERDO
                                                                                  ARQ. COLEG. Nº 10398 COAM 

P. REF. F.T. EXT. HOSPITAL ASEPEYO COSLADA  01/21



AVDA. JOAQUÍN DE CÁRDENAS Nº 2. COSLADA. MADRID.

PRESUPUESTO %

CAP. 1 ACTUACIONES PREVIAS Y MEDIOS AUXILIARES 21.938,70 22,59

CAP. 2 FALSOS TECHOS CONTINUOS Y REGISTRABLES EXTERIORES 54.853,14 56,48

CAP. 3 PINTURAS Y SELLADOS 17.332,00 17,85

CAP. 4 SEGURIDAD Y SALUD 1.530,00 1,58

CAP. 5 PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 428,17 0,44

CAP. 6 GESTIÓN DE RESIDUOS 1.035,64 1,07

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 97.117,64 100,00

GASTOS GENERALES  13% 12.625,29

BENEFICIO INDUSTRIAL  6% 5.827,06

TOTAL PRESUPUESTO DE CONTRATA 115.569,99

IVA 21% 24.269,70

TOTAL PRESUPUESTO DE CONTRATA + IVA 139.839,69

EL ARQUITECTO

Fdo.: Pilar Sánchez Izquierdo

Arq. Colegiado Nº 10.398 COAM

REFORMA PARA LA SUSTITUCIÓN DE FALSOS TECHOS EN VOLADIZOS EXTERIORES Y TERRAZAS EN 
EL HOSPITAL DE ASEPEYO EN COSLADA.

El presupuesto de Contrata + IVA de las obras de Reforma para la sustitución de falsos techos en voladizos exteriores y terrazas 
en el Hospital de ASEPEYO en Coslada, asciende a  CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y NUEVE 
EUROS CON SESENTA Y NUEVE CENTIMOS.



AVDA. JOAQUÍN DE CÁRDENAS Nº 2. COSLADA. MADRID.

PRESUPUESTO %

CAP. 1 ACTUACIONES PREVIAS Y MEDIOS AUXILIARES 21.938,70 22,59

CAP. 2 FALSOS TECHOS CONTINUOS Y REGISTRABLES EXTERIORES 54.853,14 56,48

CAP. 3 PINTURAS Y SELLADOS 17.332,00 17,85

CAP. 4 SEGURIDAD Y SALUD 1.530,00 1,58

CAP. 5 PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 428,17 0,44

CAP. 6 GESTIÓN DE RESIDUOS 1.035,64 1,07

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 97.117,64 100,00

GASTOS GENERALES  13% 12.625,29

BENEFICIO INDUSTRIAL  6% 5.827,06

TOTAL PRESUPUESTO DE CONTRATA 115.569,99

EL ARQUITECTO

Fdo.: Pilar Sánchez Izquierdo

Arq. Colegiado Nº 10.398 COAM

REFORMA PARA LA SUSTITUCIÓN DE FALSOS TECHOS EN VOLADIZOS EXTERIORES Y TERRAZAS EN 
EL HOSPITAL DE ASEPEYO EN COSLADA

El presupuesto de Contrata de las obras de Reforma para la sustitución de falsos techos en voladizos exteriores y terrazas en el Hospital de 
ASEPEYO en Coslada, asciende a  CIENTO QUINCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y NUEVE EUROS CON NOVENTA Y NUEVE 
CENTIMOS.



AVDA. JOAQUÍN DE CÁRDENAS Nº 2. COSLADA. MADRID.

PRESUPUESTO %

CAP. 1 ACTUACIONES PREVIAS Y MEDIOS AUXILIARES 21.938,70 22,59

CAP. 2 FALSOS TECHOS CONTINUOS Y REGISTRABLES EXTERIORES 54.853,14 56,48

CAP. 3 PINTURAS Y SELLADOS 17.332,00 17,85

CAP. 4 SEGURIDAD Y SALUD 1.530,00 1,58

CAP. 5 PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 428,17 0,44

CAP. 6 GESTIÓN DE RESIDUOS 1.035,64 1,07

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 97.117,64 100,00

EL ARQUITECTO

Fdo.: Pilar Sánchez Izquierdo

Arq. Colegiado Nº 10.398 COAM

REFORMA PARA LA SUSTITUCIÓN DE FALSOS TECHOS EN VOLADIZOS EXTERIORES Y 
TERRAZAS EN EL HOSPITAL DE ASEPEYO EN COSLADA

El presupuesto de Ejecución Material de las obras de Reforma para la sustitución de falsos techos en voladizos exteriores y 
terrazas en el Hospital de ASEPEYO en Coslada, asciende a  NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO DIECISIETE EUROS CON 
SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS.



presupuesto

cap.1
Nº Uds. Descripción Cantidad Precio unitario Importe total

C01 Capítulo CAP. 01. ACTUACIONES PREVIAS Y MEDIOS AUXILIARES

SUB-CAP. 01.01   DEMOLICION DE FALSOS TECHOS EXISTENTES

01.01.01 Partida m² DEMOLICION DE FALSO TECHO CONTINUO DE PLACAS DE ESCAYOLA/ YESO 909,22 3,99 3.625,48

Hr Peón ordinario construcción 0,23 16,67 3,83

% Costes indirectos..(s/total) 0,04 4,00 0,15

ENTREPLANTA

FACHADA NORTE

FACHADA OESTE

FACHADA SUR

FACHADA ESTE

PLANTA BAJA

FACHADA NORTE 20,50

5,10

FACHADA OESTE 47,40

5,40

5 2,70 13,50

4,20

5 2,70 13,50

5,60

23,85

FACHADA SUR 4,75

23,20

FACHADA ESTE

167,00

PLANTA PRIMERA

FACHADA NORTE 20,50

5,10

FACHADA OESTE 5 5,50 27,50

9,60

6,70

4 5,50 22,00

6,00

FACHADA SUR 4,75

23,20

FACHADA ESTE 22,80

20,00

168,15

PLANTA SEGUNDA

FACHADA NORTE 20,50

5,10

FACHADA OESTE 6,70

44,75

0,65

70,00

68,15

2,00

55,02

FACHADA SUR 4,75

23,20

FACHADA ESTE 22,50

7,70

9,00

14,00

354,02

Demolición de falso techo continuo de placas de yeso o de escayola, situado a una altura mayor o igual a 4 m, con 
medios manuales, sin deteriorar los elementos constructivos contiguos, y carga manual sobre camión o contenedor. El 
precio incluye la demolición de la estructura metálica de sujeción, de las falsas vigas y de los remates, y el aislamiento, 
así como el transporte y la retirada del material demolido y clasificado, a vertedero autorizado e incluyendo el canon de 
gestión.

Retirada de residuos mixtos en obra de demolición a planta de valorización, que incluye: carga, transporte a planta, 
descarga y canon de gestión. Medido el volumen esponjado.



PLANTA TERCERA

FACHADA NORTE 20,50

5,10

FACHADA OESTE 44,10

4,50

45,70

FACHADA SUR 4,75

23,20

FACHADA ESTE 22,50

15,00

6,60

5,10

9,00

14,00

220,05

01.01.02 Partida m² DESMONTAJE DE FALSO TECHO REGISTRABLE DE LAMAS METÁLICAS 366,10 5,03 1.840,63

Hr Peón ordinario construcción 0,29 16,67 4,83

% Costes indirectos..(s/total) 0,05 4,00 0,19

ENTREPLANTA

ACCESO URGENCIAS FACH. ESTE 92,60

PLANTA BAJA

PORCHE ACCESO PRINCIPAL Y CAFETERÍA 228,00

22,40

PORCHE ACCESO OESTE 23,10

01.01.03 Partida Ud DESMONTAJE INST.  ILUMINACIÓN C/S RECUPERACIÓN 1,00 386,72 386,72

Hr Oficial segunda 11,00 18,65 205,15

Hr Peón suelto 10,00 16,67 166,70

% Costes indirectos..(s/total) 3,72 4,00 14,87

01.01.04 Partida Ud DESMONTAJE INST. ELÉCTRICA C/S RECUPERACIÓN 1,00 185,72 185,72

Hr Oficial segunda 6,00 18,65 111,90

Hr Peón suelto 4,00 16,67 66,68

% Costes indirectos..(s/total) 1,79 4,00 7,14

01.01.05 Partida Ud DESMONTAJE Y MONTAJE ELEMENTOS DE INST. CLIMATIZACIÓN C/ RECUPERACIÓN 1,00 185,72 185,72

Hr Oficial segunda 6,00 18,65 111,90

Demolición de falso techo registrable de lamas metálicas situado a una altura menor de 4 m, con medios manuales, sin 
deteriorar los elementos constructivos a los que se sujeta, y carga manual sobre camión o contenedor. El precio 
incluye la demolición de la estructura metálica de sujeción, de las falsas vigas y de los remates, y aislamiento existente, 
así como el transporte y la retirada del material demolido y clasificado, a vertedero autorizado, e incluyendo el canon 
de gestión.

Retirada de residuos mixtos en obra de demolición a planta de valorización, que incluye: carga, transporte a planta, 
descarga y canon de gestión. Medido el volumen esponjado.

Desmontaje de luminaria interior situada a menos de 3 m de altura, empotrada en techo con medios manuales, con/sin 
recuperación del material, sin deteriorar los elementos constructivos a los que pueda estar sujeta. Incluso ayudas a 
otros gremios y con p/p de limpieza, acopio, retirada y carga manual del material desmontado y de los restos de obra 
producidos durante los trabajos, sobre camión o contenedor. Incluida reposición de paredes, suelos y techos dañados 
en los trabajos de desmonte, así como las medidas necesarias para la no emisión de contaminantes, medios 
auxiliares, carga y transporte de material sobrante a vertedero, e incluyendo el canon de gestión.

Ud. Desmontaje de red de instalación eléctrica interior bajo tubo protector, en local u oficina; con/sin recuperación, de 
cableado, tubos, mecanismos, cajas, mecanismos eléctricos de empotrar para interior (sin incluir el arrancado de las 
cajas empotradas en el paramento), y demás accesorios superficiales con medios manuales sin recuperación del 
material. Incluso ayudas a otros gremios y con p/p de limpieza, acopio, retirada y carga manual del material 
desmontado y de los restos de obra producidos durante los trabajos, carga y transporte de material a vertedero, e 
incluyendo el canon de gestión.

Desmontaje de elementos de la instalación de aire acondicionado en local u oficina, con medios manuales; con 
recuperación del material como difusores, rejillas, válvulas, purgadores, cajas de regulación y demás accesorios 
superficiales. Incluso ayuda a otros gremios y con p/p de limpieza, acopio, retirada y carga manual del material 
desmontado y de los restos de obra producidos durante los trabajos, sobre camión o contenedor. Estos desmontes 
incluirán las obras necesarias para mantener en funcionamiento las áreas no afectadas y que deban mantener su uso. 
Incluso recolocación de placas de techo desmontables, una vez terminado el desmontaje, medidas necesarias para la 
no emisión de contaminantes, medios auxiliares, carga y transporte de material sobrante a vertedero, e incluyendo el 
canon de gestión.



Hr Peón suelto 4,00 16,67 66,68

% Costes indirectos..(s/total) 1,79 4,00 7,14

SUB-CAP. 01.02   MEDIOS AUXILIARES DE ELEVACION

ANDAMIOS TUBULARES

01.02.01 Partida Ud ALQUILER DE ANDAMIO TUBULAR DE FACHADA 4 707,90 2.831,60

Día P.PARCIAL

Ud 30,00 540,00 0,042 680,67

% Costes directos complementarios 6,81 4,00 27,23

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO

FACHADA OESTE

2 2 4

01.02.02 Partida Ud MONTAJE Y DESMONTAJE DE ANDAMIO TUBULAR DE FACHADA 4 2.109,54 8.438,16

Ud P.PARCIAL

Ud 1,00 540,00 2,02 1.089,08

Ud 1,00 540,00 1,70 916,64

% Costes directos complementarios 25,96 4,00 103,83

01.02.03 Partida Ud TRANSPORTE Y RETIRADA DE ANDAMIO TUBULAR DE FACHADA 2 613,51 1.227,03

Ud P.PARCIAL

Ud 1,00 540,00 1,09 589,92

% Costes directos complementarios 5,90 4,00 23,60

 

Alquiler, durante 30 días naturales, de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, de 30 m de longitud y hasta 
18 m de altura máxima de trabajo, formado por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, de 48,3 mm de 
diámetro y 3,2 mm de espesor, compuesto por plataformas de trabajo de 60 cm de ancho, dispuestas cada 2 m de 
altura, escalera interior con trampilla, red mosquitera de andamios, barandilla trasera con dos barras y rodapié, y 
barandilla delantera con una barra y con extensiones o ménsulas de aproximación, si fueran necesarias; para la 
ejecución de fachada con elementos constructivos (balcones, cornisas, galerías, etc.) dispuestos en un porcentaje 
mayor del 50% de su perímetro y que sobresalen más de 30 cm del plano de fachada. Cumpliendo todas las medidas 
de seguridad.

Se incluye en el precio el coste de los proyectos de andamios, su legalización y dirección facultativa, en caso de ser 
necesarios, los cuales correrán a cargo de la contrata. El precio incluye el mantenimiento, revisiones quincenales y el 
seguro de responsabilidad civil.

m² 
Andam.

PRECIO/
m2/Día

Alquiler diario de m² de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, de 30 m de longitud y de 18 m de altura máxima de 
trabajo, constituido por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, de 48,3 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor, fabricado 
cumpliendo las exigencias de calidad recogidas en la norma UNE-EN ISO 9001, según UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811; compuesto 
de plataformas de trabajo de 60 cm de ancho, dispuestas cada 2 m de altura, escalera interior con trampilla, barandilla trasera con 
dos barras y rodapié, y barandilla delantera con una barra,  extensiones o ménsulas de aproximación si fueran necesarias para 
ejecución de fachada con elementos constructivos (balcones, cornisas, galerías, etc.) en un porcentaje mayor del 50% de su 
perímetro y que sobresalen más de 30 cm del plano de fachada; incluso red flexible, tipo mosquitera monofilamento, de polietileno 
100%.

Número de unidades previstas, según planificación de obra en Proyecto. Se establece que la duración de la obra será 
de 4 meses, por tanto, los costes derivados de cualquier retraso en este plazo, debidos a la Contrata serán asumidos 
por ésta.

ANDAMIOS Nº1 y Nº2.  2 ANDAMIOS DURANTE 2 MESES DE OBRA CADA UNO, CON DOS MONTAJES Y DESMONTAJES POR 
CADA ANDAMIO.

Montaje y desmontaje de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, de 30 m de longitud y hasta 18 m de 
altura máxima de trabajo, formado por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, con menos del 50% de 
elementos verticales duplicados y plataformas de trabajo de 60 cm de ancho, con extensiones o ménsulas de 
aproximación si fueran necesarias; para ejecución de fachada con elementos constructivos (balcones, cornisas, 
galerías, etc.) dispuestos en un porcentaje menor del 50% de su perímetro y que sobresalen más de 30 cm del plano 
de fachada, considerando una distancia máxima de 20 m entre el punto de descarga de los materiales y el punto más 
alejado del montaje. Se incluye en el precio el transporte y la retirada del andamio.

Se incluye en el precio el coste de los proyectos de andamios, su legalización y dirección facultativa, en caso de ser 
necesarios, los cuales correrán a cargo de la contrata. El precio incluye el mantenimiento, revisiones quincenales y el 
seguro de responsabilidad civil.

m² 
Andam.

PRECIO/
m²

Montaje de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, de 30 m de longitud y 18 m de altura máxima de trabajo, constituido 
por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, de 48,3 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor, con menos de un 50% de 
elementos verticales duplicados, fabricado cumpliendo las exigencias de calidad recogidas en la norma UNE-EN ISO 9001, según 
UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811; compuesto de plataformas de trabajo de 60 cm de ancho, dispuestas cada 2 m de altura, escalera 
interior con trampilla, barandilla trasera con dos barras y rodapié, y barandilla delantera con una barra, con extensiones o ménsulas 
de aproximación si fueran necesarias; para ejecución de fachada con elementos constructivos (balcones, cornisas, galerías, etc.) en 
un porcentaje menor del 50% de su perímetro y que sobresalen más de 30 cm del plano de fachada; incluso red flexible, tipo 
mosquitera monofilamento, de polietileno 100%.

Desmontaje de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, de 30 m de longitud y 18 m de altura máxima de trabajo, 
constituido por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, de 48,3 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor, con menos de un 
50% de elementos verticales duplicados, fabricado cumpliendo las exigencias de calidad recogidas en la norma UNE-EN ISO 9001, 
según UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811; compuesto de plataformas de trabajo de 60 cm de ancho, dispuestas cada 2 m de altura, 
escalera interior con trampilla, barandilla trasera con dos barras y rodapié, y barandilla delantera con una barra, con extensiones o 
ménsulas de aproximación, si fueran necesarias; para ejecución de fachada con elementos constructivos (balcones, cornisas, 
galerías, etc.) en un porcentaje menor del 50% de su perímetro y que sobresalen más de 30 cm del plano de fachada; incluso red 
flexible, tipo mosquitera monofilamento, de polietileno 100%.

Transporte y retirada de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, de 30 m de long. y hasta 18 m de altura 
máxima de trabajo, formado por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, con menos del 50% de elementos 
verticales duplicados y plataformas de trabajo de 60 cm de ancho; para ejecución de fachada de 540 m², con 
elementos constructivos (balcones, cornisas, galerías, etc.) dispuestos en un porcentaje menor del 50% de su 
perímetro y que sobresalen más de 30 cm del plano de fachada.

m² 
Andam.

PRECIO/
m²

Transporte a obra y retirada de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, de 30 m de longitud y 18 m de altura máxima de 
trabajo, constituido por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, de 48,3 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor, con 
menos de un 50% de elementos verticales duplicados, fabricado cumpliendo las exigencias de calidad recogidas en la norma UNE-
EN ISO 9001, según UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811; compuesto de plataformas de trabajo de 60 cm de ancho, dispuestas cada 2 
m de altura, escalera interior con trampilla, barandilla trasera con dos barras y rodapié, y barandilla delantera con una barra; para 
ejecución de fachada con elementos constructivos (balcones, cornisas, galerías, etc.) en un porcentaje menor del 50% de su 
perímetro y que sobresalen más de 30 cm del plano de fachada; incluso red flexible, tipo mosquitera monofilamento, de polietileno 
100%.



01.02.04 Partida Ud ALQUILER DE ANDAMIO TUBULAR DE FACHADA 1 53,17 53,17

Día P.PARCIAL

Ud 30 30,00 0,057 51,13

% Costes directos complementarios 0,51 4,00 2,05

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO

FACHADA ESTE / ALA SUR

ANDAMIO Nº3 (3 m x10 m) DURANTE 1 MES DE OBRA 1 1 1

01.02.05 Partida Ud MONTAJE Y DESMONTAJE DE ANDAMIO TUBULAR DE FACHADA 1 177,24 177,24

Ud P.PARCIAL

Ud 1,00 30,00 3,06 91,76

Ud 1,00 30,00 2,62 78,66

% Costes directos complementarios 1,70 4,00 6,82

FACHADA ESTE / ALA SUR

ANDAMIO Nº3 (3 m x10 m)

01.02.06 Partida Ud TRANSPORTE Y RETIRADA DE ANDAMIO TUBULAR DE FACHADA 1 43,17 43,17

Ud P.PARCIAL

Ud 1,00 30,00 1,42 42,61

% Costes directos complementarios 0,43 1,33 0,57

FACHADA ESTE / ALA SUR

ANDAMIO Nº3 (3 m x10 m)

Alquiler, durante 30 días naturales, de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, de 3 m de longitud y hasta 10 
m de altura máxima de trabajo, formado por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, de 48,3 mm de 
diámetro y 3,2 mm de espesor, compuesto por plataformas de trabajo de 60 cm de ancho, dispuestas cada 2 m de 
altura, escalera interior con trampilla, red mosquitera de andamios, barandilla trasera con dos barras y rodapié, y 
barandilla delantera con una barra; para la ejecución de fachada con elementos constructivos (balcones, cornisas, 
galerías, etc.) dispuestos en un porcentaje mayor del 50% de su perímetro y que sobresalen más de 30 cm del plano 
de fachada. Cumpliendo todas las medidas de seguridad.

Se incluye en el precio el coste de los proyectos de andamios, su legalización y dirección facultativa, en caso de ser 
necesarios, los cuales correrán a cargo de la contrata. El precio incluye el mantenimiento, revisiones quincenales y el 
seguro de responsabilidad civil.

m² 
Andam.

PRECIO/
m2/Día

Alquiler diario de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, de 3 m de longitud y de 10 m de altura máxima de trabajo, 
constituido por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, de 48,3 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor, fabricado 
cumpliendo las exigencias de calidad recogidas en la norma UNE-EN ISO 9001, según UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811; compuesto 
de plataformas de trabajo de 60 cm de ancho, dispuestas cada 2 m de altura, escalera interior con trampilla, barandilla trasera con 
dos barras y rodapié, y barandilla delantera con una barra; para ejecución de fachada con elementos constructivos (balcones, 
cornisas, galerías, etc.) en un porcentaje mayor del 50% de su perímetro y que sobresalen más de 30 cm del plano de fachada; 
incluso red flexible, tipo mosquitera monofilamento, de polietileno 100%.

Número de unidades previstas, según planificación de obra en Proyecto. Se establece que la duración de la obra será 
de 4 meses, por tanto, los costes derivados de cualquier retraso en este plazo, debidos a la Contrata serán asumidos 
por ésta.

Montaje y desmontaje de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, de 3 m de longitud y hasta 10 m de altura 
máxima de trabajo, formado por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, con menos del 50% de elementos 
verticales duplicados y plataformas de trabajo de 60 cm de ancho; para ejecución de fachada con elementos 
constructivos (balcones, cornisas, galerías, etc.) dispuestos en un porcentaje menor del 50% de su perímetro y que 
sobresalen más de 30 cm del plano de fachada, considerando una distancia máxima de 20 m entre el punto de 
descarga de los materiales y el punto más alejado del montaje. Se incluye en el precio el transporte y la retirada del 
andamio
Se incluye en el precio el coste de los proyectos de andamios, su legalización y dirección facultativa, en caso de ser 
necesarios, los cuales correrán a cargo de la contrata. El precio incluye el mantenimiento, revisiones quincenales y el 
seguro de responsabilidad civil.

m² 
Andam.

PRECIO/
m²

Montaje de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, de 3 m de longitud y 10 m de altura máxima de trabajo, constituido por 
estructura tubular de acero galvanizado en caliente, de 48,3 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor, con menos de un 50% de 
elementos verticales duplicados, fabricado cumpliendo las exigencias de calidad recogidas en la norma UNE-EN ISO 9001, según 
UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811; compuesto de plataformas de trabajo de 60 cm de ancho, dispuestas cada 2 m de altura, escalera 
interior con trampilla, barandilla trasera con dos barras y rodapié, y barandilla delantera con una barra; para ejecución de fachada con 
elementos constructivos (balcones, cornisas, galerías, etc.) en un porcentaje menor del 50% de su perímetro y que sobresalen más 
de 30 cm del plano de fachada; incluso red flexible, tipo mosquitera monofilamento, de polietileno 100%.

Desmontaje de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, de 3 m de longitud y 10 m de altura máxima de trabajo, constituido 
por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, de 48,3 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor, con menos de un 50% de 
elementos verticales duplicados, fabricado cumpliendo las exigencias de calidad recogidas en la norma UNE-EN ISO 9001, según 
UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811; compuesto de plataformas de trabajo de 60 cm de ancho, dispuestas cada 2 m de altura, escalera 
interior con trampilla, barandilla trasera con dos barras y rodapié, y barandilla delantera con una barra; para ejecución de fachada con 
elementos constructivos (balcones, cornisas, galerías, etc.) en un porcentaje menor del 50% de su perímetro y que sobresalen más 
de 30 cm del plano de fachada; incluso red flexible, tipo mosquitera monofilamento, de polietileno 100%.

Transporte y retirada de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, de 3 m de long. y hasta 10 m de altura 
máxima de trabajo, formado por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, con menos del 50% de elementos 
verticales duplicados y plataformas de trabajo de 60 cm de ancho; para ejecución de fachada de 30 m², con elementos 
constructivos (balcones, cornisas, galerías, etc.) dispuestos en un porcentaje menor del 50% de su perímetro y que 
sobresalen más de 30 cm del plano de fachada.

m² 
Andam.

PRECIO/
m²

Transporte a obra y retirada de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, de 3 m de longitud y 10 m de altura máxima de 
trabajo, constituido por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, de 48,3 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor, con 
menos de un 50% de elementos verticales duplicados, fabricado cumpliendo las exigencias de calidad recogidas en la norma UNE-
EN ISO 9001, según UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811; compuesto de plataformas de trabajo de 60 cm de ancho, dispuestas cada 2 
m de altura, escalera interior con trampilla, barandilla trasera con dos barras y rodapié, y barandilla delantera con una barra; para 
ejecución de fachada con elementos constructivos (balcones, cornisas, galerías, etc.) en un porcentaje menor del 50% de su 
perímetro y que sobresalen más de 30 cm del plano de fachada; incluso red flexible, tipo mosquitera monofilamento, de polietileno 
100%.



01.02.07 Partida Ud ALQUILER DE ANDAMIO TUBULAR DE FACHADA 1 136,34 136,34

Día P.PARCIAL

Ud 30 100,00 0,044 131,09

% Costes directos complementarios 1,31 4,00 5,24

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO

FACHADA ESTE / ALA NORTE

ANDAMIO Nº4 (10 m x10 m) DURANTE 1 MES DE OBRA 1 1 1

01.02.08 Partida Ud MONTAJE Y DESMONTAJE DE ANDAMIO TUBULAR DE FACHADA 1 454,45 454,45

Ud P.PARCIAL

Ud 1,00 100,00 2,35 235,29

Ud 1,00 100,00 2,02 201,68

% Costes directos complementarios 4,37 4,00 17,48

FACHADA ESTE / ALA NORTE

ANDAMIO Nº4 (10 m x10 m) DURANTE 1 MES DE OBRA 

01.02.09 Partida Ud TRANSPORTE Y RETIRADA DE ANDAMIO TUBULAR DE FACHADA 1 110,70 110,70

Ud P.PARCIAL

Ud 1,00 100,00 1,09 109,24

% Costes directos complementarios 1,09 1,33 1,46

FACHADA ESTE / ALA NORTE

ANDAMIO Nº4 (10 m x10 m) DURANTE 1 MES DE OBRA 

01.02.10 Partida Ud ALQUILER DE TORRE DE TRABAJO MÓVIL 2 217,90 435,80

Alquiler, durante 30 días naturales, de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, de 10 m de longitud y hasta 
10 m de altura máxima de trabajo, formado por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, de 48,3 mm de 
diámetro y 3,2 mm de espesor, compuesto por plataformas de trabajo de 60 cm de ancho, dispuestas cada 2 m de 
altura, escalera interior con trampilla, red mosquitera de andamios, barandilla trasera con dos barras y rodapié, y 
barandilla delantera con una barra; para la ejecución de fachada con elementos constructivos (balcones, cornisas, 
galerías, etc.) dispuestos en un porcentaje mayor del 50% de su perímetro y que sobresalen más de 30 cm del plano 
de fachada. Cumpliendo todas las medidas de seguridad.

Se incluye en el precio el coste de los proyectos de andamios, su legalización y dirección facultativa, en caso de ser 
necesarios, los cuales correrán a cargo de la contrata. El precio incluye el mantenimiento, revisiones quincenales y el 
seguro de responsabilidad civil.

m² 
Andam.

PRECIO/
m2/Día

Alquiler diario de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, de 10 m de longitud y de 10 m de altura máxima de trabajo, 
constituido por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, de 48,3 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor, fabricado 
cumpliendo las exigencias de calidad recogidas en la norma UNE-EN ISO 9001, según UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811; compuesto 
de plataformas de trabajo de 60 cm de ancho, dispuestas cada 2 m de altura, escalera interior con trampilla, barandilla trasera con 
dos barras y rodapié, y barandilla delantera con una barra; para ejecución de fachada con elementos constructivos (balcones, 
cornisas, galerías, etc.) en un porcentaje mayor del 50% de su perímetro y que sobresalen más de 30 cm del plano de fachada; 
incluso red flexible, tipo mosquitera monofilamento, de polietileno 100%.

Número de unidades previstas, según planificación de obra en Proyecto. Se establece que la duración de la obra será 
de 4 meses, por tanto, los costes derivados de cualquier retraso en este plazo, debidos a la Contrata serán asumidos 
por ésta.

Montaje y desmontaje de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, de 10 m de longitud y hasta 10 m de 
altura máxima de trabajo, formado por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, con menos del 50% de 
elementos verticales duplicados y plataformas de trabajo de 60 cm de ancho; para ejecución de fachada con elementos 
constructivos (balcones, cornisas, galerías, etc.) dispuestos en un porcentaje menor del 50% de su perímetro y que 
sobresalen más de 30 cm del plano de fachada, considerando una distancia máxima de 20 m entre el punto de 
descarga de los materiales y el punto más alejado del montaje. Se incluye en el precio el transporte y la retirada del 
andamio.Se incluye en el precio el coste de los proyectos de andamios, su legalización y dirección facultativa, en caso de ser 
necesarios, los cuales correrán a cargo de la contrata. El precio incluye el mantenimiento, revisiones quincenales y el 
seguro de responsabilidad civil.

m² 
Andam.

PRECIO/
m²

Montaje de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, de 10 m de longitud y 10 m de altura máxima de trabajo, constituido 
por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, de 48,3 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor, con menos de un 50% de 
elementos verticales duplicados, fabricado cumpliendo las exigencias de calidad recogidas en la norma UNE-EN ISO 9001, según 
UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811; compuesto de plataformas de trabajo de 60 cm de ancho, dispuestas cada 2 m de altura, escalera 
interior con trampilla, barandilla trasera con dos barras y rodapié, y barandilla delantera con una barra; para ejecución de fachada con 
elementos constructivos (balcones, cornisas, galerías, etc.) en un porcentaje menor del 50% de su perímetro y que sobresalen más 
de 30 cm del plano de fachada; incluso red flexible, tipo mosquitera monofilamento, de polietileno 100%.

Desmontaje de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, de 10 m de longitud y 10 m de altura máxima de trabajo, 
constituido por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, de 48,3 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor, con menos de un 
50% de elementos verticales duplicados, fabricado cumpliendo las exigencias de calidad recogidas en la norma UNE-EN ISO 9001, 
según UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811; compuesto de plataformas de trabajo de 60 cm de ancho, dispuestas cada 2 m de altura, 
escalera interior con trampilla, barandilla trasera con dos barras y rodapié, y barandilla delantera con una barra; para ejecución de 
fachada con elementos constructivos (balcones, cornisas, galerías, etc.) en un porcentaje menor del 50% de su perímetro y que 
sobresalen más de 30 cm del plano de fachada; incluso red flexible, tipo mosquitera monofilamento, de polietileno 100%.

Transporte y retirada de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, de 10 m de long. y hasta 10 m de altura 
máxima de trabajo, formado por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, con menos del 50% de elementos 
verticales duplicados y plataformas de trabajo de 60 cm de ancho; para ejecución de fachada de 100 m², con 
elementos constructivos (balcones, cornisas, galerías, etc.) dispuestos en un porcentaje menor del 50% de su 
perímetro y que sobresalen más de 30 cm del plano de fachada.

m² 
Andam.

PRECIO/
m²

Transporte a obra y retirada de andamio tubular normalizado, tipo multidireccional, de 10 m de longitud y 10 m de altura máxima de 
trabajo, constituido por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, de 48,3 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor, con 
menos de un 50% de elementos verticales duplicados, fabricado cumpliendo las exigencias de calidad recogidas en la norma UNE-
EN ISO 9001, según UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811; compuesto de plataformas de trabajo de 60 cm de ancho, dispuestas cada 2 
m de altura, escalera interior con trampilla, barandilla trasera con dos barras y rodapié, y barandilla delantera con una barra; para 
ejecución de fachada con elementos constructivos (balcones, cornisas, galerías, etc.) en un porcentaje menor del 50% de su 
perímetro y que sobresalen más de 30 cm del plano de fachada; incluso red flexible, tipo mosquitera monofilamento, de polietileno 
100%.

Alquiler, durante 30 días naturales, de torre de trabajo móvil, con plataforma de trabajo de 3x2 m², situada a una altura 
de 7 m, formada por estructura tubular de acero galvanizado en caliente de 48,3 mm y 3,2 mm de espesor, preparada 
para soportar una carga de 2,0 kN/m² uniformemente distribuida sobre la plataforma y una carga puntual de 1,5 kN.



Día PRECIO P.PARCIAL

Ud 30 6,98 209,52

% Costes directos complementarios 2,10 4,00 8,38

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO

FACHADA ESTE

2 TORRES DE TRABAJO MOVIL / 30 DIAS CADA UNA 2 1 2

01.02.11 Partida Ud MONTAJE Y DESMONTAJE DE TORRE DE TRABAJO MOVIL 4 330,63 1.322,54

Ud PRECIO P.PARCIAL

Ud 1,00 193,52 193,52

Ud 1,00 124,40 124,40

% Costes directos complementarios 3,18 4,00 12,72

FACHADA ESTE

01.02.12 Partida Ud TRANSPORTE Y RETIRADA DE TORRE DE TRABAJO MÓVIL 2 242,11 484,22

Ud PRECIO P.PARCIAL

Ud 1,00 232,80 232,80

% Costes directos complementarios 2,33 4,00 9,31

FACHADA ESTE

TOTAL CAPÍTULO 01 21.938,70

Alquiler diario de torre de trabajo móvil, con plataforma de trabajo 3x2 m² de superficie, situada a una altura de 7 m, formada por 
estructura tubular de acero galvanizado en caliente de 48,3 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor, fabricada cumpliendo las 
exigencias de calidad recogidas en la norma UNE-EN ISO 9001 y según UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811, preparada para soportar 
una carga de 2,0 kN/m² uniformemente distribuida sobre la plataforma y una carga puntual de 1,5 kN; clase 3 según UNE-EN 1004.

Número de unidades previstas, según planificación de obra en Proyecto. Se establece que la duración de la obra será 
de 4 meses, por tanto, los costes derivados de cualquier retraso en este plazo, debidos a la Contrata, serán asumidos 
por ésta.

Montaje y desmontaje de torre de trabajo móvil, con plataforma de trabajo de 3x2 m², situada a una altura de 7 m, 
formada por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, preparada para soportar una carga de 2,0 kN/m² 
uniformemente distribuida sobre la plataforma y una carga puntual de 1,5 Kn.  Cumpliendo todas las medidas de 
seguridad.

Montaje de torre de trabajo móvil, con plataforma de trabajo 3x2 m² de superficie, situada a una altura de 7 m, formada por estructura 
tubular de acero galvanizado en caliente de 48,3 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor, fabricada cumpliendo las exigencias de 
calidad recogidas en la norma UNE-EN ISO 9001 y según UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811, preparada para soportar una carga de 
2,0 kN/m² uniformemente distribuida sobre la plataforma y una carga puntual de 1,5 Kn. Se incluye el material necesario de soporte 
para el adecuado apoyo sobre la cubierta del edificio.

Desmontaje de torre de trabajo móvil, con plataforma de trabajo 3x2 m² de superficie, situada a una altura de 7 m, formada por 
estructura tubular de acero galvanizado en caliente de 48,3 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor, fabricada cumpliendo las 
exigencias de calidad recogidas en la norma UNE-EN ISO 9001 y según UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811, preparada para soportar 
una carga de 2,0 kN/m² uniformemente distribuida sobre la plataforma y una carga puntual de 1,5 kN.

Transporte y retirada de torre de trabajo móvil, con plataforma de trabajo de 3x2 m², situada a una altura de 7 m, 
formada por estructura tubular de acero galvanizado en caliente, preparada para soportar una carga de 2,0 kN/m² 
uniformemente distribuida sobre la plataforma y una carga puntual de 1,5 kN.

Transporte a obra y retirada de torre de trabajo móvil, con plataforma de trabajo 3x2 m² de superficie, situada a una altura de 7 m, 
formada por estructura tubular de acero galvanizado en caliente de 48,3 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor, fabricada cumpliendo 
las exigencias de calidad recogidas en la norma UNE-EN ISO 9001 y según UNE-EN 12810 y UNE-EN 12811, preparada para 
soportar una carga de 2,0 kN/m² uniformemente distribuida sobre la plataforma y una carga puntual de 1,5 kN.



presupuesto

cap. 2
Nº Uds. Descripción Cantidad Precio unitario Importe total

C02 Capítulo CAP. 02. FALSOS TECHOS CONTINUOS Y REGISTRABLES EXTERIORES

SUB-CAP. 02.01   FALSO TECHO EXTERIOR DE PLACAS YESO C/ FIBRA VIDRIO

02.01.01 Partida m² 1.024,92 24,07 24.669,47

Ud Varilla roscada galvanizada "PLACO", de 6 mm de diámetro y 1000 mm de longitud. 1,70 0,47 0,80

Ud Horquilla de cuelgue F-530 "PLACO". 1,70 0,13 0,22

m 2,30 0,63 1,45

Ud Pieza de empalme F-530 "PLACO". 0,16 0,13 0,02

Ud Tornillo autoperforante rosca-chapa, TRPF 13 "PLACO", de 13 mm de longitud. 1,00 0,01 0,01

m² 1,15 9,95 11,44

Ud Tornillo autoperforante THTPF 25 "PLACO", con cabeza de trompeta, de 25 mm de longitud. 10,00 0,03 0,30

m 1,40 0,07 0,10

kg 0,30 1,00 0,30

h Oficial 1ª montador de falsos techos. 0,28 15,67 4,39

h Ayudante montador de falsos techos. 0,28 14,70 4,12

% Costes directos complementarios 0,23 4,00 0,93

IDEM. MEDICION PARTIDA 01.01.01 909,22

PORCHE ACCESO URGENCIAS FACH. ESTE 92,60

PORCHE ACCESO EMERG. FACH. OESTE 23,10

02.01.02 Partida m² FALSO TECHO REGISTRABLE DE LAMAS ALUMINIO HUNTER DOUGLAS 250,40 62,68 15.694,44

m 6,15 7,59 46,69

m 1,00 4,34 4,34

m Perfil en U 20/15/3000 mm, color blanco, de aluminio lacado, según UNE-EN 13964. 1,00 1,00 1,00

Ud Clip de plástico para la fijación entre lamas, en falsos techos registrables. 4,00 0,04 0,16

Ud Varilla de cuelgue. 1,25 0,33 0,41

Ud Fijación compuesta por taco y tornillo 5x27. 1,25 0,06 0,08

h Oficial 1ª montador de falsos techos. 0,25 15,67 3,92

h Ayudante montador de falsos techos. 0,25 14,70 3,68

% Costes directos complementarios 0,60 4,00 2,41

PLANTA BAJA

PORCHE ACCESO PRINCIPAL 250,40

02.01.03 Partida m² AISLAMIENTO TERMICO SOBRE FALSO TECHO 392,13 5,38 2.110,38

Ud Fijación mecánica para paneles aislantes de lana de vidrio, colocados directamente sobre la superficie soporte. 3,00 0,08 0,24

m² 1,05 2,35 2,47

m Cinta autoadhesiva para sellado de juntas. 0,44 0,20 0,09

h Oficial 1ª montador de aislamientos. 0,08 15,67 1,25

h Ayudante montador de aislamientos. 0,08 14,70 1,18

% Costes directos complementarios 0,05 3,00 0,16

FALSO TECHO CONTINUO DE PLACAS DE YESO LAMINADO, DE ALTA RESISTENCIA A LA HUMEDAD. SISTEMA 
"PLACO"

Falso techo continuo suspendido, liso, situado a una altura mayor o igual a 4 m, con nivel de calidad del acabado estándar (Q2). 
Sistema Placo Hydro Plus "PLACO", ó similar aprobado por la D. FACULTATIVA / PROPIEDAD, constituido por: 
ESTRUCTURA: estructura metálica de perfiles primarios F530 / Rigi 60 PLACO; PLACAS: una capa de placas de yeso 
laminado GM-FH1 / UNE-EN 15283-2 - 1200 / 2000 / 12,5 / con los bordes longitudinales afinados, Glasroc X 13 "PLACO". 
Incluso fijaciones para el anclaje de los perfiles, tornillería para la fijación de las placas, pasta de fraguado en polvo PR Hydro 
"PLACO", cinta microperforada, de fibra de vidrio, "PLACO" y accesorios de montaje, incluyendo, subida de material y medios 
auxiliares de elevación hasta una altura de 4 m, así como retacados, sellados, remates y completamente montado.

Perfil de acero galvanizado, F-530 "PLACO", fabricado mediante laminación en frío, de 3000 mm de longitud, 45x16 mm de sección y 0,6 mm 
de espesor, para la realización de trasdosados autoportantes y techos, según UNE-EN 14195.

Placa de yeso laminado GM-FH1 / UNE-EN 15283-2 - 1200 / 2000 / 12,5 / con los bordes longitudinales afinados, Glasroc X 13 "PLACO", 
formada por un núcleo de yeso revestido por las dos caras con fibra de vidrio con tratamiento hidrófobo.

Cinta microperforada, de fibra de vidrio, "PLACO", para acabado de juntas de placas de yeso laminado en sistemas de alta resistencia a la 
humedad.

Pasta de fraguado en polvo PR Hydro "PLACO", de fraguado normal (60 minutos), con aditivo hidrófugo; Euroclase A1 de reacción al fuego, 
según UNE-EN 13501-1, rango de temperatura de trabajo de 5 a 30°C, para aplicación manual con cinta de juntas, según UNE-EN 13963.

Falso techo registrable modelo 150L para exteriores, de HUNTER DOUGLAS o similar, aprobado por la D.FACULTATIVA / 
PROPIEDAD, suspendido, situado a una altura menor o igual a 4 m, constituido por: ESTRUCTURA: Sistema Profix, de 
aluminio oculto fijado al forjado o elemento soporte con varillas; LAMAS DE ALUMINIO: lamas horizontales de superficie lisa, de 
aluminio de aleación especial para exteriores AW 3005, con acabado LUXACOTE en RAL a elegir por la PROPIEDAD/D. 
FACULTATIVA, y de 150 mm de anchura, colocadas a tope. Incluso perfiles angulares, fijaciones para el anclaje de los perfiles 
y accesorios de montaje. Incluyendo subida de material y medios auxiliares de elevación hasta una altura de 4 m, remates, 
registros y elementos auxiliares, completamente montado.

Lama horizontal de superficie lisa, de aluminio modelo 150L de Hunter Douglas, de aleación especial para exteriores AW 3005, con acabado 
LUXACOTE en RAL a elegir, para falsos techos registrables con entramado oculto.

Sistema PROFIX de aluminio oculto fijado al forjado, para la colocación de lamas horizontales, en falsos techos registrables, según UNE-EN 
13964.

Aislamiento térmico sobre falsos techos, formado por panel flexible de lana de vidrio, según UNE-EN 13162, revestido por una 
de sus caras con un complejo de papel kraft con polietileno que actúa como barrera de vapor, de 50 mm de espesor, resistencia 
térmica 1,25 m²K/W, conductividad térmica 0,04 W/(mK), colocado a tope y fijado mecánicamente. Incluso cinta autoadhesiva 
para sellado de juntas.

Panel flexible de lana de vidrio, según UNE-EN 13162, revestido por una de sus caras con un complejo de papel kraft con polietileno que actúa 
como barrera de vapor, de 50 mm de espesor, resistencia térmica 1,25 m²K/W, conductividad térmica 0,04 W/(mK), Euroclase F de reacción al 
fuego según UNE-EN 13501-1.



ENTREPLANTA
59,35

PLANTA BAJA
FACHADA NORTE

FACHADA OESTE 47,40

5,40

5 2,70 13,50

5 2,70 13,50

5,60

23,85

ACTUAL F.T. LAMAS METALICAS 23,10

FACHADA SUR

0,00

132,35

PLANTA PRIMERA
FACHADA NORTE

FACHADA OESTE

FACHADA SUR

FACHADA ESTE

0,00

PLANTA SEGUNDA
FACHADA NORTE

FACHADA OESTE 6,70

44,75

0,65

70,00 -27,50 42,50

68,15 -33,00 35,15

2,00

55,02 -3,04 51,98

FACHADA SUR

FACHADA ESTE

7,70

9,00

200,43

PLANTA TERCERA
FACHADA NORTE

FACHADA OESTE

FACHADA SUR

FACHADA ESTE

0,00

02.01.04 Partida m² SISTEMA DE AISLAMIENTO POR EL EXTERIOR MEDIANTE PROYECCIÓN DE ESPUMA DE POLIURETANO 195,40 10,46 2.043,13

m² Espuma rígida de poliuretano proyectado "in situ", densidad mínima 45 kg/m³, espesor medio mínimo 40 mm. 1,05 3,15 3,31

m² 1,05 2,57 2,70

h Maquinaria para proyección de productos aislantes. 0,12 14,30 1,72

h Oficial 1ª aplicador de productos impermeabilizantes. 0,08 15,67 1,25

h Ayudante aplicador de productos impermeabilizantes. 0,08 14,70 1,18

% Costes indirectos 0,10 3,00 0,30

PLANTA BAJA

195,4

02.01.05 Partida m² FALSO TECHO CONTINUO DE PLACAS KNAUF AQUAPANEL OUTDOOR C/ MORT. Y PINT. L.FLEX. GRC 1,00 29,53 29,53

FACHADA ESTE, ( ACTUAL F.T. LAMAS METALICAS)

FACHADA ESTE, (ACTUAL F.T. LAMAS METALICAS)

* SE EJECUTARÁ ESTA PARTIDA EN EL CASO DE QUE EL AISLAMIENTO EXISTENTE ESTÉ COLOCADO BAJO LOS 
FORJADOS DE TERRAZAS Y VOLADIZOS.

Sistema de aislamiento por el exterior con espuma rígida de poliuretano, de 40 mm de espesor mínimo, 45 kg/m³ de densidad 
mínima, aplicada mediante proyección mecánica y protegida con elastómero de poliuretano proyectado "in situ", densidad 1000 
kg/m³, de 1,5 a 3 mm de espesor medio, color a elegir.

Elastómero de poliuretano proyectado "in situ", densidad 1000 kg/m³, de 1,5 a 3 mm de espesor medio, color a elegir, para aplicar desde el 
exterior en cerramientos de fachadas y medianeras.

 

FACHADA ESTE, (ACTUAL F.T. LAMAS METALICAS)

Falso techo continuo suspendido, liso, con placas de cemento GRCAQUAPANEL®, situado a una altura mayor de 4 m, 
acabado con pintura Lisa Flexible GRC. Sistema D282b.es "KNAUF" (12,5+27+27), constituido por: ESTRUCTURA: estructura 
metálica de acero galvanizado de maestras primarias 60/27 mm con una modulación de 600 mm y suspendidas del forjado o 
elemento soporte de hormigón con cuelgues Nonius cada 750 mm, y maestras secundarias fijadas perpendicularmente a las 
primarias con conectores tipo caballete y con una modulación de 400 mm; PLACAS: una capa de placas de cemento 
GRCAQUAPANEL® Portland Aquapanel Outdoor "KNAUF" de 12,5x1200x2400 mm, revestidas con mortero blanco Aquapanel 
y Pintura Lisa Flexible GRC. Incluso fijaciones para el anclaje de los perfiles, tornillería para la fijación de las placas, perfiles U 
30/30 "KNAUF", mortero de juntas Aquapanel Outdoor "KNAUF", cinta de juntas Aquapanel "KNAUF", imprimación incolora al 
siloxano GRC "KNAUF", con plastecido superficial de placas, y accesorios de montaje,  incluyendo, subida de material y medios 
auxiliares de elevación hasta una altura de 4 m, así como retacados, sellados, remates y completamente montado.



m Perfil U 30/30 de chapa de acero galvanizado, "KNAUF", espesor 0,55 mm, de 3 m. 0,70 1,23 0,86

Ud Fijación para forjados de hormigón. 1,50 0,10 0,15

Ud Anclaje directo para CD 60x27 1,50 0,12 0,18

Ud Tornillos 2x LN 3,5x9 mm (para atornillar al perfil Cd 60x27). 3,00 0,01 0,03

Ud Parte superior Nonius "KNAUF", 530/630, para falsos techos suspendidos. 1,50 0,31 0,47

Ud Seguro y cuelgue Nonius "KNAUF", para falsos techos suspendidos. 1,50 0,30 0,45

m Maestra CD 60x27x0,6; (long. 4 m), con conectores 2,00 0,80 1,60

m² 1,10 9,45 10,39

Ud Tornillo autoperforante TN "KNAUF" 4,2x70. 20,00 0,05 1,08

kg Mortero de juntas Aquapanel Outdoor "KNAUF". 0,60 1,62 0,97

m Cinta de juntas Aquapanel "KNAUF". 2,10 0,35 0,73

Lt Imprimación incolora al siloxano GRC "KNAUF". 0,25 2,41 0,60

kg Mortero blanco Aquapanel 0,54 1,38 0,75

m² Malla superficial Aquapanel (rollo 50 m) 1,10 0,90 0,99

Lt Pintura Lisa Flexible GRC, acabado liso, color a elegir con tratamiento de juntas y plastecido superficial de placas. Se darán 2 manos de pintura. 0,35 6,11 2,14

h Oficial 1ª montador de falsos techos. 0,24 15,67 3,76

h Ayudante montador de falsos techos. 0,24 14,70 3,53

% Costes directos complementarios 0,29 3,00 0,86

* SE INCLUYE EN EL PRECIO LA PINTURA LISA FLEXIBLE GRC,  CON DOS MANOS, DE LAS PLACAS INSTALADAS

SUB-CAP. 02.02   LUMINARIAS

02.02.01 Partida Ud LUMINARIA LINEAL TRUELINE DE PHILIPS EXTERIOR EMPOTRADA 52 146,48 7.617,12

Ud 1,00 119,85 119,85

h Oficial 1ª electricista. 0,60 19,42 11,65

h Ayudante electricista. 0,60 17,86 10,72

% Costes directos complementarios 1,42 3,00 4,27

LUM. LINEALES EN PORCHE ACCESO URGENCIAS 6

LUM. LINEALES EN PORCHE ACCESO PRINCIPAL 21

P.C. 25

02.02.02 Partida Ud LUMINARIA CORELINE SLIMDOWNLIGHT EXTERIOR SUPERFIC. 49 47,22 2.313,79

Ud 1,00 27,20 27,20

h Oficial 1ª electricista. 0,50 19,42 9,71

h Ayudante electricista. 0,50 17,86 8,93

% Costes directos complementarios 0,46 3,00 1,38

LUM. PORCHES ACCESO URGENCIAS 4

LUM. PORCHES PLTA. BAJA ACCESO EMERG. FACH. OESTE 4

LUM. PORCHES FACH. SUR 8

LUM. PORCHES FACH. NORTE 8

P.C. 25

SUB-CAP. 02.03   AYUDAS DE ALBAÑILERÍA
02.03.01 Partida ud AYUDA ALBAÑILERÍA A ILUMINACION 1,00 375,28 375,28

Hr Oficial segunda 11,00 17,65 194,15

Hr Peón suelto 10,00 16,67 166,70

% Costes indirectos..(s/total) 3,61 4,00 14,43

TOTAL CAPÍTULO 02 54.853,14

Placa Aquapanel Outdoor "KNAUF" 12,5x1200x2400 con alma de cemento Portland, revestida con una capa de fibra de vidrio embebida en 
ambas caras 

Luminaria rectangular TrueLine RC530B LED43S/940 PSD W8L150 VPC PI5 IP, empotrado, de la marca PHILIPS, luminaria 
modelo TrueLine Recessed OC - 1 pieza - LED Module, system flux 4300 lm - 940 blanco neutro - Unidad de fuente de 
alimentación con interfaz DALI - Conector push-in de 5 polos - Blanco RAL 9003 (empotrada en falso techo), o similar aprobada 
por la D.FACULTATIVA /  PROPIEDAD, con óptica/lente de Polimetileno metacrilato. Luminaria Clase I. Con precableado, 
tensión de alimentación 220-240 V/50 a 60 Hz. Acabado estandar en color a elegir. Cuerpo de luminaria de acero, grado de 
protección IP20, aislamiento clase F; para empotrar en falso techo. Incluye p.p. de material auxiliar, completamente instalada y 
funcionando.

Luminaria rectangular TrueLine RC530B LED43S/940 PSD W8L150 VPC PI5 IP, Recessed OC - 1 pieza - LED Module, system flux 4300 lm - 
940 blanco neutro - Unidad de fuente de alimentación con interfaz DALI - Conector push-in de 5 polos - Blanco RAL 9003 (empotrada en falso 
techo), de la marca PHILIPS.

Luminaria CoreLine SlimDownlight DN145C LED20S/840 PSU II WH, de exterior, de la marca PHILIPS LED Module, system 
flux 2000 lm - 840 blanco neutro - Fuente de alimentación - Seguridad clase II - Blanco RAL9016 (de superficie en falso techo), 
o similar aprobada por la D.FACULTATIVA / PROPIEDAD, de fundición de aluminio con equipo electrónico. Luminaria Clase I. 
Con precableado con conector aéreo de 7 vías, tensión de alimentación 220-240 V/50 Hz. Grado de protección IP44; para 
colocar en falso techo. Incluye p.p. de material auxiliar, completamente instalada y funcionando.

Luminaria CoreLine SlimDownlight DN145C LED20S/840 PSU II WH, de exterior, de la marca PHILIPS LED Module, system flux 2000 lm - 840 
blanco neutro.

Trabajos de Albañilería en ayuda a contrata de Iluminación, total incluyendo mano de obra en carga y descarga, materiales, 
apertura y tapado de rozas, recibidos, limpieza, remates y medios auxiliares, incluso p.p. de zonas comunes.



presupuesto

cap. 3
Nº Uds. Descripción Cantidad Precio unitario Importe total

C03 Capítulo CAP. 03. PINTURAS Y SELLADOS

SUB-CAP. 03.01   PINTURAS

03.01.01 Partida m² PINTURA PLÁSTICA SOBRE PARAMENTO HORIZ. EXTERIOR 1.024,92 7,94 8.136,89

Lt 0,10 3,02 0,30

Lt 0,20 5,48 1,10

Lt 0,05 3,11 0,16

Lt 0,06 12,22 0,73

h Oficial 1ª pintor. 0,19 16,30 3,10

h Ayudante pintor. 0,15 15,00 2,25

% Costes directos complementarios 0,08 4,00 0,31

03.01.02 Partida m² PINTURA ESMALTE S/ ELEMEN. METALICO 36,60 10,79 395,09

Lt 0,13 3,11 0,40

Lt 0,16 12,22 1,96

Hr Oficial 1ª pintor 0,40 16,30 6,52

Hr Ayudante pintor 0,10 15,00 1,50

% Costes indirectos..(s/total) 0,10 4,00 0,42

DINTELES METALICOS VENTANAS ENTREPLANTA, FACH. OESTE 57 1,20 0,50 34,20

DINTELES METALICOS VENTANAS ENTREPLANTA, FACH. ESTE 4 1,20 0,50 2,40

03.01.03 Partida ml PINTURA ESMALTE S/ BARANDILLAS ESCAL. EMERG. Y PASAR. MANTENIM. 766,52 6,99 5.354,87

Hr Oficial 1ª pintor 0,24 16,30 3,98

Hr Ayudante pintor 0,06 15,00 0,94

Lt
0,10 3,11 0,30

Lt
0,12 12,22 1,51

% Costes indirectos..(s/total) 0,07 4,00 0,27

ESCALERAS DE EMERGENCIA 3 114,80 344,40

PLANTA BAJA

BARANDILLAS PASARELAS MANTENIM. FACH. OESTE 44,60

40,85

BARANDILLAS PASARELAS MANTENIM. FACH. ESTE 16,35

PLANTA PRIMERA

BARANDILLAS PASARELAS MANTENIM. FACH. OESTE 56,01

47,70

PLANTA SEGUNDA

BARANDILLAS PASARELAS MANTENIM. FACH. OESTE 56,01

47,70

PLANTA TERCERA

Aplicación manual de dos manos de pintura plástica color a elegir por la D. FACULTATIVA / PROPIEDAD, acabado mate, textura 
lisa, la primera mano diluida con un 15 a 20% de agua y la siguiente diluida con un 5 a 10% de agua o sin diluir, (rendimiento: 0,1 
l/m² cada mano); previa aplicación de una mano de imprimación acrílica, reguladora de la absorción, sobre paramento exterior de 
placas de yeso reforzado con fibras. El precio incluye la protección de los elementos del entorno que puedan verse afectados 
durante los trabajos y la resolución de puntos singulares.

Incluye la partida la pintura del perfil metálico en los bordes de los falsos techos, previa limpieza, desengrasado y lijado de la 
pintura existente, para posteriormente realizar la aplicación de pintura al esmalte previa imprimación del soporte con minio 
electrolítico.

Imprimación acrílica, reguladora de la absorción a base de copolímeros acrílicos color a elegir, con un contenido de sustancias orgánicas volátiles 
(VOC) < 5 g/l, para aplicar con brocha, rodillo o pistola.

Pintura para exteriores, a base de polímeros acrílicos en emulsión acuosa, color a elegir, acabado mate, textura lisa, impermeabilizante y 
transpirable, con un contenido de sustancias orgánicas volátiles (VOC) < 5 g/l, con Etiqueta Ecológica Europea (EEE); para aplicar con brocha, 
rodillo o pistola, según UNE-EN 1504-2.

Imprimación sintética antioxidante de secado rápido, color gris, acabado mate, a base de resinas alquídicas, pigmentos orgánicos, pigmentos 
inorgánicos, pigmentos antioxidantes y disolvente formulado a base de una mezcla de hidrocarburos, para aplicar con brocha, rodillo o pistola 
sobre superficies metálicas 

Esmalte sintético de secado rápido, para exterior, color, acabado mate, a base de resinas alquídicas, pigmentos orgánicos, pigmentos 
inorgánicos, pigmentos antioxidantes y disolvente formulado a base de una mezcla de hidrocarburos, para aplicar con brocha, rodillo o pistola 
sobre superficies metálicas.

Revestimiento con laca  sobre hierro o acero, color a elegir por la D. FACULTATIVA / PROPIEDAD, previa limpieza general lijado 
y desengrasado de la superficie del soporte, mano de imprimación antioxidante de nitrocelulosa aplicada a pistola, plastecido, 
lijado esmerado y dos manos de acabado con laca acabado textura férrea nitrocelulósica aplicada a pistola, según NTE/RPP-40.

Imprimación sintética antioxidante de secado rápido, color gris, acabado mate, a base de resinas alquídicas, pigmentos orgánicos, pigmentos 
inorgánicos, pigmentos antioxidantes y disolvente formulado a base de una mezcla de hidrocarburos, para aplicar con brocha, rodillo o pistola 
sobre superficies metálicas 

Esmalte sintético de secado rápido, para exterior, color, acabado mate, a base de resinas alquídicas, pigmentos orgánicos, pigmentos 
inorgánicos, pigmentos antioxidantes y disolvente formulado a base de una mezcla de hidrocarburos, para aplicar con brocha, rodillo o pistola 
sobre superficies metálicas.

Revestimiento con laca/ esmalte,  color de la Carta RAL a definir por la D.FACULTATIVA / PROPIEDAD, sobre hierro o acero de 
las barandillas existentes, incluidas las zancas de escaleras, medida la unidad por metro lineal de barandilla, con la previa 
limpieza general lijado y desengrasado de todos los elementos que conforman las barandillas existentes, mano de imprimación 
antioxidante de nitrocelulosa aplicada a pistola, plastecido, lijado esmerado y dos manos de acabado con laca nitrocelulósica 
aplicada con brocha, rodillo o pistola, según NTE/RPP-40.

Imprimación sintética antioxidante de secado rápido, color gris, acabado mate, a base de resinas alquídicas, pigmentos orgánicos, pigmentos 
inorgánicos, pigmentos antioxidantes y disolvente formulado a base de una mezcla de hidrocarburos, para aplicar con brocha, rodillo o pistola 
sobre superficies metálicas 

Esmalte sintético de secado rápido, para exterior, color, acabado mate, a base de resinas alquídicas, pigmentos orgánicos, pigmentos 
inorgánicos, pigmentos antioxidantes y disolvente formulado a base de una mezcla de hidrocarburos, para aplicar con brocha, rodillo o pistola 
sobre superficies metálicas.



BARANDILLAS PASARELAS MANTENIM. FACH. OESTE 50,30

43,60

BARANDILLAS PASARELAS MANTENIM. FACH. ESTE 19,00

03.01.04 Partida ml PINTURA ESMALTE EN PASAMANOS DE PETOS 544,10 4,65 2.529,17

Hr Oficial 1ª pintor 0,17 16,30 2,78

Hr Ayudante pintor 0,04 15,00 0,56

Lt
0,06 3,11 0,19

Lt
0,08 12,22 0,94

% Costes indirectos..(s/total) 0,04 4,00 0,18

ENTREPLANTA

ESCAL. ACCESO PEATONAL A URGENCIAS 26,01

PLANTA BAJA

PASAMANOS PETOS FACH. OESTE 74,78

PASAMANOS PETOS FACH. ESTE 18,00

PLANTA PRIMERA

PASAMANOS PETOS FACH. OESTE 63,87

PASAMANOS PETOS FACH. ESTE 53,29

PLANTA SEGUNDA

PASAMANOS PETOS FACH. OESTE 63,87

PASAMANOS PETOS FACH. ESTE 68,08

PLANTA TERCERA

PASAMANOS PETOS FACH. OESTE 79,88

PASAMANOS PETOS FACH. ESTE 96,32

SUB-CAP. 03.02   SELLADOS
03.02.01 Partida ml REPOSICION DE SELLADO ESTANCO DE JUNTA DE DILATACION EN PARAM. EXTERIOR 114,36 8,01 915,97

Kg Mástic caucho-asfáltico para sellado en frío de juntas de dilatación. 1,00 1,96 1,96

Ud Cartucho de masilla selladora, a base de copolímeros acrílicos, impermeable. 0,17 7,45 1,27

h Ayudante montador de aislamientos. 0,25 17,90 4,48

% Costes indirectos y medios de elevación.(s/total) 0,08 4,00 0,31

JUNTAS DILAT. 6 19,06 114,36

TOTAL CAPÍTULO 03 17.332,00

Revestimiento con laca/ esmalte,  color de la Carta RAL a definir por la D.FACULTATIVA / PROPIEDAD, sobre hierro o acero de 
pasamanos de petos existentes, medida la unidad por metro lineal de pasamanos y montantes, con la previa limpieza general, 
lijado y desengrasado de todos los elementos que conforman las barandillas existentes, mano de imprimación antioxidante de 
nitrocelulosa aplicada con brocha, rodillo o pistola, plastecido, lijado esmerado y dos manos de acabado con laca nitrocelulósica 
aplicada a pistola, según NTE/RPP-40.

Imprimación sintética antioxidante de secado rápido, color gris, acabado mate, a base de resinas alquídicas, pigmentos orgánicos, pigmentos 
inorgánicos, pigmentos antioxidantes y disolvente formulado a base de una mezcla de hidrocarburos, para aplicar con brocha, rodillo o pistola 
sobre superficies metálicas 

Esmalte sintético de secado rápido, para exterior, color, acabado mate, a base de resinas alquídicas, pigmentos orgánicos, pigmentos 
inorgánicos, pigmentos antioxidantes y disolvente formulado a base de una mezcla de hidrocarburos, para aplicar con brocha, rodillo o pistola 
sobre superficies metálicas.

Sellado estanco de juntas de dilatación en paramentos exteriores, por el exterior, previo retirada del material sellante existente, 
incluido en el precio, con mastic caucho-asfáltico, para sellado en frío, con refuerzo en las esquinas y puntos singulares, previa 
aplicación de un cordón de masilla selladora, a base de copolímeros acrílicos, resistente al agua, incluyendo medios auxiliares de 
elevación.



presupuesto

cap 4

Nº Uds Descripción Cantidad Precio unitario Importe total

C04 Capítulo CAP. 04.  SEGURIDAD Y SALUD

S.C.04.01 SUB-CAP. 05.01 SEGURIDAD Y SALUD

04.01.01 Partida Ud. PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD Y MEDIDAS Y MEDIOS DE PREVENCIÓN 1,00 1.530,00 1.530,00

La evaluación de riesgos laborales 

La planificación de la actividad preventiva 

Los equipos de trabajo y los medios de protección necesarios para la prevención de riesgos en la obra

Obligaciones de los trabajadores en materia de prevención de riesgos 

Todas las medidas y medios necesarios para la prevención de riesgos laborales en la obra

TOTAL CAPÍTULO 04 1.530,00

El Plan de Prevención de riesgos laborales incluye, las funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los 
recursos necesarios para realizar la acción de prevención de riesgos en la obra, en los términos reglamentariamente 
establecidos, en el Real Decreto 1627/1997 del 24 de Octubre que establece las disposiciones mínimas de Seguridad 
y Salud en las obras de construcción, siempre en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de 
Riesgos Laborales, así como en los términos especificados en el Estudio Básico de Seguridad y Salud.

El Plan de Seguridad y Salud analizará, desarrollará y complementará las previsiones contenidas en el citado Estudio 
Básico, y dotará los medios necesarios para la prevención de riesgos en la obra, así mismo, en dicho Plan podrán ser 
incluidas las propuestas de medidas alternativas de prevención que el CONTRATISTA proponga con la 
correspondiente justificación técnica, que no podrá implicar disminución de los niveles de protección previsto en el 
Estudio Básico. El Plan comprenderá, entre otros, los siguientes términos y costes:



presupuesto

cap 5

Nº Uds Descripción Cantidad Precio unitario Importe total

C05 Capítulo CAP. 05  PLAN DE CONTROL Y CALIDAD

S.C.05.01 SUB-CAP. 05.01    PLAN DE CONTROL Y CALIDAD

05.01.01 Partida Ud. PLAN DE CONTROL DE CALIDAD 1,00 428,17 428,17

TOTAL CAPÍTULO  05 428,17

Ud. Plan de control de Calidad según figura en el Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado mediante el Real 
Decreto 314/2006, de 17 de marzo, los Proyectos de Ejecución que incluye, como parte del contenido documental de los 
mismos, un Plan de Control que ha de cumplir lo recogido en la Parte I en los artículos 6 y 7, además de lo ex presado en 
el Anejo II, y en el Anejo del Prescripciones Generales de Recepción de productos y de ejecución de obra.



presupuesto

cap 6

Nº Uds Descripción Cantidad Precio unitario Importe total

C06 Capítulo CAP. 06.   GESTION DE RESIDUOS

S.C.06.01 SUB-CAP. 06.01    GESTION DE RESIDUOS
06.01.01 Partida Ud CLASIFICACION DE RESIDUOS DE LA CONSTRUCCION 72,00 12,05 867,60

06.01.02 Partida Ud TRANSPORTE DE RESIDUOS INERTES A VERTEDERO 4,00 42,01 168,04

TOTAL CAPÍTULO  06 1.035,64

Clasificación a pie de obra de los residuos de construcción y/o demolición, separándolos en fracciones (hormigón, cerámicos, 
metales, maderas, vidrios, plásticos, papeles o cartones y residuos peligrosos), dentro de la obra en la que se produzcan, con 
medios manuales.

Transporte de residuos inertes de yesos, acero, materiales cerámicos, etc., producidos en obras de construcción y/o demolición 
con contenedores de 20 m³ de capacidad, colocado en obra a pie de carga, i/servicio de entrega, alquiler, tasas por ocupación de 
vía pública y p.p. de costes indirectos, incluidos los medios auxiliares de señalización, e incluyendo el número total de contenedores 
que sean necesarios, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a 
la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. Incluyendo la entrega del Certificado Final de Gestión de 
Residuos.















 

 

SUPUESTOS CONSIDERADOS en el PROYECTO de OBRA a EFECTOS de la 

OBLIGATORIEDAD de ELABORACIÓN de E.S. y S. o E.B.S. y S. SEGÚN el R.D. 

1627/1997 sobre DISPOSICIONES MÍNIMAS de SEGURIDAD y de SALUD en las 

OBRAS de CONSTRUCCIÓN. 
BOE nº: 256 de OCTUBRE de 1997 

 

PROYECTO: PROY.REFOR.SUSTIT. F. TECHOS EN VOLADIZOS EXTER. Y TERRAZAS DEL HOSP. DE ASEPEYO  

SITUACIÓN: C/ de Joaquín de Cárdenas Nº 2. Coslada. Madrid 

ENCARGANTE: ASEPEYO Mutua Colaboradora con la Seguridad Social Nº 151 

ARQUITECTO: Pilar Sánchez Izquierdo, Arquitecto Colegiado Nº 10398 COAM  

 

 

1. ESTIMACIÓN del PRESUPUESTO de EJECUCIÓN por CONTRATA. 
 

Presupuesto de Ejecución Material:  97.117,64 Eur 

Gastos Generales  13%: 12.625,29 Eur 

Beneficio Industrial 6%: 5.827,06 Eur 

Total: 115.569,99 Eur 

Impuesto sobre el Valor Añadido 21%: 24.269,70 Eur 

Presupuesto de Ejecución por Contrata: 139.839,69 Eur 

 

Asciende la presente estimación del P. de E. por C. a la cantidad de                                           139.839,69   

             de euros 

 

 

2.  SUPUESTOS CONSIDERADOS a EFECTOS DEL ART. 4. Del R.D. 1627/1997. 

 

 EL PRESUPUESTO de EJECUCION por CONTRATA INCLUIDO en el PROYECTO ES IGUAL  SI 

      o SUPERIOR a 450.759.08 Euros.  NO 

 

 LA DURACION ESTIMADA de DIAS LABORABLES ES SUPERIOR a 30 DIAS,  SI 

      EMPLEÁNDOSE en ALGUN MOMENTO a más de 20 TRABAJADORES SIMULTANEAMENTE.  NO 

 

 VOLUMEN de MANO de OBRA ESTIMADA, ENTENDIENDO por TAL la SUMA de los DIAS de   SI 

      TRABAJO TOTAL de los TRABAJADORES de la OBRA, ES SUPERIOR a 500.  NO 

 

 OBRAS de TUNELES, GALERIAS, CONDUCCIONES SUBTERRANEAS ó PRESAS.  SI 

        NO 

 

 

NO HABIENDO CONTESTADO AFIRMATIVAMENTE a NINGUNO de los SUPUESTOS ANTERIORES, SE ADJUNTA al 

PROYECTO de OBRA, el CORRESPONDIENTE ESTUDIO BÁSICO de SEGURIDAD y SALUD. 

 
 

Por el presente documento el encargante se compromete a facilitar a la Dirección Facultativa todos los datos de 

contratación de obras. En el supuesto de que en dicha contratación, el Presupuesto de Ejecución por Contrata, sea igual o 

superior a 450.759,08 €, o se dé alguno de los requisitos exigidos por el Decreto 1627/1997 anteriormente mencionados, el 

encargante viene obligado -previo al comienzo de las obras- a encargar y visar el correspondiente Estudio de Seguridad y 

Salud redactado por el técnico competente y así mismo a exigir del contratista la elaboración del Plan de Seguridad y Salud 

adaptado al mismo. 

 

 

Enterado el encargante:     El/Los Arquitecto/s: 

 

 

 

Fecha: 20 de enero de 2021      Fecha: 20 de enero de 2021 

Fdo:  ASEPEYO      Fdo: Pilar Sánchez Izquierdo 
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R.D.- 1627/1997 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS 
DE CONSTRUCCIÓN 
BOE nº 256 de 25 de octubre de 1997. 



MEMORIA.-                          ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
R.D.- 1627/1997 
DISPOSICIONES MÍNIMAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN 
BOE nº 256 de 25 de octubre de 1997. 
 

 

 

 

Este Estudio Básico de Seguridad y Salud consta de los siguientes apartados: 
 

 

ÍNDICE GENERAL DEL ESTUDIO BÁSICO DE 

SEGURIDAD Y SALUD 

Nº Contenido 

Introducción: 

 0 Disposiciones previas  

GENERAL 

 1 Datos generales.  

 1 Dotaciones higiénicas y sanitarias.  

RIESGOS LABORALES 

 1 1. Riesgos ajenos a la ejecución. 

                 2. Riesgos en el proceso constructivo. 

                 2.1. Riesgos en la fase de ejecución de la obra: 

 2 Demoliciones. 

 3 Movimiento de tierras. 

 4 Cimentación. 

   Profunda  
   Superficial 

 5 Estructuras. 

   Hormigón armado. 
   Metálica. 
   Muro portante. 
   Madera. 

 6 Albañilería. 

 7 Cubiertas. 

   Plana. 
   Inclinadas. 

 8 Instalaciones. 

   Electricidad. 
   Fontanería. 
   Saneamiento 
   Especiales. 

 9 Revestimientos. 

 10 Carpintería y vidrios. 

 11 Pinturas e imprimaciones. 

                2.2. Riesgos en los medios auxiliares: 

 12 Andamios. 

 13 Escaleras, puntales, protecciones,… 

                2.3. Riesgos en la maquinaria: 

 14 Movimiento de tierras y transporte. 

 15 Elevación. 

 16 Maquinaria manual. 

                2.4. Riesgos en las instalaciones provisionales: 

 17 Instalación provisional eléctrica. 

 18 Producción de hormigón / Protección contra incendios. 

                3.Previsiones para los trabajos posteriores: 

 19 Previsión de los trabajos posteriores. 

NORMATIVA: 

 20 Normas de seguridad aplicables. 

 



 0.- INTRODUCCIÓN 

 El Real Decreto 1627/1997 del 24 de Octubre establece las disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de 

construcción, siempre en el marco de la Ley 31/1995, de 8 de Noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

   

DISPOSICIONES ESPECIFICAS DE SEGURIDAD Y SALUD (Extracto de las mismas) 

1.- EL PROMOTOR, deberá designar: (Art. 3.) 

 COORDINADOR, en materia de Seguridad y Salud  durante la elaboración del proyecto de obra o ejecución. ( Solo 

en el caso de que sean varios los técnicos que intervengan en la elaboración del proyecto.) 

 COORDINADOR, (antes del comienzo de las obras), en materia de Seguridad y Salud durante la ejecución de las 

obras  (Solo en el caso en que intervengan personal autónomo, subcontratas o varias contratas.)  

 NOTA: La designación de los coordinadores no eximirá al promotor  de sus responsabilidades. 

 
2.- En el caso que el promotor contrate directamente a los trabajadores autónomos, este tendrá la consideración de contratista. (Art. 

1. 3.). 

 
3.- El PROMOTOR, antes del comienzo de las obras, deberá presentar ante la autoridad Laboral un AVISO PREVIO en el que 

conste: 

 1.- Fecha  

 2.- Dirección exacta de obra 

 3.- Promotor (Nombre y dirección)   

 4.- Tipo de obra 

 5.- Proyectista (Nombre y dirección)  

 6- Coordinador del proyecto de obra  (Nombre y dirección)   

 7- Coordinador de las obras (Nombre y dirección) 

 8.- Fecha prevista comienzo de obras 

 9- Duración prevista de las obras 

 10.- Número máximo estimado de trabajadores en obra 

 11.-  Número de contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos en obra. 

 12.- Datos de identificación de contratistas, subcontratistas y trabajadores autónomos ya seleccionados. 

Además del PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD elaborado por el contratista. 

 
4.- EL CONTRATISTA elaborará un PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO en el que se analicen, estudien, 

desarrollen y complementen las previsiones contenidas en el Estudio Básico. En dicho PLAN de Seguridad y Salud podrán ser 

incluidas las propuestas de medidas alternativas de prevención que el CONTRATISTA proponga con la correspondiente justificación 

técnica, que no podrá implicar disminución de los niveles de protección previsto en el Estudio Básico. (Se incluirá valoración 

económica de la alternativa no inferior al importe total previsto) 

 
5.- El  PLAN DE SEGURIDAD Y SALUD  deberá ser aprobado, antes del inicio de las obras, por el COORDINADOR en materia de 

Seguridad y Salud DURANTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS. (véase Art. 7.) 

 
6.- En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del PLAN de Seguridad y Salud, un LIBRO DE 

INCIDENCIAS (permanentemente en obra); facilitado por el técnico que haya aprobado el PLAN de Seguridad y Salud 
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DATOS GENERALES. 
 

Autor del estudio básico de seguridad y salud. 

D. PILAR SÁNCHEZ IZQUIERDO. TÉCNICO: PILAR SÁNCHEZ IZQUIERDO 
 

Identificación de la obra. 

REFORMA PARCIAL PARA LA SUSTITUCION DE FALSOS TECHOS EN VOLADIZOS EXTERIORES Y TERRAZAS EN EL HOSPITAL 
DE ASEPEYO EN COSLADA 
 

 Propietario. ASEPEYO Mutua de Colaboradora con la Seguridad Social Nº 151 
 Tipo y denominación. Reforma  Parcial 
 Emplazamiento. C/ de Joaquín de Cárdenas, nº 2. Coslada. Madrid. 
 Presupuesto de Ejecución Material. 95.780,61 euros 
 Presupuesto de contrata. 115.569,99 euros 
 Plazo de ejecución previsto. 16  semanas 
 Nº máximo de operarios. 6 

 

Datos del solar. 

      
 

 Superficie de parcela.       
 Límites de parcela.       
 Acceso a la obra.       
 Topografía del terreno       
 Edificios colindantes.       
 Servidumbres y condicionantes.       
 Observaciones:       

 

DESCRIPCIÓN DE LAS DOTACIONES:  
Servicios higiénicos: 
Según R.D. 1627/97 anexo IV y R.D. 486/97 anexo VI.  
Valores orientativos proporcionados por la normativa anteriormente vigente: 

Vestuarios: 2 m² por trabajador. 
Lavabos: 1 cada 10 trabajadores o fracción. 
Ducha: 1 cada 10 trabajadores o fracción. 
Retretes: 1 cada 25 hombres o 15 mujeres o fracción. 

Asistencia sanitaria:  

Según R.D. 486/97 se preverá material de primeros auxilios en número suficiente para el número de trabajadores y riesgos previstos. 
Se indicará qué personal estará capacitado para prestar esta asistencia sanitaria. Se indicará el centro de asistencia más próximo. 
Los botiquines contendrán como mínimo: 

Agua destilada. Analgésicos. Jeringuillas, pinzas y guantes desechables 
Antisépticos y desinfectantes autorizados. Antiespasmódicos. Termómetro. 
Vendas, gasas, apósitos y algodón. Tijeras. Torniquete. 

 

Servicios higiénicos.  Asistencia sanitaria. 

1  Vestuarios  Nivel de asistencia Nombre y distancia  

1  Lavabos  Primeros auxilios: Botiquín. En la propia obra. 

1  Ducha  Centro de Urgencias: Hospital de Asepeyo en Coslada C/ de Joaquín de 
Cárdenas , nº 2. 
Coslada 

1  Retretes  Centro Hospitalario: Hospital de Asepeyo en Coslada C/ de Joaquín de 
Cárdenas , nº 2. 
Coslada 

 

Normativa específica de las dotaciones:  
R.D. 486/1997 14-4-97 (Anexo VI Apartado A3) R.D. 1627/97 (Anexo IV Apartado 15) 
  

 

RIESGOS LABORALES. 

RIESGOS AJENOS A LA EJECUCION DE LA OBRA 

 Vallado del solar en toda su extensión. 

 Prohibida la entrada de personas ajenas a la obra. 

 Precauciones para evitar daños a terceros (extremar estos cuidados en: el vaciado y la ejecución de la estructura). 

 Se instalará un cercado provisional de la obra y se completará con una señalización adecuada. 

 Se procederá a la colocación de las señales de circulación pertinentes, advirtiendo de la salida de camiones y la prohibición de 

estacionamiento en las proximidades de la obra. 

 Se colocará en lugar bien visible, en el acceso, la señalización vertical de seguridad, advirtiendo de sus peligros. 

 



 

RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 2 

RIESGOS EN LA FASE DE EJECUCION DE OBRAS  

DEMOLICION 

 

Descripción de los trabajos.  

 Antes de la demolición. 

 Durante la demolición. 

 Después de la demolición. 

       

       

       

        

  

Riesgos que pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Caída de material.  Casco homologado y certificado.  Andamios sujetos y arriostrados 

debidamente 

 Caída de personas.  Mono de trabajo.  Pasos o pasarelas >60cm con barandilla de  

 Descalces en edificios colindantes  Cinturón de seguridad.      Seguridad para caídas >2m. 

 Desplome de andamios.  Guantes apropiados.  Redes perimetrales normalizadas. 

 Hundimiento.  Calzado homologado según 

trabajo. 
 Barandillas de seguridad según normativa. 

 Atrapamientos o aplastamientos.  Protección contra gases tóxicos.  Lonas para evitar la propagación del polvo. 

 Interferencia con instalaciones 

enterradas 
 Botas y traje de agua, según caso  Entradas al edificio protegidas. 

 Intoxicación.  Equipo de soldador.  Señalización de peligro. 

 Explosiones e incendios  Mástiles y cables fiadores.  Iluminación de seguridad. 

 Quemaduras o radiaciones.         Rutas interiores protegidas y señalizadas. 

 Electrocuciones.         Máquinas y herramientas con protección  

 Fallo de la maquinaria             normalizada. 

 Atropellos, colisiones y vuelcos          Cercado de la obra según normativa. 

 Heridas punzantes, cortes, golpes,…               

                     

Normas básicas de seguridad  

 Vigilancia diaria del la obra con apeos y apuntalamientos.  No realizar trabajos incompatibles en el tiempo. 

 Coordinación en la entrada y salida de materiales.  No quitar planos de arriostramiento antes de su sujeción  

 Salida a vía pública con tramo horizontal mayor de 1,5 la separación   Sanear las zonas con riesgo de desplome. 
     entre ejes del vehículo , como mínimo 6m.  Proteger huecos y fachadas. 

 Maniobras guardando distancias de seguridad a instalación eléctrica.  Delimitar  las zonas de trabajo. 

 Localizar los sistemas de distribución subterráneos.  Maniobras dirigidas por persona distinta al conductor. 

 Rampas con pendiente y anchura, según terreno y maniobrabilidad.  Acotar zona de acción de cada máquina. 

 No cargar los camiones más de lo admitido.  Limpieza y orden en el trabajo. 

 Se demolerá en orden destructivo con medidas técnicas en el origen.  Medios auxiliares adecuados al sistema. 

 Evitar sobrecargas en los forjados.  Anular antiguas instalaciones. 

 Mantenimiento según manual de la máquina y normativa.        

 

Riesgos que no pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Ruidos.  Mascarilla filtrante.  Pasos o pasarelas con barandilla de seguridad. 

 Vibraciones.  Gafas antipolvo, antipartículas.  Lonas para evitar la propagación del polvo. 

 Caídas.  Protectores auditivos.  Mástiles y cables fiadores. 

 Polvo ambiental.  Faja y muñequera 

antivibraciones. 
       

        Cinturón de seguridad anclado.        

Normas básicas de seguridad.  

 Conductos de desescombro anclados a forjado con protección frente 

a 
 Riego con agua. 

     caídas al vacío de bocas de descarga .  Orden y limpieza. 

 

Riesgos especiales.  
        

 



Observaciones.  
      
      
 

Normativa específica.  
Art.193 de la O.T.C.V.C. establece obligatoriedad del uso de redes. N.T.E.-E.M.E. de Encofrado y desencofrado. 
UNE 81650 Redes.  



 

RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 6 

RIESGOS EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE OBRAS  

ALBAÑILERÍA 

 

Descripción de los trabajos.  

 Enfoscados.  Tabiquería . 

 Guarnecido y enlucido.  Cerramiento. 

        Falsos techos. 

              

              

  

Riesgos que pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Caídas de operarios.  Casco homologado y certificado.  Plataformas de trabajo libres de obstáculos. 

 Caída de material.  Mascarilla antipolvo.  Viseras resistentes. a nivel de primera planta. 

 Afecciones en mucosas y oculares.   Mono de trabajo.  Barandillas resistentes de seguridad para  

 Electrocuciones.  Dediles reforzados para rozas.      huecos y aperturas en los cerramientos 

 Lesiones en la piel  (dermatosis).  Gafas protectoras de seguridad.  Redes elásticas verticales y horizontales. 

 Sobreesfuerzos.  Guantes apropiados (goma, 

cuero) 
 Andamios normalizados. 

 Atrapamientos y aplastamientos.  Cinturón y arnés de seguridad.  Plataforma de carga y descarga. 

 Incendios.  Mástil y cable fijador.        

                      

Normas básicas de seguridad  

 Plataformas de trabajo libres de obstáculos.  Señalización de las zonas de trabajo. 

 Conductos de desescombro anclados a forjado con protección frente 

a 
 Orden y limpieza en el trabajo. 

     caídas al vacío de bocas de descarga .  Correcta iluminación. 

 Coordinación entre los distintos oficios.  No exponer las fabricas a vibraciones del forjado. 

 Cerrar primero los huecos de interior de forjado.  Cumplir las exigencias del fabricante. 

 Acceso al andamio de personas y material ,desde el interior del 

edificio 
 Escaleras peldañeadas y protegidas. 

              

              
 

Riesgos que no pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Caídas.  Gafas protectoras de seguridad.  Barandillas resistentes de seguridad para  

 Salpicaduras en ojos de yeso o mortero.  Guantes apropiados (goma, cuero)      huecos y aperturas en los cerramientos 

 Golpes en extremidades.  Casco homologado y certificado  Plataformas de trabajo libres de obstáculos 

 Proyección de partículas al corte.  Mascarilla antipolvo.  Lonas. 

                     
  

Normas básicas de seguridad.  

 Señalización de las zonas de trabajo.  Coordinación entre los distintos oficios. 

 Señalización de caída de objetos.  Se canalizará o localizará la evacuación del escombro. 

 Máquinas de corte , en lugar ventilado.        

              

              

 

Riesgos especiales.  
       

 

Observaciones.  
      
      
      
      
      
      
      
      
      



 

Normativa específica.  
O.T.C.V.C. Orden Ministerial del 28 de Agosto de 1970.       
            
            



 

RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 8 

RIESGOS EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE OBRAS  

INSTALACIONES 

 

Descripción de los trabajos.  
Instalación:    Fontanería.  Pararrayos. 
  Calefacción y climatización.  Gas. 
  Electricidad y alumbrado.  Protección contra incendios. 
  Antena TV-FM, parabólica,…  Saneamiento 
  Portero electrónico.        
  Ascensores y montacargas.        

       

  

Riesgos que pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Inhalaciones tóxicas.  Casco homologado y certificado.  Delimitar la zona de trabajo. 

 Golpes.  Cinturón de seguridad homologado  Los bornes de maquinas y cuadros eléctricos,  

 Heridas o cortes.  Mono de trabajo.       debidamente protegidos 

 Quemaduras .  Calzado antideslizante apropiado.  Plataforma de trabajo metálica con barandilla. 

 Explosiones.  Gafas protectoras de seguridad.  Cajas de interruptores con señal de peligro . 

 Proyección de partículas.  Guantes apropiados.  Medios auxiliares adecuados según trabajo. 

 Caídas al mismo nivel.  Arnés anclado a elemento 

resistente 
 Plataforma provisional para ascensorista. 

 Caídas a distinto nivel.  Mascarilla filtrante.  Protección de hueco de ascensor. 

 Electrocuciones.  Mástil y cable fiador.        

 Incendios.               

 Lesiones en la piel.               

Normas básicas de seguridad  

 No usar ascensor antes de su autorización administrativa.  Orden, limpieza e iluminación en el trabajo. 

 Revisar manguera, válvula y soplete para evitar fugas de gas.  Máquinas portátiles con doble aislamiento y T.T. 

 Cuadros generales de distribución con relees de alumbrado (0.03A) y   Designar local para trabajos de soldadura ventilados. 
     Fuerza(0.3 A) con T.T. y resistencia <37 ohmio.  Realizar las conexiones sin tensión. 

 Trazado de suministro eléctrico colgado a >2m del suelo.  Pruebas de tensión después del acabado de instalación. 

 Conducción eléctrica enterrada y protegida del paso.  Revisar herramientas manuales para evitar golpes . 

 Prohibida la toma de corriente de clavijas: bornes protegidos con   No se trabajara en cubierta con mala climatología 
     carcasa aislante.  Gas almacenado a la sombra y fresco. 

 El trazado  eléctrico no coincidirá con el de agua.  No soldar cerca de aislantes térmicos combustibles. 

 Empalmes normalizados, estancos en cajas y elevados.        

 Trabajos de B.T. correctamente señalizados y vigilados.        

 

Riesgos que no pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Golpes.  Casco homologado y certificado.  Plataforma de trabajo metálica con barandilla 

 Caídas   Cinturón de seguridad homologado  Delimitar la zona de trabajo. 

 Proyección de partículas.  Calzado antideslizante apropiado.        

        Gafas protectoras de seguridad.        
   

Normas básicas de seguridad.  

 Orden, limpieza e iluminación en el trabajo.  Arnés anclado a elemento resistente. 

 Revisar herramientas manuales para evitar golpes .        

 No se trabajará en cubierta con mala climatología        

 

Riesgos especiales.  
            
            
 

Observaciones.  
      
      
      
      
      



 

RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 10 

RIESGOS EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE OBRAS  

CARPINTERÍA Y VIDRIOS. 
 

Descripción de los trabajos.  
Carpintería:  Madera.  Aluminio. 
  Metálica.  Acero Inoxidable 
  Cerrajería        
Vidrios  Vidrios colocados en las carpinterías una vez  ya fijadas en obra.. 
  Lucernarios o claraboyas. 
  Vidrieras grandes. 

 FALSO TECHO REGISTRABLE ALUMINIO 

  

Riesgos que pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Caídas al mismo nivel.  Casco homologado y certificado.  Se acotaran y señalizaran las zonas de trabajo. 

 Caídas en altura de personas.  Cinturón de seguridad homologado  Señalizaciones con trazos de cal. 

 Caída de objetos a distinto nivel.  Mono apropiado de trabajo. Trompas de vertido para eliminación de residuos. 

 Heridas en extremidades.  Calzado reforzado con puntera.        

 Aspiraciones de polvo.  Gafas protectoras de seguridad.        

 Golpes con objetos.  Guantes apropiados.        

 Sobreesfuerzos.  Mascarilla filtrante antipolvo.        

 Cortes.  Muñequeras y manguitos.        

 Electrocuciones.  Arnés anclado a elemento 

resistente 
       

                     

Normas básicas de seguridad  

 La maquinaria manual con clavijas adecuadas para la conexión.  Correcto almacenamiento del material. 

 Maquinaria desconectada si el operario no la esta utilizando  No se trabajara en cubierta con mala climatología 

 Para la colocación de grandes vidrieras desde el exterior se dispondrá de   Vidrios grandes manipulados con ventosas. 
     plataforma  protegida de barandilla de seguridad.  Manejo correcto en el transporte del vidrio. 

 Lucernarios o vidrieras recibidos con cuerdas hasta su colocación 

definitiva 
Cercos sobre precercos debidamente apuntalados. 

 Vidrios almacenados en vertical, en lugar señalizado y libre de materiales  Precerco con listón contra deformación a 60cm 

 Las carpinterías se aseguraran hasta su colocación definitiva.        

 Recogida de fragmentos de vidrio.         

 Orden y limpieza en el trabajo.        

Riesgos que no pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Generar polvo (corte, pulido o 

lijado). 
 Mascarilla filtrante antipolvo. Se acotaran y señalizaran las zonas de trabajo. 

 Golpes en los dedos.  Gafas protectoras de seguridad.        

 Caídas,  Cinturón de seguridad homologado        

 Generar excesivos gases tóxicos.  Guantes apropiados.        

Normas básicas de seguridad.  

 Uso de mascarilla en lijado de madera tóxica.        

 Señalizaciones con trazos de cal.        

 Orden y limpieza en el trabajo.        

              

 

Riesgos especiales.  
            
            
 

Observaciones.  
      
      
      
      
      
      
 



Normativa específica.  
O.T.C.V.C. Orden Ministerial del 28 /Agosto /70.       
            



 

RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 11 

RIESGOS EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE OBRAS  

PINTURAS e IMPRIMACIONES 

 

Descripción de los trabajos.  
  Barnices. 
  Disolventes 
  Pinturas 
  Adhesivos 
  Resina epoxi. 
        

Otros derivados:            

  

Riesgos que pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Caídas al mismo nivel.  Mono apropiado de trabajo.  Plataformas móviles con dispositivos de segurid. 

 Caídas de andamios o escaleras.  Gafas para pinturas en techos.  Se acotará la zona inferior de trabajo. 

 Caída a distinto nivel.  Guantes apropiados.  Disponer de zonas de enganche para seguridad 

 Intoxicación por atmósferas nocivas.  Mascarilla homologada con 

filtro 
       

 Explosión e incendios.  Cinturón de seguridad .        

 Salpicaduras o lesiones en la piel.  Mástil y cable fiador        

 Contacto con superficies corrosivas.               

 Quemaduras.               

 Electrocución.               

 Atrapamientos.               

Normas básicas de seguridad  

 La maquinaria manual con clavijas adecuadas para la conexión.  Envases almacenados correctamente cerrados. 

 Maquinaria desconectada si el operario no la esta utilizando  Material inflamable alejado de eventuales focos de  

 Revisión diaria de la maquinaria y estabilidad en los medios auxiliares.      calor y con extintor cercano. 

 Los vertidos para mezclas desde poca altura, para evitar salpicaduras.  No fumar ni usar máquinas que produzcan chispas. 

 Prohibido permanecer en lugar de vertido o mezcla de productos tóxicos  Uso de válvulas antirretroceso de la llama. 

 Uso de mascarilla en imprimaciones que desprenden vapores.  Evitar el contacto de la pintura con la piel. 

 Cumplir  las exigencias con el fabricante.  Orden y limpieza en el trabajo. 

 Compresores con protección en poleas de transmisión.  Correcto acopio del material. 

 Ventilación adecuada en zona de trabajo y almacén.        

 

Riesgos que no pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Caídas .  Gafas para pinturas en techos.  Disponer de zonas de enganche para seguridad 

 Salpicaduras en la piel.    Cinturón de seguridad .  Plataformas móviles con seguridad. 

 Generar excesivos gases tóxicos.  Mascarilla homologada con 

filtro 
 Se acotará la zona inferior de trabajo. 

        Guantes protectores.        

        Calzado apropiado.        

Normas básicas de seguridad.  

 Los vertidos para mezclas desde poca altura, para evitar salpicaduras.  Evitará el contacto de la pintura con la piel. 

 Ventilación natural o forzada.  Uso adecuado de los medios auxiliares. 

              
 

Riesgos especiales.  
            
 

Observaciones.  
      
      
      
      
      
 

Normativa específica.  
R.D. 485/97 Carácter especifico y toxicidad.       



 

RIESGOS EN EL PROCESO CONSTRUCTIVO 12 

RIESGOS EN LOS MEDIOS AUXILIARES I  

  
 

Medios Auxiliares.  

 Andamios colgados.  Andamios metálicos tubulares.  Plataforma de soldador en altura. 

 Andamios de caballetes.  Andamios sobre ruedas  Plataforma motorizada 

                     

 

Riesgos que pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Caídas del personal.  Casco homologado y certificado.  Señalización de zona de influencia  

 Caídas de material.  Mono de trabajo.      durante su montaje y desmontaje. 

 Golpes durante montaje o transporte.  Cinturón de seguridad.        

 Vuelco de andamios.  Calzado homologado según trabajo.        

 Desplomes.  Guantes apropiados..        

 Sobreesfuerzos.  Los operarios no padecerán trastornos         

 Aplastamientos y atrapamientos.     orgánicos que puedan provocar accidentes        

 Los inherentes al trabajo a realizar.               

                     

Normas básicas de seguridad  
Andamios de servicio en general: Andamios metálicos tubulares: 

 Cargas uniformemente repartida.  Plataforma de trabajo perfectamente estable. 

 Los andamios estarán libres de obstáculos.  Las uniones se harán con mordaza y pasador o nudo metálico. 

 Plataforma de trabajo > 60 cm de ancho.  Se protegerá el paso de peatones. 

 Se prohibe arrojar escombros desde los andamios.  Se usarán tablones de reparto en zonas de apoyo inestables. 

 Inspección diaria antes del inicio de los trabajos.  No se apoyará sobre suplementos o pilas de materiales. 

 Suspender los trabajos con climatología desfavorable. Andamios colgados móviles: 

 Se anclarán a puntos fuertes evitando su desplazamiento.  Se desecharán los cables defectuosos.. 

 No pasar ni acopiar bajo andamios colgados.  Sujeción con anclajes al cerramiento. 

        Las andamiadas siempre estarán niveladas horizontalmente. 
Andamios metálicos sobre ruedas:  Las andamiadas serán menores de 8 metros. 

 No se moverán con personas o material sobre ellos.  Separación entre los pescantes metálicos menor de 3 metros. 

 No se trabajará sin haber instalado frenos anti-rodadura. Andamios de borriquetas o caballetes: 

 Se apoyarán sobre bases firmes.  Caballetes perfectamente nivelados y a menos de 2.5 m. 

 Se rigidizarán con barras diagonales.  Para h>2m arriostrar ( X de San Andrés) y poner barandillas 

 No se utilizará este tipo de andamios con bases inclinadas.  Prohibido utilizar este sistema para alturas mayores de 6 m. 
Plataforma de soldador en altura:  Prohibido apoyar los caballetes sobre otro andamio o elemento 

 Las guindolas serán de hierro dulce, y montadas en taller.  Plataforma de trabajo anclada perfectamente a los caballetes. 

 Dimensiones mínimas: 50x50x100 cm        

 Los cuelgues se harán por enganche doble.        

 

Riesgos que no pueden ser evitados  
En general todos los riesgos de los medios auxiliares pueden ser evitados. 
 

Riesgos especiales.  
            
            
 

Observaciones.  
Cuando no se disponga de nota de cálculo del andamio elegido, o cuando las configuraciones estructurales previstas no estén 
contempladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de resistencia y estabilidad.  
En función de la complejidad del andamio elegido, deberá realizarse un plan de montaje, utilización y desmontaje, en los casos 
establecidos en el anexo al que hace referencia el artículo único del R.D. 2177/2004 de 12 de noviembre del Mº de la Presidencia. 
      
En ningún caso se utilizarán las pasarelas existentes de mantenimiento en la fachada para la realización de los trabajos. 
      
      
      
      
      
      
      
 

Normativa específica.  



U.N.E. 76-502-90 R.D. 2177/2004, 12-11-04 M.Pres.  
O.T.C.V.C. O.M. 28-8-70 (art. 196-245)       
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RIESGOS EN LOS MEDIOS AUXILIARES II  

  
 

Medios Auxiliares.  

 Escaleras de mano.  Viseras de protección.  Silo de cemento. 

 Escaleras fijas.  Puntales.  Cables, ganchos y cadenas. 

 Señalizaciones.  Técnicas de acceso y posicionamiento 
      mediante cuerdas (“trabajos verticales”) 

 Torre de trabajo móvil 

 

Riesgos que pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Caídas del personal.  Casco homologado y certificado.  Señalización de la zona de influencia 

 Caídas de material.  Mono de trabajo.      durante montaje, desmontaje y servicio 

 Golpes durante montaje o transporte.  Cinturón de seguridad.  Filtros de manga para evitar nubes de 

 Desplome visera de protección.  Calzado homologado según trabajo.      polvo (silo cemento). 

 Sobreesfuerzos.  Guantes apropiados.  Equipos de protección contra caídas. 

 Rotura por sobrecarga.  Gafas anti-polvo y mascarilla (silo 

cemento) 
 Los operarios de “trabajos verticales” 

 Aplastamientos y atrapamientos.  Los operarios no padecerán trastornos       estarán siempre a la misma altura 

 Rotura por mal estado.      orgánicos que puedan provocar accidentes.        

 Deslizamiento por apoyo deficiente.               

 Vuelco en carga, descarga y en                
    servicio (silo cemento)               

 Polvo ambiental (silo cemento).               

 Los inherentes al trabajo a realizar.               

 Apertura de las escaleras de tijeras               

Normas básicas de seguridad  
Escalera de mano: Puntales: 

 Estarán apartadas de elementos móviles que puedan derribarlas  Se clavarán al durmiente y a la sopanda. 

 No estarán en zonas de paso. Se colocarán de forma estable y 

fija. 
 No se moverá un puntal bajo carga.  

 Los travesaños quedará en posición completamente horizontal.  Para grandes alturas se arriostrarán horizontalmente 

 Los largueros serán de una pieza con peldaños ensamblados.  Los puntales estarán perfectamente aplomados. 

 No se efectuarán trabajos que necesiten utilizar las dos manos.  Se rechazarán los defectuosos. 

 Las escaleras de tijeras tendrán dispositivos anti – apertura.  

Visera de protección:  

 Sus apoyos  en forjados se harán sobre durmientes de madera. Silos de cemento: 

 Los tablones no deben moverse, bascular ni deslizar.  Se suspenderá de 3 puntos para su descarga con grúa. 
Escaleras fijas:  El silo colocado quedará anclado, firme y estable. 

 Se construirá el peldañeado una vez realizadas las losas.  En el trasiego se evitará formar nubes de polvo. 
Técnicas de acceso y posicionamiento mediante cuerdas:  El mantenimiento interior se hará estando anclado a la boca 

 Las cuerdas tendrán resistencia adecuada a su uso      del silo con vigilancia de otro operario. 

 Se dispondrán elementos de apoyo y sujeción       

 

Riesgos que no pueden ser evitados  
En general todos los riesgos de los medios auxiliares pueden ser evitados. 
 

Riesgos especiales.  
            
            
 

Observaciones.  
      
      
      
      
      
      
      
      
      
 

Normativa específica.  
R.D. 486/97 (Anexo I art. 7,8,9) R.D. 485/97 (Disposiciones mínimas de señalización de S.Y.S.) 
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RIESGOS EN LA MAQUINARIA  

MAQUINARIA MANUAL  
 

Maquinaria.  

 Mesa de sierra circular  Alisadora eléctrica o de explosión  Dobladora mecánica de ferralla 

 Pistola fija-clavos  Espadones  Vibrador de hormigón 

 Taladro portátil  Soldador  Martillo Neumático 

 Rozadora eléctrica  Soplete        

 Pistola neumática - grapadora  Compresor        

  

Riesgos que pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Electrocución.  Casco homologado y certificado.  Doble aislamiento eléctrico de seguridad. 

 Caída del objeto.  Mono de trabajo.  Motores cubiertos por carcasa 

 Explosión e incendios.  Cinturón de seguridad.  Transmisiones cubiertas por malla metálica. 

 Lesiones en operarios: cortes,   Calzado homologado según trabajo.  Mangueras de alimentación anti-humedad  
     quemaduras, golpes, amputaciones,  Guantes apropiados.      protegidas en las zonas de paso. 

 Los inherentes a cada trabajo.  Gafas de seguridad.  Las máquinas eléctricas contarán con enchufe  

   Yelmo de soldador.      e interruptor estancos y toma de tierra.  

Normas básicas de seguridad  

 Los operarios estarán en posición estable.  La máquina se desconectará cuando no se utilice. 

 Revisiones periódicas según manual de mantenimiento y 

normativa 
 Las zonas de trabajo estarán limpias y ordenadas. 

 Los operarios conocerán el manejo de la maquinaria y la 

normativa 
 

     de prevención de la misma.  

 

Riesgos que no pueden ser evitados  
   

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Proyección de partículas.  Protecciones auditivas.  Extintor manual adecuado.  

 Ruidos.  Protecciones oculares.  Las máquinas que produzcan polvo ambiental  

 Polvo ambiental.  Mascarillas filtrantes.      se situaran en zonas bien ventiladas. 

 Rotura disco de corte.  Faja y muñequeras elásticas contra         

 Vibraciones.       las vibraciones.        

 Rotura manguera.               

 Salpicaduras.               

 Emanación gases tóxicos.               

Normas básicas de seguridad.  

 No presionar disco (sierra circular).  Disco de corte en buen estado (sierra circular). 

 Herramientas con compresor: se situarán a más de 10 m de 

éste 
 A menos de 4m del compresor se utilizarán auriculares. 

              

 

Riesgos especiales.  
            
            
 

Observaciones.  
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
      
 

Normativa específica.  



O.T.C.V.C. O.M. 28-8-70        
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RIESGOS EN LAS INSTALACIONES PROVISIONALES  

INSTALACIÓN PROVISIONAL ELÉCTRICA  
 

Descripción de los trabajos. 

 El punto de acometida del suministro eléctrico se indicará en los planos al tramitar la solicitud a la compañía suministradora. Se  
comprobará que no existan redes que afecten a la obra. En caso contrario se procederá al desvío de las mismas. El cuadro general de  
protección y medida estará colocado en el límite del solar. Se instalarán además tantos cuadros primarios como sea preciso. 
      
      
 

Riesgos que pueden ser evitados  

 Medidas técnicas de protección. 

Riesgos. Protecciones personales. Protecciones colectivas. 

 Electrocuciones.  Casco homologado y certificado.  Todos los aparatos eléctricos con partes 

 Mal funcionamiento de los sistemas y   Mono de trabajo.      metálicas estarán conectados a tierra. 

     mecanismos de protección.  Cinturón de seguridad.  La toma de tierra se hará con pica o a  

 Mal comportamiento de las tomas de  Calzado homologado según trabajo.      través del cuadro. 

     tierra.  Guantes apropiados.        

 Caídas al mismo nivel.  Banqueta aislante de la electricidad.        

 Caídas a distinto nivel.  Tarimas, alfombrillas y pértigas aislantes.        

 Los derivados de caídas de tensión 

por  
 Comprobador de tensión.        

     sobrecargas en la red.               

                     

Normas básicas de seguridad  
Conductores: Cuadros general de protección: 

 Los conductores tendrán una funda protectora sin defectos.  Cumplirán la norma U.N.E.-20324. 

 La distribución a los cuadros secundarios se hará utilizando  Los metálicos estarán conectados a tierra.  
     mangueras eléctricas anti-humedad.  Tendrán protección a la intemperie. (incluso visera). 

 Los cables y mangueras en zonas peatonales irán a 2m del suelo.   La entrada y salida de cables se hará por la parte inferior. 

 En zonas de paso de vehículos, a 5m del suelo o enterrados Tomas de energía: 

 Los empalmes entre mangueras irán elevados siempre. Las cajas   La conexión al cuadro será mediante clavija normalizada. 
 de empalme serán normalizadas estancas de seguridad.  A cada toma se conectará un solo aparato. 
Interruptores:  Conexiones siempre con clavijas macho-hembra. 

 Estarán instalados en cajas normalizadas colgadas con puerta 

con  

Alumbrado: 

     señal de peligro y cerradura de seguridad.  La iluminación será la apropiada para realizar cada tarea. 
Circuitos:  Los aparatos portátiles serán estancos al agua, con gancho  

 Todos los circuitos de alimentación y alumbrado estarán 

protegidos 

     de cuelgue, mango y rejilla protectores, manguera anti 

     con interruptores automáticos.      humedad y clavija de conexión estanca.  
Mantenimiento y reparaciones:  La alimentación será a 24V para iluminar zonas con agua. 

 El personal acreditará su cualificación para realizar este trabajo.  Las lámparas estarán a más de 2m de altura del suelo. 

 Los elementos de la red se revisarán periódicamente.        

 

Riesgos que no pueden ser evitados  
En general todos los riesgos de la instalación provisional eléctrica pueden ser evitados. 
 

Riesgos especiales.  
            
            
 

Observaciones.  
      
      
      
      
      
      
      
 

Normativa específica.  
REBT D. 842/2002, 02-08-02 R.D. 486/1997 14-4-97 (anexo I: instalación eléctrica) 
Normas de la compañía eléctrica suministradora. R.D. 486/1997 14-4-97 (anexo IV: iluminación lugares de trabajo) 
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DE SEGURIDAD Y SALUD LOS TRABAJOS POSTERIORES.  

  

 
 
Se recogen aquí las condiciones y exigencias que se han tenido en cuenta para la elección de las soluciones constructivas adoptadas para 
posibilitar en condiciones de seguridad la ejecución de los correspondientes cuidados, mantenimiento, repasos y reparaciones que el 
proceso de explotación del edificio conlleva. 
 
Estos elementos son los que se relacionan en la tabla siguiente:  
 

UBICACION  ELEMENTOS 
Cubiertas Ganchos de servicio 
 Elementos de acceso a cubierta (puertas, trampillas) 
 Barandillas en cubiertas planas 
 Grúas desplazables para limpieza de fachadas 
Fachadas Ganchos en ménsula (pescantes) 
 Pasarelas de limpieza 
        
OBSERVACIONES:                  
 

Medidas preventivas y de protección.  

 Debidas condiciones de seguridad en los trabajos de mantenimiento, reparación, etc., 

 Realización de trabajos a cielo abierto o en locales con adecuada ventilación. 

 Para realización de trabajos de estructuras deberán realizarse con Dirección Técnica competente. 

 Se prohibe alterar las condiciones iniciales de uso del edificio, que puedan producir deterioros o modificaciones substanciales en su  
     funcionalidad o estabilidad. 

         

 

Criterios de utilización de los medios de seguridad.  

 Los medios de seguridad del edificio responderán a las necesidades de cada situación, durante los trabajos de mantenimiento o  
     reparación. 

 Utilización racional y cuidadosa de las distintas medidas de seguridad que las Ordenanzas de Seguridad y Salud vigentes contemplen. 

 Cualquier modificación de uso deberá implicar necesariamente un nuevo Proyecto de Reforma o Cambio de uso debidamente redactado. 

       

       

 

Cuidado y mantenimiento del edificio.  

 Mantenimiento y limpieza diarios, independientemente de las reparaciones de urgencia, contemplando las indicaciones expresadas en las 
     hojas de mantenimiento de las N.T.E. 

 Cualquier anomalía detectada debe ponerse en conocimiento del Técnico competente. 

 En las operaciones de mantenimiento, conservación o reparación deberán observarse todas las Normas de Seguridad en el Trabajo que      
     afecten a la operación que se desarrolle. 

 En ningún caso se utilizarán las pasarelas existentes de mantenimiento de las fachadas para la realización de los trabajos. 

 

 
 
En todos los casos la PROPIEDAD es responsable de la revisión y mantenimiento de forma periódica o eventual del inmueble, 

encargando a un TÉCNICO COMPETENTE la actuación en cada caso 
 

 

 

 

 

Enterado el encargante:     El/Los Arquitecto/s: 

 

 

 

 

 

Fecha:       Fecha:  

Fdo:       Fdo: 
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GENERAL 

[] Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
(Modificada por la Ley 54/2003 de reforma del marco normativo de la 
prevención de riesgos laborales). 

Ley 31/95 08-11-95 J.Estado 10-11-95 

[] Texto Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 
(Modificada por la Ley 54/2003 de reforma del marco normativo de la 
prevención de riesgos laborales). 

R.D.L. 5/2000 04-08-00 M.Trab. y 
AA.SS 

08-08-00 

[] Ley de reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. Ley 54/2003 12-12-03 J.Estado 13-12-03 

[] Reglamento de los Servicios de Prevención. R.D. 39/97 17-01-97 M.Trab. 31-01-97 

[] Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 
(transposición Directiva 92/57/CEE) 
(Modificado por R.D. 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el 
R.D. 1215/2004, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los 
equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura). 

R.D. 1627/97 24-10-97 Varios 25-10-97 

[] Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud. R.D. 485/97 14-04-97 M.Trab. 23-04-97 

[] Modelo de libro de incidencias. 
Corrección de errores. 

Orden 
-- 

20-09-86 
-- 

M.Trab. 
-- 

13-10-86 
31-10-86 

[] Modelo de notificación de accidentes de trabajo. Orden 16-12-87  29-12-87 

[] Reglamento Seguridad e Higiene en el Trabajo de la Construcción. 
Modificación. 
Complementario. 
Derogado el capítulo III 

Orden 
Orden 
Orden 

R.D. 2177/04 

20-05-52 
19-12-53 
02-09-66 
12-11-04 

M.Trab. 
M.Trab. 
M.Trab. 

M. Pres. 

15-06-52 
22-12-53 
01-10-66 
13-11-04 

[] Cuadro de enfermedades profesionales. R.D. 1995/78 -- -- 25-08-78 

[] Ordenanza general de seguridad e higiene en el trabajo. 
Corrección de errores. (derogados Títulos I y III. Titulo II: cap: I a V, VII, XIII) 

Orden 
- 

09-03-71 
 

M.Trab. 
 

16-03-71 
06-04-71 

[] Ordenanza trabajo industrias construcción, vidrio y cerámica. Orden 28-08-79 M.Trab. -- 

 Anterior no derogada. 
Corrección de errores. 
Modificación (no derogada), Orden 28-08-70. 
Interpretación de varios artículos. 
Interpretación de varios artículos. 

Orden 
-- 

Orden 
Orden 

Resolución 

28-08-70 
-- 

27-07-73 
21-11-70 
24-11-70 

M.Trab. 
-- 

M.Trab. 
M.Trab. 

DGT 

0509-09-70 
17-10-70 

 
28-11-70 
05-12-70 

[] Señalización y otras medidas en obras fijas en vías fuera de poblaciones. Orden 31-08-87 M.Trab. -- 

[] Protección de riesgos derivados de exposición a ruidos. R.D. 1316/89 27-10-89 -- 02-11-89 

[] Disposiciones mín. seg. y salud sobre manipulación manual de cargas 
(Directiva 90/269/CEE) 

R.D. 487/97 23-04-97 M.Trab. 23-04-97 

[] Disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los lugares de Trabajo 
(Directiva 89/654/CEE) 
(Modificado por R.D. 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el 
R.D. 1215/2004) 

R.D. 486/97 14-04-97 M.Trab. 14-04-97 

[] Reglamento sobre trabajos con riesgo de amianto. 
Corrección de errores. 

Orden 
-- 

31-10-84 
-- 

M.Trab. 
-- 

07-11-84 
22-11-84 

 Normas complementarias. Orden 07-01-87 M.Trab. 15-01-87 

 Modelo libro de registro. Orden 22-12-87 M.Trab. 29-12-87 

[] Estatuto de los trabajadores. Ley 8/80 01-03-80 M.Trab. -- -- 80 

 Regulación de la jornada laboral. R.D. 2001/83 28-07-83 -- 03-08-83 

 Formación de comités de seguridad. D. 423/71 11-03-71 M.Trab. 16-03-71 

EQUIPOS DE PROTECCION INDIVIDUAL (EPI) 

[] Condiciones comerc. y libre circulación de EPI (Directiva 89/686/CEE). 
Modificación: Marcado "CE" de conformidad y año de colocación. 
Modificación R.D. 159/95. 

R.D. 1407/92 
R.D. 159/95 

Orden 

20-11-92 
03-02-95 
20-03-97 

MRCor. 
 
 

28-12-92 
08-03-95 
06-03-97 

[] Disp. mínimas de seg. y salud de equipos de protección individual. 
(transposición Directiva 89/656/CEE). 

R.D. 773/97 30-05-97 M.Presid. 12-06-97 

[] EPI contra caída de altura. Disp. de descenso. UNEEN341 22-05-97 AENOR 23-06-97 

[] Requisitos y métodos de ensayo: calzado seguridad/protección/trabajo. UNEEN344/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97 

[] Especificaciones calzado seguridad uso profesional. UNEEN345/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97 

[] Especificaciones calzado protección uso profesional. UNEEN346/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97 

[] Especificaciones calzado trabajo uso profesional. UNEEN347/A1 20-10-97 AENOR 07-11-97 

INSTALACIONES Y EQUIPOS DE OBRA 

[] Disp. min. de seg. y salud para utilización de los equipos de trabajo 
(transposición Directiva 89/656/CEE). 
Modificación del R.D. 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en 
altura. 

R.D. 1215/97 
 

R.D. 2177/04 
 

 

18-07-97 
 

12-11-04 

M.Trab. 
 

M. Presid. 

18-07-97 
 

13-11-04 



[] ITC-BT-33. Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión R.D. 842/02 02-08-02 M.C.y T.   18-09-02 

[] Reglamento de aparatos elevadores para obras. 
Corrección de errores. 
Modificación. 
Modificación. 

Orden 
-- 

Orden 
Orden 

23-05-77 
-- 

07-03-81 
16-11-81 

MI 
-- 

MIE 
-- 

14-06-77 
18-07-77 
14-03-81 

-- 

[] Reglamento Seguridad en las Máquinas. 
Corrección de errores. 
Modificación. 
Modificaciones en la ITC MSG-SM-1. 
Modificación (Adaptación a directivas de la CEE). 
Regulación potencia acústica de maquinarias. (Directiva 84/532/CEE). 
Ampliación y nuevas especificaciones. 

R.D. 1495/86 
-- 

R.D.  590/89 
Orden 

R.D.  830/91 
R.D.  245/89 
R.D.   71/92 

23-05-86 
-- 

19-05-89 
08-04-91 
24-05-91 
27-02-89 
31-01-92 

P.Gob. 
-- 

M.R.Cor. 
M.R.Cor. 
M.R.Cor. 

MIE 
MIE 

21-07-86 
04-10-86 
19-05-89 
11-04-91 
31-05-91 
11-03-89 
06-02-92 

[] Requisitos de seguridad y salud en máquinas. (Directiva 89/392/CEE). R.D. 1435/92 27-11-92 MRCor. 11-12-92 

[] ITC-MIE-AEM2. Grúas-Torre desmontables para obras u otras aplicaciones. 
Corrección de errores 

R.D. 836/2003 
-- 

27-06-03 
-- 

MCT 
-- 

17-07-03 
23-01-04 

[] ITC MIE-AEM 3 Carretillas automotoras de manutención. Orden 26-05-89 MIE 09-06-89 

[] ITC-MIE-AEM4. Texto modificado y refundido, referente a grúas móviles 
autopropulsadas. 

R.D. 837/2003 
 

27-06-03 
 

MCT 
 

17-07-03 
 

 

 

 

 



Los datos recogidos formarán parte del Fichero de VISADO, inscrito en la Agencia de Protección de Datos de Madrid, siendo el responsable el Secretario del COAM c/Hortaleza 63, a quien se tendrá que dirigir escrito
para el caso de ejercitar los derechos de oposición, acceso, rectificación y cancelación, de conformidad con la L.O.P.D.

Madrid, a ____ de _______________de 20____ 

Nombre  ______________________________________________  Nº de Colegiado ________  
Nombre  ______________________________________________  Nº de Colegiado ________  
Nombre  ______________________________________________  Nº de Colegiado ________  
Nombre  ______________________________________________  Nº de Colegiado ________  

Fase del proyecto _____________________________________________________________  
Nombre  ______________________________________________ Nº de Colegiado ________  
Colegio _____________________________________________________________________  
Fase del proyecto _____________________________________________________________  
Nombre  ______________________________________________ Nº de Colegiado ________  
Colegio _____________________________________________________________________  
Fase del proyecto _____________________________________________________________  
Nombre  ______________________________________________ Nº de Colegiado ________  
Colegio _____________________________________________________________________  
Fase del proyecto _____________________________________________________________  
Nombre  ______________________________________________ Nº de Colegiado ________  
Colegio _____________________________________________________________________  

Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de ________________________________________  
El Arquitecto/s que suscribe pone en conocimiento de V.I. que le ha sido encomendada la 
Dirección de Obra que se reseña 

Nombre  ____________________________________________________________________  
Domicilio ___________________________________________________________________  

Descripción
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________

Situación
___________________________________________________________________________
___________________________________________________________________________

Fdo.: _____________________________  Fdo.: _____________________________  
Arquitecto/a  Propiedad 
Esta hoja de dirección de Obra, unida al Proyecto de Ejecución será preceptiva, previo visado colegial, para iniciar las obras.
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D. PILAR SÁNCHEZ IZQUIERDO, arquitecto colegiado número 10.398 del Colegio Oficial de Arquitectos 

de Madrid, 

DECLARA: 

Como autor del PROYECTO DE REFORMA PARA LA SUSTITUCIÓN DE FALSOS TECHOS EN 

VOLADIZOS EXTERIORES Y TERRAZAS, EN EL HOSPITAL DE ASEPEYO EN COSLADA, redactado 

por encargo de  Asepeyo Mutua Colaboradora con la Seguridad Social Nº 151, a llevar a cabo en la Calle 

Joaquín de Cárdenas nº 2, término municipal de Coslada, (Madrid), la conformidad a la ordenación 

urbanística aplicable, para que conste a los efectos oportunos de lo establecido en el artículo 154.1.b de 

la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo, de la Comunidad de Madrid. 

En Madrid, a 21 de enero de 2021. 

 

El Arquitecto 

D. PILAR SÁNCHEZ IZQUIERDO  



                                                 MANUAL DE USO Y MANTENIMIENTO

PROYECTO  DE  REFORMA  PARA  LA  SUSTITUCIÓN  DE  FALSOS  TECHOS  EN
VOLADIZOS EXTERIORES Y TERRAZAS, EN EL HOSPITAL DE ASEPEYO EN COSLADA 

CALLE DE JOAQUÍN DE CÁRDENAS Nº 2. COSLADA. MADRID.

        EL ARQUITECTO

                                       PILAR SÁNCHEZ IZQUIERDO
ARQUITECTO COLEGIADO Nº 10398 COAM
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MANUAL DE USO Y MANTENIMIENTO DEL EDIFICIO

1.-Introducción

Los edificios, tanto en su conjunto como para cada uno de sus componentes,  deben tener un uso y un
mantenimiento adecuados. Por esta razón, sus propietarios y usuarios deben conocer las características generales del
edificio y las de sus diferentes partes.

Un edificio en buen estado ha de ser seguro. Es preciso evitar riesgos que puedan afectar a sus habitantes.
Los edificios a medida que envejecen presentan peligros tales como el simple accidente doméstico, el escape de gas,
la descarga eléctrica o el desprendimiento de una parte de la fachada. Un edificio en buen estado de conservación
elimina peligros y aumenta la seguridad.

Un edificio bien conservado dura más, envejece más dignamente y permite disfrutarlo más años. Al mismo
tiempo, con un mantenimiento periódico, se evitan los fuertes gastos que habría que efectuar si, de repente, fuera
necesario hacer reparaciones importantes originadas por un pequeño problema que se haya ido agravando con el
tiempo. Tener los edificios en buen estado trae cuenta a sus propietarios.

El aislamiento térmico y el buen funcionamiento de las instalaciones de electricidad, gas, calefacción o aire
acondicionado permite un importante ahorro energético. En estas condiciones, los aparatos funcionan bien consumen
adecuada energía y con ello se colabora a la conservación del medio ambiente.

Un  edificio  será  confortable  si  es  posible  contar  con  las  máximas  prestaciones  de  todas  sus  partes  e
instalaciones, lo cual producirá un nivel óptimo de confort en un ambiente de temperatura y humedad adecuadas,
adecuado aislamiento acústico y óptima iluminación y ventilación.

En resumen, un edificio en buen estado de conservación proporciona calidad de vida a sus usuarios.

2.- Los elementos del edificio

Los edificios son complejos. Se han proyectado para dar respuesta a las necesidades de la vida diaria. Cada
elemento tiene una misión específica y debe cumplirla siempre.

La estructura soporta el peso del edificio. Está compuesta de elementos horizontales (forjados), verticales
(pilares, soportes, muros) y enterrados (cimientos). Los forjados no sólo soportan su propio peso, sino también el de 
los  tabiques,  pavimentos,  muebles  y  personas.  Los  pilares,  soportes  y  muros  reciben  el  peso  de  los  forjados  y
transmiten toda la carga a los cimientos y éstos al terreno.

Las fachadas forman el  cerramiento del  edificio y lo  protegen de los agentes climatológicos y del  ruido
exterior. Por una parte proporcionan intimidad, pero a la vez permiten la relación con el exterior a través de sus huecos
tales como ventanas, puertas y balcones.

La cubierta.  al  igual  que las fachadas, protege de los agentes atmosféricos y aísla de las temperaturas
extremas. Existen dos tipos de cubierta: las planas o azoteas, y las inclinadas o tejados.

Los  paramentos  interiores  conforman  el  edificio  en  diferentes  espacios  para  permitir  la  realización  de
diferentes actividades. Todos ellos poseen unos determinados acabados que confieren calidad y confort a los espacios
interiores del edificio.

Las instalaciones son el  equipamiento y  la  maquinaria  que permiten la existencia de  servicios  para los
usuarios del edificio y mediante ellos se obtiene el nivel de confort requerido por los usuarios para las funciones a
realizar en el mismo.

3.- Estructura del edificio: Cimentación

INSTRUCCIONES DE USO

Modificación de cargas
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- Debe evitarse cualquier tipo de cambio en el sistema de carga de las diferentes partes del edificio. Si desea introducir
modificaciones, o cualquier cambio de uso dentro del edificio es imprescindible consultar a un Arquitecto.

Lesiones

- Las lesiones (grietas, desplomes) en la cimentación no son apreciables directamente y se detectan a partir de las que
aparecen en otros elementos constructivos (paredes, techos, etc.). En estos casos hace falta que un Arquitecto realice
un informe sobre las lesiones detectadas, determine su gravedad y, si es el caso, la necesidad de intervención.

- Las alteraciones de importancia efectuadas en los terrenos próximos, como son nuevas construcciones, realización
de pozos, túneles, vías, carreteras o rellenos de tierras pueden afectar a la cimentación del edificio. Si durante la
realización de los trabajos se detectan lesiones, deberán estudiarse y, si es el caso, se podrá exigir su reparación.

- Las corrientes subterráneas de agua naturales y las fugas de conducciones de agua o de desagües pueden ser
causa de alteraciones del terreno y de descalces de la cimentación. Estos descalces pueden producir un asentamiento
de la zona afectada que puede transformarse en deterioros importantes en el resto de la estructura. Por esta razón, es
primordial eliminar rápidamente cualquier tipo de humedad proveniente del subsuelo.

- Después de fuertes lluvias se observarán las posibles humedades y el buen funcionamiento de las perforaciones de
drenaje y desagüe.

NORMAS DE MANTENIMIENTO

Inspeccionar Cada 2 años Comprobación  del  estado  general  y  funcionamiento  de  los  conductos  de
drenaje y de desagüe.

Cada 10 años Inspección general de los elementos que conforman la cimentación.

4.- Estructura del edificio: Estructura vertical (Muros resistentes y pilares)

INSTRUCCIONES DE USO

Uso
- Las humedades persistentes en los elementos estructurales tienen un efecto nefasto sobre la conservación de la
estructura.

- Si se tienen que colgar objetos (cuadros, estanterías, muebles o luminarias) en los elementos estructurales se deben
utilizar tacos y tornillos adecuados para el material de base.

Modificaciones
- Los elementos que forman parte de la estructura del edificio, paredes de carga incluidas, no se pueden alterar sin el
control de un Arquitecto. Esta prescripción incluye la realización de rozas en las paredes de carga y la abertura de
pasos para la redistribución de espacios interiores.

Lesiones
- Durante la vida útil del edificio pueden aparecer síntomas de lesiones en la estructura o en elementos en contacto
con ella. En general  estos defectos pueden tener carácter  grave. En estos casos es necesario que un Arquitecto
analice las lesiones detectadas, determine su importancia y, si es el caso, decida la necesidad de una intervención.

Relación orientativa de síntomas de lesiones con posible repercusión sobre la estructura:
- Deformaciones: desplomes de paredes, fachadas y pilares.
- Fisuras y grietas: en paredes, fachadas y pilares.
- Desconchados en las esquinas de los ladrillos cerámicos.
- Desconchados en el revestimiento de hormigón.
- Aparición de manchas de óxido en elementos de hormigón armado.
- Piezas de piedra fracturadas o con grietas verticales.
- Pequeños orificios en la madera que desprenden un polvo amarillento.
- Humedades en las zonas donde se empotran las vigas en las paredes.
- Reblandecimiento de las fibras de la madera.

- Las juntas de dilatación, aunque sean elementos que en muchas ocasiones no son visibles, cumplen una importante
misión en el edificio: la de absorber los movimientos provocados por los cambios térmicos que sufre la estructura y
evitar lesiones en otros elementos del edificio.  Es por esta razón que un mal funcionamiento de estos elementos
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provocará  problemas  en  otros  puntos  del  edificio  y,  como  medida  preventiva,  necesitan  ser  inspeccionados
periódicamente por un Arquitecto.

- Las lesiones que se produzcan por un mal funcionamiento de las juntas estructurales, se verán reflejadas en forma de
grietas en la estructura, los cerramientos y los forjados.

NORMAS DE MANTENIMIENTO

Inspeccionar Cada 10 años Revisión total de los elementos de la estructura vertical.
Inspección del recubrimiento de hormigón de las barras de acero. Se controlará
la aparición de fisuras.
Control  de la aparición de fisuras, grietas y alteraciones ocasionadas por los
agentes atmosféricos sobre la piedra de los muros.

Renovar Cada 2 años Renovación de la protección de la madera exterior de la estructura vertical.

Cada 5 años Renovación de las juntas estructurales en las zonas de sellado deteriorado.

Cada 10 años Renovación del  tratamiento de la madera  de la estructura  vertical  contra  los
insectos y hongos.

5.- Estructura del edificio: Estructura horizontal (forjados de piso y de cubierta)

INSTRUCCIONES DE USO

Uso
- En general, deben colocarse los muebles de gran peso o que contienen materiales de gran peso, como es el caso de
armarios y librerías cerca de pilares o paredes de carga.

- En los forjados deben colgarse los objetos (luminarias) con tacos y tornillos adecuados para el material de base.

Modificaciones
- La estructura tiene una resistencia limitada: ha sido dimensionada para aguantar su propio peso y los pesos añadidos
de personas, muebles y electrodomésticos. Si se cambia el tipo de uso del edificio, por ejemplo almacén, la estructura
se sobrecargará y se sobrepasarán los límites de seguridad.

Lesiones
- Con el paso del tiempo es posible que aparezca algún tipo de lesión detectable desde la parte inferior del techo. Si
aparece alguno de los síntomas siguientes se recomienda que realice una consulta a un Arquitecto.

Relación orientativa de síntomas de lesiones con posible repercusión sobre la estructura:
-  Deformaciones:  abombamientos  en  techos,  baldosas  del  pavimento  desencajadas,  puertas  o  ventanas  que  no
ajustan.
- Fisuras y grietas: en techos, suelos, vigas y dinteles de puertas, balcones y ventanas que no ajustan.
- Desconchados en el revestimiento de hormigón.
- Manchas de óxido en elementos de hormigón.

Uso
- Al igual que el resto del edificio, la cubierta tiene su propia estructura con una resistencia limitada al uso para el cual
está diseñada.

Modificaciones
- Siempre que quiera modificar el uso de la cubierta (sobre todo en cubiertas planas) debe consultarlo a un Arquitecto.

Lesiones
- Con el paso del tiempo es posible que aparezca algún tipo de lesión detectable desde la parte inferior de la cubierta,
aunque en muchos casos ésta no será visible. Por ello es conveniente respetar los plazos de revisión de los diferentes
elementos. Si aparece alguno de los síntomas siguientes se recomienda que realice una consulta a un Arquitecto.

Relación orientativa de síntomas de lesiones con posible repercusión sobre la estructura de la cubierta: 
- Manchas de humedad en los pisos bajo cubierta.
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- Deformaciones: abombamientos en techos, tejas desencajadas.
- Fisuras y grietas: en techos, aleros, vigas, pavimentos y elementos salientes de la cubierta.
- Manchas de óxido en elementos metálicos.
- Pequeños agujeros en la madera que desprenden un polvo amarillento.
- Humedades en las zonas donde se empotran las vigas en las paredes.
- Reblandecimiento de las fibras de la madera.
- Desconchados en el revestimiento de hormigón.
- Manchas de óxido en elementos de hormigón.

NORMAS DE MANTENIMIENTO

Inspeccionar Cada 2 años Revisión  de  los  elementos  de  madera  de  la  estructura  horizontal  y  de  la
cubierta.

Cada 5 años Inspección general de la estructura resistente y del espacio bajo cubierta.
Control  del  estado  de  las  juntas  y  la  aparición  de  fisuras  y  grietas  en  las
soleras.
Control  de  aparición  de  lesiones  en  los  elementos  de  la  estructura  de  la
cubierta.

Cada 10 años Revisión general de los elementos portantes horizontales.
Control de aparición de lesiones en los elementos de hormigón de la estructura
horizontal.
Revisión del  revestimiento de protección contra  incendios de los perfiles de
acero de la estructura horizontal

Renovar Cada 2 años Renovación de la protección de la madera exterior de la estructura horizontal y
de la cubierta.

Cada 3 años Repintado  de  la  protección  de  los  elementos  metálicos  accesibles  de  la
estructura horizontal y de la cubierta.

Cada 10 años Repintado de la pintura resistente al fuego de los elementos de acero de la
cubierta con un producto similar y con un grosor correspondiente al tiempo de
protección exigido por la normativa contra incendios.
Repintado de la pintura resistente al fuego de la estructura horizontal con un
producto  similar  y  con  un  grosor  correspondiente  al  tiempo  de  protección
exigido por la normativa contra incendios.
Renovación del tratamiento de la madera de la estructura horizontal y de la
cubierta contra los insectos y hongos.

6.- Fachadas exteriores

INSTRUCCIONES DE USO

Las fachadas separan la vivienda del ambiente exterior, por esta razón deben cumplir importantes exigencias
de aislamiento respecto del frío o el calor, el ruido, la entrada de aire y humedad, de resistencia, de seguridad al robo,
etc.

La fachada constituye la imagen externa de la casa y de sus ocupantes, conforma la calle y por lo tanto
configura el aspecto de nuestra ciudad. Por esta razón, no puede alterarse (cerrar balcones con cristal, abrir aberturas
nuevas, instalar toldos o rótulos no apropiados) sin tener en cuenta las ordenanzas municipales.

En los balcones y galerías no se deben colocar cargas pesadas, como jardineras o materiales almacenados.
También debería evitarse que el agua que se utiliza para regar gotee por la fachada.

Aislamiento térmico
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Una falta de aislamiento térmico puede ser la causa de la existencia de humedades de condensación. Un
Arquitecto deberá analizar los síntomas adecuadamente para determinar posibles defectos en el aislamiento térmico.

Si el aislamiento térmico se moja, pierde su efectividad. Por lo tanto debe evitarse cualquier tipo de humedad
que lo pueda afectar.

Aislamiento acústico
El ruido se transmite por el aire o a través de los materiales del edificio. Puede provenir de la calle o del

interior de la casa.

El ruido de la calle se puede reducir mediante ventanas con doble vidrio o dobles ventanas. Los ruidos de las
personas se pueden reducir colocando materiales aislantes o absorbentes acústicos en paredes y techos.

NORMAS DE MANTENIMIENTO

Inspeccionar Cada 5 años Inspección general de los elementos de estanquidad de los remates y aristas
de las cornisas, balcones, dinteles y cuerpos salientes de la fachada.

Cada 10 años Control de la aparición de fisuras, grietas y alteraciones ocasionadas por los
agentes atmosféricos sobre los cerramientos de piedra.

Limpiar Cada 6 meses Limpieza de los antepechos.

Cada año Limpieza de la superficie de las cornisas.

Renovar Cada 2 años Renovación del tratamiento superficial de los paneles de madera y fibras de
celulosa

Cada 3 años Repintado  de  la  protección  de  los  elementos  metálicos  accesibles  de  la
estructura auxiliar.

7.- Paredes medianeras 

INSTRUCCIONES DE USO

Las paredes medianeras son aquéllas que separan al edificio de los edificios vecinos. Cuando éstos no
existan o sean más bajos, las medianeras quedarán a la vista y deberán estar protegidas como si fueran fachadas.
NORMAS DE MANTENIMIENTO

Inspeccionar Cada 5 años Control  del  estado  de  las  juntas  y  la  aparición  de  fisuras  y  grietas  en  los
tabiques pluviales de cerámica.
Inspección general de los tabiques pluviales.

Cada 10 años Inspección general de las medianeras vistas con acabados continuos.

Renovar Cada año Repintado de la pintura a la cal de las medianeras vistas.

Cada 3 años Repintado de la pintura plástica de las medianeras vistas.

Cada 5 años Repintado de la pintura al silicato de las medianeras vistas.

Cada 20 años Renovación del revoco de las medianeras vistas.

8.- Acabados de fachada

INSTRUCCIONES DE USO
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Los acabados de la fachada acostumbran a ser uno de los puntos más frágiles del edificio ya que están en
contacto directo con la intemperie. Por otro lado, lo que inicialmente puede ser sólo suciedad o una degradación de la
imagen estética de la fachada puede convertirse en un peligro, ya que cualquier desprendimiento caería directamente
sobre la calle.

Los aplacados de piedra natural se ensucian con mucha facilidad dependiendo de la porosidad de
la piedra. Consulte a un Arquitecto la posibilidad de aplicar un producto protector incoloro.

Los azulejos se pueden limpiar con agua caliente. Debe vigilarse que no existan piezas agrietadas, ya que
pueden desprenderse con facilidad.

NORMAS DE MANTENIMIENTO

Inspeccionar Cada 2 años Inspección  de  la  sujeción  de  los  aplacados  de  la  fachada  y  del  agarre  del
mortero.

Cada 5 años Inspección de la sujeción metálica de los aplacados de la fachada.

Cada 10 años Inspección general de los acabados de la fachada.

Limpiar Cada 10 años Limpieza del aplacado de piedra de la fachada.
Limpieza del alicatado de piezas cerámicas de la fachada.

9.- Ventanas, barandillas, rejas y persianas

INSTRUCCIONES DE USO

No se apoyarán, sobre las ventanas y balcones, elementos de sujeción de andamios, poleas para levantar
cargas o muebles, mecanismos de limpieza exteriores u otros objetos que puedan dañarlos.

No se deben dar golpes fuertes a las ventanas. Por otro lado,  las ventanas pueden conseguir una alta
estanquidad al aire y al ruido colocando burletes especialmente concebidos para esta finalidad.

Los cristales deben limpiarse con agua jabonosa, preferentemente tibia, y posteriormente se secarán. No se
deben fregar con trapos secos, ya que el cristal se rayaría.

El PVC se debe limpiar con detergentes no alcalinos y agua caliente. Debe utilizarse un trapo suave o una
esponja.

En las persianas enrollables de madera, debe evitarse forzar los listones cuando pierdan la horizontalidad o
se queden encallados en las guías.

En las persianas enrollables de aluminio, debe evitarse forzar las lamas cuando se queden encalladas en las
guías. Se deben limpiar con detergentes no alcalinos y agua caliente utilizando un trapo suave o una esponja.

En las persianas enrollables de PVC, debe evitarse forzar las lamas cuando se queden encalladas en las
guías. Se deben limpiar con detergentes no alcalinos y agua caliente utilizando un trapo suave o una esponja.

NORMAS DE MANTENIMIENTO

Inspeccionar Cada año Inspección del buen funcionamiento de los elementos móviles de las persianas
enrollables.

Cada 2 años Comprobación  del  estado de los herrajes  de las ventanas y  balconeras.  Se
repararán si es necesario.

Cada 5 años Comprobación del sellado de los marcos con la fachada y especialmente con el
vierteaguas.
Comprobación  del  estado de las ventanas y balconeras,  su estabilidad y su
estanquidad al agua y al aire. Se repararan si es necesario.
Comprobación del estado de las condiciones de solidez, anclaje y fijación de las
barandas
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Comprobación del estado de las condiciones de solidez, anclaje y fijación de las
rejas

Cada 10 años Limpieza de las barandas de piedra de la fachada.

Limpiar Cada 6 meses Limpieza de las ventanas, balconeras, persianas y celosias.
Limpieza  de  los  canales  y  las  perforaciones  de  desagüe de  las  ventanas  y
balconeras, y limpieza de las guías de los cerramientos de tipo corredero.

Cada año Limpieza con un producto abrillantador de los acabados de acero inoxidable y
galvanizados

Renovar Cada año Engrasado de los herrajes de ventanas y balconeras.

Cada 3 años Reposición de las cintas de las persianas enrollables.
Engrasado de las guías y del tambor de las persianas enrollables.
Renovación del barniz de las ventanas, balconeras, persianas y barandillas de
madera.
Renovación del esmalte de las ventanas, balconeras, persianas y barandillas de
acero.

Cada 5 años Pulido de las rayadas y los golpes de las ventanas y persianas de PVC.
Pulido de las rayadas y los golpes del aluminio lacado.

Cada 10 años Renovación del sellado de los marcos con la fachada.

10.- Cubierta

INSTRUCCIONES DE USO

Las cubiertas deben mantenerse limpias y sin hierbas, especialmente los sumideros, canales y limahoyas.
Se debe procurar, siempre que sea posible, no pisar las cubiertas en pendiente. Cuando se transite por ellas hay que
tener mucho cuidado de no producir desperfectos.

Las cubiertas en pendiente serán accesibles sólo para su conservación. El personal encargado del trabajo
irá provisto de cinturón de seguridad que se sujetará a dos ganchos de servicio o a puntos fijos de la cubierta. Es
recomendable que los operarios lleven zapatos con suela blanda y antideslizante. No se transitará sobre las cubiertas
si están mojadas.

Si en la cubierta se instalan nuevas antenas, equipos de aire acondicionado o, en general, aparatos que
requieran ser fijados, la sujeción no puede afectar a la impermeabilización. 

Tampoco se deben utilizar como puntos de anclaje de tensores, mástiles y similares, las barandillas metálicas o de
obra, ni  conductos de evacuación de humos existentes, salvo que un técnico especializado lo autorice.  Si  estas
nuevas  instalaciones  necesitan  un  mantenimiento  periódico,  se  deberá  prever  en  su  entorno  las  protecciones
adecuadas.

En  el  caso  de  que  se  observen  humedades  en  los  pisos  bajo  cubierta,  éstas  humedades  deberán
controlarse, ya que pueden tener un efecto negativo sobre los elementos estructurales.

El musgo y los hongos se eliminarán con un cepillo y si es necesario se aplicará un fungicida.

Los trabajos de reparación se realizarán siempre retirando la parte dañada para no sobrecargar la estructura.

Por lo que respecta a las placas de fibrocemento, durante la vida del edificio se evitará dar golpes que
puedan provocar roturas a las piezas. Si la superficie se empieza a ennegrecer y a erosionar es conveniente fijar las
fibras de amianto con un barniz específico para evitar que se desprendan fibras.

Las  cubiertas  planas  deben  mantenerse  limpias  y  sin  hierbas,  especialmente  los  sumideros,  canales  y
limahoyas. Es preferible no colocar jardineras cerca de los desagües o bien que estén elevadas del suelo para permitir
el paso del agua.

Este tipo de cubierta sólo debe utilizarse para el uso que haya sido proyectada. En este sentido, se evitará el
almacenamiento de materiales, muebles, etc.,  y el vertido de productos químicos agresivos como son los aceites,
disolventes o lejías.

Debe procurarse, siempre que sea posible, no caminar por encima de las cubiertas planas no transitables.
Cuando sea necesario pisarlas hay que tener mucho cuidado de no producir desperfectos. El personal de inspección,
conservación o reparación estará provisto de zapatos de suela blanda.
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La capa de grava evita el deterioro del aislamiento térmico por los rayos ultravioletas del sol. Los trabajos de
reparación se realizarán siempre sin que la grava retirada sobrecargue la estructura.

Si  el  aislamiento  térmico  se  moja,  pierde  su  efectividad.  Por  lo  tanto,  debe  evitarse  cualquier  tipo  de
humedad que lo pueda afectar. Igual que ocurre con las fachadas, la falta de aislamiento térmico puede ser la causa
de la existencia de humedades de condensación. Si aparecen consulte a un Arquitecto.
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NORMAS DE MANTENIMIENTO

Inspeccionar Cada año Eliminación  de  la  vegetación  que  crece  entre  la  grava,  se  pueden  utilizar
productos herbicidas.
Comprobación  de  la estanquidad de las  juntas  de  dilatación de la  cubierta
plana.
Comprobación del estado de la protección superficial de la plancha metálica e
inspección de sus anclajes y del solape entre las piezas.

Cada 2 años Comprobación de la correcta alineación y estabilidad de las losas flotantes de
la cubierta plana.
Comprobación de la perfecta cubrición del aislamiento térmico por parte de la
capa protectora de grava.
Inspección de las placas de fibrocemento, de sus elementos de sujeción y del
solape entre placas.

Cada 3 años Inspección de los acabados de la cubierta plana

Cada 5 años Inspección de los anclajes y fijaciones de los elementos sujetos a la cubierta,
como antenas, pararrayos, etc., reparándolos si es necesario.

Limpiar Cada 10 años Limpieza  de  posibles  acumulaciones  de  hongos,  musgo  y  plantas  en  la
cubierta.

Renovar Cada 6 meses Revisión de las piezas de pizarra y de los clavos de sujeción.

Cada 3 años Substitución de las juntas de dilatación de la cubierta plana.

Cada 10 años Substitución de la lámina bituminosa de oxiasflato, betún modificado o alquitrán
modificado.
Aplicación de fungicida a las cubiertas.
Substitución de las pastas bituminosas.

Cada 15 años Substitución  de  la  lámina  de  polietileno,  caucho sintético  de  polietileno,  de
EPDM. de caucho-butilo o de PVC.

Cada 20 años Substitución de las placas de fibrocemento y de sus elementos de sujeción.
Sustitucion total de las baldosas.

11.- Lucernarios, tragaluces y claraboyas

INSTRUCCIONES DE USO

Las  claraboyas  y  los  lucernarios  deben  limpiarse  con  asiduidad,  ya  que  al  ensuciarse  reducen
considerablemente la cantidad de luz que dejan pasar.

Por su situación dentro del edificio, deben extremarse la medidas de seguridad en el momento de limpiarlas
para evitar accidentes.

NORMAS DE MANTENIMIENTO
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Inspeccionar Cada 2 años Comprobación del estado de los mecanismos de cierre y de maniobra de los
lucernarios, tragaluces y claraboyas practicables. Se repararán si es necesario.
Inspección del poliéster reforzado de los lucernarios, claraboyas y tragaluces
con fibra de vidrio y de sus elementos de fijación.
Inspección de  los  vidrios  laminados o armados de lucernarios,  claraboyas y
tragaluces y de sus elementos de fijación.
Inspección de todos los sellados de los tragaluces, lucernarios y claraboyas.

Cada 5 años Inspección de la estructura, de los anclajes y las fijaciones de los lucernarios,
tragaluces y claraboyas.

Renovar Cada 3 años Renovación  de  la  pintura  de  protección  del  entramado  de  acero  de  los
lucernarios, tragaluces y claraboyas.

12.- Tabiques de distribución

INSTRUCCIONES DE USO

Las modificaciones de tabiques (supresión, adición, cambio de distribución o aberturas de pasos) necesitan
la conformidad de un Arquitecto.

No es conveniente realizar regatas en los tabiques para pasar instalaciones, especialmente las de trazado
horizontal  o  inclinado.  Si  se  cuelgan  o  se  clavan  objetos  en  los  tabiques,  se  debe  procurar  no  afectar  a  las
instalaciones empotradas. Antes de perforar un tabique es necesario comprobar que no pase alguna conducción por
ese punto.

Las  fisuras,  grietas  y  deformaciones,  desplomes  o  abombamientos  son  defectos  en  los  tabiques  de
distribución que denuncian, casi siempre, defectos estructurales importantes y es necesario analizarlos en profundidad
por un técnico especializado. Los daños causados por el agua se repararán inmediatamente.

El ruido de personas (de los vecinos de al lado, de la gente que camina por el piso de encima) pueden
resultar  molestos.  Generalmente,  puede  resolverse  el  problema  colocando  materiales  aislantes  o  absorbentes
acústicos en paredes y techos. 

Debe consultar a un Arquitecto la solución más idónea.

Los límites aceptables de ruido en la sala de estar, en la cocina y en el comedor están en los 45 dB (dB:
decibelio, unidad de medida del nivel de intensidad acústica) de día y en los 40 dB de noche. En las habitaciones son
recomendables unos niveles de 40 dB de día y de 30 dB de noche. En los espacios comunes se pueden alcanzar los
50 dB.

Si se desea colgar objetos en los tabiques cerámicos se utilizarán tacos y tornillos.

Para colgar objetos en las placas de cartón-yeso se precisan tacos especiales o tener hecha la previsión en
el interior del tabique.

Por lo general, en los cielos rasos no se pueden colgar objetos.

NORMAS DE MANTENIMIENTO

Inspeccionar Cada 10 años Inspección de los tabiques.
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13.- Carpintería interior

INSTRUCCIONES DE USO

Si  se  aprecian  defectos  de  funcionamiento  en  las  cerraduras  es  conveniente  comprobar  su  estado  y
substituirlas si es el caso. La reparación de la cerradura, si la puerta queda cerrada, puede obligar a romper la puerta o
el marco.

En  el  caso  de  las  puertas  que  después  de  un  largo  período  de  funcionamiento  correcto  encajen  con
dificultad, previamente a cepillar las hojas, se comprobará que el defecto no esté motivado por:

  - un grado de humedad elevado
  - movimientos de las divisiones interiores
  - un desajuste de las bisagras

En el caso de que la puerta separe ambientes muy diferentes es posible la aparición de deformaciones
importantes.

Los cristales se limpiarán con agua jabonosa, preferentemente tibia, y se secarán. No deben fregarse con
trapos secos, ya que el cristal se rayaría.

Los cerramientos  pintados se limpiarán con agua tibia  y,  si  hace falta,  con un detergente.  Después se
enjuagarán.

El acero inoxidable hay que limpiarlo con detergentes no alcalinos y agua caliente. Se utilizará un trapo
suave o una esponja.

El aluminio anodizado hay que limpiarlo con detergentes no alcalinos y agua caliente. Debe utilizarse un
trapo suave o una esponja.

El PVC hay que limpiarlo con detergentes no alcalinos y agua caliente. Debe utilizarse un trapo suave o una
esponja.
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NORMAS DE MANTENIMIENTO

Inspeccionar Cada 6 meses Revisión de los muelles de cierre de las puertas. Reparación si es necesario.

Cada año Comprobación del sellado de los cristales con los marcos de las puertas.
Inspección  de  los  herrajes  y  mecanismos  de  las  puertas.  Reparación  si  es
necesario.

Cada 5 años Inspección del anclaje de las barandas interiores.
Comprobación del estado de las puertas, su estabilidad y los deterioros que se
hayan producido. Reparación si es necesario.

Cada 10 años Inspección del anclaje de los marcos de las puertas a las paredes.

Limpiar Cada mes Limpieza de las puertas interiores.
Limpieza de las barandillas interiores.

Cada 6 meses
Abrillantado del latón, acero niquelado o inoxidable con productos especiales

Renovar Cada 6 meses Engrasado de los herrajes de las puertas.

Cada 5 años Renovación del sellado de los cristales con los marcos de las puertas.

Cada 10 años Renovación de los acabados pintados, lacados y barnizados de las puertas.
Renovación del tratamiento contra los insectos y los hongos de las maderas de
los marcos, puertas y barandas de madera.

14.- Acabados interiores

INSTRUCCIONES DE USO

ACABADOS DE PAREDES Y TECHOS
Los revestimientos interiores, como todos los elementos constructivos, tienen una duración limitada. Suelen

estar expuestos al desgaste por abrasión, rozamiento y golpes.

Son materiales que necesitan más mantenimiento y deben ser substituidos con una cierta frecuencia. Por
esta razón, se recomienda conservar una cierta cantidad de los materiales utilizados para corregir desperfectos y en
previsión de pequeñas reformas.

Como norma general, se evitará el contacto de elementos abrasivos con la superficie del revestimiento. La
limpieza también debe hacerse con productos no abrasivos.

Cuando se observen anomalías en los revestimientos no imputables al uso, consúltelo a un Arquitecto. Los
daños causados por el agua se repararán inmediatamente.

A menudo los defectos en los revestimientos son consecuencia de otros defectos de los paramentos de
soporte,  paredes,  tabiques  o  techos,  que pueden  tener  diversos  orígenes  ya analizados  en  otros  apartados.  No
podemos actuar sobre el revestimiento si previamente no se determinan las causas del problema.

No se admitirá la sujeción de elementos pesados en el grueso del revestimiento, deben sujetarse en la pared
de soporte o en los elementos resistentes, siempre con las limitaciones de carga que impongan las normas.

La acción prolongada del agua deteriora las paredes y techos revestidos de yeso.

Cuando sea necesario pintar los paramentos revocados, se utilizarán pinturas compatibles con la cal o el
cemento del soporte.
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Los estucos son revestimientos de gran resistencia, de superficie dura y lisa, por lo que resisten golpes y
permiten limpiezas a fondo frecuentes.

PAVIMENTOS
Los  pavimentos,  como  todos  los  elementos  constructivos,  tienen  una  duración  limitada  y,  como  los

revestimientos interiores, están muy expuestos al deterioro por abrasión, rozamiento y golpes. Son materiales que
necesitan un buen mantenimiento y una buena limpieza y que según las características han de substituirse con una
cierta frecuencia. 

Como norma general, se evitará el contacto con elementos abrasivos. El mercado ofrece muchos productos
de limpieza que permiten al  usuario  mantener  los pavimentos  con eficacia  y  economía.  El  agua es un elemento
habitual en la limpieza de pavimentos, pero debe utilizarse con prudencia ya que algunos materiales, por ejemplo la
madera,  se  degradan  más  fácilmente  con la  humedad,  y  otros  materiales  ni  tan  solo  la  admiten.  Los productos
abrasivos como la lejía, los ácidos o el amoníaco deben utilizarse con prudencia, ya que son capaces de decolorar y
destruir muchos de los materiales de pavimento.

Los productos que incorporan abrillantadores no son recomendables ya que pueden aumentar la adherencia
del polvo.

Las piezas desprendidas o rotas  han de substituirse rápidamente para evitar  que se afecten las piezas
contiguas.

Se recomienda conservar una cierta cantidad de los materiales utilizados en los pavimentos para corregir
futuros desperfectos y en previsión de pequeñas reformas.

Cuando se observen anomalías en los pavimentos no imputables al uso, consúltelo a un Arquitecto.

Los daños causados por el agua se repararán siempre lo más rápido posible. En ocasiones los defectos en
los pavimentos son consecuencia de otros defectos de los forjados o de las soleras de soporte, que pueden tener otras
causas, ya analizadas en otros apartados.

Los pavimentos de hormigón pueden limpiarse con una fregona húmeda o con un cepillo empapado de agua
y detergente. Se pueden cubrir con algún producto impermeabilizante que haga más fácil la limpieza.

Puede fregar la pizarra y la piedra lisa con algún producto de limpieza de suelos o con sosa diluida en agua.
No se deben fregar con jabón. 

Las piezas de cerámica porosa se manchan con facilidad. Las manchas se pueden sacar mediante un trapo
humedecido en vinagre hirviendo y después fregarlas con agua jabonosa. Se pueden barnizar o encerar después de
tratarlas con varias capas de aceite de linaza.

Las piezas cerámicas esmaltadas sólo necesitan una limpieza frecuente,  se barrerán y se fregarán.  Se
utilizarán jabones neutros o detergentes líquidos. No se utilizarán ácidos fuertes.
Su resistencia superficial es variada, por lo tanto han de adecuarse a los usos establecidos. Los golpes contundentes
pueden romperlas o desconcharlas.

Los materiales cerámicos de gres exigen un trabajo de mantenimiento bastante reducido, no son atacados
por los productos químicos normales. 
Su resistencia superficial es variada, por lo tanto han de adecuarse a los usos establecidos. Los golpes contundentes
pueden romperlos o desconcharlos.

Es conveniente evitar que los pavimentos de madera sufran cambios bruscos y extremos de temperatura y
humedad. La madera húmeda es más atacable por los hongos y los insectos, y es necesario aumentar la vigilancia en
este caso.

Su dureza depende de la madera utilizada. Las maderas más blandas precisarán una conservación más
cuidada. Los objetos punzantes, como los tacones estrechos de algunos zapatos, son especialmente dañinos. Para
proteger la superficie es conveniente el uso de barnices de resistencia y elasticidad elevadas.

La limpieza se realizará en seco, sacando las manchas con un trapo humedecido en amoníaco.

La madera colocada en espacios interiores es muy sensible a la humedad, por lo tanto debe evitarse la
producción abundante de vapor de agua o que se vierta agua en forma líquida. Conviene mantener un grado de
humedad constante, los humidificadores ambientales pueden ser una buena ayuda.

Estos pavimentos tienen una junta perimetral para absorber movimientos, oculta bajo el zócalo. Estas juntas
deben respetarse y no pueden ser obstruidas o rellenadas.
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Si el acabado es encerado no se puede fregar, se debe barrer y sacarle el brillo con un trapo de lana o con
una enceradora eléctrica. Si pierde brillo se debe añadir cera. La cera vieja se eliminará cuando tenga demasiado
grueso. Se puede utilizar un cepillo metálico y un desengrasante especial o la misma enceradora eléctrica con un
accesorio especial. Se pasará el aspirador y se volverá a encerar. 

Al  parquet  de  madera,  si  está  barnizado,  se  le  debe  pasar  un  trapo  húmedo  o  una  fregona  un  poco
humedecida. Se recuerda que el parquet no se puede empapar y que no se puede utilizar agua caliente.

Los pavimentos textiles,  denominados generalmente moquetas, tienen composiciones muy variables que
conforman sus características.

La limpieza y conservación se realizará siguiendo las instrucciones del fabricante. Precisan la eliminación
frecuente del polvo, a ser posible diariamente, y una limpieza con espuma seca periódica.

Las  moquetas  y  materiales  sintéticos  son  combustibles,  aunque  habitualmente  incorporan  productos
ignifugantes en su fabricación. Algunas moquetas acumulan electricidad estática, lo cual puede ocasionar molestas
descargas. Existen productos de limpieza que evitan esta acumulación.
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NORMAS DE MANTENIMIENTO

Inspeccionar Cada 2 años Inspección de los pavimentos de goma, parquet, moqueta, linóleo o PVC.

Cada 5 años Inspección de los pavimentos de hormigón, terrazo, cerámica, mosaico, gres o
piedra natural.
Control  de  la  aparición  de  anomalías  como fisuras,  grietas,  movimientos  o
roturas en los revestimientos verticales y horizontales.

Limpiar Cada mes Cepillado  o  limpieza  con  aspirador  de  los  revestimientos  textiles  o
empapelados.

Cada 6 meses Limpieza de la moqueta con espuma seca.
Encerado de los pavimentos de cerámica natural porosa.
Abrillantado del mosaico hidráulico.
Limpieza  de  los  revestimientos  estucados,  aplacados  de  cerámica,  piedra
natural,  tableros de madera, revestimientos de corcho o sintéticos.
Abrillantado del terrazo.

Renovar Cada 5 años Tratamiento  de  los  revestimientos  interiores  de  madera  con  productos  que
mejoren su conservación y las protejan contra el ataque de hongos y insectos.
Repintado de los paramentos interiores.

Cada 10 años Pulido y barnizado de los pavimentos de corcho o parquet.
Renovación del tratamiento contra los insectos y los hongos de las maderas de
los parquets.
Renovación del tratamiento contra los insectos y los hongos de las maderas de
los parquets.

15.- Instalaciones: Red de Evacuación

INSTRUCCIONES DE USO

La red de saneamiento se compone básicamente de elementos y conductos de desagüe de los aparatos de
las viviendas y de algunos recintos del edificio, que conectan con la red de saneamiento vertical (bajantes) y con los
albañales, arquetas, colectores, etc., hasta la red del municipio u otro sistema autorizado.

Actualmente, en la mayoría de edificios, hay una sola red de saneamiento para evacuar conjuntamente tanto
las aguas fecales o negras como las aguas pluviales. La tendencia es separar la red de aguas pluviales por una parte
y, por la otra, la red de aguas negras. Si se diversifican las redes de los municipios se producirán importantes ahorros
en depuración de aguas.

En la red de saneamiento es muy importante conservar la instalación limpia y libre de depósitos. Se puede
conseguir con un mantenimiento reducido basado en una utilización adecuada en unos correctos hábitos higiénicos por
parte de los usuarios.

La red de evacuación de agua, en especial el inodoro, no puede utilizarse como vertedero de basuras. No se
pueden tirar plásticos, algodones, gomas, compresas, hojas de afeitar, bastoncillos, etc.

Las substancias y elementos anteriores, por sí mismos o combinados, pueden taponar e incluso destruir por
procedimientos  físicos  o  reacciones  químicas  las  conducciones  y/o  sus  elementos,  produciendo  rebosamientos
malolientes como fugas, manchas, etc.
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Deben revisarse con frecuencia los sifones de los sumideros y comprobar que no les falte agua, para evitar
que los olores de la red salgan al exterior. 

Para desatascar los conductos no se pueden utilizar ácidos o productos que perjudiquen los desagües. Se
utilizarán siempre detergentes biodegradables para evitar la creación de espumas que petrifiquen dentro de los sifones
y  de  las  arquetas  del  edificio.  Tampoco  se  verterán  aguas  que  contengan  aceites,  colorantes  permanentes  o
substancias tóxicas. Como ejemplo, un solo litro de aceite mineral contamina 10.000 litros de agua.

Cualquier  modificación  en  la  instalación  o  en  las  condiciones  de  uso  que  puedan  alterar  el  normal
funcionamiento será realizada mediante un estudio previo y bajo la dirección de un Arquitecto.

Las posibles fugas se localizarán y repararán lo más rápido posible.
Durante la vida del edificio se evitará dar golpes que puedan provocar roturas a las piezas de fibrocemento.

No deben conectarse a la fosa séptica los desagües de piscinas, rebosaderos o aljibes.

La extracción de lodos se realizará periódicamente, de acuerdo con las características específicas de la
depuradora y bajo supervisión del Servicio Técnico. Antes de entrar o asomarse, deberá comprobarse que no haya
acumulación de gases combustibles (metano) o gases tóxicos (monóxido de carbono). Todas las operaciones nunca
las hará una persona sola.

NORMAS DE MANTENIMIENTO

Inspeccionar Cada año Revisión del estado de los canalones y sumideros.
Revisión del buen funcionamiento de la bomba de la cámara de bombeo.

Cada 2 años Inspección de los anclajes de la red horizontal colgada del forjado.
Inspección de los anclajes de la red vertical vista.

Cada 3 años Inspección del estado de los bajantes.
Inspección de los albañales.

Limpiar Cada mes Vertido de agua caliente por los desagües.

Cada 6 meses Limpieza de los canalones y sumideros de la cubierta.

Cada año Limpieza de las fosas sépticas y los pozos de decantación y digestión, según el
uso del edificio y el dimensionado de las instalaciones.
Limpieza de la cámara de bombeo, según el uso del edificio y el dimensionado
de las instalaciones.

Cada 3 años Limpieza de las arquetas a pie de bajante, las arquetas de paso y las arquetas
sifónicas.

16.- Instalaciones: Red de Fontanería

INSTRUCCIONES DE USO

Responsabilidades
El mantenimiento de la instalación a partir del contador (no tan sólo desde la llave de paso de la vivienda) es

a cargo de cada uno de los usuarios. El mantenimiento de las instalaciones situadas entre la llave de paso del edificio y
los contadores corresponde al propietario del inmueble o a la Comunidad de Propietarios.

Precauciones
Se recomienda cerrar la llave de paso de la vivienda en caso de ausencia prolongada. Si la ausencia ha sido

muy larga deben revisarse las juntas antes de abrir la llave de paso.

Todas las fugas o defectos de funcionamiento en las conducciones, accesorios o equipos se repararán
inmediatamente. 
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Todas las canalizaciones metálicas se conectarán a la red de puesta a tierra.  Está prohibido utilizar las
tuberías como elementos de contacto de las instalaciones eléctricas con la tierra.

Para desatascar tuberías, no deben utilizarse objetos punzantes que puedan perforarlas.

En caso de bajas temperaturas, se debe dejar correr agua por las tuberías para evitar que se hiele el agua
en su interior.

El correcto funcionamiento de la red de agua caliente es uno de los factores que influyen más decisivamente
en el ahorro de energía, por esta razón debe ser objeto de una mayor atención para obtener un rendimiento energético
óptimo.

En la revisión general  debe comprobarse el estado del aislamiento y señalización de la red de agua, la
estanquidad de las uniones y juntas, y el  correcto funcionamiento de las llaves de paso y válvulas, verificando la
posibilidad de cierre total o parcial de la red.

Hay que intentar que el grupo de presión no trabaje en ningún momento sin agua ya que puede quemarse.
De faltar  agua,  se procederá  al  vaciado total  del  depósito de presión y  al  reglaje  del  aire  y  puesta a  punto.  No
modifique ni  altere  por  su  cuenta las presiones máximas o mínimas  del  presostato  de la  bomba,  en todo caso,
consultelo al Servicio Técnico de la bomba.

Es conveniente alternar el funcionamiento de las bombas dobles o gemelas de los grupos de presión.

En caso de reparación, en las tuberías no se puede empalmar el acero galvanizado con el cobre, ya que se
producen problemas de corrosión de los tubos.

NORMAS DE MANTENIMIENTO

Inspeccionar Cada 6 meses Alternación del funcionamiento de las bombas de los grupos de presión.
Vaciado del depósito del grupo de presión, si lo hay.
Revisión de pérdidas de agua de los grifos.

Cada año Revisión del calentador de agua, según las indicaciones del fabricante.
Revisión general del grupo de presión.
Inspección de los elementos de protección anticorrosiva del termo eléctrico.

Cada 2 años Inspección de los anclajes de la red de agua vista.
Inspección y, si es el  caso, cambio de las juntas de goma o estopa de los
grifos.
Revisión del contador de agua.

Limpiar Cada 6 meses Limpieza de la válvula de retención, la válvula de aspiración y los filtros del
grupo de presión.

Cada año Limpieza del depósito de agua potable, previo vaciado del mismo.

Cada 15 años Limpieza de los sedimentos e incrustaciones del interior de la conducciones.

17.- Instalaciones: Red de Electricidad

INSTRUCCIONES DE USO

La instalación  eléctrica  de cada vivienda o de los elementos  comunes  del  edificio  está  formada por  el
contador, por la derivación individual, por el cuadro general de mando y protección y por los circuitos de distribución
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interior. A su vez, el cuadro general de mando y protección está formado por un interruptor de control de potencia
(ICP), un interruptor diferencial (ID) y los pequeños interruptores automáticos (PIA).

El ICP es el mecanismo que controla la potencia que suministra la red de la compañía. El ICP desconecta la
instalación cuando la potencia consumida es superior  a  la  contratada o bien cuando se produce un cortocircuito
(contacto directo entre dos hilos conductores) y el PIA de su circuito no se dispara previamente.

El interruptor diferencial (ID) protege contra las fugas accidentales de corriente como, por ejemplo, las que
se producen cuando se toca con el dedo un enchufe o cuando un hilo eléctrico toca un tubo de agua o el armazón de
la lavadora. El interruptor diferencial (ID) es indispensable para evitar accidentes. Siempre que se produce una fuga
salta el interruptor.

Cada circuito de distribución interior tiene asignado un PIA que salta cuando el consumo del circuito es
superior al previsto. Este interruptor protege contra los cortocircuitos y las sobrecargas.

Responsabilidades
El mantenimiento de la instalación eléctrica a partir del contador (y no tan sólo desde el cuadro general de

entrada a la vivienda) es a cargo de cada uno de los usuarios.

El  mantenimiento de la  instalación entre  la  caja  general  de protección y los contadores  corresponde al
propietario  del  inmueble  o  a  la  Comunidad de  Propietarios.  Aunque  la  instalación  eléctrica  sufre  desgastes  muy
pequeños, difíciles de apreciar, es conveniente realizar revisiones periódicas para comprobar el buen funcionamiento
de los mecanismos y el  estado del  cableado,  de  las  conexiones y  del  aislamiento.  En la  revisión general  de  la
instalación electrica hay que verificar la canalización de las derivaciones individuales comprobando el estado de los
conductos, fijaciones, aislamiento y tapas de registro, y verificar la ausencia de humedad.

El  cuarto  de  contadores  será  accesible  sólo  para  el  portero  o  vigilante,  y  el  personal  de  la  compañía
suministradora o de mantenimiento. Hay que vigilar que las rejas de ventilación no estén obstruidas, así  como el
acceso al cuarto. 
Precauciones

Las instalaciones eléctricas  deben usarse con precaución  por  el  peligro  que comportan.  Está  prohibido
manipular los circuitos y los cuadros generales, estas operaciones deben ser realizadas exclusivamente por personal
especialista. 

No se debe permitir a los niños manipular los aparatos eléctricos cuando están enchufados y, en general, se
debe evitar manipularlos con las manos húmedas. Hay que tener especial cuidado en las instalaciones de baños y
cocinas (locales húmedos).

No se pueden conectar a los enchufes aparatos de potencia superior a la prevista o varios aparatos que, en
conjunto, tengan una potencia superior. Si se aprecia un calentamiento de los cables o de los enchufes conectados en
un determinado punto, deben desconectarse. Es síntoma de que la instalación está sobrecargada o no está preparada
para recibir el aparato. Las clavijas de los enchufes deben estar bien atornilladas para evitar que hagan chispas. Las
malas conexiones originan calentamientos que pueden generar un incendio.

Es recomendable cerrar  el  interruptor  de control  de potencia (ICP) de la vivienda en caso de ausencia
prolongada. Si se deja el frigorífico en funcionamiento, no es posible desconectar el interruptor de control de potencia,
pero sí cerrar los pequeños interruptores automáticos de los otros circuitos.

Periódicamente, es recomendable pulsar el botón de prueba del diferencial (ID), el cual debe desconectar
toda la instalación. Si no la desconecta, el cuadro no ofrece protección y habrá que avisar al instalador. 

Para limpiar las lámparas y las placas de los mecanismos eléctricos hay que desconectar la instalación
eléctrica. Deben limpiarse con un trapo ligeramente húmedo con agua y detergente. La electricidad se conectará una
vez se hayan secado las placas.

Las  instalaciones  eléctricas  son  cada  día  más  amplias  y  complejas  debido  al  incremento  del  uso  de
electrodomésticos. Aunque la instalación eléctrica sufre desgastes muy pequeños difíciles de apreciar, es conveniente
realizar revisiones periódicas para comprobar el buen funcionamiento de los mecanismos y el estado del cableado, de
las conexiones y del aislamiento. En la revisión general de la instalación eléctrica hay que verificar la canalización de
las derivaciones individuales comprobando el estado de los conductos, fijaciones, aislamiento y tapas de registro, y
verificar la ausencia de humedad.

NORMAS DE MANTENIMIENTO
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Inspeccionar Cada año Inspección del estado de la antena de TV.
Inspección de la instalación fotovoltáica de producción de electricidad.
Inspección del estado del grupo electrógeno.
Inspección de la instalación del portero electrónico.

Cada 2 años Comprobación de conexiones de la toma de tierra y medida de su resistencia.

Cada 4 años Inspección de la instalación de la antena de TV/FM.
Revisión general de la red de telefonía interior.
Revisión general de la instalación electrica.

18.- Instalaciones: Chimeneas, Extractores y Conductos de Ventilación

INSTRUCCIONES DE USO

Una buena ventilación es necesaria en todos los edificios. Los espacios interiores de las viviendas deben
ventilarse periódicamente para evitar humedades de condensación. La ventilación debe hacerse preferentemente en
horas de sol, durante 20 ó 30 minutos. Es mejor ventilar los dormitorios a primera hora de la mañana. Hay estancias
que por sus características necesitan más ventilación que otras, como es el caso de las cocinas y los baños. Por ello,
en ocasiones la ventilación se hace por medio de conductos, y en ocasiones se utilizan extractores para mejorarla.

NORMAS DE MANTENIMIENTO

Limpiar Cada 6 meses Limpieza de las rejillas de los conductos de ventilación.

Cada año Desinfección y desinsectación de las cámaras y conductos de basuras.

19.- Equipamientos: Instalaciones de Protección

INSTRUCCIONES DE USO

Estas instalaciones son de prevención y no se usan durante la vida normal del edificio, pero su falta de uso
puede favorecer las averías, por tanto es necesario seguir las instrucciones de mantenimiento periódico correctamente.

En caso de realizar pruebas de funcionamiento o simulacros de emergencia, habrá que comunicarlo con la antelación
necesaria a los usuarios del edificio para evitar situaciones de pánico.

Según el tipo de edificio, es necesario disponer de un plan de emergencia, que debe estar aprobado por las
autoridades  competentes.  Es  recomendable  que  todos  los  usuarios  del  edificio  conozcan  la  existencia  de  los
elementos de protección de que se dispone y las instrucciones para su correcto uso.

Es conveniente concertar un contrato de mantenimiento con una empresa especializada del sector.

NORMAS DE MANTENIMIENTO

Inspeccionar Cada 4 años Inspección de la instalación de pararrayos.

Limpiar Cada mes Limpieza del alumbrado de emergencia.

Cada 6 meses Limpieza de los detectores de humos y de movimiento
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PLAN DE CONTROL DE CALIDAD  
 
 
 
Se redacta el presente Plan de Control de Calidad como anejo del proyecto reseñado a continuación con el objeto de dar cumplimiento 

a lo establecido en el anejo del proyecto, con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el Anejo I de la parte I del CTE, en el 

apartado correspondiente a los Anejos de la Memoria, habiendo sido elaborado atendiendo a las prescripciones de la normativa de 

aplicación vigente, a las características del proyecto y a lo estipulado en el Pliego de Condiciones del presente proyecto. y en el RD 

314/2006, de 17 de marzo por el que se aprueba el CTE modificado por RD 1371/2007. 

 
 
 

Proyecto 
PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE REFORMA PARA LA SUSTITUCIÓN DE 
FALSOS TECHOS EN VOLADIZOS EXTERIORES Y TERRAZAS, EN EL HOSPITAL 
DE ASEPEYO EN COSLADA  

Situación CALLE DE JOAQUÍN DE CARDENAS Nº 2. COSLADA. 

Población COSLADA. MADRID. 

Promotor ASEPEYO, MUTUA COLABORADORA CON LA SEG. SOCIAL Nº 151 

Arquitecto PILAR SÁNCHEZ IZQUIERDO 

Director de obra PILAR SÁNCHEZ IZQUIERDO 

Director de la ejecución  

 
 
 
 
El control de calidad de las obras incluye: 

 

A. El control de recepción de productos 

B. El control de la ejecución 

C. El control de la obra terminada 

 

Para ello: 

 

El director de la ejecución de la obra recopilará la documentación del control realizado, verificando que es conforme con lo 

establecido en el proyecto, sus anejos y modificaciones. 

El constructor recabará de los suministradores de productos y facilitará al director de obra y al director de la ejecución de la obra la 

documentación de los productos anteriormente señalada, así como sus instrucciones de uso y mantenimiento, y las garantías 

correspondientes cuando proceda; y 

La documentación de calidad preparada por el constructor sobre cada una de las unidades de obra podrá servir, si así lo autorizara el 

director de la ejecución de la obra, como parte del control de calidad de la obra. 

Una vez finalizada la obra, la documentación del seguimiento del control será depositada por el director de la ejecución de la obra en 

el Colegio Profesional correspondiente o, en su caso, en la Administración Pública competente, que asegure su tutela y se comprometa 

a emitir certificaciones de su contenido a quienes acrediten un interés legítimo. 
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A. CONTROL DE RECEPCIÓN DE LOS PRODUCTOS 

El control de recepción tiene por objeto comprobar las características técnicas mínimas exigidas que deben reunir los productos, 
equipos y sistemas que se incorporen de forma permanente en el edificio proyectado, así como sus condiciones de suministro, las 
garantías de calidad y el control de recepción. 

Durante la construcción de las obras el director de la ejecución de la obra realizará los siguientes controles: 

1. Control de la documentación de los suministros 

Los suministradores entregarán al constructor, quien los facilitará al director de la ejecución de la obra, los documentos de 
identificación del producto exigidos por la normativa de obligado cumplimiento y, en su caso, por el proyecto o por la dirección 
facultativa. Esta documentación comprenderá, al menos, los siguientes documentos: 

-  Los documentos de origen, hoja de suministro y etiquetado. 

-  El certificado de garantía del fabricante, firmado por persona física. 

-  Los documentos de conformidad o autorizaciones administrativas exigidas reglamentariamente, incluida la documentación 
correspondiente al marcado CE de los productos de construcción, cuando sea pertinente, de acuerdo con las disposiciones que 
sean transposición de las Directivas Europeas que afecten a los productos suministrados. 

- En el caso de hormigones estructurales el control de documentación se realizará de acuerdo con el apartado. 79.3.1. de la EHE, 
facilitándose los documentos indicados antes, durante y después del suministro. 

2. Control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad 

El suministrador proporcionará la documentación precisa sobre: 

-  Los distintivos de calidad que ostenten los productos, equipos o sistemas suministrados, que aseguren las características técnicas 
de los mismos exigidas en el proyecto y documentará, en su caso, el reconocimiento oficial del distintivo de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.2.3 del capítulo 2 del CTE. 

-  Las evaluaciones técnicas de idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 5.2.5 del capítulo 2 del CTE, y la constancia del mantenimiento de sus características técnicas. 

- El procedimiento para hormigones estructurales es el indicado en el apartado 79.3.2. de la EHE. 

El director de la ejecución de la obra verificará que esta documentación es suficiente para la aceptación de los productos, equipos y 
sistemas amparados por ella. 

3. Control mediante ensayos  

Para verificar el cumplimiento de las exigencias básicas del CTE puede ser necesario, en determinados casos, realizar ensayos y 
pruebas sobre algunos productos, según lo establecido en la reglamentación vigente, o bien según lo especificado en el proyecto u 
ordenados por la dirección facultativa. 

La realización de este control se efectuará de acuerdo con los criterios establecidos en el proyecto o indicados por la dirección 
facultativa sobre el muestreo del producto, los ensayos a realizar, los criterios de aceptación y rechazo y las acciones a adoptar. 

Para el caso de hormigones estructurales el control mediante ensayos se realizará conforme con el apartado 79.3.3. 

 

HORMIGONES ESTRUCTURALES: El control se hará conforme lo establecido en el capítulo 16 de la Instrucción EHE. 

En el caso de productos que no dispongan de marcado CE, la comprobación de su conformidad comprenderá: 

a)  un control documental, según apartado 84.1 

b)  en su caso, un control mediante distintivos de calidad o procedimientos que garanticen un nivel de garantía adicional equivalente, 
conforme con lo indicado en el artículo 81º, y 

c)  en su caso, un control experimental, mediante la realización de ensayos. 

Para los materiales componentes del hormigón se seguirán los criterios específicos de cada apartado del artículo 85º 

La conformidad de un hormigón con lo establecido en el proyecto se comprobará durante su recepción en la obra, e incluirá su 

comportamiento en relación con la docilidad, la resistencia y la durabilidad, además de cualquier otra característica que, en su caso, 

establezca el pliego de prescripciones técnicas particulares. 

El control de recepción se aplicará tanto al hormigón preparado, como al fabricado en central de obra e incluirá una serie de comprobaciones 

de carácter documental y experimental, según lo indicado en el artículo 86 de la EHE. 

El control de la conformidad de un hormigón se realizará con los criterios del art. 86, tanto en los controles previos al suministro (86.4) 

durante el suministro (86.5) y después del suministro. 
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CONTROL PREVIO AL SUMINISTRO 

Se realizarán las comprobaciones documentales, de las instalaciones y experimentales indicadas en los apartados del art. 86.4 no siendo 

necesarios los ensayos previos, ni los característicos de resistencia, en el caso de un hormigón preparado para el que se tengan 

documentadas experiencias anteriores de su empleo en otras obras, siempre que sean fabricados con materiales componentes de la misma 

naturaleza y origen, y se utilicen las mismas instalaciones y procesos de fabricación.  

Además, la Dirección Facultativa podrá eximir también de la realización de los ensayos característicos de dosificación a los que se refiere el 

Anejo nº 22 cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias: 

a)  el hormigón que se va a suministrar está en posesión de un distintivo de calidad oficialmente reconocido, 

b)  se disponga de un certificado de dosificación, de acuerdo con lo indicado en el Anejo nº 22, con una antigüedad máxima de seis 

meses 

 

CONTROL DURANTE EL SUMINISTRO 

Se realizarán los controles de documentación, de conformidad de la docilidad y de resistencia del apartado 86.5.2 

 
 
Modalidades de control de la conformidad de la resistencia del hormigón durante el suministro: 

 

a) Modalidad 1: Control estadístico (art. 86.5.4.). Esta modalidad de control es la de aplicación general a todas las obras de 
hormigón estructural. 

Para el control de su resistencia, el hormigón de la obra se dividirá en lotes de acuerdo con lo indicado en la siguiente tabla, salvo 
excepción justificada bajo la responsabilidad de la Dirección Facultativa.  

El número de lotes no será inferior a tres. Correspondiendo en dicho caso, si es posible, cada lote a elementos incluidos en cada 
columna. 
 

HORMIGONES SIN DISTINTIVO DE CALIDAD OFICIALMENTE RECONOCIDO 

Límite superior 
Tipo de elemento estructural 

Elementos comprimidos Elementos flexionados Macizos 

Volumen hormigón 100 m
3
 100 m

3
 100 m

3
 

Tiempo hormigonado 2 semanas 2 semanas 1 semana 

Superficie construida 500 m
2 

1.000 m
2 

- 

Nº de plantas 2 2 - 

Nº de LOTES según la 
condición más estricta 

   

 

HORMIGONES CON DISTINTIVO DE CALIDAD OFICIALMENTE RECONOCIDO CON NIVEL DE GARANTÍA SEGÚN 
APARTADO 5.1 DEL ANEJO 19 DE LA EHE 

Límite superior 
Tipo de elemento estructural 

Elementos comprimidos Elementos flexionados Macizos 

Volumen hormigón 500 m
3
 500 m

3
 500 m

3
 

Tiempo hormigonado 10 semanas 10 semanas 5 semanas 

Superficie construida 2.500 m
2 

5.000 m
2 

- 

Nº de plantas 10 10 - 

Nº de LOTES según la 
condición más estricta 

   

 

HORMIGONES CON DISTINTIVO DE CALIDAD OFICIALMENTE RECONOCIDO CON NIVEL DE GARANTÍA SEGÚN 
APARTADO 6 DEL ANEJO 19 DE LA EHE 

Límite superior 
Tipo de elemento estructural 

Elementos comprimidos Elementos flexionados Macizos 

Volumen hormigón 200 m
3
 200 m

3
 200 m

3
 

Tiempo hormigonado 4 semanas 4 semanas 2 semanas 

Superficie construida 1.000 m
2 

2.000 m
2 

- 

Nº de plantas 4 4 - 

Nº de LOTES según la 
condición más estricta 

   

 

En ningún caso, un lote podrá estar formado por amasadas suministradas a la obra durante un período de tiempo superior a seis 
semanas. 

Los criterios de aceptación de la resistencia del hormigón para esta modalidad de control, se definen en el apartado 86.5.4.3 según 
cada caso. 
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b) Modalidad 2: Control al 100 por 100 (art. 86.5.5.) Esta modalidad de control es de aplicación a cualquier estructura, siempre 
que se adopte antes del inicio del suministro del hormigón.  

 La comprobación se realiza calculando el valor de fc,real (resistencia característica real) que corresponde al cuantil 5 por 100 en 
la distribución de la resistencia a compresión del hormigón suministrado en todas las amasadas sometidas a control. 

 El criterio de aceptación es el siguiente: fc,real ≥ fck 
 

c) Modalidad 3: Control indirecto de la resistencia del hormigón (art. 86.5.6.) En el caso de elementos de hormigón 
estructural, esta modalidad de control sólo podrá aplicarse para hormigones en posesión de un distintivo de calidad 
oficialmente reconocido, que se empleen en uno de los siguientes casos: 

-  elementos de edificios de viviendas de una o dos plantas, con luces inferiores a 6,00 metros, o 

-  elementos de edificios de viviendas de hasta cuatro plantas, que trabajen a flexión, con luces inferiores a 6,00 metros. 

Además, será necesario que se cumplan las dos condiciones siguientes: 

i)  que el ambiente en el que está ubicado el elemento sea I ó II según lo indicado en el apartado 8.2, 

ii)  que en el proyecto se haya adoptado una resistencia de cálculo a compresión fcd no superior a 10 N/mm2. 

Se aceptará el hormigón suministrados se cumplen simultáneamente las siguientes condiciones: 

a) Los resultados de consistencia cumplen lo indicado 

b) Se mantiene, en su caso, la vigencia del distintivo de calidad para el hormigón empleado durante la totalidad del período 
de suministro de la obra. 

c) Se mantiene, en su caso, la vigencia del reconocimiento oficial del distintivo de calidad. 
  

CERTIFICADO DEL HORMIGÓN SUMINISTRADO 

Al finalizar el suministro de un hormigón a la obra, el Constructor facilitará a la Dirección Facultativa un certificado de los hormigones 
suministrados, con indicación de los tipos y cantidades de los mismos, elaborado por el Fabricante y firmado por persona física con 
representación suficiente, cuyo contenido será conforme a lo establecido en el Anejo nº 21 de la Instrucción EHE 

 

ARMADURAS: La conformidad del acero cuando éste disponga de marcado CE, se comprobará mediante la verificación documental 
de que los valores declarados en los documentos que acompañan al citado marcado CE permiten deducir el cumplimiento de las 
especificaciones contempladas en el proyecto y en el artículo 32º de la EHE para armaduras pasivas y artículo 34º para armaduras 
activas.. 

Mientras no esté vigente el marcado CE para los aceros corrugados destinados a la elaboración de armaduras para hormigón armado, 
deberán ser conformes con lo expuesto en la  EHE. 

 

CONTROL DE ARMADURAS PASIVAS: se realizará según lo dispuesto en los art. 87 y 88 de la EHE respectivamente 

En el caso de armaduras elaboradas en la propia obra, la Dirección Facultativa comprobará la conformidad de los productos de acero 
empleados, de acuerdo con lo establecido en el art. 87. 

El Constructor archivará un certificado firmado por persona física y preparado por el Suministrador de las armaduras, que trasladará a 
la Dirección Facultativa al final de la obra, en el que se exprese la conformidad con esta Instrucción de la totalidad de las armaduras 
suministradas, con expresión de las cantidades reales correspondientes a cada tipo, así como su trazabilidad hasta los fabricantes, de 
acuerdo con la información disponible en la documentación que establece la UNE EN 10080. 

En el caso de que un mismo suministrador efectuara varias remesas durante varios meses, se deberá presentar certificados mensuales 
el mismo mes, se podrá aceptar un único certificado que incluya la totalidad de las partidas suministradas durante el mes de referencia.  

Asimismo, cuando entre en vigor el marcado CE para los productos de acero, el Suministrador de la armadura facilitará al Constructor 
copia del certificado de conformidad incluida en la documentación que acompaña al citado marcado CE. 

En el caso de instalaciones en obra, el Constructor elaborará y entregará a la Dirección Facultativa un certificado equivalente al 
indicado para las instalaciones ajenas a la obra. 

 

CONTROL DEL ACERO PARA ARMADURAS ACTIVAS: Cuando el acero para armaduras activas disponga de marcado CE, su 
conformidad se comprobará mediante la verificación documental de que los valores declarados en los documentos que acompañan al 
citado marcado CE permiten deducir el cumplimiento de las especificaciones contempladas en el proyecto y en el artículo 34º de esta 
Instrucción. 

Mientras el acero para armaduras activas, no disponga de marcado CE, se comprobará su conformidad de acuerdo con los criterios 
indicados en el art. 89 de la EHE. 

 

ELEMENTOS Y SISTEMAS DE PRETENSADO Y DE LOS ELEMENTOS PREFABRICADOS: el control se realizará según lo 
dispuesto en el art. 90 y 91 respectivamente. 
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ESTRUCTURAS DE ACERO: 

Control de los Materiales 

En el caso venir con certificado expedido por el fabricante se controlará que se corresponde de forma inequívoca cada elemento de la 
estructura con el certificado de origen que lo avala. 

Para las características que no queden avaladas por el certificado de origen se establecerá un control mediante ensayos realizados por 
un laboratorio independiente. 

En los casos que alguno de los materiales, por su carácter singular, carezcan de normativa nacional específica se podrán utilizar otras 
normativas o justificaciones con el visto bueno de la dirección facultativa. 

Control de la Fabricación 

El control se realizará mediante el control de calidad de la documentación de taller y el control de la calidad de la fabricación con las 
especificaciones indicadas en el apartado 12.4 del DB SE-A 

ESTRUCTURAS DE FÁBRICA:  

En el caso de que las piezas no tuvieran un valor de resistencia a compresión en la dirección del esfuerzo, se tomarán muestras según 
UNE EN771 y se ensayarán según EN 772-1:2002, aplicando el esfuerzo en la dirección correspondiente. El valor medio obtenido se 
multiplicará por el valor δ de la tabla 8.1 del DB SE-F, no superior a 1,00 y se comprobará que el resultado obtenido es mayor o igual 
que el valor de la resistencia normalizada especificada en el proyecto.  

En cualquier caso, o cuando se haya especificado directamente la resistencia de la fábrica, podrá acudirse a determinar directamente 
esa variable a través de la EN 1052-1. 

ESTRUCTURAS DE MADERA:  

Comprobaciones:  

a)  con carácter general:  

 aspecto y estado general del suministro; 

 que el producto es identificable y se ajusta a las especificaciones del proyecto.  

b)  con carácter específico: se realizarán, también, las comprobaciones que en cada caso se consideren oportunas de las que a 
continuación se establecen salvo, en principio, las que estén avaladas por los procedimientos reconocidos en el CTE;  

 madera aserrada:  

- especie botánica: La identificación anatómica se realizará en laboratorio especializado;  

- Clase Resistente: La propiedad o propiedades de resistencia, rigidez y densidad, se especificarán según notación y 
ensayos del apartado 4.1.2;  

- tolerancias en las dimensiones: Se ajustarán a la norma UNE EN 336 para maderas de coníferas. Esta norma, en tanto 
no exista norma propia, se aplicará también para maderas de frondosas con los coeficientes de hinchazón y merma de 
la especie de frondosa utilizada;  

- contenido de humedad: Salvo especificación en contra, debe ser ≤ 20% según UNE 56529 o UNE 56530.  

 tableros:  

- propiedades de resistencia, rigidez y densidad: Se determinarán según notación y ensayos del apartado 4.4.2;  

- tolerancias en las dimensiones: Según UNE EN 312-1 para tableros de partículas, UNE EN 300 para tablero de virutas 
orientadas (OSB), UNE EN 622-1 para tableros de fibras y UNE EN 315 para tableros contrachapados;  

 elementos estructurales de madera laminada encolada:  

- Clase Resistente: La propiedad o propiedades de resistencia, de rigidez y la densidad, se especificarán según notación 
del apartado 4.2.2;  

- tolerancias en las dimensiones: Según UNE EN 390. 

 otros elementos estructurales realizados en taller.  

- Tipo, propiedades, tolerancias dimensionales, planeidad, contraflechas (en su caso): Comprobaciones según lo 
especificado en la documentación del proyecto.  

 madera y productos derivados de la madera, tratados con productos protectores.  

- Tratamiento aplicado: Se comprobará la certificación del tratamiento.  

 elementos mecánicos de fijación.  

- Se comprobará la certificación del tipo de material utilizado y del tratamiento de protección.  
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Criterio general de no-aceptación del producto:  

El incumplimiento de alguna de las especificaciones de un producto, salvo demostración de que no suponga riesgo apreciable, tanto de 
las resistencias mecánicas como de la durabilidad, será condición suficiente para la no-aceptación del producto y en su caso de la 
partida. 

El resto de controles se realizarán según las exigencias de la normativa vigente de aplicación de la que se incorpora un 
listado por materiales y elementos constructivos. 

 

CONTROL EN LA FASE DE RECEPCIÓN DE MATERIALES Y ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 

1. CEMENTOS 
 
Instrucción para la recepción de cementos (RC-08) 
Aprobada por el Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, por el 
que se aprueba la instrucción para la recepción de cementos. 

 Artículos 6. Control de Recepción 

 Artículo 7. Almacenamiento 

 Anejo 4. Condiciones de suministro relacionadas con la 
recepción 

 Anejo 5. Recepción mediante la realización de ensayos 

 Anejo 6. Ensayos aplicables en la recepción de los cementos 

 Anejo 7. Garantías asociadas al marcado CE y a la 
certificación de conformidad con los requisitos reglamentarios. 
 
Cementos comunes 
Obligatoriedad del marcado CE para este material (UNE-EN 
197-1), aprobada por Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
Cementos especiales 
Obligatoriedad del marcado CE para los cementos especiales 
con muy bajo calor de hidratación (UNE-EN 14216) y cementos 
de alto horno de baja resistencia inicial (UNE- EN 197- 4), 
aprobadas por Resolución de 1 de Febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
Cementos de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para los cementos de albañilería 
(UNE- EN 413-1, aprobada por Resolución de 1 de Febrero de 
2005 (BOE 19/02/2005). 
 
2. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Aprobada por Real Decreto 1429/2008 de 21 de agosto. (BOE 
22/08/08)  

 Capítulo XVI. Control de la conformidad de los productos 
 
3. ESTRUCTURAS METÁLICAS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB 
SE-A-Seguridad Estructural-Acero 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006). Epígrafe 12. Control de calidad 

 Epígrafe 12.3 Control de calidad de los materiales 

 Epígrafe 12.4 Control de calidad de la fabricación 
 
4. ESTRUCTURAS DE MADERA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB 
SE-M-Seguridad Estructural-Madera 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006). Epígrafe 13. Control 

 Epígrafe 13.1 Suministro y recepción de los productos 
 
5. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB 
SE-F-Seguridad Estructural-Fábrica 

Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006). Epígrafe 8. Control de la ejecución 

 Epígrafe 8.1 Recepción de materiales 
 
6. RED DE SANEAMIENTO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE 
Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 
Epígrafe 6. Productos de construcción 
 
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso 
en sistemas de drenaje 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
13252), aprobada por Orden de 29 de noviembre de 2001 (BOE 
07/12/2001). 
 
Plantas elevadoras de aguas residuales para edificios e 
instalaciones. (Kits y válvulas de retención para 
instalaciones que contienen materias fecales y no fecales. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
12050), aprobada por Orden de 29 de noviembre de 2001 (BOE 
07/12/2001). 
 
Tuberías de fibrocemento para drenaje y saneamiento. 
Pasos de hombre y cámaras de inspección 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
588-2), aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2002). 
 
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en 
canalizaciones de agua y drenaje (de caucho vulcanizado, 
de elastómeros termoplásticos, de materiales celulares de 
caucho vulcanizado y de poliuretano vulcanizado). 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
681-1, 2, 3 y 4) aprobada por Resolución de 16 de enero de 
2003 (BOE 06/02/2003). 
 
Canales de drenaje para zonas de circulación para 
vehículos y peatones Obligatoriedad del marcado CE para 
estos productos (UNE-EN 1433), aprobada por Resolución de 
12 de junio de 2003 (BOE 11/07/2003). 
 
Pates para pozos de registro enterrados 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
13101), aprobada por Resolución de 10 de octubre de 2003 
(BOE 31/10/2003). 
 
Válvulas de admisión de aire para sistemas de drenaje 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
12380), aprobada por Resolución de 10 de octubre de 2003. 
(BOE 31/10/2003) 
 
Tubos y piezas complementarias de hormigón en masa, 
hormigón armado y hormigón con fibra de acero 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
1916), aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003). 
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Pozos de registro y cámaras de inspección de hormigón en 
masa, hormigón armado y hormigón con fibras de acero. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
1917), aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003). 
 
Pequeñas instalaciones de depuración de aguas residuales 
para poblaciones de hasta 50 habitantes equivalentes. 
Fosas sépticas. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
12566-1), aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 
(BOE 19/02/2005). 
 
Escaleras fijas para pozos de registro. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
14396), aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
7. CIMENTACIÓN Y ESTRUCTURAS 
 
Sistemas y Kits de encofrado perdido no portante de 
bloques huecos, paneles de materiales aislantes o a veces 
de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (Guía 
DITE Nº 009), aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 
2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Geotextiles y productos relacionados. Requisitos para uso 
en movimientos de tierras, cimentaciones y estructuras de 
construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
13251), aprobada por Orden de 29 de noviembre de 2001 (BOE 
07/12/2001). 
 
Anclajes metálicos para hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, 
aprobadas por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 
19/12/2002) y Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 

 Anclajes metálicos para hormigón. Guía DITE Nº 001–1 ,2, 3 
y 4. 

 Anclajes metálicos para hormigón. Anclajes químicos. Guía 
DITE Nº 001-5. 

 
Apoyos estructurales 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, aprobada 
por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 19/02/2005). 

 Apoyos de PTFE cilíndricos y esféricos. UNE-EN 1337-7. 

 Apoyos de rodillo. UNE-EN 1337- 4. 

 Apoyos oscilantes. UNE-EN 1337-6. 
 
Aditivos para hormigones y pastas 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2002 y Resolución 
de 9 de noviembre de 2005 (BOE 30/05/2002 y 01/12/2005). 

 Aditivos para hormigones y pastas. UNE-EN 934-2 

 Aditivos para hormigones y pastas. Aditivos para pastas para 
cables de pretensado. UNE-EN 934-4 

 
Ligantes de soleras continuas de magnesita. Magnesita 
cáustica y de cloruro de magnesio 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
14016-1), aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 
(BOE 19/02/2005). 
 
Áridos para hormigones, morteros y lechadas 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 14 de enero de 2004 (BOE 
11/02/2004). 

 Áridos para hormigón. UNE-EN 12620. 

 Áridos ligeros para hormigones, morteros y lechadas. UNE-
EN 13055-1. 

 Áridos para morteros. UNE-EN 13139. 
 

Vigas y pilares compuestos a base de madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de 
acuerdo con la Guía DITE nº 013; aprobada por Resolución de 
26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Kits de postensado compuesto a base de madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE EN 
523), aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 
(BOE 19/12/2002). 
 
Vainas de fleje de acero para tendones de pretensado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de 
acuerdo con la Guía DITE nº 011; aprobada por Resolución de 
26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
8. ALBAÑILERÍA 
 
Cales para la construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
459-1), aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2002). 
 
Paneles de yeso 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2002 (BOE 
30/05/2002) y Resolución de 9 de Noviembre de 2005 (BOE 
01712/2005). 

 Paneles de yeso. UNE-EN 12859. 

 Adhesivos a base de yeso para paneles de yeso. UNE-EN 
12860. 

 
Chimeneas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
13502), aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003), Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004) y Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 

 Terminales de los conductos de humos arcillosos / cerámicos. 
UNE-EN 13502. 

 Conductos de humos de arcilla cocida. UNE -EN 1457. 

 Componentes. Elementos de pared exterior de hormigón. 
UNE- EN 12446 

 Componentes. Paredes interiores de hormigón. UNE- EN 
1857 

 Componentes. Conductos de humo de bloques de hormigón. 
UNE-EN 1858 

 Requisitos para chimeneas metálicas. UNE-EN 1856-1 
 
Kits de tabiquería interior (sin capacidad portante) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de 
acuerdo con la Guía DITE nº 003; aprobada por Resolución de 
26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Especificaciones de elementos auxiliares para fábricas de 
albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada 
por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 

 Tirantes, flejes de tensión, abrazaderas y escuadras. UNE-EN 
845-1. 

 Dinteles. UNE-EN 845-2. 

 Refuerzo de junta horizontal de malla de acero. UNE- EN 
845-3. 

 
Especificaciones para morteros de albañilería 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada 
por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004). 

 Morteros para revoco y enlucido. UNE-EN 998-1. 

 Morteros para albañilería. UNE-EN 998-2. 
 
9. AISLAMIENTOS TÉRMICOS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE 
Ahorro de Energía 
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Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 

 4 Productos de construcción 

 Apéndice C Normas de referencia. Normas de producto. 
 
Productos aislantes térmicos para aplicaciones en la 
edificación 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 12 de junio de 2003 (BOE 
11/07/2003) y modificación por Resolución de 1 de febrero de 
2005 (BOE19/02/2005). 

 Productos manufacturados de lana mineral (MW). UNE-EN 
13162 

 Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS). 
UNE-EN 13163 

 Productos manufacturados de poliestireno extruido (XPS). 
UNE-EN 13164 

 Productos manufacturados de espuma rígida de poliuretano 
(PUR). UNE-EN 13165 

 Productos manufacturados de espuma fenólica (PF). UNE-EN 
13166 

 Productos manufacturados de vidrio celular (CG). UNE-EN 
13167 

 Productos manufacturados de lana de madera (WW). UNE-
EN 13168 

 Productos manufacturados de perlita expandida (EPB). UNE-
EN 13169 

 Productos manufacturados de corcho expandido (ICB). UNE-
EN 13170 

 Productos manufacturados de fibra de madera (WF). UNE-EN 
13171 

 
Sistemas y kits compuestos para el aislamiento térmico 
exterior con revoco 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de 
acuerdo con la Guía DITE nº 004; aprobada por Resolución de 
26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Anclajes de plástico para fijación de sistemas y kits 
compuestos para el aislamiento térmico exterior con revoco 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de 
acuerdo con la Guía DITE nº 01; aprobada por Resolución de 26 
de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
10.AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) «Condiciones 
acústicas de los edificios» (cumplimiento alternativo al DB 
HR hasta 23/10/08) 
Aprobada por Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1988. 
(BOE 08/10/1988) 

 Artículo 21. Control de la recepción de materiales 

 Anexo 4. Condiciones de los materiales 
- 4.1. Características básicas exigibles a los materiales 
- 4.2. Características básicas exigibles a los materiales 

específicamente acondicionantes acústicos 
- 4.3. Características básicas exigibles a las soluciones 

constructivas 
- 4.4. Presentación, medidas y tolerancias 
- 4.5. Garantía de las características 
- 4.6. Control, recepción y ensayos de los materiales 
- 4.7. Laboratorios de ensayo 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB 
HR. Protección frente al ruido. (obligado cumplimiento a 
partir 24/10/08) 
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 
23/10/07)  
- 4.1. Características exigibles a los productos 
- 4.3. Control de recepción en obra de productos  
 

 
 

11. IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB 
HS1-Salubridad. Protección frente a la humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 

 Epígrafe 4. Productos de construcción 
 
Sistemas de impermeabilización de cubiertas aplicados en 
forma líquida 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de 
acuerdo con la Guía DITE nº 005; aprobada por Resolución de 
26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Sistemas de impermeabilización de cubiertas con 
membranas flexibles fijadas mecánicamente 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de 
acuerdo con la Guía DITE nº 006; aprobada por Resolución de 
26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
12. REVESTIMIENTOS 
 
Materiales de piedra natural para uso como pavimento 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2002). 

 Baldosas. UNE-EN 1341 

 Adoquines. UNE-EN 1342 

 Bordillos. UNE-EN 1343 
 
Adoquines de arcilla cocida 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
1344) aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003). 
 
Adhesivos para baldosas cerámicas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
12004) aprobada por Resolución de 16 de enero (BOE 
06/02/2003). 
 
Adoquines de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
1338) aprobada por Resolución de 14 de enero de 2004 (BOE 
11/02/2004). 
 
Baldosas prefabricadas de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
1339) aprobada por Resolución de 14 de enero de 2004 (BOE 
11/02/2004). 
 
Materiales para soleras continuas y soleras. Pastas 
autonivelantes 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
13813) aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003) 
 
Techos suspendidos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
13964) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2004 (BOE 
19/02/2004). 
 
Baldosas cerámicas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
14411) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2004 (BOE 
19/02/2004). 
 
13. CARPINTERÍA, CERRAJERÍA Y VIDRIERÍA 
 
Dispositivos para salidas de emergencia 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 6 de mayo de 2002 (BOE 
30/05/2002). 

 Dispositivos de emergencia accionados por una manilla o un 
pulsador para salidas de socorro. UNE-EN 179 
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 Dispositivos antipánico para salidas de emergencias 
activados por una barra horizontal. UNE-EN 1125 

 
Herrajes para la edificación 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 

aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003), Resolución de 3 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2002) y ampliado en Resolución de 1 de febrero de 
2005 (BOE 19/02/2005). 

 Dispositivos de cierre controlado de puertas. UNE-EN 1154. 

 Dispositivos de retención electromagnética para puertas 
batientes. UNE-EN 1155. 

 Dispositivos de coordinación de puertas. UNE-EN 1158. 

 Bisagras de un solo eje. UNE-EN 1935. 

 Cerraduras y pestillos. UNE -EN 12209. 
 
Tableros derivados de la madera para su utilización en la 
construcción 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
13986) aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003). 
 
Sistemas de acristalamiento sellante estructural 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 26 de noviembre de 2002 (BOE 
19/12/2002). 

 Vidrio. Guía DITE nº 002-1 

 Aluminio. Guía DITE nº 002-2 

 Perfiles con rotura de puente térmico. Guía DITE nº 002-3 
 
Puertas industriales, comerciales, de garaje y portones 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
13241-1) aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004). 
 
Toldos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
13561) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
Fachadas ligeras 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
13830) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
14. PREFABRICADOS 
 
Productos prefabricados de hormigón. Elementos para 
vallas 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada 
por Resolución de 6 de mayo de 2002 (BOE 30/05/2002) y 
ampliadas por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005) 

 Elementos para vallas. UNE-EN 12839. 

 Mástiles y postes. UNE-EN 12843. 
 
Componentes prefabricados de hormigón armado de áridos 
ligeros de estructura abierta 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
1520), aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004). 
 
Kits de construcción de edificios prefabricados de 
estructura de madera 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de 
acuerdo con la Guía DITE nº 007; aprobada por Resolución de 
26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Escaleras prefabricadas (kits) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de 
acuerdo con la Guía DITE nº 008; aprobada por Resolución de 
26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 

Kits de construcción de edificios prefabricados de 
estructura de troncos 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos, de 
acuerdo con la Guía DITE nº 012; aprobada por Resolución de 
26 de noviembre de 2002 (BOE 19/12/2002). 
 
Bordillos prefabricados de hormigón 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
1340), aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004) 
 
15. INSTALACIONES 
 
 INSTALACIONES DE FONTANERÍA Y APARATOS 

SANITARIOS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS 
4 Suministro de agua 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 

 Epígrafe 5. Productos de construcción 
 
Juntas elastoméricas de tuberías empleadas en 
canalizaciones de agua y drenaje (de caucho vulcanizado, 
de elastómeros termoplásticos, de materiales celulares de 
caucho vulcanizado y de poliuretano vulcanizado) 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
681-1, 2, 3 y 4), aprobada por Resolución de 16 de enero de 
2003 (BOE 06/02/2003). 
 
Dispositivos anti-inundación en edificios 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
13564), aprobada por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 
28/04/2003). 
 
Fregaderos de cocina 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
13310), aprobada por Resolución de 9 de noviembre de 2005 
(BOE 01/12/2005). 
 
Inodoros y conjuntos de inodoros con sifón incorporado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
997), aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005). 
 
 INSTALACIONES ELÉCTRICAS 
 
Columnas y báculos de alumbrado 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada 
por Resolución de 10 de octubre de 2003 (BOE 31/10/2003) y 
ampliada por resolución de 1 de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004) 

 Acero. UNE-EN 40- 5. 

 Aluminio. UNE-EN 40-6 

 Mezcla de polímeros compuestos reforzados con fibra. UNE-
EN 40-7 

 
 INSTALACIONES DE GAS 
 
Juntas elastoméricas empleadas en tubos y accesorios 
para transporte de gases y fluidos hidrocarbonados 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
682) aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 
31/10/2002) 
 
Sistemas de detección de fuga 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
682) aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004) 
 
 INSTALACIONES DE CALEFACCIÓN, CLIMATIZACIÓN 

Y VENTILACIÓN 
 
Sistemas de control de humos y calor 



 
 
 
 
 

PROY. REF. F.T. EXT. HOSPITAL ASEPEYO COSLADA 01/21 
 

Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada 
por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 16/07/2004) 

 Aireadores naturales de extracción de humos y calor. UNE-
EN12101- 2. 

 Aireadores extractores de humos y calor. UNE-ENE-12101-3. 
 
Paneles radiantes montados en el techo alimentados con 
agua a una temperatura inferior a 120ºC 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
14037-1) aprobada por Resolución de 28 de junio de 2004 (BOE 
16/07/2004). 
 
Radiadores y convectores 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
442-1) aprobada por Resolución de 1 de febrero de 2005 (BOE 
19/02/2005) 
 
 INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA 

INCENDIOS 
 
Instalaciones fijas de extinción de incendios. Sistemas 
equipados con mangueras. 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 
31/10/2002). 

 Bocas de incendio equipadas con mangueras semirrígidas. 
UNE-EN 671-1 

 Bocas de incendio equipadas con mangueras planas. UNE-
EN 671-2 

 
Sistemas fijos de extinción de incendios. Componentes 
para sistemas de extinción mediante agentes gaseosos 
Obligatoriedad del marcado CE para los productos relacionados, 
aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 
31/10/2002), ampliada por Resolución de 28 de Junio de 2004 
(BOE16/07/2004) y modificada por Resolución de 9 de 
Noviembre de 2005(BOE 01/12/2005). 

 Válvulas direccionales de alta y baja presión y sus actuadores 
para sistemas de CO2. UNE-EN 12094-5. 

 Dispositivos no eléctricos de aborto para sistemas de CO2. 
UNE-EN 12094-6 

 Difusores para sistemas de CO2. UNE-EN 12094-7 

 Válvulas de retención y válvulas antiretorno. UNE-EN 12094-
13 

 Requisitos y métodos de ensayo para los dispositivos 
manuales de disparo y paro. UNE-EN-12094-3. 

 Requisitos y métodos de ensayo para detectores especiales 
de incendios. UNEEN-12094-9. 

 Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos de pesaje. 
UNE-EN-12094- 11. 

 Requisitos y métodos de ensayo para dispositivos 
neumáticos de alarma. UNEEN- 12094-12 

 
Sistemas de extinción de incendios. Sistemas de extinción 
por polvo 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos (UNE-EN 
12416-1 y 2) aprobada por Resolución de 3 de octubre de 2002 
(BOE 31/10/2002) y modificada por Resolución de 9 de 
Noviembre de 2005 (BOE 01/12/2005). 
 
Sistemas fijos de lucha contra incendios. Sistemas de 
rociadores y agua pulverizada. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada 
por Resolución de 3 de octubre de 2002 (BOE 31/10/2002), 
ampliadas y modificadas por Resoluciones del 14 de abril de 
2003(BOE 28/04/2003), 28 de junio de junio de 2004(BOE 
16/07/2004) y 19 de febrero de 2005(BOE 19/02/2005). 

 Rociadores automáticos. UNE-EN 12259-1 

 Conjuntos de válvula de alarma de tubería mojada y cámaras 
de retardo. UNEEN 12259-2 

 Conjuntos de válvula de alarma de tubería seca. UNE-EN 
12259-3 

 Alarmas hidroneumáticas. UNE-EN-12259-4 

 Componentes para sistemas de rociadores y agua 
pulverizada. Detectores de flujo de agua. UNE-EN-12259-5 

 
Sistemas de detección y alarma de incendios. 
Obligatoriedad del marcado CE para estos productos aprobada 
por Resolución de 14 de abril de 2003 (BOE 28/04/2003), 
ampliada por Resolución del 10 de octubre de 2003 (BOE 
31/10/2003). 

 Dispositivos de alarma de incendios-dispositivos acústicos. 
UNE-EN 54-3. 

 Equipos de suministro de alimentación. UNE-EN 54-4. 

 Detectores de calor. Detectores puntuales. UNE-EN 54-5. 

 Detectores de humo. Detectores puntuales que funcionan 
según el principio de luz difusa, luz trasmitida o por 
ionización. UNE-EN-54-7. 

 Detectores de humo. Detectores lineales que utilizan un haz 
óptico de luz. UNE-EN-54-12. 

 
Reglamento de instalaciones de protección contra 
incendios (RIPCI-17) 
Aprobado por Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo. (BOE 
139 de 12/06/2017)  
 
Fase de recepción de equipos y materiales 

 Artículo 2 

 Artículo 3 

 Artículo 9 
 
 COMPORTAMIENTO ANTE EL FUEGO DE ELEMENTOS 

CONSTRUCTIVOS Y MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 

 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB SI 
Seguridad en Caso de Incendio 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 

 Justificación del comportamiento ante el fuego de elementos 
constructivos y los materiales (ver REAL DECRETO 
312/2005, de 18 de marzo, por el que se aprueba la 
clasificación de los productos de construcción y de los 
elementos constructivos en función de sus propiedades de 
reacción y de resistencia frente al fuego). 

 
REAL DECRETO 312/2005, de 18 de marzo, por el que se 
aprueba la clasificación de los productos de construcción y 
de los elementos constructivos en función de sus 
propiedades de reacción y de resistencia frente al fuego. 
 
 INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios 
(RITE) (Hasta el 28 de febrero de 2008) 
Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 
05/08/1998), y modificado por Real Decreto 1218/2002, de 22 
de noviembre. (BOE 03/12/2004) 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 

 ITE 04 - EQUIPOS Y MATERIALES 
- ITE 04.1 GENERALIDADES 
- ITE 04.2 TUBERÍAS Y ACCESORIOS 
- ITE 04.3 VÁLVULAS 
- ITE 04.4 CONDUCTOS Y ACCESORIOS 
- ITE 04.5 CHIMENEAS Y CONDUCTOS DE HUMOS 
- ITE 04.6 MATERIALES AISLANTES TÉRMICOS 
- ITE 04.7 UNIDADES DE TRATAMIENTO Y UNIDADES 

TERMINALES 
- ITE 04.8 FILTROS PARA AIRE 
- ITE 04.9 CALDERAS 
- ITE 04.10 QUEMADORES 
- ITE 04.11 EQUIPOS DE PRODUCCIÓN DE FRÍO 
- ITE 04.12 APARATOS DE REGULACIÓN Y CONTROL 
- ITE 04.13 EMISORES DE CALOR 
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Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios 
(RITE) 
(A partir del 1 de marzo de 2008) 
REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios. 
 
 INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 

 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) 
Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 
18/09/2002) 

 Artículo 6. Equipos y materiales 

 ITC-BT-06. Materiales. Redes aéreas para distribución en 
baja tensión 

 ITC-BT-07. Cables. Redes subterráneas para distribución en 
baja tensión 

 
 INSTALACIONES DE GAS 
 
Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados 
a usos domésticos, colectivos o comerciales (RIG) 
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre. (BOE 
24/11/1993) 

 Artículo 4. Normas. 
 

 INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE 
TELECOMUNICACIÓN 

 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de los edificios y de la 
actividad de instalación de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones (RICT). 
Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. (BOE 
14/05/2003) 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 

 Artículo 10. Equipos y materiales utilizados para configurar 
las instalaciones 

 
 INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores 
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto. (BOE 
30/09/1997) 
 
Fase de recepción de equipos y materiales 

 Artículo 6. marcado «CE» y declaración «CE» de 
conformidad 
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B. CONTROL DE EJECUCIÓN  

Durante la construcción, el director de la ejecución de la obra controlará la ejecución de cada unidad de obra verificando su replanteo, 
los materiales que se utilicen, la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, así como las 
verificaciones y demás controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto, la legislación aplicable, las 
normas de buena práctica constructiva y las instrucciones de la dirección facultativa. En la recepción de la obra ejecutada pueden 
tenerse en cuenta las certificaciones de conformidad que ostenten los agentes que intervienen, así como las verificaciones que, en su 
caso, realicen las entidades de control de calidad de la edificación. 

Se comprobará que se han adoptado las medidas necesarias para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, elementos 
y sistemas constructivos. 

En el control de ejecución de la obra se adoptarán los métodos y procedimientos que se contemplen en las evaluaciones técnicas de 
idoneidad para el uso previsto de productos, equipos y sistemas innovadores, previstas en el artículo 5.2.5. 

 

HORMIGONES ESTRUCTURALES: El control de la ejecución tiene por objeto comprobar que los procesos realizados durante la 
construcción de la estructura, se organizan y desarrollan de forma que la Dirección Facultativa pueda asumir su conformidad respecto 
al proyecto y de acuerdo con la EHE. 

Antes de iniciar la ejecución de la estructura, la Dirección Facultativa, deberá aprobar el Programa de control que contendrá la 
programación del control de la ejecución e identificará, entre otros aspectos, los niveles de control, los lotes de ejecución, las unidades 
de inspección y las frecuencias de comprobación. 

Se contemplan dos niveles de control: 

a) Control de ejecución a nivel normal 

b) Control de ejecución a nivel intenso, que sólo será aplicable cuando el Constructor esté en posesión de un sistema de la calidad 
certificado conforme a la UNE-EN ISO 9001. 

El Programa de control aprobado por la Dirección Facultativa contemplará una división de la obra en lotes de ejecución conformes con 
los siguientes criterios: 

a) se corresponderán con partes sucesivas en el proceso de ejecución de la obra, 

b) no se mezclarán elementos de tipología estructural distinta, que pertenezcan a columnas diferentes en la tabla siguiente 

c) el tamaño del lote no será superior al indicado, en función del tipo de elementos  

 

Elementos de 
cimentación 

−  Zapatas, pilotes y encepados correspondientes a 250 m
2
 de superficie 

−  50 m de pantallas 

Elementos 
horizontales 

−  Vigas y Forjados correspondientes a 250 m
2
 de planta 

Otros elementos 

−  Vigas y pilares correspondientes a 500 m
2
 de superficie, sin rebasar las dos plantas  

−  Muros de contención correspondientes a 50 ml, sin superar ocho puestas  

−  Pilares “in situ” correspondientes a 250 m
2
 de forjado 

 

 

Para cada proceso o actividad, se definirán las unidades de inspección correspondientes cuya dimensión o tamaño será conforme al 
indicado en la Tabla 92.5 de la EHE 

Para cada proceso o actividad incluida en un lote, el Constructor desarrollará su autocontrol y la Dirección Facultativa procederá a su 
control externo, mediante la realización de de un número de inspecciones que varía en función del nivel de control definido en el 
Programa de control y de acuerdo con lo indicado en la tabla 92.6. de la EHE 

El resto de controles, si procede se realizará de acuerdo al siguiente articulado de la EHE: 

- Control de los procesos de ejecución previos a la colocación de la armadura (art.94), 

- Control del proceso de montaje de las armaduras pasivas (art.95), 

- Control de las operaciones de pretensado (art.96), 

- Control de los procesos de hormigonado (art. 97), 

- Control de procesos posteriores al hormigonado (art.98), 

- Control del montaje y uniones de elementos prefabricados (art.99), 
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Los diferentes controles se realizarán según las exigencias de la normativa vigente de aplicación de la que se incorpora un 
listado por elementos constructivos. 

 

CONTROL EN LA FASE DE EJECUCIÓN DE ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
 
1. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Aprobada por Real Decreto 1429/2008 de 21 de agosto. (BOE 
22/08/08)  

 Capítulo XVII. Control de la ejecución 
 
2. ESTRUCTURAS METÁLICAS 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB 
SE-A-Seguridad Estructural-Acero 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006). Epígrafe 12. Control de calidad 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 

 Epígrafe 12.5 Control de calidad del montaje 
 
3. ESTRUCTURAS DE FÁBRICA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB 
SE-F-Seguridad Estructural-Fábrica 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006). Epígrafe 8. Control de la ejecución 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 

 Epígrafe 8.2 Control de la fábrica 

 Epígrafe 8.3 Morteros y hormigones de relleno 

 Epígrafe 8.4 Armaduras 

 Epígrafe 8.5 Protección de fábricas en ejecución 
 
4. IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB 
HS1-Salubridad. Protección frente a la humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 

 Epígrafe 5 Construcción 
 
5. AISLAMIENTO TÉRMICO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE 
Ahorro de Energía 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 

 5 Construcción 

 Apéndice C Normas de referencia. Normas de ensayo. 
 
6. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
 
Norma Básica de la Edificación (NBE CA-88) «Condiciones 
acústicas de los edificios» (cumplimiento alternativo al DB 
HR hasta 23/10/08) 
Aprobada por Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1988. 
(BOE 08/10/1988) 
 
Fase de ejecución de elementos constructivos 

 Artículo 22. Control de la ejecución 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB 
HR. Protección frente al ruido. (obligado cumplimiento a 
partir 24/10/08) 

Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 
23/10/07)  
- 5.2. Control de la ejecución 
 
7. INSTALACIONES 
 
 INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA 

INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección contra 
incendios (RIPCI-17) 
Aprobado por Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo. (BOE 
139 de 12/06/2017)  
 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 

 Artículo 10 
 
 INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios 
(RITE) (Hasta el 28 de febrero de 2008) 
Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 
05/08/1998), y modificado por Real Decreto 1218/2002, de 22 
de noviembre. (BOE 03/12/2004) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 

 Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de las 
instalaciones 

 ITE 05 - MONTAJE 
- ITE 05.1 GENERALIDADES 
- ITE 05.2 TUBERÍAS, ACCESORIOS Y VÁLVULAS 
- ITE 05.3 CONDUCTOS Y ACCESORIOS 

 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios 
(RITE) (A partir del 1 de marzo de 2008) 

- REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios. 

 
 INSTALACIONES DE GAS 
 
Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados 
a usos domésticos, colectivos o comerciales (RIG) 
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre. (BOE 
24/11/1993) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 

 Artículo 4. Normas. 
 
 
 INSTALACIONES DE FONTANERÍA 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HS 
4 Suministro de agua 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 
 
Fase de recepción de las instalaciones 

 Epígrafe 6. Construcción 
 
 RED DE SANEAMIENTO 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB HE 
Ahorro de Energía 
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Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 
 
Fase de recepción de materiales de construcción 
Epígrafe 5. Construcción 
 
 
 INSTALACIONES DE INFRAESTRUCTURAS DE 

TELECOMUNICACIÓN 
 
Reglamento regulador de las infraestructuras comunes de 
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de 
telecomunicación en el interior de los edificios y de la 
actividad de instalación de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones (RICT). 
Aprobado por Real Decreto 401/2003, de 4 de abril. (BOE 
14/05/2003) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 

 Artículo 9. Ejecución del proyecto técnico 
 

Desarrollo del Reglamento regulador de las infraestructuras 
comunes de telecomunicaciones para el acceso a los 
servicios de telecomunicación en el interior de los edificios 
y la actividad de instalación de equipos y sistemas de 
telecomunicaciones 
Aprobado por Orden CTE/1296/2003, de 14 de mayo. (BOE 
27/05/2003) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 

 Artículo 3. Ejecución del proyecto técnico 
 
 INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores 
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto. (BOE 
30/09/1997) 
 
Fase de ejecución de las instalaciones 

 Artículo 6. marcado «CE» y declaración «CE» de 
conformidad 
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C. CONTROL DE LA OBRA TERMINADA 

Con el fin de comprobar las prestaciones finales del edificio en la obra terminada deben realizarse las verificaciones y pruebas de 
servicio establecidas en el proyecto o por la dirección facultativa y las previstas en el CTE y resto de la legislación aplicable que se 
enumera a continuación: 

 
 
ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
 
 
1. HORMIGÓN ARMADO Y PRETENSADO 
 
Instrucción de Hormigón Estructural (EHE) 
Aprobada por Real Decreto 1429/2008 de 21 de agosto. (BOE 
22/08/08)  

 Artículo 100. Control del elemento construido 

 Artículo 101. Controles de la estructura mediante ensayos de 
información complementaria 

 Artículo 102 Control de aspectos medioambientales 
 
2. AISLAMIENTO ACÚSTICO 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB 
HR. Protección frente al ruido. (obligado cumplimiento a 
partir 24/10/08) 
Aprobado por Real Decreto 1371/2007, de 19 de octubre. (BOE 
23/10/07)  
- 5.3. Control de la obra terminada 
 
3. IMPERMEABILIZACIONES 
 
Código Técnico de la Edificación, Documento Básico DB 
HS1-Salubridad. Protección frente a la humedad. 
Aprobado por Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo. (BOE 
28/3/2006) 

 Epígrafe 5.3 Control de la obra terminada 
 

4. INSTALACIONES 
 
 INSTALACIONES DE PROTECCIÓN CONTRA 

INCENDIOS 
 
Reglamento de instalaciones de protección contra 
incendios (RIPCI-17) 
Aprobado por Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo. (BOE 
139 de 12/06/2017)  
 

 Artículo 6. Modelos únicos 

 Artículo 20. Puesta en servicio 
 
 INSTALACIONES TÉRMICAS 
 
Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios 
(RITE) (Hasta el 28 de febrero de 2008) 
Aprobado por Real Decreto 1751/1998, de 31 de julio (BOE 
05/08/1998), y modificado por Real Decreto 1218/2002, de 22 
de noviembre. (BOE 03/12/2004) 

 Artículo 7. Proyecto, ejecución y recepción de las 
instalaciones 

 ITE 06 - PRUEBAS, PUESTA EN MARCHA Y RECEPCIÓN 
- ITE 06.1 GENERALIDADES 
- ITE 06.2 LIMPIEZA INTERIOR DE REDES DE 

DISTRIBUCIÓN 
- ITE 06.3 COMPROBACIÓN DE LA EJECUCIÓN 
- ITE 06.4 PRUEBAS 
- ITE 06.5 PUESTA EN MARCHA Y RECEPCIÓN 
- APÉNDICE 06.1 Modelo del certificado de la instalación 

 

Reglamento de instalaciones térmicas en los edificios 
(RITE) (A partir del 1 de marzo de 2008) 

- REAL DECRETO 1027/2007, de 20 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Instalaciones Térmicas en los 
Edificios. 

 
 INSTALACIONES DE ELECTRICIDAD 

 
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión (REBT) 
Aprobado por Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto. (BOE 
18/09/2002) 
 
Fase de recepción de las instalaciones 

 Artículo 18. Ejecución y puesta en servicio de las 
instalaciones 

 ITC-BT-04. Documentación y puesta en servicio de las 
instalaciones 

 ITC-BT-05. Verificaciones e inspecciones 

 Procedimiento para la tramitación, puesta en servicio e 
inspección de las instalaciones eléctricas no industriales 
conectadas a una alimentación en baja tensión en la 
Comunidad de Madrid, aprobado por (Orden 9344/2003, de 1 
de octubre. (BOCM 18/10/2003) 

 
 INSTALACIONES DE GAS 
 
Reglamento de instalaciones de gas en locales destinados 
a usos domésticos, colectivos o comerciales (RIG) 
Aprobado por Real Decreto 1853/1993, de 22 de octubre. (BOE 
24/11/1993) 

 Artículo 12. Pruebas previas a la puesta en servicio de las 
instalaciones. 

 Artículo 13. Puesta en disposición de servicio de la 
instalación. 

 Artículo 14. Instalación, conexión y puesta en marcha de los 
aparatos a gas. 

 ITC MI-IRG-09. Pruebas para la entrega de la instalación 
receptora 

 ITC MI-IRG-10. Puesta en disposición de servicio 

 ITC MI-IRG-11. Instalación, conexión y puesta en marcha de 
aparatos a gas 

 
Instrucción sobre documentación y puesta en servicio de 
las instalaciones receptoras de Gases Combustibles 
Aprobada por Orden Ministerial de 17 de diciembre de 1985. 
(BOE 09/01/1986) 

 3. Puesta en servicio de las instalaciones receptoras de gas 
que precisen proyecto. 

 4. Puesta en servicio de las instalaciones de gas que no 
precisan proyecto para su ejecución. 

 
 INSTALACIÓN DE APARATOS ELEVADORES 
 
Disposiciones de aplicación de la Directiva del Parlamento 
Europeo y del Consejo 95/16/CE, sobre ascensores 
Aprobadas por Real Decreto 1314/1997 de 1 de agosto. (BOE 
30/09/1997) 

 ANEXO VI. Control final 
 



ESTUDIO DE GESTIÓN DE RESIDUOS

1. ANTECEDENTES

El  Presente Estudio  de  Gestión  de  Residuos de Construcción  se redacta  en base al  PROYECTO DE REFORMA PARA LA
SUSTITUCIÓN DE FALSOS TECHOS EN VOLADIZOS EXTERIORES Y TERRAZAS,  EN EL HOSPITAL DE ASEPEYO EN
COSLADA, sito en la Calle de Joaquín de Cárdenas, nº 2, en Coslada, de acuerdo con el REAL DECRETO 105/2008 de 1 de
febrero  del  MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA por  el  que  se regula  la  producción y gestión de residuos de construcción y
demolición y la ORDEN 2726/2009 de 16 de julio, por la que se regula la producción y gestión de residuos de construcción y
demolición en la Comunidad de Madrid. 

El  presente  Estudio  realiza  una  estimación  de  los  residuos  que  se  prevé  que  se  producirán  en  los  trabajos  directamente
relacionados con la obra y habrá de servir de base para la redacción del correspondiente Plan de Gestión de Residuos por parte
del Constructor. En dicho Plan se desarrollarán y complementarán las previsiones contenidas en este documento en función de los
proveedores concretos y su propio sistema de ejecución de la obra.

El Proyecto de Reforma Parcial del centro se refiere únicamente a la planta baja del edificio. Sus especificaciones concretas y las
Mediciones en particular constan en el documento general del Proyecto al que el presente Estudio complementa.

2. ESTIMACIÓN DE RESIDUOS A GENERAR

La estimación de residuos a generar figura en la tabla existente al final del presente Estudio. Tales residuos se corresponden con
los derivados del proceso específico del la obra prevista sin tener en cuenta otros residuos derivados de los sistemas de envío,
embalajes de materiales, etc. que dependerán de las condiciones de suministro y se contemplarán en el correspondiente Plan de
Residuos de las Obra. Dicha estimación se ha codificado de acuerdo a lo establecido en la Lista Europea de Residuos (LER),
publicada por:

Orden MAM/304/2002 del MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE, de 8 de febrero.
CORRECIÓN de errores de la Orden MAM/304 2002, de 12 de marzo.
Orden MAM/304/2002. (Lista europea de residuos).

Obra de acondicionamiento puntual

2.A.: RC Nivel I: Residuos: - excedentes de la excavación 
 - No existen

2.A.: RC Nivel II: Residuos no incluidos en Nivel I 

En ausencia de datos más contrastados, pueden manejarse parámetros estimativos con fines estadísticos de 20 cm de altura de
mezcla de residuos por m2 construido con una densidad tipo del orden de 1,5  t /m3 a 0,5 t /m3.

s
m2 superficie
construida

V

m3 volumen residuos (S x 0,1)

d

densidad tipo entre 1,5 y 0,5 t / m3

T

toneladas de residuo
(v x d)

1275,32 63,76 0,5 31,88

En nuestro caso utilizamos los estudios realizados por la Comunidad de Madrid de la composición en peso de los RC que van a
sus vertederos (Plan Nacional de RCD 2001-2006). 
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Evaluación teórica 
del peso

 por tipología de RC

Código LER

% en peso
 (según

PNGRCD 
2001-2006 

CCAA:
Madrid)

T 
toneladas de
cada tipo de

RC
 (T total x %)

D
densidad

tipo
entre 1,5 y

0,5 T/m3

V

m3

volumen
de

residuos
(T / d)

 RC NIVEL I

Tierras y materiales pétreos
no contaminados

17 05 (04,06,08) 0

 RC NIVEL II

RC: Naturaleza no pétrea

Asfalto 17 03 02 0 0,00

Madera 17 02 01 0 0,00

Metales
(incluidas sus aleaciones)

17 04 (01, 02, 03, 04, 05, 06, 07, 11) 7,32 8,07

Papel 20 01 01 0 0,00

Plástico 17 02 03 0 0,00

Vidrio 17 02 02 0 0,00

Yeso 17 08 02 19,02 20,93

Total estimación  (t) 26,35 29,00 1 29,00

RC: Naturaleza pétrea

Arena, grava y otros áridos 01 04 (08, 09) 0 0,00

Hormigón 17 01 (01, 07) 0 0,00

Ladrillos, azulejos
y otros cerámicos

17 01 (02, 03, 07) 0 0

Pétreos 17 09 04 0 0

Total estimación  (t) 0 0 1 5,12

RC: Potencialmente peligrosos y otros

Basura
20 02 01
20 03 01

1 1,56

Potencialmente peligrosos y
otros

07 07 01
08 01 11
13 02 05
13 07 03
14 06 03

          15 01 (10, 11)
15 02 02
16 01 07

              16 06 (01, 04, 03)
17 01 06
17 02 04 

         17 03 (01, 03)
        17 04 (09, 10) 
         17 05 (03, 05) 

                  17 06 (01, 03, 04, 05 
17 08 01 

                    17 09 (01, 02, 03, 04)
20 01 21

1 1,32

Total estimación  (t) 2 2,88 1 2,88
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3.-  MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA OBJETO DEL PROYECTO.

Para prevenir la generación de residuos se prevé la instalación de una caseta de almacenaje de productos sobrantes reutilizables
de modo que en ningún caso puedan enviarse a vertederos sino que se proceda a su aprovechamiento posterior por parte del
Constructor. Dicha caseta está ubicada en el plano que compone el presente Estudio de Residuos.

x Separación en origen de los residuos peligrosos contenidos en los RC

x Reducción de envases y embalajes en los materiales de construcción 

x Aligeramiento de los envases 

x Envases plegables: cajas de cartón, botellas,  ...

x Optimización de la carga en los palets

x Suministro a granel de productos

x Concentración de los productos

x Utilización de materiales con mayor vida útil

Instalación de caseta de almacenaje de productos sobrantes reutilizables

Otros (indicar)

4.- OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A LA QUE SE DESTINARÁN LOS RESIDUOS
QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA.

OPERACIÓN PREVISTA
REUTILIZACIÓN: El empleo de un producto usado para el mismo fin para el que fue diseñado originariamente

No se prevé operación de reutilización alguna

Reutilización de tierras procedentes de la excavación 

Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o en urbanización

Reutilización de materiales cerámicos 

x Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio... 

Reutilización de materiales metálicos 

Otros (indicar)

VALORIZACIÓN: Todo procedimiento que permita el aprovechamiento de los recursos contenidos en los residuos sin poner en peligro la salud humana y 
sin utilizar los métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente

No se prevé operación alguna de valorización en obra

Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía

Recuperación o regeneración de disolventes

Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes

Reciclado y recuperación de metales o compuestos metálicos

Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas

Regeneración de ácidos y bases

Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos.

Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Decisión Comisión 96/350/CE.

Otros (indicar)

ELIMINACIÓN: Todo procedimiento dirigido, bien al vertido de los residuos o bien a su destrucción, total o parcial, realizado sin poner en peligro la salud
humana sin utilizar métodos que puedan causar perjuicios al medio ambiente 

No se prevé operación de eliminación alguna

x Depósito en vertederos de residuos inertes

Depósito en vertederos de residuos no peligrosos

Depósito en vertederos de residuos peligrosos

Otros (indicar)
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5.-  MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA.

Mediante la separación de residuos se facilita su reutilización, valorización y eliminación posterior.
En  particular,  deberán  separarse  en  las  siguientes  fracciones,  cuando,  de  forma  individualizada  para  cada  una  de  dichas
fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes cantidades: 

Hormigón…………………….: 80 t.  

x Ladrillos, tejas, cerámicos…: 40 t.

x Metal …………………………:  2 t.

x Madera …………………........:  1 t.

x Vidrio …………………………:  1 t.

x Plástico ………………………:  0,5 t.

x Papel y cartón ………………:   0,5 t. 

Otros (especificar tipo de material):      

MEDIDAS DE SEPARACIÓN

Eliminación previa de elementos desmontables y / o peligrosos

Derribo separativo/ segregación en obra nueva (ej: pétreos, madera, metales, plásticos + cartón + envases, orgánicos, peligrosos)

Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento en planta

La recogida y tratamiento será objeto del Plan de Gestión de Residuos.

Para separar  los mencionados residuos se dispondrán de contenedores  específicos cuya recogida se preverá  en el  Plan de
Gestión de Residuos específico. Para situar dichos contenedores se ha reservado una zona en la vía pública.

Para toda la recogida de residuos se contará con la participación de un Gestor de Residuos autorizado de acuerdo con lo que se
establezca en el Plan de Gestión de Residuos.

No  obstante  lo  anterior,  en  el  Plan  de  Gestión  de  Residuos  habrá  de  preverse  la  posibilidad  de  que sean necesarios  más
contenedores en función de las condiciones de suministro, embalajes y ejecución de los trabajos.

6.-  PLANO  DE  LAS  INSTALACIONES  PREVISTAS  PARA  EL  ALMACENAMIENTO,  MANEJO,
SEPARACIÓN  Y,  EN  SU  CASO,  OTRAS  OPERACIONES  DE  GESTIÓN  DE  LOS  RESIDUOS  DE
CONSTRUCCIÓN DENTRO DE LA OBRA. 

No es objeto de este estudio. 

Plano o planos donde se especifique la situación de:
- Bajantes de escombros.
- Acopios y / o contenedores de los distintos tipos de RC (tierras, pétreos, maderas, plásticos, metales, vidrios, cartones…)
- Zonas o contenedor para lavado de canaletas / cubetos de hormigón.
- Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos.
- Contenedores para residuos urbanos.
- Ubicación de planta móvil de reciclaje “in situ”.
- Ubicación de materiales reciclados como áridos, materiales cerámicos o tierras a reutilizar
Otros (indicar) 
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7.- PRESCRIPCIONES DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES DEL PROYECTO, EN
RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y, EN SU CASO, OTRAS OPERACIONES
DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN DENTRO DE LA OBRA.

x El depósito temporal  de los escombros,  se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 metro cúbico,  contenedores metálicos
específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas municipales.
Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y segregados del resto de residuos.

x El depósito temporal para RC valorizables (maderas, plásticos, chatarra,...), que se realice en contenedores o en acopios, se deberá señalizar y
segregar del resto de residuos de un modo adecuado.

x En los contenedores, sacos industriales u otros elementos de contención, deberá figurar los datos del titular del contenedor, a través de adhesivos,
placas, etc.
Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen su visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de
material reflectante. 

x El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos ajenos a la
misma.
Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a
la que prestan servicio. 

x
En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que se dedicarán a cada tipo de RC.

x
Se deberán atender  los  criterios  municipales  establecidos (ordenanzas,  condicionados de la  licencia de obras),  especialmente si  obligan a la
separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición.
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta
operación. 
Y también, considerar las posibilidades reales de llevarla a cabo: que la obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje /
gestores adecuados. 
La Dirección de Obras será la responsable última de la decisión a tomar y su justificación ante las autoridades locales o autonómicas pertinentes.

x
Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RC, que el destino final (Planta de Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de
Reciclaje de Plásticos / Madera, …) son centros con la autorización autonómica de la Consejería de Medio Ambiente.
Se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, e inscritos en los registros correspondientes. 
Se realizará un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de RC deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en
destino final.
Para aquellos RC (tierras, pétreos, …) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del
destino final.

x La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de derribo o se generen en una obra de nueva
planta se regirá conforme a la legislación nacional vigente (Ley 10/1998, Real Decreto 833/88, R.D. 952/1997 y Orden MAM/304/2002 ), la legislación
autonómica y los requisitos de las ordenanzas locales.
Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras (restos de comidas, envases, lodos de fosas sépticas…), serán gestionados
acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipales.

Para el caso de los residuos con amianto, se seguirán los pasos marcados por la Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las
operaciones de valorización y eliminación de residuos y la lista europea de residuos. Anexo II. Lista de Residuos. Punto17 06 05* (6), para considerar
dichos residuos como peligrosos o como no peligrosos.
En cualquier caso, siempre se cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, sobre la prevención y reducción de la
contaminación del medio ambiente producida por el amianto. Art. 7., así como la legislación laboral de aplicación.

x Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón, serán tratados como residuos “escombro”.

x Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos de madera para su adecuada segregación,
así como la contaminación de los acopios o contenedores de escombros con componentes peligrosos.

x Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos degradados, será retirada y almacenada durante
el menor tiempo posible, en caballones de altura no superior a 2 metros.
Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros materiales. 

Otros (indicar)
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8.- VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN, QUE
FORMARÁ PARTE DEL PRESUPUESTO DEL PROYECTO EN CAPÍTULO INDEPENDIENTE.

Presupuesto del  Proyecto:    97.117,64 €

A: ESTIMACIÓN DEL COSTE DE TRATAMIENTO DE LOS RC (cálculo fianza)

Tipología RC
Estimación

(m3)

Precio gestión en:
Planta / Vertedero / Cantera / Gestor

(€/m3)

Importe
(€)

% del Presupuesto
del Proyecto

A.1:  RC Nivel I: Límites de la Orden 2726/2009, Comunidad de Madrid: minino 100  €  (1)

Tierras y pétreos no contaminados          0  

A.2: RC Nivel II: Límites de la Orden 2726/2009, Comunidad de Madrid. Mínimo: 0,2% del Presupuesto del Proyecto ó 150 €

RC Naturaleza pétrea 0

RC Naturaleza no pétrea 29,00 m3 26,57 770,43 €

RC Potencialmente peligrosos 2,88 m3 33,74 97,17 €

TOTAL A.2
(2) si la suma de las 3 casillas anteriores es inferior a 150 €  adoptar 150

(3) si el porcentaje que esta cantidad representa es inferior a 0,2%, adoptar 0,2
867,60 € (2) 0,91 % (3)

% Presupuesto del Proyecto ( % A.1 + % A.2) 0,91 %

B: RESTO DE COSTES DE GESTIÓN

% Presupuesto del  Proyecto (otros costes). Estimado entre 0,07% - 0,17% Presupuesto del Proyecto 0,18 %

B: Dichos costes dependerán en gran medida del modo de contratación y los precios finales conseguidos, con lo cual la mejor opción sería la
ESTIMACIÓN de un % para el resto de costes de gestión, de carácter totalmente ORIENTATIVO (dependerá de cada caso en particular, y
del tipo de proyecto: obra civil, obra nueva, rehabilitación, derribo…). 

Se incluirían aquí partidas tales como: 
alquileres y portes (de contenedores / recipientes)
maquinaria y mano de obra (para separación selectiva de residuos, realización de zonas de lavado de canaletas….)
medios auxiliares (sacas, bidones, estructura de residuos peligrosos….) 

En  Madrid a  21 de enero de 2021.

El Promotor:

Firmado: ASEPEYO Mutua Colaboradora con la Seguridad Social Nº 151
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